
 

Quito, 7 de Febrero de 2008

Señores

    

Superintendencia de Compañías 8 45130
Presente |

sE2SUPERINTENDENCIA
pe DE COMPAÑIAS

Ximena Valencia|
Estimados señores: j Gan,

La Compañía Quito Motors S.A.C.I. con número de expelliente 925-59 a usted se dirige para

comunicar las siguientes transferencias de acciones.

CEDENTE CESIONARIO
$

NOMBRES: Sucesores Elías Khalil NOMBRES:  Rayette InvestmentCompany Inc ,
APELLIDOS: —Náder Khouri APELLIDOS: E314)$ ,
NACIONALIDAD:Ecuatoriana — NACIONALIDAD: Bahamas de;
NUMERO DE ACCIONES: 17.220,18 NUMERO¡DE ACCIONES: 17.820 a
VALOR DE CADA ACCION: $0.004 VALOR CADA ACCION: $0.004 Ae e
NUMERO DE ACCIONES: 33.603 Bl(3 NUMERO[DE ACCIONES: 33.603 p
VALOR DE CADA ACCION: $0.01 VALOR CADA ACCION: $0.01

— .

407,31
  q presente, anticipanfos nuestro agradecimiento.

 

Porla favorable ¿téngión que se de 2

    

 

Atentamente

  

  
  
   

 

     
  

     

Esteban Albornoz Vorbeck
Gerente General
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RAYETTE INVESTMENT COM]
(la "Compañía")

 

 

PANY INC.

ACTA DE UNA REUNION DE DIRECTORES

Celebrada en Calle 53 E, Urbanización Obarrio, MÍ
República de Panamá, el 18 de septiembre de 2007a las

Previa renuncia al aviso de esta reunión con relación a
misma por todas las personas con derecho a hacerlo,
Directores de la Compañía.

Presentes: CYNTHIA DE RAVENEAUy PABLOJ,

La reunión fue presidida y declarada abierta por C
PABLO J. ESPINO, el Secretario, tomó las minutas
encontraba presente el quórum,

El Presidente indicó que el propósito de la reunión
conveniente, otorgar un Poder General a favor de ALEJ)

17con cédula de identidad Ecuatoriana No,
individualmente en representación de la Compañía.

MG Tower, piso 16, Panamá,
2:30 p.m.

la hora, lugar y propósito de la
se celebró una reunión de los

ESPINO

YNTHIA DE RAVENEAU y
El Presidente señaló que se

era considerar y de creerlo

ANDRO VARGAS CORREA,
1605810-0, para que actúe

robada:
Después de discutir el asunto presentado ante lama a moción debidamente hecha
y secundada,la siguiente resolución fue unánimementea

RESUELTO:  Autorizar, como en efecto se autoriza, al Presidente o al Secretario de la Compañía para
que en nombre y representación de la Compañia otorgue un Poder General a favor de

ALEJANDRO VARGAS CORREA, con cédula d identidad Ecuatoriana No.
171605810-0, para actuar individualmente en representación de la Compañía.

Sin más que tratar la reunión la misma se declaró cerrada y en testimonio de la misma,
esta minuta ha sido ejecutada, firmada y sellada en la fec!

(Firmado: llegible)
CYNTHIA DE RAVENEAU

Presidente

y lugar antes descritos.

(Firmado! Hlegible)
PABLO ]. ESPINO
Secretari

 

ESTA ES UNAFIEL TRADUCCION AL ESPAÑOL DEL DOCUMENTO ORIGINAL

ESCRITO EN INGLES. Fechadoeste 18 de septiembre de 2007.

 



PODER GENERAL
otorgado por

RAYETTE INVESTMENT COMPANY INC.
(la "Compañía")

Una Compañía de Negocios Internacionales incorporada en Las Bahamas

Nosotros, RAYETTE INVESTMENT COMPANY INC., una Compattía con oficina
registrada en Las Bahamas (“la Compañía”) POR ESTE MEDIO NOMBRAMOSa
ALEJANDRO VARGAS CORREA, con cédula We identidad Ecuatoriana No.
171605810-0, para ser nuestro Apoderado y Agente real y verdadero con poderes
absolutos en representación de la Compañía, para comprar, enajenar, transferir, vender,
arrendar, pignorar, hipotecar y gravar o disponer en chalquier otra forma de los bienes

muebles o inmuebles, corpóreos o incorpóreos de la|Compañía; para recibir, endosar,
cobrar, depositar y transferir cheques, Órdenes de pago y cualquier otro documento
negociable a su favor; para abrir y cerrar cuentas bahcarias de toda clase; para girar
contra las cuentas y depósitos bancarios de la Compañía, ya sean corrientes, a plazo, de
sobregiro o de cualquier otra clase; para otorgar pagarés, firmar letras de cambio como
girador, aceptante, endosante o avalista; para aceptar jobligaciones, sean comerciales o
civiles; para representar a la Compañtía tanto en los actes de administración y disposición

como en todas las gestiones y actuaciones en que esté [interesada y en relación con otras
sociedades regulares o accidentales, para comprar acciones o participaciones de
compañías de cualquier naturaleza; para participar en[asambleas o reuniones y llevar a
cabo cualquier tipo de acuerdo, incluso los de constitución, transformación, aumento de
capital, disolución y liquidación de sociedades; para que asuma la representación legal

de la Compañía ya fuere como demandante, demandada, tercerista o simple interesada,
ante cualesquiera autoridades sean éstas judiciales, administrativas, laborales o de otra
indole; para suscribir documentos en que la Compañía sea parte como deudora o

acreedora; para firmar y ejecutar individualmente coh cualquier otra firma autorizada
todos o cualesquiera documentos en representación| de la Compañía; para celebrar
acuerdos mediante el uso de árbitros o cualquier otro| tipo de acuerdo de la índole que
fuere, y para llevar a cabo cualquier acto o celebrar|cualquier contrato que considere

conveniente a los intereses de la Compañía; todos estos poderes se ejercerán sin
necesidad de una prueba adicional para demostrar la facultad del Apoderado para actuar
en representación de la Compañía.

 

  

 



El Apoderado aquí nombrado podrá ejercer este Poder en representación de la Compañía
en cualquier parte del mundo, incluyendo cualquier país] estado, colonia, provincia,

municipio o subdivisión política de cualquierpaís.

Otorgado, firmado y sellado el 18 de septiembre de 2007.

(Firmado: Tlegible)

CYNTHIA DE RAVENEAU
Presidente

 

ESTA ES UNA FIEL TRADUCCION AL ESPAÑOL DEL DOCUMENTO ORIGINAL
ESCRITO EN INGLES. Fechadoeste 18 de septiembre de 2007, 

   Junio de 198
y Justicic,
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Quito Motors

Quito, Febrero 13 de 2008

Señores

Superintendencia de Compañías
Ciudad

Denuestra consideración:

Enrelación a las transferencias realizadas en esta Comp
las acciones del señor Elías Náder Khouri a Rayette

 añía el 1%. de Febrero de 2008 de
vestment Company Inc y a los

señores Marcelo Náder Valencia y Zoila Leticia Valendia Haro, debo manifestar a usted

que quedan pendientes por transferirse 22.234 acciones de $0,01 que corresponden al
aumento de capital realizado en la Compañía el año 2D07, cuyo cuadro de integración
está siendo rectificado mediante escritura pública.

En cuanto tengamos dicha escritura rectificatoria y los
realizaremosla consiguiente transferencia.

evos títulos de acción emitidos,

Por otro lado, estamos adjuntando fotocopia de la división o partición de los bienes
dejados porel señor Elías Náder K.

  
Gerente General

Quito Matriz:
Av. 10 de Agosta N25-108 y Colón
PO.Box: 17-01-1218
Telfs: (593-2) 2561-726 / 28 / 29
Fax: (593-2) 2562-244 / 329
E-mail: encontactoGq.qmotors.com.ec

Santo Domingo de Los Colorados:
Vía a Quevedo Km. 3 Ye
Telfs.: (593-2) 3709-135 / 136 /137
Fax: (593-2) 3709-138

Quito
Agencia Labrador:
Av. 10 de Agosto 7111 y
Av. El Inca
Telfs: (593-2) 3319-157
3319-193 - Telefax: 3319-118

Ibarra:
Av. Mariano Acosta 27175
Telefax: (593-6) 2644-537
(593-6) 2642-294

Quito
Agencia Los Granados:
Av. de Los Granados 229 y
Av. Eloy Alfaro
Teléfonos: 3341-179 / 3341

Ambato:
Av. Atahualpa y Payamino
Teléfono: (593-3) 2850-860
Telefax: (593-3) 2851-696

-255 Cuenca:
Av. España 7-64
Telfs: (593-7) 2871-955
2871-956 / 2871-957

Riobamba:
Av. Gonzalo Dávalos y
Calle Brasil esquina
Telf. (593-3) 2961-025

e se sirvan dar a la presente, antopamos nuestros agradecimientos y

Cuenca Sur:
Av. Loja y Las Américas esq.
Telfs: (593-7) 2385-863
2385-656

Latacunga:

Av. Eloy Alfaro 3221 y
General Montero, esquina
Telf.: (293-3) 2806-261
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Volt. O TARTICION, - Ss inDa ciudad de san Fran

“e,
: /| Y cisco de:fuito, capital de
Y .

V %
SRA] RUTH ELIZABETH NADER UGUI la [República del Ecuador,-

 

 

 

 

 

 

LLAS Y OTROS. - , hoy] día viernes veintidós +4.
1

( 22) de JUNIO de mid nov
 

 

CUANTIA :S/. cientos noventa ( 1990 ), -
 

DÍ: copias.- l entie mí, Doctor Nelson --
 

Galerzá Paz, Notario Déci-
 

19 mo Séptimo, de este Cantón,
 

comparecen; por una parte -
 

14 " la Señora Sara Uquillas, -
 

¡si 2 nombre y representeción de sus hijos RUTH ELIZABETE NADER

sel UQUIELAS, casada; y, de CESAR FLIAS MADER UQUILLAS,soltero,-

 

 

17 como conste de los Poderes edjuntos: y, señora N£ZIRA SORAYA
 

sl NADER UCUILLAS, cescde, por sus propios derzchos; y, por _otr
 

jo] Perte le señore Z0ILf LETICIA VAL NCIA HARO,Civerciada y, señon
 

MARCELO NADER VALENCIA, Casado , ¿mboB, por sus propios dere-
 

21 chos.- Los comparecientes son ecuatorianos; mayores de edad,
 

00 domicilisdos en este ciudad, legalmente capaces y hábiles -
 

93 Pera contratar y obligarse, a quienes|de conocerles, doyfe;
 

bien instruidos por mí el Notario en el objeto y resultados -É 

de este escritura, que e celebrarle proceden libre y voluntea-
 

26 rismente, de acuerdo s la minutes que me presenten, cuyo tenon
 

97 liter:l y que trenscribo, es el siguiénte. SFEFÑOR NOTA
 

R 1 0. - Sírvese incorporer e los orotocolos correspondien-     



 

1 tes une escritura del tenor siguiente P RINMTRA. - COMPA
 

9 RECIENTES. - Comparecen a la celebreción de la presente es-
 

y Critura pública, por una parte, la señora Sara Uquillas en -
 

| nombre y representación de sus hijos Ruth Elizabeth _Neder -
 

¿| Uquillas y de César Elías Nader Uquillas, de conformidad «con|: *
 

sg, los poderes que adjunta, y la señora Nazira Soraya Nader =
 

Uquillas, y por otra parte los señores + Zoila Leticia Valen-|
 

gi Cia Haro y su hijo Marcelo Nader Valencia. - Todos los compa,
 

1] “es para contratar y obligarse. -S E GUN OD oA.- ANTECEDEN

9, recientes son ecuatorianos, meyores de edad, híbiles ycapa-

 

ul TES. - El señor Elías Kslil Nader K, falleció sin dejar - -
 

19 testamento el veintitrés de Abril de mil novecientos setenta
 

ij Y nueve, en el-accidente sufrido por el avión Vicker Viscoun
 

141 de la Compañía SAEFTA y dejó como únicos y universales herede, -
 

s

islros a sus hijos Ruth Flizabeth, Nacira Soraya y Cósar Nader 4

el Uquillas y Marcelo Nader Valencia, - Además, es preciso dejar
 

17 constancia que la señora Zolla Leticia Valencia Haro, en =»
 

18
varias causas instauradas en Judicaturas de Quito he sosteni-
 

19 do pretendidos derechos, en unas como cónyuge sobreviviente,
 

sol Y» en otras, por existencia de unión de hecho con el extinto
 

|| Señor Elías K. Nader, que aún se encuentra sin sentencia -
 

09 definitiva por el cuestionamiento y los derechos sostenidos
 

 

¿slpor los herederos Nader Uquillas.- Con este acuerdo termian

sal todos los juicios existentes entre las partes. -TERCERA.-
 

95| Yara obviar y dar por terminados tales litigios, los compa-
 

26 recientes, fundamentados en las normes legales vigentes, con
 

97 fecha veintinueve de Agosto de mil novecientos ochenta y -
 

ocho tuvieron a bien celebrer un Acuerdo o Convenio Transac- Nx  L *
> e

No
Q

SS nd
Y
Ñ

í-

o

14



 

M4

1,

2

b
e

m2

cionel erivedó/contentivo a sentar be ses convencionales -
 

de dgr tóriino z los litigios judicieles existentes y -
 

ophiimay/porcentuglmen to vor volunt ar propia una fórmule
 

sEdreferente e los bienes bczsorios dejados por
 

c
r  el seño? tlíss Ko. Neder cuya trensmis ión es intestadea.

 

CUA IP A.- APROBACION Y RATIFICACI ON. - Todos y Cade uno
 

7 de los comparecientes a este instrume hto, que son exactea-
 

7
 “mente las mismes personas intervinientes en el Acuerdo O -
 

Convenio Transeccionel Privedo en men rnción, tienen a bien -
 

e eprobar y retificer une vez més dicho Convenio en todas y -
 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 cada una de sus partes, esvecialmente lo prescrito en la -

sol cláusula Cuarta en quel se fija el porcentaje de division o pro!

, partición de los bienes dejados por el causante señor Elías

K. Nader y que es de la siguiente mantra;el cincuenta y - 55,

ci por ciento, para los señores R $hizavota Nacira V15 , , £

16 soZ a y César Avout1100, y el duarente y cinco por -

11, _ciento para los señores Zoils Leticia Velencia y su hijo - 437

18 Marcelo Nader Valencia. =€ U 1 TAL - ADJUDICACIONES ;-
 AA

Fn mérito de lo excuesto anteriormen? e y dando cumolimien-
 

 

 

 

 

 

 

 

   
 

19

20 to e los porcentejes determinedos en (la. clíusulea que antece

91 de, los comparecientes tienen a bienjadjudicerse en vago -

sol - definitivo de sus respectivas cuotasy los bienes, acciones

93 o perticipeciones en los porcentajes |que correspondieran -

al l señor Elías K. Neder que a contin ación se expresa ». -

25 UNO + - PARA LOS HEREDEROS RUTE ELIZABETH, NACIRA Y CESAR -

o6l  NADER UGUILLAS ; Un denertemento, en Quito, calle Páez, en -

97 el Edificio (nterandina, sexto viso, |Depertamento " B ", -

con sus dependencias ( Predio cuetro|scis ocho cero cinco
28 ==

==

3y
Sy 



 

del Cetestro Municipal ). - Fl cincuente por ciento del terreno
 

y construcciones tipo coveches, de una £rea total de dos mil
 

doscientos ochente metros cuedredos noventa decímetros cua-
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

3

¿| Aredos, ubicado en la ci:lle Diez de Agosto número mil sete-

s| cientos veinticuatro, en la ciuded de Guito, aclaréndose -

6 que dicho cincuenta por ciento corresponde a la parte del -

7| terreno ubicada hacia el norte de la ciudad, adjudicación -

gh en un mil ciento cuarente metros cuadredos veinticinco decí-

9 metros cuadrados. -Terreno en Quito, ubicado en la calle -

10 Jorge Washington número ochocientos y Nueve de Octubre, con

11] vna área de novecientos veinticuatro metros cuedrados cincue

1, ta decímetros cuadrados ( Predio número seis uno cero ocho 1

19 ocho, Cuente/ noventa uno cero cinco cero uno cuatro dos nueye

14 cero del Catastro Municipal ). -Predio urbeno denominado -

1s| San Flías ", ubicado en la ciudad de Gueyaquíl, en la -

16 calle Chimborazo número cuatrocientos seis, manzana treinta,

17 solar cero siete, de tres plantas. - Un Depertemento en la -

10! ciudad de Salinas, Provincia del Gueyes, ubicado en el Edifi-

1o| Silo " El Pelícano", frente a le ivenids Enríquez Gallo,P-tres,

so Y sus dependencias. -DOS. - PARA LA STÑORA LETICIA VALENCIA

oi] HARO Y SU HIJO MARCELO NADER VALENCIA + El cincuenta por cien-

22 to del Edificio NADER, ubicado en Quito, Celle Doce de Octu-

90 brefiúmero trescientos ochenta y cuatro, entendido que el -

24 Otro cincuenta por ciento no forma parte de la'Sucesión del

9s| Señor Flíss K. Neder por haberse construído en pertes iguales

26 con la señora Leticia Velencie Haro.- ( Cuente/novente uno

27 cero cinco cero uno cuetro dos nueve del Cetestro Municipal).-

El otro cincuenta por ciento del terreno y coveches,corres- Xx7

28 AAa

Y37E



 

= 3

pondiente cil1le Diez d“en le

1
1

LA

Agosto número + uno -
 

siste dos Le del frea total de dl
s

nil doscientos -os
 

Axofa névtos cuedredos noventa dec íÍmetros cuedrados y en
 

O
érasfíde un mil ciento cuarente 1 etros cuedredos cueren-
 
A
Aldao decímetros cuadredos, - tx

]

dificio de tres plentas
 

ubica o en la ciudad de Guayaquíl, en la calle Colón número
 

ocnodientos diecisiete, solar once
 

 

 

 

  
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 

7 de la manzana cero ochen+

8 ta yl soto. - Terreno en Quito, ubidedo en la Calle Tamayo

9 númebo ; ciento cincuenta y tres y en un ochenta y seis coma

1 ochenta por ciento de lea suverficielo área total de seiscieh-

1 tos noventa y seis metros cuadrados [treinta y cinco decíme-

lo, tros cuadrados perteneciente a la Sucesión del señor Flías

1 K. Nader, entendido que el trece punto.veinte por ciento de

sd dicha área pertenece al señor Carlos AMarcón Bustamante -

15 con quién formeron la Compañtfe Condominios " Patria ", ya =

16 xtinguida. - Terreno en fuito, ubitedo en le Calle Turquia

17 y Seis de Diciembre, con una cabida] de setecientos dieci-

18 nueve metros cuadrados ( Predio dos| cero nueve cero siete

19 del Catastro Funicirel ). -Se aclark que leas adjudicaciones

20 que se hacen € los rosnectivos adjuliceterios, y en cada -

oi  _Erupo, el uno y el dos adguieren lel ooligeción arbitrar=

92 las medidas conducentes, vor su propi cuenta, pera solucio-

2g[__Mer legelmente cuelquier problema elristente en cada uno de J

os, los predios edjudicedos.-S EX TA.- Les sdjuciceciones que

25 se llevan a efecto por le presente [nerticipación, constitu-

26 Yen el modo o título de dominio mediante el cual, los heredg-

97 TOS y concurrentes a le partición de los bienes del ceusant

98 señor Elíes K. Yeder X,, edouieren|le vronieded de dichos - y

Se 



 

bienes que les son adjudicedos en les proporcicnes y detalle
 

que quedan descritos enteriormente.- Se autorize a las partes
 

a inscribir este escritura en los R_gistros de la Propiedad -
 

correspondiente:. -=- SEPTIMA, - En caso de apareter o -
 

comprobarse la existencia de otros bienes tento enel pels -:
 

como en el exterior, las partes dejan constancia cue se'sone=
 

ten a una partición que guárde los mismos porcentajes acorda-
 

dos en la presente . -0 CTA MVA,- Todos los comparecientes
 

dejan constancia expresa de su conformidad con la presente -
 

10
partición y con las adjudifecionemes que ella contiene que -
 

M1 son definitives a irrovocebles y de obligatorio cumplimiento,
 

12
NOVENA, - Los comparecientes declaran que le presente -
 

partición comprende la facción correspondiente a bienes in-
 

144 muebles de la sucesión. - En lo que respecta e otros bienes,
 

15
acuerdan estipular un plazo de seis meses para su pertición,
 

16 tiempo que correrá a partir de la fecha que se legelice la -
 

17
presente división, “sin perjuicio que, por causas justificable
 

18
se pueda prorrogar dicho plazo a pedido de una de las partes
 

19 o por mutuo interés, - DEC INM fe. - Todos los gastos 0ue -
 

20
demande la celebración y más formalidades de la presente -
 

21
escritura correrán a cargo de los comparecientes, a prorrata
 

22

23

de sus respectivas edjudicaciones. - las pertes aceptan este
 

instrumento por estar de acuerdo con sus respectivos interese 5
 

y se eutorizen para efectuar mutuamente las gestiones judicia

0
]

 

26

27

les y extrojudicieles pertinentes vars el perfeccionamiento
 

de esta pertición, heste su inscripción.- igualmente, declera
 

incorporedes a este instrumento y el convenio trensaccional
  28
primeremente acordado, tere sus efectos legales, las normas   

Ñ



 

1

mo Lo

rormtoo vicbhos del Código Civil. -D ECTMA PRIME-
 

3] 2/0.de Moros se comprometen a no 9¿dir rendición de Cuen-
 

 lea s ñora Leticia Velencia
 

3l falomenors Ruth Neder, ni 2

or susy gestiones como Administradora Común de los bienes -
 

nte, ni judiciel ni -
 

6

AR hereditarios y Curadora, resrectiveme

extraájudicielmente, ni por si, ni por interpuesta persona,
 

7
por hinsún motivo razón o circunstene ia y dan por aprobadas
 

todas les gestiones y e ctuaciones hec has por les indicadas
 

señoras en sus respectivos cargos, sí n reclamo posterior en
 

lo futuro por ningún concepto.- DF C e!IMA SEGUNDA y
 

11 Si es necesario avrober este acuerdo Por sentencia, cualquie+
 

12 re de les partes, queda eutorizeda a edirla a uno de los -
  señores jueces de lo civil de Guito.- Usted, señor Notario -
 

a14 se servirá spregar les cláusules de yigor para lea validez -
 

 

 

 

 
 

 

 

¡| del presente instrumento. - HAS T BbQUI LA MINO

16 T A, que queda elevada a escritura pública con todo su valor

wi legal, la misme que está firmeda vcrlo] señor Doctor Bolívar

1, González, con R"gistro profesional número veinte noventa y -

59 cuatro del Colegio de Abogedos de Cuito.- Pera la celebració

20 de esta escritura se observaron todo$ los preceptos lehales

9] _%el cam; y, leída que fue a los comparecientes, Íntegramen-
 

te, por mí el Notario se ratifican en ella y firman commigosj
 A

oy fe.-firmado) Sara '-
 

25

aenunidad “de acto, de todo lo cual dl

Úquillas +

Zoila Leticia Valencia Haro

firmado ) Nazíra Soraya Nader Bquíllas; frimado)

; firmado ) Marcelo Nader -
 

26

27
Valencia ; firmado ) el Notario doctor Nelson Calarza Paz,-
  DOCUMENTOS 4 A B 1 L 1 TANTES    



 

9

10

11

12

13

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

£)

pl! |

leopóR ASbRCTAL. - 2% En la cTddeaESOogeneicb

SR CESAR ULIAS NADER UQUILLAS.- de Quito, capitaldear Repú-
4 FAVOR DE : blica del Ecuador, hoy dla vier-

SRA.SÍRA UQUILLAS CRESPO, - nes diecinueve ( 19 ) de MAYO

CUENTIA: : Indeterminsda.- de mil novecientos Ochenta y

Di: copias.- nueve ( 1923 ), ante mi,Doctor
 

Nelson Galazar Paz, Notario -
 

Décimo Séptimo, de este Cantónl,

comparece, en enlidad de MANDANTE o PODEIdAJTE, el señor CESAR

 

ELIAS NADER_UQUILLAS, soltero, por sus propics derechos.- El -
 

14

15

16

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en estp

 

 

17

o
quien de conocerle, doy fe; y me pide elevar áa escritura la si-

guiente minutas SENOR NOPARIO.- £n el Rernistro de escrituras -
 

18

19

 

úhlicas a su cargo, sírvase hacer constarunaen 1á queconste

 

20

21

22

23

24

¿25

26

27

28

to de cste Poder Tapecial el señor Céssr 3llas Neder Uquillas,
 

 

soltero, mayor de edad y por sus propios derechos, quien mani-

fiesta _nue por este acto confiere Poder Especial en favor de 1A

señora Sara Uquillas Crespo.- SEGUNDA.- Con este Poder la -

señora Sara Uquillas queda autorizada a firmar una escritura -
 

señor Notario se servirá aprefgar las demís clíánsulas de estilo  |para la plena validez de lo estipulado. (1.G0A £0UI Lg ¡INUTA,
 

ciudad, leralmente capaz y hábil para contratar y oblij¡rarse, “a -.

el siruiente Poder Especial.- PRIMA. - Comparece ul otorsgamien-

_pública de transacción con la señoras Leticia Vulencia y el señgr

Varcelo Nader. - TERCERA. - La cuantía es indeterminsda.- Usted,



 

que queda elevada a escritera públic

í

a con todo su valor leral,
 

t

ls misms que está firmada por el seño bh Doctor Bolívar González,
 

conmeríbtro/pánero veinte noventa y
  
 

cuatro del Colegio de -

¿poraJós dgQuito.- Para la celebración de esta escritura se -.

var logs preceptos leales del ¡caso; y, lelda que fue -
 

vebañabeciente, firma conmigo, en unidad de acto, de todo lo   
cual ay fa.- Í firmado ), CésarEll  
 

 

 

  
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

7

¡g RIO * 2Ármado), DOCTOR NELSON GALARZA PAZ" .-

9

10

Se o-
mi

12 torgó ante mi; y, en fe de ello confiero e sta SETUNDA

13“COPIA CERTIFICADA , firmada y sellseda|en Quito, a diecinueve

14 de Mayo de mil novecientos ochenta y nueve.

15 a] g z A
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20 “esétgnas 551-697 4

Vr, ¿Arisun alarma Y

21
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24

251. e

26 - a
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sg Nader Uquillas.- EL NOTA-



9

10

31

12

13

3 £ A dad

 

 

 

¿finperi " £ En la eiúara de 'San Franci
 A

hos bios BETH_NADER_UQUILL3S.-co de Quito, Capital de la -

A FAVOR DE: República del Ecuador, hoy -
 Y XX!
GRA ¿SAR UOUTLLAS CRESTPO.- día jueves quince ( 15 ) de

CUANTIAf: Indeterminada, - FEBRERO de mil novecientos -
 

e

vi: cbpias.- noyenta ( 1990 ), ante mi, - 

ho

 

Doctor Nelson Calarza Paz, -
 

Moturio PÍcimo Séntimo, de este Cantón, comparece, en eulidad -
aoo
 

de cio TS SITE O PODEXDA*TE,la seora UA LIZA2 Na«Dust auLLLo

cásada, por sus prepios derechos.- La compareciente es ecuato- 

14 riana, mavor de edad, domiciliadas en esta ciuad, le malmente-
 

15

- 1

capaz y háhil para contratar y obligarse, a quien de conocerle,

3)

 

46

17

doy fe; y me pide elevar a escritura pública la siruiunte minu-
eroaoa

ta: Si 1CR NOTARIO. - En el Registro de escrituras públicas a su
 

18 carro, sírvase hacer constar uns en la que consteel sifuiente
 

19 Poder Eapecial.—PRISERA.- Comparece 281 otorsnmiento de uate -
 

20 Poder Especial la señoras Ruth Elizabeth ¡mder Uquillas, cusada,
 

:Á

Ll

7

mayor de edady por sus prrpios derechos, quien manifieste por
 

22 este scto que confiere Poder Tispecial en favor de la señora - |
 

23(-

24

25

26

27 |-—

28

Sara Nuillas CUrespo.-S!GUNDA.-Con “ste Poder la selora Sara -

Uquillas queda autorizada a firmar una escritura de transacción

con la señora Leticis Valencia y el selor Larcelo Mader+.-TERCE-
 

R4.-Ls cuantía es indeterminasdu.- Usted, señor Notario se servi

apresar las demís cláusalis Ce usitilo para la plena validez - fe _lo estipulado.STA_ AQUI La .INUTE,quequeda elevadaa -  
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1 escritura pública con todo su valor legal, la misma que está -

o| firmada por el señor Dortor Bolivar González «“«rguello, con -

3| Registro profesional número veinte noventas y cuatro del Colegid

4|_de á¿bogados de nuito.- Para la celebratión de esta escritura sel

5| observaron todos los preceptos legales| del ceso; y, leida que -

6| fue a la compareciente,' firma conmiso,| en unidad de acto, de -

,| todo lo cual doy fe.- ( firmado), Ruth Elizabeth Nader Uquillas¿-

8 EL NOTARIO * firmado), DOCTOR NELSON GÁAL:+RZA PAZ" .-

gl.

Se o-
10

¿1 torg6 ante mI; y, en fe de ello confiejo esta SEGUNDA

12 COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a quince de Febrá

19] o de milnovecientos noventa» 4
mi

15

161.

17

18 A
ear y

: E 2 ca tó, Lera Y

19 Tita balana Vaz Y

ENMENDADO, divorciada, VALE.-"
N21 A IN

23 A Se -

94 otorgó ante y en fe de ello confliero esta DECIMA -

CA

95 COPTA CERÁETOADA Firmada y sellad yen Quito,a veintisiete-

961 de Junio de mil novecientos7 | 7

97 pS OL
Pan Mi A

98 Ln  
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RETICIOS y ADJUDICACION¿e

 E) CELEBRADA ESTRE

2

Sra. ZONA LETICIA VALENCIA (HARO, Sr.
HARCELO HADER VALENCIA y LA
COMPAÑÍA RAYETTE INVESTMENT

COMPAMY IBC.

CUARTÍA:
USi.99.478.36

MATATaOIEAAOAAEIA2AUAl

D1:.3., 094,15,

  

    

   

to, Capital de

¡ECINUEVE

DOS MIL

ue Villafuerte,

del Distrito   
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( CELEBRABA ENTRE:

Sra. ZOJLA LETICIA VALENCIA HARO, Sr.
dl MARCELO MADER VALENCIA y LA

COMPAÑÍA RAYETTE INVESTHENT
| COMPANY INC.
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CUANTIA:
US$.99.479.36
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DI:.3.,IS, le
En la ciudad de San FFrancisco/de Quito, Capital de

la República del Ecuador, hoh! dia DIECINUEVE

DE SEPTIEMEBE DE|.áÑO DOS MIL

CINCO, ante mY doctor uis Enrique Villafuerte,

  
  

  

   

 a Dr Notario Vigémímo MNovéno Suplente del Distrito .

a o Metropolitaño de Quita, comparecen: Laseñora VAa

= Zoila ticia Valencia HaATO, por sus propios A

dere el señor doctoEduardo Holguín -

E Padarani, en su calidad de apoderado del señor

3 Marcelo Nader Valencia, conforme consta del ,

eN  
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sucesivo, en el presente ingame

denominar simplemente ono

-SEGUNDA: |

Uno.” El señor Eli

E
a

dhCondado de DaMiami, Estad

General del Ecuador, el catorce de julio

cinco, a quienes en lo sucesivo, $8

instrumento, 3e podrá

o

Estados Unidos de América, ante el seña

d

denominiar imple y  los

Por

conjuntamente como

VALENCIA”: y, b)

Enrique Xavier Gordón Lascano, en

otra p

apoderado especial de la compañ

INVESTMENT COMPANY INC.,

3 eñorés “NADER-

arte, el señor

su calidad de

la RAYETTE

a quien en lo
z 

falleció sin dejar testafento

abril de mil novecieftos set

ANTECEDENTES. ] Dos punto

A pra Nader

nto, se podrá

"“RAYETTE”..

KEhouri

inte y tres de

nta y nueves, en el

a fecha por el avión accidente sufrido e

Yicker Viscount

como sus únicos

hijos: Ruth Elizabeth,

y conjuntamente

NHADER-UQUILL

Dos

Leticia Valencia Haro, en

  
  

   

los “7

e

AETA, y dejóe

y universales herederos a sus

fa Soraya y César

adelante, en el

p pdrá denominar simple

HEREDEROS
Marcelo Nader

señora Zoila

arias cauzas

instauradas en judicaturas de Quitb ha sostenido

   

  

 

      

 



pretendidos derechos, sn unas como cónyuge

sobreviviente, y en otras alegando existencia de

unión de hecho con el extinto señor Elías Kalil

Nader Khouri., causas que aún 2e encuentran sin

sentencia definitiva por el cuestionamiento

formulado por los herederos Nader-Uquillas y los

derechos que éstos sostienen. Dos punto Tres.-

En relación con la sucesión de bienes del extinto

señor Elías Kalil Nader Ebouri, se han propuesto

los siguientes juicios: al Juzgado Primero de lo

Civil de Pichincha, juicio de curaduría de bienes

de la sociedad conyugal, propuesto por Leticia

Valencia Haro en contra de Rutb Elizabeth Nader

Uquillas Nazira Soraya, César Flias Nader

Uauvillas y otros; b) Juzgado Segundo de lo Civil

de Pickincha, juicio de amparo posesorio propuesto

por Leticia Valencia Haro en contra de los

hermanos Ruth Elizabeth, Nazira y César Nader

Uquillas;  c<) Juzgado Quinto de lo Civil de

Pichineba, juicio ordinario Número mil ciento

veinte guión ochenta y dos guión AR (N” 1120-82-

AR), propuesto por Leticia Valencia Haro en contra

de los hermanos Ruth Elizabeth, Nazira Soraya y

César Elias Nader Uquillas, para separación de

patrimonios; d) Juzgado Quinto de lo Civil de

Pichincha, juicio de recusación Número 3eiscientos- ALA,

cuarenta y ocho guión ochenta y tres guión AR (N?

>
a
m
o

 

 



 

  

648-33-AR), propuesto por Marcelo ,

en contra del Juez Tercero de

Pichincha, para que s5se abstenga

juicio de administración de bienes

Sara Uguillas; e) Juzgado Tercero

Pichincha, juicio de posesión efectiv

de la sucesión del señor Elias E. ]

propuesto por Leticia Valencia Haro

sentencia dictada el quince de

novecientos ochenta y tres:

Corte Buprema de Justicia, juicf

perjuicios propuesto por BuenPe

Uquillas en contra de Letici    

  
Ahora en conocimiento de un

Civil y Mercantil de la mis

   

  

  

  

Juzgado Segundo de

acusación particular for

UÚquillas; 1) Juzgado

Pichincha, juicio pena

Jader Valencia

lo Civil de

de conocer el

promovido por

de lo Civil de

a de los bienes

Nader Khoury,

y resuelto por

abril de mil

38 Quinta Sala de la

de daños y

izabeth Nader

alencia Haro.

as Salas de lo

tle Supema; gl)

de Pichincha,

Rutk Elizabeth

alencia Haro;

de Pichincha,

ló por Leticia

Elizabeth Nader

lo Penal de

cincuenta y ocho

(N?* 58), por hurto: esto[por Ruth Elizabeth
+ Po. > IP - .
Nader Uquillas en contra de Leticia Valencia Haro;

j) Juzgado Primero de lo Civil de Pi chincha, juicio

de cuentas Número trescientos veinte y ochoguión qe

P28BUS)
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ochenta y ocho (N” 3283-88), propuesto por Ruth

Elizabeth Nader Uquillas en contra de Leticia

Valencia Haro, en el cual, al contestar la demanda,

la señora: Leticia Valencia Haro afirma aus la

actora ha cobrado arbitrariamente determinados

valores, por lo que le reconviene a su depósito.”

Dos punto Cuatre.- Buscando solucionar y

superar todas las diferencias existentes entrelos.

litigantes, por un lado los herederos Nader-

Uquillas, y por. otro lado el heredero Marcelo

Nader Valencia y la señora Leticia Valencia Haro,

las ya mencionadas partes en conflicto suscribieron

el 3 de agosto de 1988, por instrumento privado,

un acuerdo contentivo entre otros puntos, de las

bases para la partición extrajudicial y

adjudicación de los bienes dejados por quien en

vida fuera Elias Ealil Nader Ehouri. Las

proporciones acordadas fueron del cincuenta y

cinco por ciento a favor de los "HEREDEROS

NADER-UQUILLAS”, esto es, de los señores

Ruth Elizabeth, Nazira Soraya y César Elias

Nader UÚquillas; y, el restante cuarenta y cinco

por ciento a favor de los señores “NADER-

VALENCIA”, esto es, los señores Marcelo Nader

Valencia y Zoila Leticia Valencia Haro. Este
> -

instrumento privado 3e protocolizó el veinte y

LL LA
313 E 71 Ao =to Ja 31 2 sniantraz hant y rha

=v2 82 248053 o 42 mii noveci2an103 ocaenta y ecao

A
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en el registro de escrituras públicas a cargo del

Notario Décimo Cuarto de Quito, Doctor Homero

Noboa G.- Dos punto Cinco. |El veintidós de

Junio de mil novecientos noventa, lante el Notario

Décimo Séptimo de Quito, Doctor [Nelson Galarza

Paz, por escritura pública se suscribió entre las

mismas personas señaladas en el numeral anterior,

un acuerdo de división o partición y adjudicación

de parte de los bienes dejados por el señor Elias   

 

Kalil Nader. En este instrume

du
detodas sus partes el Acuerdo sus

o se ratificó en

ito el veinte y

nueve de Agosto de mil noyecientos ochenta y 

 

ocho, antes mencionados. Déxz nto Seis.” En

la cláusula cuarta del acuerdo suscrito el veintidós

de Junio de mil novecientós novent

ratificó. especialmente ls porcentaj

a y cindgo (5

 

partición del cincue

cinco (45) por ciéntepypara lps by

Uquillas por un lado, y parale he

Nader Valencia y la señora

por otro lado, respectivaínemte.

a, se estipuló y

       
  

 

ea de dívisión o

cuarenta y

ederos Nader:

redero Marcelo

eticia Valencia Hare

En la cláusula

séptima del señalado aruerdo e estipuló que en el

 

caso de aparecer o omprollarse la existencia de

. : . a La
otros bienes, tanto en el paiscomp en el exterior,

las partes se someterán a una

respete los porcentajes acordados, [del

ecinco (55) y cuarenta y cinco (45) Í partición que

cincuenta y

r ciento. Doz

1280390

    

  

 



punto Siete.” En el acuerdo suscrito el veintidós

opio de mil novecientos noventa, se procedióa

realizar la partición y adjudicación definitivas

aplicables a las respectivas cuotas, y 38

determinaron expresamente los inmuebles que

correspondian a cada-parte;. más, no se han

señalado hasta la presente fecha las acciones,

participacionez, titulos valores, - utilidades

percibidas. u otro tipo de bienes que también son

materia de la partición: Dos punto COcho.-

Algunos inmuebles adjudicados alas partes son de

propiedad de compañias, en las cuales el señor

Eliás E. Nader aparece como principal y mayor

accionista. Algunas compañias propietarias de los

inmuebles se consideran activas, otras en cambio

han sido disueltas y se encuentran en proceso de

liquidación e inclusive, en algún caso, ya 28 ha

ordenado y producido la cancelación de s5u

inscripción en el Registro Mercantil.- Des punto

Nueve.: Mediante escritura pública celebrada en

esta ciudad de Quito el diecinueve de febrero de

mil novecientos noventa y nueve, los señores Ruth

Elizabeth Nader Uquillas, Nazira Soraya Nader

Uquillas y César Nader TUÚquillas, cedieron y

'“trausfirieron aperpetuidad a favor de la compañía

Rayette Investment Company Inc., a título

oneroso y por valor recibido, la totalidad del
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Derecho de Herencia que a cada juno de dichos

herederos cedentes corresponde ep y s23obre los 
bienes sucesorios de su extinto padre, quien en

vida fue el señor don Elias EKalil Nader Ehouri. Se

aclara que esta cesión del Derecho de Herencia

comprende y alcanza los derechos que a los

cedentes les fueron reconocidos jen y por los

acuerdos referidos en los numerales dos punto

cuatro (2.4) y: dos punto cinco (2.5) (de esta misma

cláusula de antecedentes, y que se halla limitado y

sujeto a lo que. en dichos/[acuerdos fue  

  

oportunamente pactado por los h deros cedentes,

oblizgándose, por tanto; la cesioyariah RAYETTE, a

respetar tales acuerdos en lís tfrminos en que

fueron establecidos. TERCERA!

RATIFICACIÓN,

RESOLUCIÓN. Con 1 expuestio | y vista de  

      

  

 

que la adjudicación réslizada ed loy convenios o  - f

acuerdos mencionados en lp antecedentes
j UN

presupone, en el caso de alg inmuebles, el

cumplimiento de procesos e nsferencia de
- . 3 .* : . - .

arciones, disolución y liguMiac le sociedades y
> - . j mf

más gestiones previstas e Compañias, y No

tros requisitos ES

y formalidades no: cumplidas ep los mismos Y)

acuerdos, todo lo cual hace legalmente imposible

mm E o ee m o EX o E] u
s > .h _ fu
er

as

ñn E B, _ Fi eb
t
o

   
poner en ejecución dichos acuerdos referidos en los  



y

"

ante el Notario Doctor Cristóbal Salgado, inscrita

en el Registro de la Propiedad de Quito el ocho de

mayo de mil novecientos cincuenta y seis, bien que

al momento no soporta nipguna clase de gravamen

ni limitación de dominio de ninguna naturaleza.

El avalúo total actual de estas acciones, es de

cuarenta y cuatro dólares de los Estados

Unidos de Aámérica con ochenta centavos de

dólar (USB 44.80)- Cuatre punteo Uno punto

Dos. Cuatrocientos setenta y ocho (478)

participaciones de un valor nominal de mil sucres

(5/ 1.000) cada una, que equivalen al ochenta y

cinco coma trescientos cincuenta y siete por ciento

(35,357%) del capital social de la compañía

"Condominios Patria Cia. Ltda.,

COPATRIA”, la misma que se constituyó por

escritura pública otorgada el tres de julio de mil

novecientos setenta y cuatro ante el Notario

Cuarto de Quito, Doctor Salvador González

Merchán, inscrita en el Registro Mercantil de esta

misma ciudad el dieciocho de octubre de mil

novecientos setenta y cuatro y en el Registro de la

Propiedad de Quito el treinta y uno de los mismos

" mes y año Esta compañía, que ba sido disuelta y

_puesta en liquidación por parte de la

Superintendencia de Compañías, mediante

Resolución Masiva Número ochenta y cinco guión

 

 

   

Si
d
l
s
e
r
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uno guión cuatro guión uno. guión cero cero

tos veinte y nueve ÍN” $5-1-4-1-00429),

de abril primero de mil novecientos ochenta y

cinco, es propietaria de un inmueble ubicado en la calle Tamayo Número ciento cincuenta y tres (N*

153), de esta ciudad de Quité, compuesto de.

 

    
   

terreno con una área aproximaña] de seiscientos

noventa y seis metros cuadyradés treinta y cinco

decímetros cuadrados (696.35 /m3), y una casa

sobre él construida, bien que lo/adqhirió por aporte

que en su constitución/se biz/o su favor. Este

bien no soporta ninguna cldse de gravamen ni

naturaleza. Be

deja constancia éÉxpresa ue ali señor Carlos

las restantes [ochenta y dosAlarcón pertenece

5/.1.000 [cada una “aue(82) particip aciones

 

   

   

        

 

equivalen al catorce coma/seiscient
.

dos por ciento (14,642%) Le capital sotial de esta me

tbtal de estas -

 
compañia. El avalúo

participaciones, es de setecientys ocbenta y nueve

dee América con

setenta y tres centavos /de dólar (US¿.789.73).- >

anto Treg.- Novecientos
   

  

 

dólares de los Estados

Cuatro punto Uno

cuarenta y siete (94 y acciones ordinarias y
Í

nominativas de un valor nomiñal de cuatro
Í .

centavos de dólar de llos Estados Unidos de

  



América (US$ 0.04) cada una, que equivalen al

noventa y cuatro coma siete por ciento (94,7%) del

capital social de la compañia "“INCOSA,

Inmobiliaria Colón.S.4.”, la misma: que fue.

constituida por escritura pública otorgada en

Guayaquil el veinte y siete de mayo de mil

novecientos :sétenta y siete ante la Notaria Doctora

Norma Plaza de Garcíae inscrita en el Registro

Mercantil del cantón Guayaquil el seis de julio de

mil novecientos setenta y siete. El avalúo total

actual de estas acciones, es de setecientos

diecisiete dólares de los Estados Unidos de

América con cuarenta y ocho centavos de dólar

(US$.717.48)- Cuatro punteo Uno punto

Cuatro.: Un mil novecientos noventa y seis

(1.9968) acciones ordinarias y nominativas de un

valor nominal de cuatro centavos de dólar de los

Estados Unidos de América (US% 0.04) cada una,

que equivalen al noventa y nueve coma ocho por

ciento (99,8%) del capital social de la compañia

"Edificio San Elías S.4.”, la misma que fue

constituida por escritura pública otorgada en

Guayaquil el veinte y tres de octubre de mil

novecientos sesenta y nueveante el Notario Doctor

Gustavo Falconi Ledesma e inscrita en el Registro

Mercantil del cantón Guayaquil el veintidós de

noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.: El  



 

    avalúo total actual de estas adciones, es de

trescientos diecinueve dólares dé los Estados

Unidos de América con noventa y seis centavos de

dólar (US3.519.296)- Cuatro punteo Uno punto

Cinco.- Cuatro mil seiscientos [veinte (4.620)

acciones ordinarias y nominativas con valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados

Unidos de América (US 0.04) fada una, que

equivalen al noventa y dos coma cuátro por ciento

(92,4%) del capital social dd la compañía

“Depósitos Nader C.A?”, 1 isma que fue

    
   

   
   

 

constituida por escritura públiga otorgada en

Guayaquil el veinte y siet

novecientos setenta y custro te el Notario

Primero, Doctor Carlos Quiñoney, (e inscrita en el

ulayaquil a fojas

dieciséis mil setecientos uno90 a dieciséis

5.748), bajo el 
Número tres mil arenta y dos

(N*3.842), el quince de octubre ¡4e [mil novecientos

añia no tiene

ignificativo. El

setenta y cuatro.”

actualmente vingún bien

avalúo total actual de ptas acciones, es de ciento

ochenta y cuatro dól s de los Estados Unidos de

América con ochenta centavos de dólar (US$ 184.80) - Cuatre punto Uno fudto Seis. Un

millón setecientos noventa y tres rpil treinta y sels

 

dél mayo de mil

e

eS

928094
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(1,793.036 acciones ordinarias y nominativas con

valor nominal de cuatro centavos de dólar de los

Estados Unidos de América (US$ 0.04) cada una,

del capital social de la empresa “Compañía

Ecuatoriana del Caucho S.A. (ERCO)”, por un

valor total nominal de setenta y un mil setecientos

veintiún dólares de los Estados Unidos de América

con cuarenta y cuatro centavos de dólar (US$

71,721.44) - El avalúo total actual de estas

acciones, para los efectos de esta partición, es el

mismo de su valor nominal, esto es, la suma de

setenta y un mil setecientos veintiún dólares de

los Estados Unidos de América con cuarenta y

cuatro centavos de dólar (USE 71,721.44)- Cuatro

punto Uno punto Siete.” Dos mil treinta y dos

(2,032) acciones ordinarias y nominativas con valor

nominal de un dólar de los Estados Unidos de

América (US 1.00) cada una, del capital social de

la compañía "La Internacional 3.4.*. El avalúo

total actual de estas acciones, para los efectos de

esta partición, es el mismo de su valor nominal,

esto es, la suma de dos mil treinta y dos dólares de

los Estados -Unidos de América (US$Íj 2,032.00).-

Cuatro punto Uno punto Ocho.- Cincuenta mil

_ seiscientos setenta y dos (50,672) acciones

ordinarias y nominativas con valor mominal de.

cuatro décirhas de centavo de dólar de los Estados

z

-

!
.
:
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Unidos de América (US 0.004) dada una, del

capital; social de la compañia “Ecuatoriana de

Artefactos S.¿A., ECASA”. El avalúo total

actual de estad acciones, para los efectos de esta

partición, es el mismo de su valor nominal; esto es,

la;-SUIDA de doscientos. dos dólares de los Estados

Unidos: dé América con sesenta y nueve centavos

de dólar (US$ 202.69) Cuatro punto Dnox Y. (7 T o

punto:Nueve.” Treinta y dos mil uatrocientas     

 

inativas con  7 (32, 409) “acciones ordinarias y no  A ha
a
M
E
R
G
E
,

e centavo de

mérica (US$

e la compañia

  
  

válor hoíninal de cuatro décimas

dólar. dé los" Estádos Únidos d

0004).cada uba,en el capital so al

e Quito otbrs Ss.A.C.1.* | cep cuyo avalúo
       

 

yo e Oca bl
f " yea.   

  

Oti

sumade

e dólar (US$

lentos catorce

  

  

  138,650: Yiprcinta y tren
A

(33,314).“accionés' ordinari    
| : . . .

y hnominativas con

tavd de [dólar de los  

 

valor nominal -de un €

Estados Unidos de América (US$ 0.01), cada una,

o. cuyo avalúo total acífual, para los efectos de esta

  

  
     

  

  

partición, es el mismbhde su valor nominal, esto es,

la suma de trescientos treinta y tres dólares delos

Estados Unidos de América con catorce centavos

de dólar (US% 333.14).- Cuatro punteo Uno

SE   
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punto Diez. Sesenta mil cuatrocientos dos.

(60,402) acciones ordinarias y nominativas con

valor nominal de cuatro milésimas de centavo de

dólar de los Estados Unidos de América (US$

| 0.0004) cada una, del capital social de la compañía

*"Supertez S.A.'. El avalúo total actual de estas

acciones, para los efectos de esta partición, es el.

mismo de 3u valor nominal, esto es, la sumade

veinticuatro dólares de los Estados Unidos de,

América con dieciséis centavos de dólar (US$

24.16).- Cuatro punto Uno punto. Once. -

Trescientos treinta y cuatro (334). agciones

ordinarias y nominativas con valor. nominalde un

dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1.00)

cada una, del capital social de la compañía

“Inmobiliaria del Pacífico S.A., IMPACSA”.

El avalúo total actual de estas acciones, para los”

efectos de esta partición, es el mise de su.valor::Ea

_Rominal, esto es, la suma de tresciegtos treinta yi
y

cuatro dólares delos Estados Unnidos de ¡América

(083 334. 00). Cuatro punto Uno' púnto Doce;-

Un millón seiscientos ' ieciséis mil seiscientos

noventa y cinco (1,615.695) acciones 'ordinarrias y

nominativas con un valor nominal de cuatro

milésimas de centavo de dólar de los' Estados

Unidos de América (05% 0.0004) icada. qna, del

capital de la compañía ANDUJAR SA. El avalúo

04

 

e
,

El

+

<

s

A
. Ll

E

$

 

 



d
i
t
a
E

E
r
i
a 

 

-10-

¡

total actualde estas accionsz, para los efectos de

esta partición, es el mismo de su valor nominal,
: - . 1 -

esto es, la suma de seiscientos cularenta y seis

dólares de los Estados Unidos del América con

esenta y ocho centavos de dólar (usa 546.68). .-

Cuatro punto Uno punto Trece. El

departamento de propiedad horizbntal signado

como "Departamento E” del séxto piso, o

departamento SeisB (6-B), el estacionamiento

ga Número
  

  

Número catorce (N” 14) y la Bo

catorce (N?* 14) ubicada en el se

todos del edificio de propigdgd horizontal

denominado “Interandina”, ubi de en la calle

General Ulpiano Pász Número hc odientos ochenta

 

y cuatro, parroquia Santa Prisda de la ciudad y

cantón 'de' Quito (Predio /N*4 803. del catastro

municipal) y cuya bistoñia de/dontinio, linderos,
  

  siguientes: a)

y declaratoria

  

 

de propiedad horizontal-

adquirido por el señor Eli R. Nader Ehouri, por

diecisiete de junio de mil novecientos setenta y

cinco, ante el señor doctor Rodrigo Balgado Valdez,

Notario Décimo Primero del cantón; Quito, inscrita :

do subsuelo,

Tibier

  

  



e
d

ESe Registro de Propiedad Horizontal del

- DEA, de la Propiedad del mismo cantón el

e odias : de julio del mismo año. Sobre este

Aeammmento “B” del sexto piso, y el  :'10 famiento Número cinco (N” 5) y la bodega

+catorpe del edificio "Interandina”, no pesa

¡ EAN¿(Mn hipotecario, embargo ni prohibición de

SisolasY. El edificio “Intérandina” fue declarado

CERdad horizontal mediante Oficio Número

tos cuarenta y cuatro (Nó. 444), de
o vend NN pe nco de enero de mil novecieítos setenta”

y4 ras señor Proturador Síndico Municipal,

DE Biblos Jiménez Salazar, debidamente

protd4o E en la Notaría Décima Primera de

RR Enscrito en el Registro de la Propiedad

ROdel Registro de la Propiedad del cantón
P

QuiBy) Isimderós- UNO: LINDEROS
o 2 Ns de Tol . oa - . - . » ”EH BA LES.- - El” edificio “Interandina” se
Lerantea . . - e
levantbre un lote de terreno integrado a su vez

A£ Ptos de terreno signados como RE:OCHO

o SIETE (2-7), y cuyos linderos son: Lote

CRERE (R-2): Por el Norte, en la extensión de

CURRO dos metros treinta y cinco centímetros

, :¿Ay Fon propiedad del Coronel Eliecer Sáenz

AnPared miédianera de por medio; por el

E€Pectensión de treinta y cinco metros cuarenta

Aa 35,40m), coh terrenosde propiedad de la
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1

familia Román Casares y con el lote RESIETE
1

(R-7) por el Este, en la extensión de cincuenta y

tres centimetros (0,53m), con propiedad del señor

3n

.

n
snelio Dávalos; ' y, por el Oeste, ta la extena

de veintidós metros cuarenta yy sejs centimetros

(22, 46m), con la calle General Ulpjano Páez. La

superficie total aproximada de estel tote R:OCHO

(R-8) comprendido dentro de estos linderos, es. de

novecientos un metros cuadrados buarenta y dos

ote R-SIETE
3 én de treinta y

decímetros cuadrados (901,42m%)

(E-7): Por el Norte, en la ext

 

   
  

  
seis metros cincuenta centimetr

lote R-SIETE (E-7): porel

treinta y tres metros (33

os (36,501), con el

r, ein lla extensión de

3, ca propiedad del

Doctor Rodolfo García Pogo; por el Este, en parte
/ /

en unahh cilia Cordoy

 

   

  

  

la propiedad de la señgra €

extensión de quince metres (15m), en gfíra parte la
. , | .

propiedad de los herederos de Alberto Román

Grijalva en una extensión” dej/sejs metros diez
1

A | ; e *

centímetros (6,10m), y en/ bmaj última parte

propiedad del Instituto E atariaro de Seguridad

de das metros sesenta y

cinco centimetros (2,_85m); y, ¡por el Oeste, en la

extensión de veinti4ós metros ochenta centimetros

Social en una extensió

(22,801), con la calle GeneraliUlpiano Páez. La

superficie total aproximada de espe lote R:SIETE

(R-7) comprendido dentro de estos linderos, es de

!

13

UT ba NA Ss
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ochócientos siete metros cuadrados setenta

decimetros cuadrados (307,70m%). DOS: LOS

LINDEROS SINGULAEES DEL

DEPARTAMENTO “SEIS-B* ("6-B") del sexto

piso del edificio “Interandina”, son: Por el Norte,

en doce metros setenta centimetros (12,70m), con

vista a la propiedad del Coronel Eliecer Sáenz S.;

por el Sur, en diez metros cuarenta centimetros

(10,40m), con vista a los terrenos de la propia

Interandina de Construcciones; por el Este, en

dieciséis metros treinta centimetros (16,30m),con

vista a la terraza comunal de la planta baja del

edificio; por el Oeste, en dos metros treinta y

cinco centimetros (2,35m), el departamento A del

sexto piso; en tres metros cuarenta y cinco

centimetros (3,45m), con el ducto de la grada del

edificio; en un metro ochenta centímetros (1,80m),

el pasillo de circulación del mismo piso; en tres

metros cuarenta y cinco centimetros (3,45m), el

ducho central de la luz; en dos metros cuarenta y

cinco centimetros (2, 45m), el departamento C

(dúplex) del sexto piso y, en tres metros (3m), el

vacío que corresponde al mismo departamento;

por Abajo, el departamento“B” del quinto piso; y,

por Arriba, el departamento “B” del séptimo piso.

: TEES: LOS LINDEEOS DEL

ESTACIONAMIENTO O PARQUEADERO
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-

NÚMERO CATORCE (14), del edificio

“Interandina”, ubicado en el segundosubsuelo, son!

Por el Norte, pasillo de maniobraj¡de vebículos:

por el Sur, muro de la rampa de velículos:; por el

Este, parqueamiento número trece; por el Degste,

columnas de depósito de basura de'la zona sur y

bodega número veinte; por Ab ajo, suelo natural:

y, por Árriba, loza del primer subsuelo.

CUATRO: LOS LINDEEOS DE [LA BODEGA

NÚMERO CATORCE  (14),/[del edificio
“Interandina”, ubicada en el segund |

| propiedad del

        

 

  

  

  

 

subsuelo, son!

¡el Sur, pasillo

porfel Este, bodega

número quince; por el (este,

    trece; por Abajo, suelo

loza del primer subsuelo. el

“Seis” Co6-B") del   

 

   

 

Alícuota- El departament ¡

sexto piso del edificio “Inter dipa”, tiene una

superficie aproximada de c€ nto pchenta Y s3els

metros cuadrados trein |

cuadrados (186,36m23),

a cuatrocientos noventa y

y le leofresponde una

alícuota de tres co

nueve por ciento (3,4995
¡

) sobre los bienes comunes
“y 1

Í

del mismo edificio: el estacionamiento Número

catorce (14) del edificio “Interandina” tiene una
tl 1

superficie aproximada de quincemétros cuadrados
¡

!

E)

2,2878

  

    
   



¡
E

noventa decímetros cuadrados (15,90m%), y le

corresponde una alícuota de cero coma trescientos

tres por ciento (0,303%) sobre los bienes comunes

mismo adificior y, la bodega Número Catorce

(Segundo subsuelo) del edificio "Interandina” tiene

una superficie aproximada de cinco metros

cuadrados setenta y dos decímetros cuadrados

(5,7212), y le corresponde una alícuota de cero

coma ciento nueve por ciento (0,109%) sobre los

bienes comunes mismo edificio. El avalúo de

estos inmuebles, para los efectos de esta

partición, es de mil trescientos cuarenta y sels

dólares de los Estados Unidos de América con

cuarenta y ocho centavos de dólar (USÉ

1,346.48). - Cuatro punto Uno punto

Catorce.” Unlote de terreno situado en la calle

Jorge Washington número ochocientos y 9 de

octubre, en la parroquia Santa Prisca de la ciudad

de Quito, que tiene una superficie aproximada de

novecientos veinticuatro metros cuadrados

(924m2), dentro de los siguientes linderos: Por el

Norte, en la extensión de veinte metros cincuenta

centimetros (20,50m), con la Villa Praga, que fue

de propiedad del señor Roberto Bartus y que ahora

_ pertenece a la Curia Metropolitana de Quito: por

Y1 Sur, en la extensión de veinte metros cincuentaí

 

 

 



 

lle : /

centimetros (20,50m), com .la calle Jorge

Washington; por el Este, en la] extensión de

cuarenta y tres metros (43m), con] la calle 2 de

Octubre; y, por el Oeste, en laj extensión de

cuarenta y tres metros (43m), con la VillaCecilia,

que fue del ingeniero Pedro Pinto ¡Guzmán y que

ahora perteneceal Ministerio de Bienestar Social.

Este inmueble (Predio N*61083, del catastro

municipal) fue adquirido por el señor Elias E.

Nader Ehouri, por compra hecha! a los señores

Guillermo y Salvador Misle, mgdfante escritura

ve Inte y ocho de  
   
  

  

pública otorgada en Quito el

noviembre de mil novecientos cificuenta y tres,

ante el Notario doctor Edmundo] Cueva Cueva,

legalmente inscrita en el Rekistr He la Propiedad

del mismo cantón. Sobre/este i pueblo, TO pesa

ecravamen bipotecario, embargo pi profibición de

    enajenar. El avalúo de este lots

dólar (US$ 4.38741) Cyaátro'Junto 0Une punto

Quince.” El departaménto oo pentliouse Número P-

TRES (P-3), del edificio de propiedad horizontal

denominado “El Pelíicano”, ubicado en la avenida

Enríquez Gallo, en la parroquia. Salinas de la

Jesu ga)

   

 



ciudad de Salinas, provincia del Guayas, y cuya

historia de dominio, linderos, dimensiones y

alícuota sobre los bienes comunes generales del

mismo edificio, son los siguientes: a) Historia del

dominio, gravámenes y declaratoria de propiedad

horizontal. Este inmueble fue adquirido por el

señor Elías E..Nader Khouri, por compra hecha a

Inversiones y Negocios C. A. INVERSA mediante

escritura pública otorgada en Guayaquil el

dieciséis de agosto de mil novecientos setenta y

tres, ante el Notario Abogado Miguel Falconí

Rodríguez, legalmente inscrita en el Registro de

Propiedad Horizontal del Registro de la Propiedad

del indicado cantón Salinas. - Sobre este

departamento y el garage Número Tres del edificio

“El Pelicano”, no pesa gravamen hipotecario,

embargo ni probibición de enajenar. .El edificio

“El Pelícano”. fue declarado en propiedad

horizontal mediante Oficio del señor Alcalde de

Salinas, el mismo que se inscribió legalmente en el

Registro de Propiedad Horizontal del cantón

Salinas, provincia del Guayas. b) Linderos.*

UNO: Los linderos generales del terreno que

sustenta el edificio “El Pelícano” y en el cual se

fincan los derechos de propiedad son: Por el

Noroeste, en la extensión de cincuenta metros

(50m), con la avenida Enríquez Gallo; por el

 

 



Sureste, en la extensión de sesental y:

(Glm), una línea quebrada con el re

manzana Número veintisiete; por No

la extensión de treinta metros (39m), z

pública; y, por el Suroeste, en lal exter

diecinueve metros (19m), con calle públic

superficie total (aproximada ¡del t

comprendido dentro:de estos lindergs es de 1

ciento veinticinco metros cuadrados (1.22

'departaz   

   

 

  

 

DOS: Los linderos singulares d

Número P-"TRES (N*P-3) del

edificio “El Pelícano”, son: Po

prto pis:

1 Noroesit

siete metros (71M), con pared morodste del n

edificio, con frente a la avexdid Enríquez €

tros (Bm), con ]por el Sureste, en ocho

MA ql Norest:sureste-del mismo edifici
*

 

  

 

. Í

edificio: por el Suroeste, una ada quebrad:
|

en parte constituye la par que divide a

departamento P-cuatro (P"4)| y en la parte

bienes comunes tales como escaleras de acce

descanso, las mism que pa tiendo del extr

noreste, - en el pumo sur este! recorre

. 7 a A s

extensión de doce metros cincueñta centime

(12,50m): por Abajo, en ochentaj y cinco me
. z ¡

E! Os:

>< _ 
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cuadrados (8$5m2), el departamento Número D-Tres

ÍN*D-3) del tercer piso alto; y, por Arriba, la

cubierta común del edificio. Tres! El garage o

estacionamiento Número P-Tres (N"P-3), del

edificio “El Pelícano”, se halla ubicado en la parte

baja del edificio.- 2) Dimensiones y Alícuota.- El

departamento Número P-TRES (N*P-3) del «cuarto

piso alto- del edificio “El Pelícano”, tiene una

superficie aproximada de ochenta y cinco metros

cuadrados (85m2). Al departamento Número P-

Tres (N*P-3) y al garage Número P-Tres (N*"P-3),

les corresponde, sobre los bienes comunes: del

edificio “El Pelícano” , una alícuotade tres punto

setenta y cinco por ciento (3,75%).- El avalúo de

este inmueble (departamento P-Tres (P-3) y garage

P-Tres (P-3), para los efectos de esta partición, es

de doscientos veinte y ocho dólares de los Estados

Unidos de América con catorce centavos. de dólar

(U5S$.228.14)- Cuatro punto Uno punto

Dieciséis.- Una cuota de derechos y acciones del

cincuenta por ciento del “Edificio Nader”, ubicado

en la avenida 12 de octubre Número trescientos

ochenta y cuatro, en la parroquia Santa Priscá de

la ciudad de Quito, y cuya historia de dominio,

linderos y dimensiones, zon los siguientes! a)

Historia del dominio y gravámenes * El inmueble
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denominado Edificio “Nader”, pompuuesto de

 

terreno y construcción sobre él levantada, fue

 

adquirido por los señores Elías E. Nader Khouri y

 

Zoila Leticia Valencia Haro, por [compra hecha

d
i
a

rt
A
A

N
A
A
A

proindiviso y por iguales partes, ha los cónyuges

Jorge Humberto Tapia Beltrán y Jlemencia Solis

Serrano mediante escritura públida otorgada en

Quito el once de mayo de mil novedientos setenta,

ante el señor doctor José Vicente Troya Jaramillo,

Notario Segundo del cantón Quito, inscrita en el

Registro de la Propiedad del mismo cantón el

catorce de mayo del mismo año. Sabre este lote de

      

    

  

 

  

, conjuntamente

¡levantaron una

¡dificio Nader”,

terreno, el señor Elías K. Nader

con la señora Leticia Valencia Hár

construcción que denominaro

del cual, por consiguiente, al Ye Chjus pertenece el

“Edificio Nader”, son! el Norte, en la

horizontal El Cen 10n: pbr..'el Bur, en la

extensión de veintidós metrosprieta escentimetros

(22,30m), con pro
E >

Gallegos Barreiro y de la Leda. Zoila Sánchez de

 

   
Fabara; por el Este, en la extensión de once

| DS 
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.

metros cuarenta centímetros (11,40m), con

propiedad del señor Eduardo Enríquez; y, por el

Oeste, en la extensión de once metros ochenta y

cinco centimetros (11,85m), con la avenida 12 de

Octubre.- c) Dimensiones: La superficie total

aproximada del terreno comprendido dentro de los

linderos antes descritos es de doscientos setenta y

ocho metros cuadrados setenta decímetros

cuadrados (278,70m%); y, la superficie total de

construcción del “Edificio Nader”, es de

aproximadamente un mil ciento setenta y tres

metros cuadrados ochenta y cuatro decímetros

cuadrados (1.174,84m23). El avalúo de este

inmueble, para los efectos de esta partición, esde

tres mil seiscientos veinte y un dólares de los

Estados Unidos de América con veinte y nueve

centavos de dólar (USÍ 3.621.29)- Cuatro

punto Uno punto Diecisiete. La suma de doce

mil cuatrocientos quince dólares de los Estados

Unidos de América con cincuenta y seis centavos

de dólar (USÍ 12,415.56), provenientes de los
1- - - . . - 1

dividendos en numerario percibidos por las

acciones que de las compañías nombradas

. anteriormente .pertenecen_ a la sucesión, y

: provenientes también de arriendos y pensiones

locativas cobradas, y de todo y cualquier otro

HAAAAPP——Á  
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.
haber que corresponda o hupiere podido

* . 2 2

corresponder a la sucesión, según cuentas y

liquidación presentadas por la administradora

 común, ingeniera Ruth Nader. Uaillas, cuentas

que peor este mismo instrumento jon aprobadas

expresamente en su totalidad, sin Jeserva alguna

ni de ninguna clase por todos y | cada uno de

quienes suscriben el presente instrumento.*

CUATRO PUNTO DOS.- PASIVOS.- La

sucesión no soporta pasivos de ningúna clase, pues

 

   

    
    

 

  

 

  

mo existen créditos ni deudas a favbr de

ni tampoco acreedores que hayan

reclamos de ninguna especie: CUATEHO PUNTO

TRES.- RESUMEN.- En resumen,

avalúo de los activos, aprobado o

las partes, a que ascien

partible, y teniendo

pasivos de ninguna clase,

QUINTA: CUOTAS.- To

otorgantes del presente

expresa y libremente que
.

   

 

ratifican las cuotas fijadas para ceda una de las
¡

partes tanto en el 4onvenio celebrado por el

cionado nel numeral dos

punto cuatro (2.4) de la cláusula secunda, de
|

instrumento privado mm

fi
da

p
r

cnniece es, del Prenente instiunjento, como por

el instrumento público referido!¡enjel numeral dos

“¡28102

       

  



punto cinco (2. de la misma cláusula. Declaran,

acuerdan y convienen, por tanto y además, en

aprobar y ratificar de manera especial y señalada

que de los bienes dejados por el causante Elias

Kalil Nader Ehouri, el cincuenta y cinco por ciento

(55%) corresponde a la compañia RAYETTE en su

calidad de cesionaria de la totalidad del Derecho

de Herencia de los herederos Nader Uquillas en

conjunto, esto es, en su calidad de cesionaria del

Derecho de- Herencia de los señores Ruth

Elizabeth, Nazira Soraya y César Nader Uquillas,

según contrato de Cesión de Derechos de Herencia

referido en el numeral dos punto nueve (2.9) de la

cláusula Segunda del presente instrumento; y, el

cuarenta y cinco por ciento (45%) restante

corresponde en conjunto a los señores Marcel

Nader Valencia y Zoila Leticia Valencia Haro.”

SEXTA: PARTICIÓN.- En conformidad con lo

señalado y convenido en la cláusula precedente, y

en razón de hallarse en el caso previsto en el inciso

primero del Artículo mil trescientos cuarenta y

cinco (1345) del Código Civil, pues todos quienes

concurren al otorgamiento del presente

instrumento son mayores de edad, civilmente

capaces y por tanto tienen la libre disposición de

sus bienes, las partes convienen en hacer por sí

mismos la partición de los bienes sucesorios de
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encuentran los que le pudieran conresponder a la

ila Leticia Valencia Haro para el evento

de que tuviera derecho a gananciples por haber

existido sociedad de bienes entre ella y el causante

por la unión de hecho estable y monogámica que

afirma haber mantenido con el De chjus por más de

os años anteriores al accidente enlel que el señor

lías E. Nader E. falleció), en| los términos

siguientes! BEIS PUNTO UNQ.- HIJUELA

QUE -COREESPONDE A

RAYETTE.- En aplicación de

   

 

  

  

 

precedentes estipulaciones,

3 - 3:
proceden a adjudicar

Eayetie Investment

calidad de cesioneria los Herederoz Nader”

3

equivalente al cincuent de la masa partib

BP

  

 

en el numeral cuatro nío un

¡ (41.13) de la cláns cugrta d

instrumento, esto e partame

+] O EB), el parqueadero Número

Bodega Número CATORCE

Interandina, en la suma rb 11 9] fo
ro
s

a
a
s
a
E

bh
E
p

p
e o

po
h fus
il

    



cuarenta y seis dólares de los Estados Unidos de

América con cuarenta y ocho centavos de dólar

e
n
,

US$ 1.346.438); Seis punto Une punto Dos.”

Los inmuebles descritos en el numeral cuatro

punto uno punto quince (4.1.15) de la cláusula

cuarta de este mismo instrumento, esto es, el

departamento P-TRES (P-3) y el garage P-TRES

(P-3) del edificio El Pelicano, en la suma de

doscientos veinte y ocho dólares de los Estados

Unidos de América con catorce centavos de dólar

(US3. 228.14); Seis punto Uno punto Tres.- El

lote de terreno descrito en el numeral cuatro puntoL

unopunto catorce (4.1.14) de la cláusula cuarta de

este mismo instrumento, en la suma de cuatro mil

trescientos ochenta y siete dólares de los Estados

Unidos de América con cuarenta y un centavos de

dólar (USÍ 4.3387.41); Seis punto Uno punto

Cuatro.: El cincuenta por ciento (50%) de las

acciones mencionadas en el numeral cuatro punto

uno punto uno (4.1.1) de la cláusula cuarta del

presente instrumento, de la compañía

"Edificaciones Casa Franco Ecuatoriana

C.A.*, esto es, quinientos sesenta (560) acciones

de la-referida compañía. Se deja aclarado que en

la liquidación de la compañía “Edificaciones Casa

FPrancoEcuatoriana C._A.”, que deberá concretarse

en el menor tiempo posible, las partes se obligan a  
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L
o

adjudicar a la compañía RAÍYETTE, del

patrimonio social de dicha

inmueble que

remanente del
A » -

compañía, el cincuenta por ciento d

ece a dicha sociedad, esto jes que se leperten

deberá adjudicar los mil ciento cuarenta metros

h

cuadrados cuarenta y cinco decímetros cuadrados

(1.140,45m2) ubicados en elaoras del lote

de terreno nombrado en el mismo numeral cuatro

punto uno punto uno (4.1.1) de la dlááusula cuarta

de este mismo instrumento. Esta Adjudicación se

     

 

  
  
  

   

  

 

dólares de losmtla hace en la suma de veintidóy

de dólar (US$ 22.40); Seis unftjo Uno punto

Cinco.” La totalidad de las ¡ohd j

en el numeral cuatr

(4.1.4) d la cláusula

Estados Unidos de Amériga 2 ipoventa y 3eis
J

centavos de dólar (US$ 56. Saiz punto Uno

punto Seis. El cin

las acciones mencionidas em el pumeral uatro
r 1

] + z >

de la tláusula cuartapunto uno punto seis (4.1.6) de

del presente instrume

Ecuatoriana del

42814:

   
  

  



novecientos ochenta y seis mil ciento setenta

(986,170) acciones de la referida compañía, en la

suma de treinta y nueve mil cuatrocientos

cuarenta y seis dólares de los Estados Unidos de

América con setenta y nueve centavos de dólar

(USÍ 39,446.79). - Seis punto Uno punto Siete.-

El cincuenta y cinco por ciento de las acciones

mencionadas en el numeral cuatro punto uno punto

cinco (4.1.5) de la cláusula cuarta del presente

instrumento, esto es, dos mil quinientos cuarenta

y un (2,541) acciones de la compañía "Depósitos

Nader C.A.”, en la suma de ciento un dálares de

los Estados Unidos de América con sesenta y

cuatro centavos de dólar (USÉ 101.64)- Seis

punto Uno punteo Ocho.- El cincuenta y cinco

por ciento de las acciones mencionadas en el

numeral cuatro punto uno punto siste (4.1.7) de la

cláusula cuarta del presente instrumento, de la

“La Internacional $S.A4.”, esto es, mil ciento

dieciocho (1,118) acciones de la referida compañía,

en la suma de un mil ciento dieciocho dólares de

los Estados Unidos de América (USÍ 1,118.00).-

Seis punto Uno punto Nueve.” El cincuenta y

cinco por ciento de las acciones mencionadas en el

numeral cuatro punto uno punto ocho (4.1.8) de la

ausula cuarta del presente instrumento, de laEL.plel

compañía "Ecuatoriana d Artefacios S.A.,  
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ECASA”, esto es, velntisle al hocientos

(27 2579) rrinnss de(271,570) acciones de

en la suma de ciento once dóola do

Unidos de América con cuarenta yodo centavos de

E dólar (US$ 111.48); Seis puntd Uno punteo

HO Diez. El cincuenta y cinco porl ciento de las  
- . " l

acciones mencionadas en el numeral cuatro punto 
   

uno punto nueve (4.1.9), de la láubula cuarta del

presente instrumento, de la compañía "Quito

Motors $.4. , esto ez, pi ciaiete mil

ochocientos veinte, 17520) acciongy con un valor
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nominal de cuatro décimas de centro de dólar deLe

los Estados Unidos de América (09% 0.004) cada

una, en la suma de setenta y un dólares de lo

    
   

     

  

Estados Unidos de Amérila     - centavos de dólar (US$ 7    
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trescientos veintitres 118, a fdinarias

q - -f

E y nominativas con un valor nomina avo

de dólar de los Estados Unidos] América (7UsS;

0.01), cada una, en la suma diento ochenta y
-1 .

jadod de América con

    

  

  

tres dolares de los Estados

veintitrés centavos de dólar (osj 183.23). Beiz

punte Uno punto One.” Elecbncuensta y cinco

por ciento de las acciones |(mmexcionadas en el

numeral cuatro punto uno punto diez (4.1.10) de la Y
i a

i

clánsula cuarta del presente instrumento, de la

A
E

NO
N

<
3  
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5
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compañía "Supertez £.4.”, lesto jes, treinta y tres

  



mil doscientos veintiún (33.221) acciones de la

referida compañía, en la suma de trece dólares de

los Estados Unidos de América con veintinueve

centavos de dólar (US 13.29).- Seis punto Uno

punto Doce. El cincuenta y cinco por ciento de

las acciones mencionadas en el numeral cuatro

punto uno punto once (4.1.11) de lacláusula cuarta

del presente instrumento, de la compañía

“Inmobiliaria del Pacífico S.A., IMPACSA”,

esto. es, ciento ochenta y cuatro (184) acciones de

la referida compañía, en la suma de US$ ciento

ochenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de

América con veintinueve centavos de dólar

(184.00): Seis punteo Une punto Trece. El

cincuenta y cinco por ciento del dinero mencionado

en el numeral cuatro punto uno punto diecisiete

(4.1.17) de la cláusula cuarta del presente

instrumento, esto es, la suma de seis mil

ochocientos veintiocho dólares con cincuenta y seis

centavos de dólar (USi 6,828.56): Seis punto

Uno punto Catorce. El cincuenta y cinco por

ciento de las acciones mencionadas en el numeral

cuatro punto uno punto doce, de la cláusula cuarta

del presente instrumento, .de la compañía

“ANDUJAR S.A.”, esto es, ochocientas ochenta y

nueve mil ciento ochenta y dos ( 859,182) acciones

de la referida compañía, en la suma de trescientos
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cincuenta y cinco dólares con aedsenta y slete

5 m
w

Pa
no
”

centavos de dólar (USÍ 3 Sels punteo Uno

udicatarfia, compañíat
o
r
a

533.

punto Quince... La adj

"RAYETTE —54A.”, declara que conoce las

reglamentos internos de co[prOp

administración de los edificios |de propiedad

horizontal “Interandina”, ubicado eh Quito,

provincia de Pichincha, y “El Pelicamo

el cantón Salinas, provincia del Guayas, y que se

Seis punto Dos.: Hijuela
 

sujeta a los mismos.”

aque corresponde al heredero Nade

plicación de lo

Talencia y a la   
Sra Leticia Valencia: En

convemdo en las precedentes /estipulaciones,
   

  
  

 

partes  —acuerdan y procéden

proindiviso a favor del

Valencia y de la señora

Haro, por la cuota /conjunt

iento

 

cuarenta y cinco pa

partible, los siguientes bienes: |

La cuota de derdgo
|

 

punto Dos

y acciones del    

 

  
punto Uno.-

cincuenta por ciento 5

 

into

 

en el numeral   crito
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cincuenta por ciento (50%) de las acciones

mencionadas en el numeral cuatro punto uno punto

uno (4.1.1) de la cláusula cuarta del presente

instrumento, de la compañía “Edificaciones

Casa FrancoEcuatoriana C0.á.”, esto es,

quinientos sesenta (560) acciones de la referida

compañía. 3e deja aclarado que en la liquidación

de la compañía “Edificaciones Casa Franco”

Ecuatoriana C.A.”, que deberá concretarse en el

menor tiempo posible, las partes »e obligan a

adjudicar al heredero Marcelo Nader Valencia y a.

la señora Leticia Valencia Haro, del remanente del

patrimonio social de dicho compañía, el cincuenta

por ciento del inmneble que pertenece a dicha

sociedad, esto es que se les deberá adjudicar los

mil ciento cuarenta metros cuadrados cuarenta y

cinco decímetros cuadrados (1.140,45m% ubicados

n el costado sur del lote de terreno nombrado en

el mismo numeral cuatro punto uno punto uno

(4.1.1) de la cláusula cuarta de este mismo

instrumento. Esta adjudicación se la hace en la

suma de veintidós dólares de los Estados Unidos

de América con cuarenta centavos de dólar (US$

22.40); Seis punto Des punto Tres.” La

totalidad de las acciones mencionadas en el

numeral cuatro punto uno punto tres (4.1.3) de la

clausula cuarta del presente instrumento, de la  
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"1NCOSA, Inmobiliaria|Colón $5.compañia
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3cuarenta ly siete Ía
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A
d
r
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esto es, las novecientos

acciones de la referida compañia, en la suma de

dólares del los Estados

   q

setecientos diecisiete

ho centavos deUnidos de América con cuarenta y ec

F dólar (US$ 717.48)- Seis punta Des

Cuatro.- El cuarenta y cinco por| ciento de las

puntoT
N

acciones mencionadas en el numeral cuatro punto

uno punto seis (4.1.6) de la cláusivla cuarta del

presente instrumento, de 1 “Compañia:  
   

 

Ecuatoriana del Caucho S.A. /ERCO”, estoes,

esenta y 53el3

auma de treinta y dos mil

     
  

      

   

 

-

cuatro dólares de los Estados Unid

> con sesenta y cuatro € atavos d

ho 2,274.64).- Seis punt Dos pun

cuarenta y cinco p ciento de

mencionadas en el numeral cuatro

(41.7 de la cláusula cuapía

E

 

unto uno siete

 

del presente 
     

 

N
E

,

instrumento, de “La Interr

es, novecientos catorce

referida compañía, en Ja suma de no

catorce dólares de los EstMos Unid

(US$ 914.00): Seis punto Dos pu

cuarenta y cinco por ciento de

en el numeral cuatro punto uno

E
E
T

>
O
O
O
TN
E

mencionadas

    



ocho (4.1.8) de la cláusula cuarta del presente

instrumento, de la compañía "Ecuatoriana de

Artefactos S.A., ECASA”, esto es, veintidós mil

ochocientos dos (22,802) acciones de la referida

compañía, en la suma de noventa y un dólares de

los Estados Unidos de América con veintiún

centavos de dólar (US¿ 91.21).- Seis punteo Uno

punto Siste.- El cuarenta y cinco por ciento de

las acciones mencionadas en el numeral cuatro

punto uno punto nueve (4.1.9), de la cláusula

cuarta del presente instrumento, de la compañia :

“Quito Motors S.A.C.1.”, esto es, catorce mil

quinientos ochenta (14,580) acciones con un valor

nominal cada una de cuatro décimas de centavo de

dólar de los Estados Unidos de América (US$

0.004), en la suma de cincuenta y ocho dólares de

los Estados Unidos de América con treinta y dos

centavos de dólar (USÍ 58.32) y catorce mil

novecientos noventa y uno (14,991) acciones

ordinarias y nominativas con un valor nominal de

un centavo de dólar de los Estados Unidos de

América (US3 0.01), cada una, en la suma de ciento

cuarenta y nueve dólares de los Estados Unidos de

América con noventa y un centavos de dólar (US$

149.91)- Seis punte Dos punto Ocho. El

cuarenta y cinco por ciento de las acciones

mencionadas en el numeral cuatro punto uno punto

M
T
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 diez (4.1.10) de la cláusula cuartal del presente

instrumento, de la compañia “Sup

esto es, veintisiste mil ciento ochenta y un (27.181)

acciones de la referida compañía, sn la suma de

4

3

diez dólares de los Estados Unidos de América con

chenta y siete centavos de dólar|(0US$ 10.87).-

Seis punto Dos punto Nueve.” [El cuarenta y ionadas en el

ce (4. 1.11) de

stfumento, de la

cinco por cientode las acciones Ia   

  
  

  

  

pumeral cuatro punto uno punto

la cláusula cuarta del presente i

compañia “Inmobiliaria del/ Pacifico S£.4.,

IMPACSA”, esto es, cie

Diez.” La totalid   
  

  

  

  

dos (4.1.2) de la clánisula el presente

instrumento, de la compjlañia [Condominios

Patria Cía. Ltda. COP esto es, las:

(478) participaciones

 
. - : i

cuatrocientos setenta y ochí

   

     

  

li - .

da suma de setecientos

delos Estados Unidos de

de la referida compañía,

ochenta y nueve dólare
E

;
E | centavo de dólar (US$

El

América con setenta y tr:

7890.73 Seis punto Dos punteo Once.”

cuarenta y cinco por ciento del dinero mencionado

en el numeral cuatro punto uno punto diecisiete     
 



(41.17%) de la cláusula cuarta del presente

instrumento, esto es, la suma de cinco mil

quinientos ochenta y siete dólares de los Estados

Unidos de América (US3 5,587.00).- Seis punto

Des punto Doce.” El cuarenta y cinco por ciento

de las acciones mencionadas en el numeral cuatro

punto uno punto cinco (4.1.5) de la cláusula cuarta

del presente instrumento, esto es, dos mil setenta y

nueve (2,079) acciones de la compañía "Depósitos Nader

C.A.”, en la suma de ochenta y tres dólares de los Estados

Unidos de América con dieciséis centavos de dólar (US$

83.16): Seis punto Dos punto Trece.: El cuarenta y

cinco por ciento de las acciones mencionadas en el numeral

cuatro punto uno punto doce (4.1.12), de la cláusula cuarta

del presente instrumento, esto es, setecientas veinte y siete

mil quinientas doce (727,51%) acciones de la compañia

"ANDUJAR $S.A4.”, en la suma de doscientos noventa y un

dólares de los Estados Unidos de América con un centavos d

dólar (US$ 291.01).- SÉPTIMA: BIENES

DESCONOCIDOS.- Las partes, también de mutuo

acuerdo, declaran, convienen y pactan que, en el evento de

que en lo posterior aparecieren o se comprobare la existencia

de otros bienes distintos a aquellos descritos en la cláusula

cuarta del presente instrumento, serán distribuidos,

partidos y adjudicados entre las partes manteniendo

obligatoriamente los porcentajes del cincuenta y cinco

y del cuarenta y cinco por ciento estipulados  
A a

A
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en la elávsulaquinta de este nmismotinstrumento-.

OCTAVA-: DOCUMENTOS:coocA fin de idar-

cumplimiento a lo. previstocen:elk Artículo ciento: .

noventa (190) de.lá Ley de Compañías las partes:

to y momento.;E
i
i
n
a

proceden a. suscribircen:el mismo:ad

de lar celebración:de la: presente jescritura, - las:

1

notas ytraspasos de acciones y:participaciones:que:--

A
A

correspondan: así ceomo las ::acttás::de-cjuntas-.

generaltes,: escriturasdecestón dé:partrelipaciones-.

"'arás” ques: fueren? pertinegfties yo: conforme:-.Y

una: dersdas:corresponda; =respector ode

    

 

ipaclones:cmonm :.

 

ceinstrumento: .

IÓNo: bas

E
R
E
L
a
g

k
E
E
o

   
  

respectivos: ::avalúos-acorda

partes. de común acuerdo;

cada unade:laspartespor: ectivas cuotas...

> dichas. partes ensel

 

Hos-anteriores a presente instrumento;

E] suscritos:para este mis "hasconvenido,.:::

> Fas:partes:mi.

E

al sin* gue; por tanto, teura ninguna.d.

y nineúunra de:las -personas : quer inte

a suscripción deb: presente . iustrum)   



alguno“que:formularen contra de la:otra-parte ni .-

en contra de ninguna! de ¿lasotras. personas

suscriptorasdella presente partición.:. DÉCIMAl.

DECELARACIONES :. ESPECIALES." ?" Diez

punto:Uno.- Lapresente partición y adjudicación

servirá «de: justo :título: para todos .los efectos, +:

especialmente :para: los -previstos: en +el--Artículo”..

cientonoventa: (190) ide la. ley de Compañías..-.

Consigurtentemente, a las respectivas:compañias se >

presentará” copia auténtica: de este: instrumento

para las: inscripciones y anotaciones.en losLibros: ..

de «Acciones. y :Accionistas:0de. Participacionesq

Socios; yise: cumphrá con laformalidad prevista en:_.

el Artículo véinte y uñodelá referidaley; si fuere---

del.casoi «Diez punto- Dos.2«:Los señores. Zoila-.

Leticia: ValenciaHaro:y Marcelo Nader: Valencia,-

cada uno: por. sus” propios y personales :derechos,:*

declaran;y en formaexpresa y 5eñálada, que por el-

presente instrumento públicodan por terminados.

definitivamente todos.:y cada. umo .de.los juicios...

alistados encel numeral dos -purto tres: (2:3) de la-

cláusula segundadel:presenteinstrumento, por-lo.-

cual: en-el=mismo- acto del otorgamiento de-la .

presente escritura,.. suscriben los: respectivos. -

escritos :desistiendo-de aquellos juicios en los:

cualesctienen-la calidadde actores, ¿sinque por. .tal-

desistimientohaya lugar a condena en.costas de su:

 

A
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cargo; y, que asimismo, respectodelos juiciosen.

que tengan la: calidad «de:demandatdos, «suscriben. :

los. «escritos pertinentes aceptandoel desistimiento:

hecho «porlos. actores y. renunciandoa.cualquier..-

deréechó "de condenaencostas asufavor: Diez.:

punto: Tres: Sedeja” constancia] de: que” ala:

+: AETCgAa, | ¡como <-parte

E
o
s
A
a

     

La
E
d

presente: :partición2:25e-

 

integrante-de.. la. misma, una: declaraciónjurada _

   
   

   
    
  

 

   

 /eptorcel o -
otorgada..elda :¿zece de septiembre de dos:mil

» PES,
cinco; ante el Notario VigésimoNoveno Quito

/Luis Enrique. Villafuerte
doctoroBadriza=. izada-minis:3par_los.«señores. -

Ruth. «Elizabetk:*Nader -Uquillas,:: lira: Soraya:

Nader Uquilla=:yCézar Nader. Ugqullas/,, por ta-cual-

declaran..cen :forma. expresayfeñalada; que por” *

- terminados.

loa, juicios:

2.35 dela:

cláusula segundardel pre Ameéento¿porlo >:

cual en- el mismo: acto. : lento de:esta:

 

E . declaración. jurada,  suscribigron [los respectivos-

E escritos :desistiendo de: “juicios > en los : oo

¿sin que por tal

   

   
an:costas-de su -- S

o. na o Lo So
cargos y,casi mismó specto de/los. juicios en-que. Y

tienen la calidad. de demandados; suscribieronlos A
! e Si]

escritos : pertinentes :¡aceptando'-el desistimiento E
- i Sa

oa cualquier-hecho por. los :actores- y: renunciand

 

E
I
A

E
O
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derecho de condena en costasa su favor. Todos.

estos escritos son.presentados y.entregados por:la

compañta. -RAYETTE.,..«al :momento: -de: la-

suscripciónde la:presentepartición extrajudicial.:-

Diez punto: Cuatro.” LacompañíaRAYETTE:

INVESTMENT COMPANY. EN C<dectara, para.

todos los efectos legales: pertinentes,.que conoceen--

su totalidad:el-Reglamento Interno: de. Copropiedad

y Administración: “delos siguientes: edificios: de. -

propiedad = horizontal! -:INTER ANDINA, ubicado.:

en ola ::calle: Generar.Ulpiano.- «Páez: ¡Número

ochocientos:ochenta -=y.cuatro: (884): parráquia.

Santa Prisca de:la:ciudad-ycantón"de Quito; 7.

EL PELÍCANOubicado +en cla avenida ¿Enríquez : *

Gallo;enc.la: parroquia Salinas de:la:ciudad de

Salinas,:: provincia”: del:Guayas. -":DÉCIMA-

PRIMERA: 231: IMPUESTOS7 “GASTOS:

INSCRIPCIÓN: Los - comparecientes: convienen-

expresa +y- setaladamente;:que todos: los tributos: :

impuestos, :tasas' y .contribuciones; -así como: los-

derechos: de:notario:y.:de registrador; y-todos los. :

demás “gastos -y erogaciones de toda: y:cualquier.

naturaleza” que-fueren, que se causen u-originenm

con-«motivo: a «por ocasión: de la partición:materia.:

del: .presente:” instrumento,.. incluyéndose .los

notariales, :alcabatas' y sus: adicionales,:registro,

inscripción y más-quectuvieren:lugar:por.causa de
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esta partición, serán asumidos y sufragados por las

partes cen las:.proporciones : estipuladas en.:la

cláusula quinta:del. presente instrumento, esto es,

%)de:cargo de

Ex

N
i
A

i
b
i

un cinenenta y cinco -por: ciento (53

la compañiaRAYETTE: y un.cuare

ciento (45%) de: cargode” los “a eñores “NHADER-

nviene. y «pacta

nta ycinco por 
VALENCIA: cosinembargo,. se:c0

kaber--[| o :- producirse.expresamente: que: "de

iciada es laque-refundición, la parte por:ella-benef;

asumirá.de su exclusivo cárgo.y costoel pagode

todos- Los: tributos. y -más. gastos «que ¡ocasione o

cause dicharefundición.. Se actarajque cáda parte..

tiros fabogados,-pagará dos honorariosde sus ezped

effacultadas   
  
    

  

  

 

quelas dos partes quedan expresanle:

para +solicitar y: obtener: la...ins

presente particiónenel Registra:

del cantón Quito, y quela cg

queda: «especial yexpresamente  fatultada- para

directamente: o a través de Aus. 3 ogados'o terceros

solicitariy” obtener:la.. in cri ción de: la presenté N

partición euel Registro dela Propiedad del cantón xi

Salinas:- DÉCIMA SEGÚÓNDA: Djo.c UMENTOS. SD

—HABILITANTES:. omo habilitamtes. y para. que ¿

se protecolicen coM «el presente. ánstrumento. de

ompañan ' : lbs. siguientespartición, +. mes:

de la escrituradocumentos: :2)-Copia certificada

de Cesión de Derechos de Herencia, otorgada en   



Quito el diecinueve de febrero de umil novecientos

noventa ymuere: ante -el. Notario :Doctor Rodrigo

Salgado:: Valdéz;.:":bl) -Copia certificada de: la

escritura de-protocoltización«de los documentosde .

constitución ::dezziola:: compañía > ¿RAYETTE.

INVESTMENT -:*-COMPANY:oINC., “con . su.

correspondiente traducción alcastellano,dentro de'  
los .:cuales: se . contiene, entre>.otros;c<el.: poder.

otorgado: por dicha :compañia a favor del-:señor-

 

Enrique: Xavier": Gordón:Lascano, que: habilitasu: .

comparecencia. a :la:> suscripción. del. presente:

instrumento deszpartición textrajudicial:y-c).Copra:: - o,

certificada: =de: da:::escritúra:::de”-declaración . |

juramentadas referida: en: el mumeral: diez. punto.

tres «de :ila.cláusula. décima: de la presente ,

partición.:1 Usted, ¡señor Notario, se: servirá:  
agregar ” las : demás: cláusulas (deestilo: y >

documentos: habilitantes > que: -fueren «necesarios

paralaperfecta validez del presente instrumento.

: Hasta aquí laminuta que: se encuentra firmada.

por el doctor Armando “Serrano Puig, labogado.con

 

matrícula - profesional" “número -+mil” Giinientos

setenta y mueve del Colegio de Abogados.de Quito, l

que queda .elevada- aescritura con tedo su valor. :

legal, la misma-que loscomparecientes la aceptan

y ratifican en todas sus partes, y leída que lesfue

integramente esta escritura por mí, el. Notario,
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firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual

do Valdez. no-
o”

jte, Luis Enri -

 

   
doy fe.-: TESTADO: trece, Rodrig

corre.- INTERLINEADO:s cato ES
yo]

 

que Villafuerte.- vale.-

A

  

 

+ | Ko
E REA HOLGUÍN PADAFANT/
O G.C.N., VOLUAITD/ Ñ

Sr. ENRIQUE XAVIER GORDON LASCANO

CON. /7O0FO0/702-7
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CONSULADO GENERALDELECUADOR
MIAMI - FLORIDA

TOMO UNICO
PODER ESPECIAL NUMERO 301/2005
AÑO DE2005

En la ciudad de Miami, Condado de Dade, Estado de Florida, Estados Unidos de
América, alos catorce días del mes de julio del año dos mil cinco, ante mí CECILIA
ZOHRER, Cónsul de! Ecuador en esta ciudad, comparece el señor MARCELO NADER
VALENCIA,ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, «de estado civil casado,-portador de

la cédula de ciudadanía número uno siete cero tres seis uno cero siete siete dos
(170361077-2); domiciliado en el 11991 S.W. 93 Terace, Miami Fl. 33186 Estados
Unidos de Norteamérica, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, libre y
espontáneamente, en uso de sus legítimos derechos, manifiesta su vountad de otorgar
PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en dere cho se requiere a favor del señor
Hector Eduardo Holguin Padovani, ciudadano de facionalidad ecuatoriana, mayor de
edad, domiciliado en la ciudad de Quito, República del Ecuador, en uso de sus legitimos
derechos manifiesta lo siguiente: SEÑOR CONSUL: Sírvase elevar a escritura pública

¡ RIMERA: COMPARECIENTE.-

   

 

   
   

( de ciudadanía número uno siete !
cero cuatro siete seis cinco. nueve res cefo (1704765930); SEGUNDA.-
ANTECEDENTES.- a) El 23 de abril de 1979, fallegió el señor ELIAS KALIL NADER
KHOURI, SIN OTORGAR TESTAMEMO, dejartdo como únicos y universales
herederos a sus hijos RUTH ELIZABETH NADER UQUILLAS, NAZIRA SORAYA
NADER UQUILLAS, CESAR NADER UQUILLAS Y MARCELO NADER VALENCIA Y A
LA SEÑORA ZOILA LETICIA VALENGÍA HARO,er] calidad de cónyuge sobreviviente
con derecho a gananciales, b) Mediante'sentencía de 15 de abril de 1983, dictada porel 2

Juez Tercero de lo Civil de Pichincha, se concedió la posesión efectiva pro-indiviso'de
los bienes del causante señor ELIAS KALIL NADER|KHOURI, a favor de sus herederos
antes mencionados, c) Entre los activos que pertenecen a la sucesión se encuentran
los siguientes: - 1120 acciones eri.ia' compañía: ¡EDIFICACIONES CASA FRANCO
ECUATORIANA C.A.”, -478 participaciones en la compañía "INCOSA INMOBILIARIA
COLONS.A.”, -1996 acciones en la compañía Edificio “San Elías S.A.”, -4620 acciones
en la compañía “Depósitos Nader C.A.”, - 322.893 acciones en la compañía
"Ecuatoriana de Caucho S.A. (ERCO?”, -1'074.903 acciones en la compañía “La
Internacional S.A.”, -29192 acciones en la compañía “Quito Motors S.A.C.1.”; -60.402
acciones enla compañía “Inmobiliaria del Pacífico S.A.” IMPACSA,el departamento 6-
B, Sexto Piso, estacionamiento No 14 Bodega No 14 del Edificio “Internacional”,
ubicado en la calle General Ulpiano Páez, No 884, Parroquia Santa Prisca, de la giúídad

da

  
  

  

  

de Octubre, Parroquia Santa Prisca de la ciudad de Quito-Ecuador, el Departa
P-3 del cuarto piso alto y garage P-3 del Edificio “El Pelícano” ubicado [en E Ay
Enríquez Gallo de la Parroquia Salinas, ciudad de Salinas, Provincia del Guayas 250%

1101 BrickellAvenue *» SuiteM-102 *Miami,Florida33131
Tels: (305) 539-8214+539-8215 * Fax: (305) 539-8313 » E-mail: consecuaObellsouth.net
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de derechos y acciones en el edificio “NADER?”situadp en la Av. 12 de octubre No 384,

Parroquía Santa Prisca, ciudad de Quito-Ecuador, - dinero en efectivo 28'422.938, etc.
d) En los diferentes Tribunales de Justicia de la República del Ecuador y con motivo de
la sucesión de los bienes hereditarios de mi padre señor ELIAS KALIL NADER
KHOURI, se iniciaron y tramitan variosjuicios; y, e) Existe posibilidad de celebrar una
partición extrajudicial entre los interesados.- TERCERA.- PODER ESPECIAL.- Con
tales antecedentes el señor MARCELO NADER VALENCIA,por sus propios derechos
confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cómo en derecho es necesario, a
favor del señor HECTOR EDUARDO HOGUIN PADOVANI, de nacionalidad
ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Quito-Ecuador para que en su
nombre y representación: a) Suscriba con los demás herederos del señor ELIAS KALIL
NADER KHOURI, la escritura de partición y adjudicación de los bienes hereditarios; b)
Realice todas las gestiones y trámites ante las autoridades administrativas, judiciales y
extrajudiciales que sean necesarias hasta la legalización e inscripción de la indicada
escritura de partición o la venta y disposición de todo o parte del los derechos y
acciones que le corrsponden al mandante de la sucesión; y c) Celebre todos los actos y
contratos permitidos por las jeyes del Ecuador en relación con la escritura de partición
antes mencionada sin limitación alguna; d) Para que ¡desista de toda clase de juicios y
acepte dichos desistimientos, para cuyo efecto podrá] delegar total o parcialmente este
poder a favor de un abogado, y e) en fin el Mandatarig queda autorizado para hacer uso
de las facultades prevista en el Art. 48 del Código de Procedimiento Civil del Ecuador,
sin que nadie pueda alegar insuficiencia de Poder falta de cláusula especial para
obstaculizar el cabal cumplimiento del mandato.- La quantía es indeterminada.- HASTA
AQUI LA VOLUNTAD EXPRESA DEL MANDANTE;- Para el otorgamiento de esta
escritura pública de PODER ESPECIAL, se cumplieron con todos los requisitos y
formalidades legales y, leída que le fue por mi, infegramente al OTORGANTE se
ratificó en su conte firmó al pie conmigo, en unidad

 

  

 

   

 

ido y, aprobando todas sus part
de Acto.- De todo al y fe.--

> EAT, : PIDA A.

MARGOS VALENCIA CECILIA ZOHRER.
PODERDANTE CONSUL DEL ECUADOR

   

  

IFICO: Que la presente es copia fiel y textual de original que se halla
retócolizada en el Libro de Escrituras Públicas que de cónformidad con la Ley, se

| coífiero esta PRIMERA COPIA.

Leo. E

CECILIA ZOHR
CONSUL DEL ECUADOR

DERECHOS COBRADOS:US$80,0
ARANCEL CONSULAR: lI-6.2
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] SEÑOR NOTARIO: | ]

Adjunto le acompaño un documento en doce fojas, escrito en idioma inglés,
conteniendo el certificado de incorporación, la designación de directores, el
contrato social y los estatutos, y la designación de los primeros directores, de la
compañía Rayette Investment Company Inc., y poder otorgado por esta compañía a
favor del señor Enrique Xavier Gordón Lascano, los mismos que se hallan
debidamente certificados porla Notaria Pública de las Bahamas, señora Jan Ward,
autenticado tanto por el Cónsul de Bahamas en la ciudad de Miami, estado de

Florida, Estados Unidos de América, como por la Cónsul del Ecuador en la misma

ciudad, señora Teresita Menendez de Suárez. Le agompaño, también, en
cuarenta fojas, la traducción extrajudicial de todos estos/documentos, efectuada

4. por la intérprete señora Gioconda Faini de López, quien estampado su firma en

' cada una de dichas fojas declarando que "es una trágucción fidedigna de la
versión que le fuera presentada en el idioma inglés”. :

   

  

   

Sírvase, entonces, usted, señor Notario, de conformidad] y a los efectos previstos
en el Art. 24 de la Ley de Modernización del Estadg Privatizaciones y Prestación

L de Servicios por parte dela Iniciativa Privada, autenticar!la firma de la mencionada
* intérprete señora Gioconda Faini de López que cofsta cada una de las fojas de

4 la traducción adjunta.

 
e 1998.

    

  

    

  

Quito, juli
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”

ppG-ARMANDO SEhñÑANO PUIG
CABOGADO,Matí?ola+

|
|

l
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Edif. Rio Amazonas, Of. 801, Av. Amazonas 477, Telf: (593-2) 220906; Fax: (593-2) 562381; P.O. Box 17-03-618;

Quito - Ecuador http://wwwpub.ecua.netec/serrano Email: aserrano(Opi.pro.ec
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Country:

This public document |

has been sigued by KR. JAN _WY,

acting in the capacity of mi PUBLIC
COMMONWEA HE BA

 

 

 

bears the seal of R. JAN WA

W PROV.

CERTIFIED

at__ NASSAU 6. JZTHJUNE. 1998

ROSEL DORSETT-HORTO ENIOR ASSISTANT SECRETARY

MINISTRY OF FO HÍÓN AFFAIRS
 

No. 5693/98

 

 ., SENIOR ASSISTANT SECRETARY
* MINISTRY OF FOREIGNAFFAIRS-
' COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS
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REPUBLICA DEL ECUADOR

CONSÚLAIO CIL ECUADOR EN MIANZ
Presentada poja avyteniicar la

firmo que anlecade, el suscrito

ASOE del EcuadorMla-
mi corlifica que es uutentica,

siendo la que usa ¿ señor 4

   

en odas sus act OS.

Valcr de lo ectuación US $ 30,00

miami.WUN191998

CónsuldelEouador
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—- Seen de the attestation of the A doltard
neges  

  his y [An day ot uma ,1998 7
at the Bahamas Consularte General, Miami,
Florida

The Bahamas Consulate General accepts no
responsibility for the contents of this
docurnent. o  

MEA

¡est la. Suar

CTanesita Menendez de Suarez
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CQUELYN K. SIMMONS

VICE-CONSUL .»”
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CommmorniwealdofTheBahamas

The Tatenational Business Companies Act (990

58,810B RAYETTE INVESTMENT COMPANY
 

Í/ SHANE MILLER ..... DEPUI RegistrarGeneralofthe Ci

DoHereby CerfpursuantioheTntenationalBusiness CompaniesAct
requirements.ofthe sailActiarespecoyfincorporationhavebeen satisfiedkand

, RAYETTE INVESTMENT COMPANY INC.

ey Wcortorated(he Commonwealth.A TieBahamas as anTiemational Business. Company

dis 30158 yo MAY (9 97
Groen under ng handandseal

at Nassau in the Cominon-

wealih ofThe Babamas

Li
ta

E

 



003549

58,810 B

      xo /7
THE COMMONWEALTH OF THE B EA

THE INTERNATIONAL BUSINESS COMPANIES ACT 1989 a

(NO. 2 OF1990, AS AMENDED)

 
E MEMORANDUM AND

sl ARTICLES OF ASSOCIATION
OF

RAYETTE INVESTMENT COMPANY INC.

INCORPORATED THE 30TH DAY OF¡MAY 1997.

 REGISTERED OFFICE ANDREGISTERED AGENT

.. MORYMOR TRUST CORPORATION LTD.
y 50 SHIRLEY STREET, P.O. BOX CB-13937
d. NASSAU, THE BAHAMAS

37 128118:
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: THE COMMONWEALTE OF THE BAHAMAS

; THE INTERNATIONAL BUSINESS COMPANIES.ACT 19

. (NO. 2 OF1990, AS AMENDED)

EMORANDUM OF ASSOCIATION

-30|- ] A
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istered ACIcocaconncnnacononcononnononanonancancoancanosseco 1

a beral Objects. Powers and Exceptions .......... ]

¿l Formation reponercrean nncnnnnnnnnnannnnnnnianne 2

MAMAS coccionconcordancia2  

 

EAQIMIONAS concoooconoos
ens

e name of the Company ís RAYETTE
STMENT COMPANY INC.

MGISTERED OFFICE
Registered Office of the Company will be 50

irley Sireet. P,O.Box CB-13937. Nassau. The Ba
nas.

IGISTERED AGENT

-Phe Registered Agent of the Company will be
IIRYMOR TRUST CORPORATION LIMITED. af 50
hirdey Street. P.O.Box CB-13937. Nassau. The Ba-
as.

E) ERAL OBJECTS, PÓWERS AND EXCEPTIONS

he object of the.Company is to engage in anv act or

mebeing in force in The Bahamasincluding but not
tedo: The purchase, sale. transfer. disposal.

¿aling. finance, barter, ownership, administration.
ng or taking in loan. coimmnission. mortgrige.

Rurity, lease. use. usufruct, or recejvership ol any

nd'of property, whether real or personal stocks or
ls. and make and accept all kinds of deals.
Plracts, operations.business and transactions ol

pol” cominerce, to open and manage bank ac-

qunísin The Bahamás or abroad. To charter..bro-
«sell añd purchasevessels of any descriptiori and

peral management ofthe ships or vessels and (hc

tation of navigation companies inany part ol the
ld: and the operation of maritime agencies and

pecution of maritime operation inany partof the
Id. z

 

FSueh purposes the Companyshall have, in add:

Mehe powers conferred by daw the folowidigrT| 4 |

Sand be sued in hiwsuit,
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adopa and Use a corpor: teo seal and aber ao
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Wauire, eonstruet. prurebase, hold, use amd con

talañad personaf property ol every kund. ad

J rand accept pledge, mortzage, leases, hens ul
Mbranees of every kind :

Pborataflicers dnd aperns.

A
E
S

1

Mer mite contracia ol dl huida,

pe by biws not inconsistent wit Ue laaes
Cte management, repdation amd. govern
"1 .
sl is business amd proper ties. dar Ue transfer

 

    
A

ivily íhat is not prohibited under any law for the...

 cof shares. ibe calling and Criy
«stockholders and directors. and fo

pose:

(G)To carry an its business and exercise its powers in

forcign fountriecs:

“11TO agred on his dissoalution in accordance with ile

law. ejtlfer by his own will or for any othercause:

(4) To borrgw money and contract debis in connection

with is business or for any liwvful purpose:

1) Yo issud bends. notes. bilis of exchange. and other
obligatigns (which may or anay nal be: convertible

mito stogk ofibe Company) pavable ata specific time

or iimesjor pavable upon the happening of a specific

event ahelber seemed bv morigage, pledge or oth-
erwise, jor unsecured. lor mency borrowed or jn

payment for property purchased or acquired or for
any othér lawful purpose:

[K) To guarhniee. acquire. purchase. hold. sell. assign.

transfer. mortgage. pledge ar otherwise dispose of or
deal im 3hares of (he capital stock or bonds. or other
obligatiéns issued bv other <corporations or any

miumicipality. province. state or govermment: *

(L) To do whatever may be necessary for the accomplish-

ment of[(he purposes enumerated in the Memoran-

dum.oflassociation or any amendment thereoÍ nec-

essary dr incidental to the protection and benefit of
the Conppanvand. in general. to carry on any lawful

* businegs whetheror nol such business is similar in
nature do the purpose sel forth in this Memorandum

of Assotialionor in any amendingmt thereof.

 
  

    

  

   
   

  

  

    

4.1 The Company is not authoris and may not:

(1) carry om business widy crsons residen in The

Bahamas: :

(2) own ad imerest iy real roperty situate im The

Bahamas. odher Mán a lease referred tto in paragraph
(5) ol sb claust 4.2:

(3) carry op baxking ortrust business

1Musiness as an insurance or reinsurance

. insuranec agent or insurance broker. un-

¡5Nicensed under an enactment 2authorising it

on that business:

(4) carry o

1the business ol company management: or

¿carry do the business of providing Une registered

_ollier op the registered agentfar companies incorpo-

2med ip The Babamas.

ln compliance with paragragio (1) of sub clause 4.1.

the: Cofapany -shidl aroto he treated as carrying on

businegs widh persons resident ma The Bahamas i£

(DJ) irinmakds or anaintaina déposids wa person curry

ne on pusiness within The 3 )uegas:

(2) 44 makes oro marmntains quelessional contact with
sobieitabs. burristérs. aceoan tanda, book dkeeepers. Uruis!

emppabios, aduusistraban compañies, investment

adwosers or other siamla persons carrvina on busi

Ness wjonan TheBibsmrs,

13)prepires or adas books and records within

Vie Bahamas: e
o =
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ebrates within The Bahan.as meetings of ils
EH cel

ors5 er members:-«dizecte

5) 51 maintains a lease of property ler use as an offica

- from which to communicate with members or where

maintained: .

io maintains shares. debt obligations or other secu-

“rities in a company incorporaled under the Inferna-

tional Business Companies Actor under the Compa-

7 Company are owned by'any person resident in The

LOor by any company incorporated under the

CAPITAL FORMATION ,

- Shares in the Company" shall be issued ín United

States !Dollars.

The authorised capital of heCompany ¡is five thou-

sand dollars US$5,000.00 divided into 5000 shares

of US$S1.00. par value each. :

"The shares shall be "divided into such number of
classes and series as the directors shall by resolu-
tion from time to time determine and until so divided

shall comprise one class and series.

RicHTS, QUALIFICATIONS, DESIGNATIONS, PowERs.. PREFER-

ENCES, LIMITATIONS AND RESTRICTIONS OF SHARES

The designations. powers, preferences. rights, quali-

fications. limilations and restrictions of each class
and series of shares that the Company is authorised

- to.issue shall be fixed by resolution of directors, but

the directors shall not allocate different rights as to
“voting. dividéhds, redemption or distributions on
"-liquidation unless the Memorandum of Association
shall have been amendedto create separate classes
of shares and all the aforesaid rights as to voting.

.dividends, redemption and distributions shall be
- identical in each separate class.

3 VARIATION OF CLASS RIGHTS, "

lf at any time the aulhorised capitalis divided into
different classes pr series of shares, (he rights at-
tached to any class orseries (unless otherwise pro-

. vided by the terms of issue of the shares of that class

 0r series) may, whether or nol the Company is being
_wound up. be varied with (he consent'in wriling of

the holders of not less than three-fourths of the
-- issued shares of that class or series and of the
holders of not less than three-fourthsof the issued

may be affected by such variation.

6 Rionrs Nor Varreo Br The IssurE or -SmaresPar PASSU

- The rights conferred upon the holders of the shares

Eetanyelass issued with preferred or other rights
+” shallnot. unless otherwise expressly provided by the

“terms olissue of the shares of that class. be decmed

ta be varicd by the ercationor issue of further shares

ranking pari passu Uierewith.

7. REGISTERED OR BEARER SHARES '

(0) The Compary inayissve all or partol is “authorisé.e]

Shares either as registered shares or as shares to

benrer.

 

: .

— *(2) Shares issuedasregistered shares may beexch:anged .

Z lor shuvres issued Lo bearer, Shares issued to bearer

Ml amy be exclunped for repistered shares.

 

Tpooks and records of the Companyare prepared ar.

shares. debt obligations or other securities in the *

 

* shares of any olhber class or series of shares “which :

'J)OGOL

5.8 Service or Notice on HoLuErs OF BEARER Shan

Where shares are issued to bearer. Ue bear,
tified for Ulis purpose by lhe nunber ef

certificate, shall bea requested to provide UY
pany wiih the name and address of an oe

service of any nolice, information or written,

ment required to be given to members. and
upon such agent shall constitute service u

bearer of such shares untií such lime asa ne

and address for service is provided to the Cory ,

In the absence of such name and addres;
provided ii shall be sufficient for (he purp;
service for the Company to publish the notice?

mation or written statement in one or more jj

pers published or circulated in The.Bahamas
such other place. if any, as the Company sh

time to time by a resolution of directors or a

tion ol members determine. The director:

Company must give sufficient nolice of me
members holding shares issued to bearer 1

reasonable opportunity for them to secure

cise the right or privilege. other than (he mE

privilege to vote. tal is the subject of (hé4
What amounts to sufficient notice is a malta]

to be determined after having regard do al:

cumslances.

5.9 TRANSFER OF SHARES

Registered shares in the Company may

ferred subject iothe prior or subsequeniaAppre

the Company as evidenced by a resolutio e

Lors or by a résolution oí members. :

6. AMENDMENTS

    
  

  

idgs of words in this Memorá

dnfare as defined in the Articles

We, of 50 Sh ey] Street, P.O. BOX CB- 13937, N

the purpose of incorporating an ini

Business Company under the laws of The Bahamáé

our náme lo these Memorandum of'As o

 

Q Shirley Stjeet
Nassau. The Bahamas

   

COMMONWEALTHlos Y

Registrar Genera DepartmeX

1 certily[ be loreguiria to be a true CO
      

  original document.
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“shall f

THE COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS

THE INTERNATIONAL BUSINESS COMPANIES ACT 19895

(NO: 2 OF 1990, AS AMENDED)

ARTICLES OF ASSOCIATION  -
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WTERPRETATION.

h these Articles,if not inconsistent with the subject
context, theJollowing words and expressions shall
ler the meaningsset below them.
'APITAL o,

Tte sum ofthe aggregate par value ofal outstanding
thares- with par value of the Company and shares

3 YIth- par value held by the Company as treasury
shares plus .

Pleaggregate oftheamounts designated as capitalo
“qu outstanding shares without par value of the
y Company;and shares without par value held yy, the

Mpany as treasury shares, and.

“Ge amountsas 'are fromtime to time transferred
. . Gm surplus to capital bya resolution of directors,

rt

, Jocirz
e Kperson who holds shares in the Company.

 

IN

frindividial, a corporation, :a trust, the estate of a
j“eceased individual, a partnership or an

Itarare

1.4

(1)

(2)

1.5

(mm

1.8 ..

1.9

- properinotice, or, ifon. shortnolice, X those directors' :
* not present have waived notice;:or”

" The.gxcess, if any. at thetimeof.thedetermination... Es

   

   
    

RESOLUTION OF DIRECTORS

A resollition approved ata duly constituted meeting
of direftors of the Company or of a committee of%;
directoFs of the Companyby the affirmative vote ofa :
simple [majority of the directors present who voted |
and did not abstain where the meeting was called on a resollition consented to.in writing by all directors
or by af members ofthe committee, as-the case may ¿
be. a

d
i

e

    

   

    

   

     

   

  

    

  

simple majority of the votes of the shares E
hich were present at. the meeting and were 3
oted and not abstained, or z

simple majority of the votes ofeach class or7
eries of shares. which were present at the BP
eeting andentitled to vote thereon.as a class%

r series and were voted and not abstalned and
fa simple majority ofthe votes oftherémaining ;
hares entitled to vote therpom which were ¿Y

resent at the meeting and were voted and not Z
bstained; or z

(11)

    

    
  

  

 

  

 

Grds and debtobligatlonsofeverykind. and options. HH
arránts and rights. to- acquire shares or debt

obligátlons.. . :

 

Surrey US

 

 

of thg total assets of the Company over the sum of its
total liabilities, as shown in its books. of account,
plus the Company's-capital.

THg MEMORANDUM  ' .

The Memorandum ofAssoclation of.the Company as “A
origihally framed or as from.'time to time amended.

      
    

  

TheInternational Business Companies Act 1989 (No. |
2 0f [1990] as originally enacted €or as from time to “
time amended..

These Articles of astociatión as originally framed or 3
as.from tíme to tíme amended., q



  

  

     

    

  

             

   

   

  

                  

   
   

2.

unless otherwise, stated.

"

Tarasurr SHARES

. Shares of the Company that were previously issued
but were repurchased, redeemed or otherwise
acquired by the Company and nót cancelled.

-Wrítten” or any term of like import includes words
typewritten, printed, painted, engraved, lithographed,
photographed, or represented or reproduced by any
mode of representing or reproducing words in a
visible form, including telex, telegram, cableor other
form of writing produced -by electronic
communication.

Save as aforesaid any words or expressions defined
in the Act shall bear the same meaning in these
Articles.

"Whenever the singular or plural number, or the
masculine, feminineor neuter gender is used in
these Articles, 1t shall equally. where the context
admits, include the others.

A reference in these Articles to voting in relation to.
shares shajl be construed as a reference to voting by
members holdíng the shares except: that it is the
votes allocated to-the shares that shall be counted
and not.the number of members who actually voted
and a reference to shares being present at a meeting
shall be given a corresponding.construction.

A referenceto monty in theseArticles is a reference
to the currency of the United States of America

REGISTERED SHARES

The Company shall issue to every member holding
* registered shares in the Company a certificate signed

by a'director or officer of the Company and under the

Seal specifying the share or shares heid by himand

the signature of the director or officer and the Seal
. maybe facsimiles.:

Any memberreceiving a share certificate forregistered
shares shall indemnify and hold the Company and
its direttors and officers harmless from any loss or

liability which it or they may incur by reason of the
wrongful or fraudulent use of répresentation made

. by any person by virtue of the possession thereof. If
ashare certificate for registered shares is worn outor
lost, it may be renewed on production of the worn out

certificate or on satisfactory proofofits loss together
with such indemnity as may. be:required by a
resolution of directors.

lí several persons are registered as Joint holders of
any shares, any one ofsuch persons may be glven:an
effectual receipt for anydividend payable ín respect

of such shares:

Subject to'a request for the issue of bearer shares

and to the payment of the appropriate consideration
for the shares to be issued, the Company may, to the .
extent authorised by the Memorandum. issue bearer

- Shares to, and.at the expense of, such person as shall
be specified in the request. The Company may-also
upon receiving a request in writing accompanied by

the share certificate for tbe shares in question,

exchange registered shares for bearer shares ormay

3.3

3.2

3.4

(1)

2)

(1

" thepersón tobe registered and unless the Te

“talons which at the date of such delivery h:

* distribution by the Company to the holders ¿

. payment ofdividends or other monies on th

* Articles the bearer of a bearer share certifi

   
.shal]

3281 2

    

  
  

   
  

 

   

  

    

 

   
  

     

  

 

  

   
   

  

   

 

   

  
   

 

   

  
  

 

  

 

   

   

  

exchange bearer shares for registered shares.
request served on the Company by the hol
bearer shares shall specify the name and ada,

delivered in person by the bearer shi

authenticated as hereinafter provided. Such re
served on the Company by the holder ofiDE
shares shal] aJso be accompanied by any coy

become due for payments of dividends or aná

shares. Followingsuch exchangetheshare g
relating to the exchanged shares shall be del A
directed by the member requesting the exchá

Bearer share certificates shall be under theSi

shall carry an identifying number and statetf
beareris entitled to the shares therein specif
may provide by coupons,talon, or otherwise

included therein to the adúress to which
shares were originally sent.

Subject to the provisions of the Act an

would have had ifhis name hadbeen hriclu e

share register of the Company as the holdé
shares.

Subject to any specific provisions in thes

order to exercise his rights as a mé
Company, the bearer of a bearer sharé
shal] produce the bearer share certificate
ofhis membership oftheCompany. Witho:

 

e “purpose of” requisitioning aa mee

ers, the bearer of a bearer shar
address his requisition to the diretk

signáture thereon shall be duly authént
herejnafter provided; and .

for the purpose ofreceiving dividends; té"
the bearer share certificate shall préser
placks as may be desiguated bythe €
coupons or talons issued for such purp
present the bearer share certificate-to
agert authorised to pay dividends. * *

The bignature of the bearerofa bearersh
shall be deemed to be duly authentl
beader of the bearer share certificate shall

suchcertificate toa notary public ora bank;
or a flirectoror officer of the Company(lie
to as an “authorised person”) and if ih

person shall endorse the document b

signature with a statement

identifying the bearer share certificate
him by number and date and spectiving S
of shares and the class of shares (lf“aP;
comprised therein;

   

  mem

  

 

 

 



  

    
   

 

   
   

  

 

   

    
    

 

“es,
hol

add] pm> a
al pfming that the signature of the bearerof the
chr pi ershare certificatewas subseríbed ín his presence

of ¡that ifthe bearerisrepresenting a body corporate
-0u ¿has so acknowledged and has producéd
-0upy have isfactory evidence thereof;

r any ol cifying the capacity in which he is qualifted asan
ers ofg thorised person and, lfanotary public, affxing his

ecertifi thereto, or, lf a bank manager, attaching an
deliveref dentifying stamp of the bank of which he is a

xchangi jgnager,-

héSeal Gtwithstanding any Other provisions of these
:atethartH cles, at any time, the-bearer of a bearer share
¡ecified, ¿Arertificate may deliver the certificate for such shares

rwisefor ito the custody of ihe Company at its registered
n the sha fce, whereupon the Company shall issue a receipt

erefor under the Seal signed.by a.director or officerh the'be

such certificate and specifyingthe date and number
of bearer share: certificates so deposited and the
jumber of shares comprised therein. Any such

E ecelptmay be'usedby the.person named therein for
he purpose of exercising the rights vested in. the
shares represented by the bearer share certificate so
eposited including the right toappoint a proxy. Any

   my andsha
vilegesasY
ciudedin:thi
holder of:t

       

 

seArticles, Mio theperson.named in the receipt or hís personal
¿mberofthig representativeifsich person be dead.andthereupon
re “certificada he recéipt issued” therefor shall be of no further
.teasevidenc rect. whatsoever and shall be. returned to the
cutprejudic4

  
  

  

 

  

  

nislald, such indemnity as may be required by
resolution ofdiréctors shall be given to the Company.

The bearer of a bearer share certificate shall for all
pirposes be deemed to be the.owner of the shares

“4 romprised insuch'certíficateandín no circumstances
shall the Company or the Chairman of any meeting
0 members or the Company's. registrars or any

" are certificairector or officer of the Company or any authorised
person be obliged to inquire into the circumstance

"Eehereby a bearer share certificate came Into the
dilands: of the bearer thereof. or to question the

“are certifical aldity or authenticityof any action taken by the

ectofss andlifllcarer-of a: bearer share certificate whose signature
:henticatedadias been authenticated as provided herein.
o :" JUtbe bearer of a bearer share certificate shall be a
the bearér brporation, thenall the ríghts exercisable by virtue
esent at sua! such: shareholding: may be exercised by an

. directors AlAndividuál duly authorised to represent the
rpose,orshaflorporation but unless such individual shall
to any.q lkriowledge that he is.representing a.corporation.

ind shall-produce uponrequest satisfactory evidence
farhe is dulyauthorised torepresent the corporation,

¿Aheinaividual shall for all purposeshereofberegarded
it the holder of the' shares in any bearer sha
Rrtificate held by him. *

(herein relesráilic“direciors may provide forpayment of div Áends
the authorisfháthe holders ofbearer shares bycoupons oMajons
E bearing,5su ind in such eventthe colporis «or talons shall b a

Jch form “and -payable at such time and in sucñf
Paceor places as the dírectors shall resolve. The

   2solulpon

de5

e produced, C
Ing the nun

rayafapero t of the béarer ofanycoupon or talon issued as
Rioreszia to payment of the dividend to which. 1t
Splates and deliveryofthe coupon or talon to the
:q mpany,or its agents shall constitute in all respects
ggos discharge of the Company ín respect of such

dend. :

entifyingbynameand address theperson dellvering .

Ebearer share certificate so deposited shall be returned - *

Company for cancellation or, if It has been lost or.

pany. shall beentitledto recognize the absolute

" coupon or talon is issued shall also bear and pay to

4.1 7

4.2

. - combi ationof the foregoing as shall be determined
.. byaresalution of directors, " .

4.3..

4.5

4.6:

4.7

ro. -direptors and the excess constítutes surplus, except

" investiga
“loss or destruction:and to.such indemntty.

- SHARES , AUTHORISED CAPITAL AND CAPITAL .E e.

“or othkr security in the Company, shail be treated for

* received by the Company in respect of the other

" attributes ofa whole share of the same class or series

-32-

A    

 

  

FS may;“pol Unedq

  

surrender|hereoffor cancela R>issueja neyoheinY al
its stead, and if.any bearer sH E0Op
or talon bé lost or destroyed, t
the loss pr destruction beingiéstablished to their]
satisfactión, and upon such ind ne ivertto, 4

   

  

   
   

  

  

 

  
  

 

   

    

   

      

    

  
   

  

Brior E
determind, issue 2 new bearer share ceriBgate in laz
stead, anfi in either case on payment of such sum ag*,

the Company may from tíme totíme by resolution a
directorsrequire. In case of Joss or destruction the.
person tg whom such new bearer share certificate, *

the Company all expenses incidental to the*
jon by the Company ofthe evidence ofsuch"¿]

' resolutign of members, the unissued shares of the*
Company shall be at the disposal ofthe directors who
may- without prejudice : to any. rights previously,p

" conferred on the holders of any existing shares orÉ
class or] serles of shares, offer, allot, grant options ¿Y
aver orjotherwise dispose of the shares to such Af.
persons, at such times and upon such terms and YE
conditidns ás the Company may byresolution of'E
directors determine. E

Shares[in the Company shall be issuedfor money...
services rendered.. personal property, an estate in
real property: a promissory.note or other binding
obligation to contribute money or,property, or any

in the Compan may be issued for such
"amount of considergitón as the directors may from
time tó time by. resolution “of dírectors determine,
exceptithat In Me case ofshares with par value. the
amount shadí not beless than the par value andin ¿
the absente of fraud the decisión ofthedirectors as £
to thefValue of the consideration recelved by the HE.---
Company in respectof the issue is conclusive unless)
/Quegtion of law Is fnvolved. The consideration int

Share

/respegt ofthe sharesconstifutes capital to the extent 7y
of the [par value and the £xCess constitutes surplus. :

A share issued by:the Company upon conversion of.
or in exchange for, another shareoradebtobligation $

all purposes as having.been issued for money equal ¿
to thelconsideratiorrrecelved:ordéemedtohavebeen

share. debt'obligation orsecurity. .

Treasury shares may be disposedofby the Company
on shich terms-and conditions (not otherwise
incorjsistent wíth these Articles) as the Company

. may by resolution. of directors determine. .

The Company mayissue fractions of a share and a
fractional share shall have the same corresponding

" fraciional' liabilities. limitations, preferences,
privileges, qualifications, restrictions, rights and other

of shares.

Upoh the issue by the Company.of a share without
. par palue,the considerationyin respect of the share ¿HR
congtítutes capital to the extent designated by the

|



that the directors must des:gnate as capital-an

*. amountof the consideration that is at least egual to
-  theamount that the share is entitled toas a preference,

. Hany. in the assets ofthe Company upon liquidation
of the Company.

The Company may purchase, redeem or otherwise
: acquire and hold its own shares but no purchase,

. redemption orotheracquisition which shall constitute

compliance with Regulations 7.4 'arid 7.5.

yShares that the Company purchases, redéems or
.. otherwise acquires pursuant to Regulation 4.8 may

be cancelled or held as treasury shares tinless the
“shares are purchased, redeemed or otherwise

. acquited out of capital and would otherwise infringe

to the extent thát such shares are in excess of 80
-. percent of the issued shares of “the Company, in
..: which case theyshall be cancelled but they shall be

share, the amount included as capital ofthe Company
* with respect to that share shall be deducted from the
..capital of the Company.    

  
. Company as treasury shares or are eldby another
company of which the Company holds; directly or

* Indirectly, shares havingmore than 50:percent of the
votes in the election ofdirectors olthe othercompany.

:, such shares of the Company arenot entitled to vote
- or to have dividends paid thereon,and shall not be

-: purposes ofdetermining the capital of the Company.

: "TRANSFER OF SHARES

Subject to any limitations in, the Memorandum,
registered shares in the Company maybe transferred

. by a written instrument of transfer signed -by the

the transfcree, but la the absence of such written

evidence of a transfer of shares ass they consider.
. appropriate. Y

The Company shall not be required to treat a

" transferee of a-registered share inthe Company asa

memberuntil the transferee's namehasbeénentered
in the share register.

Companymuston the application ofthe transíeror or.
transferee ofa registered sharein the Company enter
in the shareregister the name of tne transféfee ofthe

share:-sav€ that the registrationof transfers may bé

suspénded and the share register closed at such
timés and for such periods as the Company mayfrom

provided always that such registration shall not be
suspended and the share registered closed for more:
than 60 days in any perlod of 12 months. :

 

" TRANSMISSION OF SHARES
$. . : -.+, ..

 

z 6.1 The executororadininistrátor ofa deceaséd member,
the guardian of an incompetent member-or the:
trustee of a bankrupt member shail be the only
person recognized by. the Company as having any
title to his share, but they shall not be.entitled to

- -exercise any rights as a member of the.-Company

 

a reduction in capital shall be máde ¡except ta.

upon the requirements ofRegulations 7.4 and 7.5,or :

" available for relssue. Upon-the cancellation of a.

) Where, shares 'in "the Company are held by the.

. treated as outstanding for any purpose except for '

. transferor and containing the name and address of.

instrumentoftransfer the directors mayaccept such -

Subject to any limitations in theMemorandum,the .

pometo Ume by.resolution of 'directors determine . /

3128

   

   

   

 

   

 

  

 

  
   

   
  

     

  

  
   
  

 

  

  

  
  

 

   
  

  

   

   
   

  

until they have proceeded as set forth. in

. following two regulations. .

6.2 Any person becoming entitied by operation aa
* 7*"otherwise toa share or shares in consequene

death, incompetence or bankruptey of any
. may be registered as a member upon sucké
beingproducedas may reasonably be required
directors. An application by any such perso
registered as a member shall be deemeg
transfer of shares of the deceased, incompé

bankruptmember and the directors shall tré
such. .

5.3 .Any person who has become entitled to a si
- shares in consequenceofthe death, incompet

bankruptcy of any member may, instead, á
registered .hímself, request ín writingthaj
person. to be named by him -be .registereda,
transferee of such share or shares and such:

- - Shall likewise be treated as if 1t were a transí

6:4 What amounts to incompetence ón. the pá
” person ís a matter to be determined by-th

having regard to'all the relevant evidenceá
circumstances of thecase.

7...REDUCTION OR INCREASE IN'AUTHORIS)
CAPITAL OR CAPITAL - eo.

. : sÑ

7.1 The Company may. by a resolutiónol mente
. Airectors, amend the Memorabdum to hi
“reduce. lts lauthorisedcapital and in.

 

: unissued shares lricteasé or reduce the
shares, increase or reduce the par “vall

shares or effect any combination"dí the lo

7.2 The Companymay amend the Memorand

q). E

    
inethe shares, including issued «s
tir 'series into sínaller nuriiberof
classór seriés; providedhowever,

(2)

 

aggregate par value'of all outstanding hi
par valueand all shares with par vale held

* Compañy as treásuly$hares and the'a;
amoúits designated as capital of all Y
sharés without par value ¿ndall shares withiot
valueiheld by the Companyas treasury eS
are entitled toa preference,lfany; inthé” dE
«Company upon liquidation of the Compd

7.5 No reduction of capital.shall be effected*“unié4
members or directors determine that im
after the reduction the Company. will be-22
satisfy" lis labilities as they become dueÉ

A

 

 

 

 

 



 

  

 

  

  

 

e. ol.the assets of the Company will not be less
aistotal liabilities, other than deferred taxes,as

E de to its members any amount recelved by the

[20payupon the issue of any ofiits shares:
  

   

 

  

  

  

 

  

  

  
  

   

  

  

ssetss having a realisable value.

such manner and places within or outside The
Bahamas as the.«dlrectors consider —hecessary or

iiesirable. .

[Upon the written request of members holding 10
[percent or more of the ou tstanding voting shares in
the:Company thé Girectors shallconvene'a mecting
of.members.

"he Directors shall glve not less than 7 days notice
ofmeetings of members to those persons whose
names on the date the notice js .Elven appears as
¡members in the share register of the Company.

'Ameeting of members held in contraveñtion of the
requirementin Regulation 8.3 isvalid  ''

ll members hólding not less than 90 percent. of the
ota] namber-of shares entitled to voté on allmatters
:lo be considered atthe meetíng, or 90 percent of the

4 votes ofeachclassbrséries ofshares where members *
'are entitled to-vóte thereon as a class or serles
together withnot Jess than a 90 percent.“majority of

. E he remaining votes, have agreedto shorter notice of
solutionof. Fije meeting. or

_embersior]
ICrease or 

 

hat iwpiete

“- and (2) of:
. A: tñe new”:
y valuc:of.:

 

  
    

  
  

 

  

  

  

    

 
: eopial; ral! members hólding shares entitledtovote«onall
as 7;4 dnd 0r any matters.to'be considered at the meeting have

educed dy ¿Walved notice of the meeting and for this purpose
Coiimpany Presence atthe meetingshall be deemed to constitute,

al Walver.

sctedthat: EThe inádvertentfailureofthe directors toEvenotice
amount * Sa meeting to a member,orthefact that a member

sthanthé has"not-recelved notice,_Yoes:"hotinválidate the y

sarés with" Meeting. .
eládythe A'member. may.. be represented ata “meeting o
gate ofthe” Members by a proxy who may speakandvote: on
¡tstanding_Ebehalf of the member. pr? . .

* ithóutpal.” Bo o .

" 1ares that | Th
séis ofthe. e instrument appointinga proxy shallbe produced
y = ¡the place Appoiritéd for the meeting before the tíme
Y. in|Hr holding the mecting at: which. the personnamed *

: snlessely deSuch instrumentproposesto vote: *

ple to | 'án:“Instrument: appointing a proxy shall. be in
" JMbstantially the following form or such other form

EE
AS the Chairman of the Meeting shall accept as

. J'toperly evidencing the wishes of the member
-J*Ppoínting the proxy. Only members 1who'are
: Mtviduals may appoint proxies.

sj áncél anyy capital that is lost or notrepresentedby

ofthe membersol the Company at such times and in '

1/We_

 

belng a member of the above Company with

henesyAPEDtrr

of.

E

  
A

" orfailinghim ON O

to be my/our[proxy to vote for me/usat the meeting of

members to be heldon the

thereof. .

(Any restrictigos on. y

(2)*

8.10

Y two

13):-

day of.
o. » .

o A
19 And at anyadjournment
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ting to be inserted here)
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The fol1hving shall apply, ta1 respect ofJointownership |
of shar psi

more" persons hold shares jointly each of
themmay bepresent in'"person or by proxy at a
meeting of members and may, speakasa member;

  

  

if only 18 ofthe:jolnt owners is present in person or
bypro. hemay.vote on behalfof all joint owners:
ando...

If two dr more- of the joint aowners are present in
person pr by proxy they must.vote as one.

Amember shallbe deemed:tobe present at a meeting
of members í[-he participates by telephone or other
electrorlic means and. all members participating in
the medting are able to hear gach other. 
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8.11   
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taken and the chairman sháll thereupon cáuse a poll 9.6
to be taken. “Jf a poll ls taken at any mecting. the resolution of members hal 5y = resolt
result thereof shall be duly recordedin thieminutes : demeof the remaining director

7, of that meeting by the chairman.. 9.7 y th the priororsulsscquentapprovaloy236A -

" 8.16 «Any person other than an individual shall be regarded of members, the directors may.-by
mo. as One. member and subject to Regulation 817 the lirectors,fix the.<molumentsAe :

E right of any individual to speak for or represent such services to be. rendere any
- member shall be determined -by the law of the Fompany.

9.8 A director shall not require aa share«quals

8.12

- to take a poll then any member present in person or

A meeting of membersls duly constituted if, at the
commencement of the meeting, there ar: present in
person or.by proxy not lessthan 50 percent of the
votes of the shares or classorseriesoísharesertitied
to vote on resolution of members to be considered at
the meeting. fa quorum is present, notwithstanding
the fact that such quorum may be represented by
only one person, then such' person may resolve any
matter ánd a certificate signed by such person
accompanied where such person be a proxy by a. copy

:7 *"—of the proxy form shall constitute a valid resolution
of members.

1f within two hours from the time appointed for the
meeting a quorum is not present, the meeting. 1f
convened upon the requisition of members, shall be
dissolved: in any other case1t.shall stand adjourned
to the next business dayat the.same time and place
or to such other time and place as the directors may
determine, and if at the adjourned meeting there are
present within an hour from the tíme. appointed for
the meeting in person or by proxy not less than one

, third of the votes of the shares or each class or series

of shares entitled to vote on the resolutions tobe

considered by the meeting, those present shall
- constitute a quorum but otherwise the meetingsshall
be dissolved:

At every meeting of members, the Chatrman of the

Board of Directors shall preside as chairman of the

nieeting. If there is no Chairman of the Board of
. Directors orifthe Chairman ofthe Board ofDirectars

ls not present at the meeting. the members present

shall choose someone "of their number to be the
chairman. If the members are unable to choose a:

chairman forany reason, then the personrepresenting
the greatest number of voting shares present. in

person or by.prescribed formof proxy-at the meeting
shall preside as.chairmán fajling which the oldest
individual member or representative of a member
present shall take the chair. .

The Chairman may, with the. consent of the meeting.
adjourn any meeting from time to time, and from
place to place. but no business shall betransacted at
any adjourned meeting other than the business left
unfinished at the meeting from which the
adjournment took place.

At any meeting ofthe members the chairman shall be
responsibie for deciding In such manneras he shall
consider appropriate whether any resolution has
been carried or not and the result of his decision .
shall be announced to the meeting and recorded in
the minutes thereof. If the Chairman shall have any
doubt as to the outcome ofany resolution put to the
vote, he shall cause a pol] to be taken ofallvotes cast
upon such resolution, but if the chairman shall fail

by proxy who disputes the. announcement by the
chairmanof the result of any vote may immediately

following such arinouncement demand that a poll be

Jurisdiction where.-and by the documents bywhich,
the person is constituted or derives its existence. In

-* otherwise rule, the diréctors mayrely and

8.17

8.18

* by such proxy or on behalf of such person

8.19

8.20

* telecopler, orotherwritten electronit co

  

  

* of membersis adopted other than by th

ts received by the Companyorfrom such: ni

1281:

  

  

   
   
   
  

   

 

   

    
    
  

   

    

    
  

case of doubt, the directors may in goodf.
legal advice from any qualifled person q
and until a court of competent jurisdicy

such advice without incurring any Mabiliy

member.

Any person other than an individualyy
member of the Company may-by resol
directors or other governing body authorlád
person as lt thinks ft to act as lts represénfó]
any meeting of the Company or of any0
members of the Company, -and the p

authorised shall be entitled to exercise th;

powers on behalf of the person which he repi
as that person could exercise If it were a,
membér of the Company.

The chairman ofany meeting at which a vo;
by proxy or on behalf of any person oth
individual may call for a notarlally certifé
such proxy or authority which shall be
within 7 days ofbeing so requested or th

disregarded:

Directors of the Company may attendaand:
any meeting of members oí the Company
separate meeting of the holders ofany cla
of shares in the Company.

meetingmayalso be taken by aresolutio, a
consented to in writing or by telex, telegta

without the need for any notice, butifa:

  

  
 thf maximum number shall be stx.

Edch director shall hold office for the der
fixed by resolution of members. or úntl Hl

death, resignation orremoval, ' ,

Al director may be removed from of
Ithout cause, by a resolution of membél E

director may resign his office by
otice of his resignation to the Compás

resignation shall have effect fronrthe:dá

  
  

  

   

 

  

    

     

   

  

  

    

   

hay be specified in the notice.: .

vacancy in the Board of Directors may B

may bean individual ora company-
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pmET 114 Askemay by a written instru

alternatewho need ñot be a directaé
is entitlgd to attend meetings eS
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Absence 9 deE
director who appointed him aÁftlltePrpopsent 1 A

1aged by the directors who may pay all expenses place of the director. Í 3 2 a
jeprred preliminary to and in connection with the

  

 

 

armation ánd registration of the Company and ¡may 11.5 A meetirfg of directors ls df Yconstituteg for alía
le jercise all such powers of theCompany as are not. purposes if at the commen: (en ofhemeeting]

y the Act or by the Memorandum of these Articles - there arg present in persoífie? by álternate they
hi quired to.be exercised by the: members of the - majority(of the total numbe: Ñ directors, unlessK
Jon! 'pmpany, subject to any delegation of such powers . Mhereare bnly two directors in wikEh pea el
yd y * mi 5]

ris s may be authorised by these Articles and to such - shall be E. AR:407
ntal quirements as may be prescribed by a resolution of 11.6 lí the Colnpany shall have. only one diréctor, the

” el embers; but no requirement made by a resolution provisiony$ herein contained for meetings of the?;
'erS f members shall prevail if 1t ís inconsistent with - «Airectors $hall not apply but such sole director shal] Y
the ese Articles nor shall such requirement invalidate have full power to represent and act for the Company%E

epr anyprior actof the directors which would have been . in all matters as are notby the Act or the MemorandumE

ndivil Evalid if such requirement had not been made. -  -Or.these Articles required to be: exercised by the'EK.

The. directors may, by a resolution -of directors, -. members df the Company andin lieu of minutesofa.3
fappoint any person, including a person who is a Meeting shall 'record-in writing andsign a note or k
director, to be an officer or agent of the Company. - memorandum of all matters requíring a resolution ol ¿E .

-diréctors. Such a note or memorandum shall É
constitute Bufficient evidence of such resolution for $
all purposgs.

¡Every officer or agent of thé Cómpany has such
¡powers and authority of the directors, including the
power and authority to affix the Seal, as are set forth
in these Articles,or ín the resolution of directors 31.7 Ateverym ting of the directors the Chairman of the (
appointing the ofíicer or agent, except that no officer +. Board of Directors shall preside as chairman of the Y

   

  

 

«2ct only. for the Purpose ofappointing directorsto fill .
p anyvacancy that has aHsen orsummoning amecung (2) copies of all resolutions gónsented to by directors,

Boragent has anypower or authority with respect to meeting. If there is no Chairman0fthe Board of Ae
1d al ar the matters requiring a resolution of directors under Directors oHifthe Chalrman ofthe Board ofDirectors “|
or serl heAct. o - 1s not presént at the meeting the Vice Chairman of A E

Ci ? the Board df Directors shall preside. If there ls no .É
: Any director which Is a Body corporate may appoint Vice Chairmjan ofthe Board of Directors orif the Vice E

any persori lts duly authorised representativefor the : Chalrman ol the Board of Directors is not present at” E]
¿purpose ofrepresenting it at meetings ofthe Boardof. the meeting the Directors present shall choose 3
Directors or with respect to unanimous written someone ofl their number to be chairman of the E
-consents . o. - meeting. . : . z

The continuing directors may act notwithstanding rl E
y vacancy in their body, save that if their number 11.8 recordssd Ln cause the following corporate *A

ís reduced belowthe numberfixed by or pursuantto : E. ¡Jhese Articles as the necessary quorum for a meeting- (Mm minutes of fall meetings of directors, "members, E E

Ofdirectors,.the continuing directors or director may -: committees f directors, coma ees of officers and,
committees dí members; -H

 
. l ¿of members.. .. . . members, committees/of direetors, committees of a E

ctedby: :Alcheques, promissorynotes. drafts; bilis ofexchange . Oficers and qommijées of members;and'
reafter, and other negotiable instrunrents and alireceipts for . -- (3) such otherets and records as the directors by

ers. for E:honies- paid to the.Company, shall be signed, drawn, . resolution of dipéctors consider necessary or desirable

: +, qAccepted, endorsed, or otherwise executed, as the
¿asemay be, insuch manner as.shall from time to
mebe determined by resolution of directors.

in order to eilect the financial position of the .   

  

  ne aná:

 

. retords and minutes shall be kept at the

¡eany. Es e of the Company or at such other

carl? PocBzDINGS oF DIRECTORS os o s the dfrectors determine,

  

 
  

i
i
a

ith erHe.Directors-of- the-Company- or any“committee
: $lhercofmay meet at such times and in such manner   

  

  

   

 

  written 'And places within or outside The Bahamas as the 11.0 Each commit e of directors has 5uch powers andA

¡d the Pltectors may determinetobe necessary ordesirable, , authorities of the directors, including the power and 3

noticóRa yy : authority to afíix the Seal. as are set forth in the. A
ateas E, rector shall bedeemedto'be presentat a meeting resolution of directors establishing the committee, 3

 

  
: directors if he participates by telephone or other - except that no dommittee hasany power orauthority
lectronic means and all. directors participating in ither to amend the Memorandum or these Articles

"e meeting are able to hear each other. * "+ * pr with respectlto the matters requiring a resolution
¡directorshall be given not less than 7 days notice . - => 6f directors under Regulations 9.6., 9.7..and 10.2.

LaA meetings of directors, but a meetingof directors  *

3

y

z

 

eld with 5! 11.12 The meetings ahd proceedings of each committee of-
on OÍ Fire out 7 days 'notice having'been given to a - .. directors consistingoftwo or. more directors shall be
tdÓ Ctors shall be valid if all the directors entitled to. >” «governed mutafis mutand!s by the provisions of

cds te at the meeting who do not attend, walve notice these Articles reBulating the proceedingsofdirectors
0the meeting. The inadvertentfailure to give notice

3, A Meeting to a director or the fact that a director .
vs not recelved the notice, doesnot invalidate the
ceting,

so far as the bame are not supefseded by any
provisions in the resolution establishing the
committee. A

A
n
n



 
=—————Material Factsofthe interest:of each director:in the :

“* agreement or transaction and his interest in“or
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_ OFFICERS

oíficers of the Company at such times as shall be
considered necessary or expedient. Such ofílcers
may consist ofa Chairman of the Board of Directors.
aVice Chairman of the Board ofDirectors, President
and one or more Vice Presidents, Secretarles and

.. Treasurers and such other officers as may from time
to time be deemed desirable. Any numberof offices
may be held by the same-person.

The officers shall períorm such duties ass shall be
prescribed at the time of their appointment subject
to any modification in such duties as may “be

e prescribed thereafter by resolution of .directors or
- resolution of members, but in the absence of any
specific. allocation of duties it shall be the
responsibility of the Chalrman of the Board of
Directors tapreside at meetings of directors and
members, the Vice Chairman to act in the absence of
the Chairman, the President to manage the day to
day affairs ofthe Company,theVice Presidents to act
in order of seniorlty in the absence-ofthe President

but otherwise .to perform such' duties as may be
.delegated to them by the President, the Secretaries'to
maintain theshare register, minute bóoksandrecords
(other than financial records) of the Company and to*
ensure compliance with all procedural requirements
imposed on the Company by applicable law. and the

" Treasurertoberesponsible for the financial affairs of
the Company. ,

The emoluments ofall: oíficers shall be fixed by
resolution of directors.

:4: The offices of the Company shall hold office until
theír successors are duly elected and qualifled,.but

. any officer elected or appointed.by the directors may
be removed at anytime, with or without cause, by
"resolution ofdirectors. Anyvacancy occurring in.any

office of the Company may be filledby resolution of
directors.

CONFLICTS.OF.INTERESTS *

No agreenient'or transactionbetween the Company
and one or more of its Directors or any person in

which any director has a financial interest or to

. whom any director is related, including as a director
of that other person, is vold or voidable for this
reason only or by reason only that the director is
present at the meeting of directors or at the meeting
of the committee of directors that approves the

agreement or transaction or that the vote or corisent
of the director is counted 'for that purpose if the

relationship to anyother party to the agreement or

transaction are disclosed in good faith or are known
by the other directors.

-TheCompany may by resolution.of directors appoint---

Any agreement referred to in section 13.11s void or.
voidable only fit is shown that “at thetime the:

agreement or transaction was authorised.. approved”

or ratifled.by resolution of directors or by-resolution.
ofmembers. the agreementor transaction wasunfaírly
prejudicial'to one ór more members of the company

or'to'the creditors of the company, except that'no.
personwho'voted in favour of the resolution,

13.3

14.

14.1

1)

(2)

14.2

 

  

. indemunify the person against

- his conduct was unlawful.

3281213

   

  

 

   
  

  

  
  

   
  
  

   

   

   

   

  
   

   

authorizing, approving or ratifying the AL

transaction shall be capable Subseii

.Impugning or objectingtotheagreemel

A Director who has án interest ín'
businessto be considered ata meeting
membersmay be counted forpurposes?
whether the meeting is duly constitufk

INDEMNIFICATION

Subject to Regulation 14.2, th
* indemnify against all expenses,1
and agaínstalljudgments,fines and a]
settiement and reasonably incurre
with legal, administrative or investigate
to any person who je

is or was a party or is threatenedto
to any threatened, pendingorcomp ¡ete
whethercivil, criminal, administrative 9H

. by reason of the fact that the. persi
director, an officer or a liquidator:

Is or was,at the request of tlie Co
a director, officer or liquidatoro!

capacity is or was acting for: ano:

partnership,joint venture, trust:

Regulation 14.1 only applies to a”
in that Regulation ifhe person acte
good faith with a view to the bést
Company and, in the case of criinía
the person had no reasonableca

   Es, and against all judgments,
pgid in settlement and reasoriablye

   

  

 

  

4
officer ora liquidator of the Cal
request of the Company is "or

  

  

 

  
capacity 13 or was acting for ano
partnership, joint venture, trust así  

  inkurred bythe person in that capi!
not the Company has orwould hay

o14.1.
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seal. The Seal when af-fixed to any wrillen
ment shall be witnessed by a director or any

Er person so authorised from time to time by

solution of directors. The directors may provide
3 facsimile of the Seal and ofihesignature of any

jeed by printing or other means on any ins-
ment and jl

fidity as if the Seal had been affixed to such

sirament and the same had been signed as hercin
lore described..

e Company may by a resolution of directors
clareand pay dividends in money. shares. or
her properly. but dividendsshall only be declared
d paid out of surplus, in the event that dividends
pañd in specie. 1he directors'shall have respon-
iity for establishing and recording in the resolu-
of directors anthorising ihe dividends. a fair

proper value for the asseísto be so distributed.

e directors may from time to lime pay lo the.
bers Such interim dividends as appear to (he

pclors: to beJustiñicd by the profits ol the 'Com-

irectors. may. before declaring any dividend. ?
side outof the profits of the Company such

4 as “theythink proper. as a reserve fund, and

invest the sum so set aparl as a-reserve fund
such securities as they may select. ?

videná shall.be declared and paid unless the
áctors-délerminetral immediately after the pay-
it of the dividend the Company will be able to
y its liabilities as (hey. become due in the

nary course of its business and the realisable

le of the assets ol thé Cámpany will not be less
the sum of. ils total liabilities, other than

fred taxes. as shown in its books of atcount,
it capital. In the absence offraud, the decision

e directórs as to the réalisáble value of the
of the Company is conclusive, unless, a

lon: of láwis involved: *

ofany dividend that may have been declared
: De.. given to each.«member in the manner

carsS after having been declared may be
ed by-resolution of directors for the benefit of
ompany.

end. shall bear iñterestas agaínselbic-€o
and no dividend shall be paid on shares

bed im Regulation 3.10. . o,

e issued ás a dividend by the Company shall :

tetor al purposesas baving been issued for

“equal to thesurplustihat ís translerred to

Pupon the issue ot the share.

 

scofadividend of avi horisedbut unissued

wilh par value. an mount equal to the
ate: par valueof Che shares sirall be: traws-
from surplus to capilal al the time of the
ulion. :

seal a dividend el autborised butunissued

ATA

fector or authorised person which may be repro—--=---

shall have the same force and

! 18.8 The:

DaaJOA

.16.
"  aclasslor series of-shares il

18. -

18.1 TheCom

18.2 The first

118.3 The audi

mM
(or

185 Theauditprs shall examin tach profit and loss

(1)

- meeting ol

: accessal

  

 

without par value. the amount designa 7
tirectors.shajlbetransferred.rom surpius

capita] at the time of the distributions. except th

share

bythe]

the directors must designate as capitalaano

that isfat least equal to he ODOeET

are enfilled lo as a preference, i E
of the fompany upon liquidaljá Y the Compa A

7 (Janding sheresqof

pe3larger numbero
hjes havinggyEPropor=i

10A division of (he issued and q

“shares [bf the same class or e

 

tionately smaller par value| 0Es rol cofstitute A

dividenBi of shares. F :
La , z +.

DN A
ACCOUNTS o QM FLO 4

a A

The Conpary shall keep such accounts and records£

asthe djrectors consider. necessary or desirable inZ
*'ordér to refleci the financial position of ihe Com E
pany.

AUDIT

any mayby resolution oí members call fora

Ihe accojints to be examined by auditors.

auditors shall be appointed by resolutionYA
ofdirectors: subsequent auditors shall be appointed ,
"by a resofution of. members.

  

 

ars may]be members of the Company. butA
r or otherofficer shall be eligible to be an 33

T the Companyduring his continuancein 3

 

no direct.

auditor o 

 

office. .
- 18.4 “The remi eration of the auditors of the:Company: A

in the cage of auditors appointed by thé directors, E
may be fixed by resolution of directors. .. H

subject tolthe foregoing, shall be fixed by resolution a
- ofmembejs orín such manner as theCompany may 5
byresolullion of members determine.

  

   

 

E

_ accounta
" every mer

d balance shegY required to be served on

“state in a.

     

 

  

     

      
  

   

the profit and loss account andádsintheir opini
¡hept give a true and fair view respectively hs 

 

   l times 10 the. books al: account and
vouchers offihe Company. and shall be entitled to

_ require fronj the directors andofficers of the Com-
" pany sich information - and explanations as he

thinks necegsary for Ure-e:performance of the duties

oí the auditgrs. * + -> o o

auditor

recéjve noti

members of

of the Company shall be entitled to
e of. and to allend. any mectings of
he Company af which the Companys *

 

A

  

  



$25S1Z
“profit and loss accoum and balance sheettarecto tre Articles or ol the Act. touchingan r

: presented vxecutes, omitied er sulfered iy pur,

Act or touching any breach or allege

UE relaling to the premises?
-NOTICES ., rticles. orto any hal or ActER

o. E: tdratadtoocoLs LO ¿NyOL the affairs of the.C
difference shall. unless the parti :
he same to a single arbilrator. b ER

arbitrators one lo be chosen by each;

to the difference and lhe arbitratorek

entering_on the reference appoint Z

      

  
  

  
   

   

 

  

 

   

   

   

  
  

  

  

 

  

   

   
  

   

'Any notice. information or- written slalement to be

«given by he Company to members must be served
ín the case ofmembers holding registered shares by

mail address to each memberat the address shown
in the share register and in (he case of members

holding shares issued lo bearer. in the manner 23.2 5Heither party to the reference1
" provided in the Memorandum. : “appointing an arbitrator either origiña

of substitution (in the event hat;E
arbitrator shall die. be incapable -d
to acU for 10 days after the odier
him notice to appoint (he same.-

may appoiní an arbitrator to act h
arbitrator of the defaulting party:

Any summons, notice. order. document. process.
“information or written statement to be served on the
Company may be served by leaving tt. or by sending

it by registered mail addressed to (he Company. at

its registered office, or by leaving it with. -or by
sending il by registered mail to the registered agent
ofthe Company. . ,

, Service of any summnons. notice, order, document. 22. VOLUNTARY WINDING UP AND '
process, information or writien statement to, be :

served on the Company may be proved by showing
thai the summons. notice. order. document, pro-

cess, information or writien stalement was mailed
in such tíme as-tó admit to its being delivered in the
nermal course of delivery within: ihe period: pre-
scribed for service 'and was correctly addressed and
the postage was prepaid.

The Company may voluntarily
up and. dissolve by a resolution
the Company has never issue
voluntarily commence to wind up
resolution of directors.

23. CONTINUATION

PENSION AND SUPERANNUATION FUNDS : “The Company may by resolution:
: : " resolution passed unanimously b:

a : the Compan: continueas a comp
The directors may establish and maintain or pro- > mpery

cure the establishment and: main-tenance of any

non-contributory or contributory pension or super-
amnuation funds for the benefit of, and give or

. procure the giving of donalions, gratuities, pen-

. sions, allowances or emoluments to any persons

who are or were at any lime in the employment or
service of the Company or any company Which is a

subsidiary of the.Company or is allied to or associ--

ated with the Company or with any such subsid-
lary, or who are or were at any time directors or

officers of the Company or of any such other com-

pany asaforesaid or who Hold or held any salaried

employ-ment or office in (he Company orsuch other
company, or any persons in whose welfare the

Company or any such olher company as aforesaid
9, + is or has been at any time interested, and to the

Po, wives, widows., families and dependenis ofany such '

" person. and may lake payments for or towards the

insurance of any such persons as aforesaid. and
may do any of the matters aforesaid efther alone or

in con-junction with any such' other company as

aforesaid.: Subject always to. the propo-sa) being

approved by resolution ofmembers, a director. hold-

ing any such employment or office shall be entitled

Oparticipate in and retaisfor his own benefit any
such donation.«Aratuily. pension allowance or emolu-
ment.
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Whenever any difference arises between (hé Com: l cerut y.

any on the onc hand a ; r r ctPp y conc h 1d atrel any af the members or original d
ibeir excculors, administrators or assigns on the . :

- . “ . AAA
other hand, .touchiog the true intentand construer- Ta
tion or the incidence er consequences ol Uhese
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accórdance with Article 9.1 of the

RAYETTE INVESTMENT COMP?

E undersigned, being the Subscribers to th
ation - hereby appoint the following person

  

HORYMOR. TRUST
ORPORATION LTD.

for

1997.

1

Sahaclao.a

.MORY
SERV

a
E

NY INC.

.... .

[CES LTD.”

  

rticles of A

a.

e Memorandum and Articles
s as the first Directori

1

OR  SUBSCRIBER «4.
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"GENERAL POWER OF ATTORNEY”

TI, HARTE MCDONALD, “President of the: Company RAYEWTE-
.ENVESTMENT COMPANY INC., duly authorized for this acti:
“at a meeting of the Board of. Directors of this”.
"Company held at the principal offices of the Company-*
“to grant a'General Power of Attorney in favour of

* ENRIQUE XAVIER GORDON LOSCANO with .Identification EA 0. :
number $170801902-G, to, act on behalf. of the Company ” : A

¿ AS follows: : A o.

 

- To purchase,. alienate,. transfer, sell, e ES
lease, pledge,. mortgáge, encumber, Or A ==
dispose of in: any “way. or.manner, the
movable. or  .immovable,. corporeal or.
incorporeal, property, of. the corporation;
to accept, endorse, collect, deposit and
transfer . checks, ..-notes'. and any other
negotiable instruments -in its. name; to open
and to close any kind of banking account in
any part of the world, to
accounts :and the banking :«deposits/ of the
corporation, .be they. checking counts,
time deposits or” against 'overdrafy or any

- other: kind of depositsr- To iss notes,
sign, -.bills of exchanges dráwer,
acceptor, endorser Or accept
obligations,.
Civil nature; to represent the corporation
and in matters of ', A position
administration as well as in fairs of E o
management and situations ich the AS|
corporation has an lalso in E E F
general partnerships or jo nturés; to A)
buy stock or shares of any k in other Eol
companies; to take part i emblies or E) il

meetings in order tomake any kind of A
agreements, including agreements of — 5 E
constitution, transformation, increase of SNS
capital and dissolution: of companies, to E .

become the legal -representativ of the
company as plaintiff, defendant, third
party or in any other 'foxm, Hefore any
authority be they judicial or |

a
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“administrative, concerning matter qf labor;
or*of.any other legal. nature, to sybstitute
this power in whole or partially and to”
revoke. the substitutions, to ubscribe'
documents wherein the corporation may be
involved as debtor -:or . creditor; to: make
agreements. using arbitrators or dany other
type “of - arrangement whatsoever|.and' to
complete - anyact orenter into any|contract: vo:
that .it be considered beneficial to. the: *
interests of the Company RAYETTE "INVESTMENT
COMPAÑY -INC., because it.is the fintention
of this General. Power 'df' Attorney that “it
be - exercised without, any . lifmitations'
whatsoever. The Company's Attorney| -in-fact.
promises. to -:«indemnify -the “expenses in respect of all costs, «charges, expenses and -
damages which they may. sustain in| relation
thereto. Aaz .. *

ns mo

The General Power of Attorney"herein granted may be
_used: and exercised/by-¡ENRIQUE XAVIER GORDON. LOSCANO-
“with Identification. númber:: $170801902-G, to .act ,on

behalf| of «the Gompanñy-cinány (part
“including any countryy-"state, colpny,  provinte',
municipality. orPoliticat subdivision q

%
y

'-Issued, signed and sealed on May 30th,

“MARTE MCDONALD
|——PRESIDENT- o  
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JAN. WARD, Notary Public in The Bahamas, hereby certify

: 7the CERTIFICATE OF  INCORPORATION, APPOINTMENT OF

FRECTORS, MEMORANDUM ,AND ARTICLES OF ASSÓCIATION | and the 

R. OF ATTORNEY of the Company: RAYETIE INVESTMENT COMPANY

y attached herewith, - are true and faithful copies of

     
neir original .

A 1 . : : Z

WARD 0
orney “At - Law

Diary Public.

   
  

 
 



7 APOSTILLA

País: COMUNIDAD DE LAS BAHAMA
Y

Este documento público

-p6-

AE

| ¿ctubrede 1961)

S

HAMAS:

ENCE, LAS BAHAMAS: . ' 
2... Hasido firmado por -. R:JAN WARD

en su calidad de - NOTARIA.PUBLICA". ..
| - COMUNIDAD DELASBf

porta el sello de R. JAN WARD-
ENE NASSAU, NEW PROVID

- CERTIFICADO

en NASSAU 6. EL12DEJl

ROSELYN.DORSETT«HORTON, SECRETAR
MINISTERIO DE RELACIONES EXTRANJER

No, 5693/98 -

10. Firma: l

. Firmado/Dhorton
SECRETARIA AUXILIAR JEFE
MINISTERIO DE RELACIONE
COMUNIDADDELAS BAHAMA, Consta un sello en relieve,sujetado porcint

-

  

 

NIODE 1998ap
IA AUXILIAR JEFE
AS a

 

    idedigna de laversión que mefuera

AFA

Certifco que, en medida de mis conocimieritosy esta es una ca
presentada en el idioma Inglés.

maAA-Dánina 1. der A cl

2ucción

  



003561

 

    “(En el reverso)..ama
Consta un sello que dice, textualmente en español:

REPÚBLICADELECUADOR
CONSULADO DEL ECUADOR EN MIAMI,

Presentada para autenticar la firma-que antecede,
+ elsuscrito CONSUL del Ecuador Miami

certifica que es auténtica,siendo la que usa la señora

  

     
  

    

  

en todas sus actuaciones.

Autenticación No. 1525
Dartida Arancelaria 11-13D
Valor de la actuación US$30,00
Miami, 19 JUNIO, 1998

> firmado / TeresitaM. de Suárez
Teresita Menéndez de Suárez . : o :

ónsul del Ecuador Constan timbresvalorados y
el correspondiente sello del

Consulado del Ecuadoren.Florida.

 

onsta un sello adicional que dice:

 

 

  

“Visto para atestación de la firma y sello de Roselyn
Dorsett-Horton, Secretaria Auxiliar Jefe, Minsterid de
Relaciones Exteriores, Comunidad de las Bahamas

Este día 16 dejunio de 1998 LJ

en Miami, Florida

  
 

en el Consulado General de las Baham!

É

O El Consulado General de las Bahamas no acepta 7
Ed responsabilidad algunapor el contenido de este documento _

El ME Í

del .

|
|

:Consta sello del Consulado General de las Bahamas en Miami, Florida y la firma de
“Jacquelyn K.Simmons, -
¿JACQUELYN K. SIMMONS
¿VICE-CONSUL

Certifico que, en medida de mis conocimientos, esta es una traducción: o NN
Fidedigna de la versiónquemefuera presentada.enel idioma Inglés. o :
EN EEodws| poa :53; “locondaFaini de López, C.l. 170274954-4 Página 2 de A
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(Sección 17y 12)
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Comupidad de lás Babamas :

- RAYETTE INVESTMENT COMPANYINC..

Yo, Shame Miller. RadGadielaia
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Cotifica, de conformidad con :

Ae Negocios (No. 2 de 1990) quetodos Los seguisitos preiotos en dichaActacon

“LA,

vet a inconpon tanlo atiiclás, yque .

_RAYETTE INVESTMENT COMPANY INC.

SIDAD COTA CHATA DIAL AL NN. mt S

 

Para . 2 -. ce .
RR a

- t. = .

s +. .
,

s ,
*

4 .

Dado. bajo mi mano ¡y dello en
Vassau, en la comunidad de Las
Bahamas: ñ “

Furmado-/ (
SUB-REGISTRADOR

.. GENERAL 4
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18.0:No. 58,8108
NA nm - ANtsaTAIA : "mm

| "COMUNIDAD DE LAS BAHAMAS  .
. ACTA INTERNACIONAL DE COMPAÑIAS DE NEGOCIOS DE 1989

(NO. 2 DE 1990, SEGÚN ENMIENDAS)

MEMORANDUM Y
ESTATUTOS DE

RAYETTEINVESTMENT COMPANYINC.-
INCORPORADAELDÍA 30 DE MAYO DE? 997

  

  

  

OFICINA REGISTRADA Y AGENTE REGISTR/ po
-MORYMOR TRUST CORPORATION LTD./|
50 SHIRLEY STREET, P.O. BOX CB-1393/7 | '
( NASSAU, THE BAHAMAS

 
ertificIca que, en medida de mis conocimientos, esta-es una traducción . en
dedigna de la versión que me fuera presentada en el idioma Inglés. .“* e

G du
loconda Faini deLópez. CL 1702749514 Pág . de 4 ho"
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PO | AO Y
1.8.C. No. 58,810B.  : : CO EA O

COMUNIDAD DE LAS BAHAMAS '””
ACTA INTERNACIONAL DE COMPAÑIAS DE NEGOCIOS DE 1989 

(NO: 2 DE 1990, SEGÚN ENMlENDAS)

MEMORANDUM Y |.
ESTATUTOS DE. *

- RAYETTEINVESTMENT COMPANYINC:

INCORPORADA:EL DIA 30 DE MAYO DE 1997.

OFICINA REGISTRADAY AGENTE REGISTRADO
-: MORYMORTRUST CORPORATION LTD.
50 SHIRLEY STREET, P.O. BOX CB-1 3937 .
MoNASSAU;THE BAHAMAS*     

Certincoque, en medida de mis conocimientos, esta es una traducción.

fidedignade la versión que me fuera presentada enel idioma Inglés.>2. Az e > o

Sd
=> o ALA ATIAOTAOAA DÁ e de Y boo   
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COMUNIDAD DE LAS/BAHAMAS
ACTA INTERNACIONAL DE-COMPAÑLAS DE-NEGOCIOSDE 1989

cam. o. (NO. 2 DE 1990, SEGÚN ENMIENDAS)co»... a a cs

* MEMORANDUM DE ASOCIACION
 

+ CLAUSULA PAGINAS

Oficina de Registro-
Agente de Registro -
Objetivos Generales, Poderes y Excepciones
Creación de capital
Enmiendás '
Definiciones N

N
N
a
a
a
.

NOMBRE 
   

   

   

 

¿.. El mombre de. la Compañía corresponde a RAYETTE INVESTMENT
COMPANY INC. l a

2. OFICINA DEREGISTRO

La Oficina de Registro dela Empresa' corresponderá a2 50Shirley Street, Pp.0. Box o.
cB-1 3937, Nassau. The Bahamas. o e

   
- AGENTE REGISTRADO-

   
  

  

. El Agente. Registrado ' de la Empresa “será MORYMOR TRUST
CORPORATION. LIMITED, DE 50 Shirley Street, P.O. Box CB-418937, Nassau.

The Bahamas. :  

  
 
  

OBJETIVOS GENERALES, PODERES Y EXCEPCIONE

  
, actividad que no esté prohibido bajo ninguna ley que al momento|se encuentre en
: Vigencia en las Bahamas,incluyendo pero sin limit a o

  

     

  

   
  
  

seguridades, arrendamientos, uso, usufructo o administración judicial de cualquier o -
tipo de propiedad, sea ésta real o acciones personales o erechos, y para” : *

- efectuar y áceptar todo tipo de tratos, “contratos, operaciohes, 'negociós y *
: transacciones de coniercio legal, para abrir y administrar cuentas bancariasen las
: Bahamasoen el exterior. Para fletar, intermediar, vender y“omprar naves de- '
Cualquier descripción y para el manejo general de bartos o naves y la operación *
de compañías navieras en cualquier parte-del mundo;y la operación de agencias
marítimas así como la ejecución de operaciones marítimas en cualquier parte del”

dEmundo; p . o, AE
Cort1cQque,en medida de mis conocimientos, esta es una traducción | o 7 OS TA

edigna de Ja'versión: que.mefuera presentada €en €l idiorna Inglés. E 7  c

Norco Faini de López, Cl.170274951-4 Pádin e de 1 L  



-Hi-

Para tales fines,3;compañía deberá tener, aderhás de los poderes que le
confierela ley; lo. siguiente: co Atr mn

Agora.£Q02   
  

        

    

   

   

   
  

   

     

   

     

 

A) El derecho a demandar y ser demandadaenjuicio legal;
B) Adoptar y utilizar el seilo corporativoy alterarlo a su|antojo;
C)El derecho para adquirir, construir, comprar, maptener, utilizar y transferir
“propiedadfija y personal de”cualquier. tipo, y efectuar y aceptar prendas,.
hipotecas, arrendamientos, gravámenes de todo tipb.

D) Nombrarfuncionarios y agentes; + e
E) Celebrar contratos de todo tipo.. :
E) Emitir estatutos que guarden consistencia conlas |

“al manejo, regulación y regulación de negocios
, Wansferencia de acciones, la convocatoria ycele

 
    

   

   

    

 

   

  
   

  

    
7

yesen vigencia en cuanto 3%

y propiedades, para la
bración: de reuniones de .'

extranjeros;

-H) Para convenir en su disolución de conformidad cor]
- voluntad. o por.cualquier otra causa;

.cualquierfirt legal mo :
.) Para -emitir.bonos, pagarés, stas.de cambio. y

DHacerttodo cuanto sea necesario para.cumplir.con log fines. enuprérados en el...
Memorandum.de Asociación o cualquier enmiendaal| mismo, beneficio de. las

:. Compañía yen:general, para llevar a cabo cualquier neggáo legal, seadicho...
== negocio.similar en naturaleza al propósito constante gn ¿ste memorandum de

Asociación (ono, odecualquier enmienda al mismo: MT

ar. ikaComparano estáautorizadapara lo sigul fte y rio podré: :.

: 1) llevara cabo negocioscicon personas queresj dan en lab Bahamas:. , .
2) poseer intereses en bienes raíces. ubicados. en lap Bahamas, aparte del -----

" arrendamiento a que hacereferénciael p rrafo (5) de É sub-cláusula4.25.
3) llevar acabo empresas banqueras od fideicomiso A
-4) llevar adelante negocios similares a Tag de: una .cómpañía de seguros.o .

reaseguros,: agente de seguros o colocado de segurps, a no ser que cuente - :-:

.. con una licencia bajo un. edicto que Je autorice para llevar a cabo tal negocio; : ::
5) llevar a cabo negocios de administración de compañías; o. "7-00.
6) llevar a -cabo- negocios mediante los cuales se| proporcionen -.oficinas

. registradas d agentes registrados.para compañías que han sido constituidas : -

. en Las Bahamas... o oo l l A

E ertificico que, en medida de miss conocimientos, esta es una traducción.
Efidedigna de la versión que'me fueraUSen el idiomá Inglés. |

E EA, Ue.ACE

Sioconda Faini de López.E1. 170274951 -4 Páhina 7 - de! L,3  
A



ES507.

 En-cumplimiento con el párrafo (1) de la sub-cláusula 4.*., lacompañía no
- podrá ser tratada comosi llevara a cabo negocioscon personas residentes.

6hLas Bahamassi es que: : NS

   

  

  

                   

4.2

1) - realiza o mantiene depósitos con una persona: que lleve a cabo
negocios dentro de las Bahamas;

- hace O mantiene. contactos profesionales con procuradores,

- abogados colegiados, contadores, tenedoresde fibros, empresas de
fideicomiso, empresas de administración; asesores de inversión 0.

A personas similares que cumplan negocios dentro de las Bahamas.-
3 Siprepara o mantienelibros y registros dentro de las Bahámas;

Si celebra dentro de :las, Bahamas reunionescon. sus directorios eo
miembros; : .

desde la cual secomunique con miembros o dónde se preparen aO
mantengan librosy registros de la Compañía; pio TN

- Si mantiene acciones, obligaciones de deuda u otras seguridades .
en una .compañía que haya sido constituida bajo. el. Acta

. Intemacional de Compañías “de Negocioso bajo: el, Acta de .
- Compañías; o . o
Acciones, obligaciones de deúda y demás seguridades en las: Fo.
Empresa que pertenezca acualquier otrá persona residente de Las- PR
Bahamas o por cualquier compañía constituida . bajo. el Acta. * UN
Internacional de Empresas de negocios o “bajoel peta; de*,

. - Compañías. $

 

  

 

-FORMACION DE CAPITAL

     
   
  

Capital Autorizado

 

   
   

  

   

  
   

 

E capital autorizado dela Compañía asciende a nil dólares de:los o
Estados Unidos /US$5.000,00 dividido. en 5.000 Cccione: de USARO0 yvalo: Y

   

 

 

P
a

Y
e
n  : directores Jo. resuelvande tiempo. en tiempo, y hasta qu se'lásdivvida: de"cesa”

manera deberán comprender una misma clase y serie: . :
M4

¿
M
a

  

7DERECHOS, CALIFICACIONES;. .DESIGNA( JONES, 7PODERES,
PREFERENCIAS, LIMITACIONES -Y RESTRICCI INES DE ACCIONES.

Las designaciones,' poderes, preferencias, derechog;- En¡caciortes, UN
lNimitaciones y restricciones de cada clase y serie de acciones que la Compañía,
esté autorizada a emitir deberáfijarse mediante resolución de stis diréctoes, pero o

'Certifico que, enmedida de mis conocimientos, esta esuna traducción o Es o
Mdedignadeaversión que me fuera presentada en pl idioma. Inglés. 1 3

EZ »

=>

NO : Le ES
'Sioconda Faini de López, C.l. 170274951-4:Página de' e? E
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- Si mantiene el-arrendamiento depropiedades paña uso cómo ofiiciná' : E on,

q
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E

los “directores no podrán asignar diferentes derechos en cuanto a la votación, 3
dividendos, cuya amortización y distribución debeján serr idénticas«en1 cada clase.

. “separadamente....A
o

5.5  VARIACION DE DERECHOSDE CLASE

- Si en cualquier mómento-el capital autorizado ¿e divide en diferentes clases o:
- series de acciones, los. derechos que se adjudiguen a cualquier clasé o serie (a *:
no ser que se estipule en otro sentido en los térmihos de emisión de las acciones

correspondientes a esa clase o serie) podrá, -esté o no la Compañía en proceso

de liquidación, variar con el consentimiento por escrito de quienes posean por lo

menos tres cuartas. partes de las acciones emitidas para esaclase 'o serie y de
los poseedores de no'menos de tres cuartas de las «acciones emitidas bajo

. cualquier otra claseo series'de acciones5 que pudieran verse afectadaspor tal
- variación.

5.6 Derechos que no varíen porla emisión de Acciones Pari Passu

' Los derechos que se confieren a los .portaddres de: acciones. de cualquier
clase que hayansido emitidas bajo derechos preferenciales o de otra indole, no '

.Podrán, a no ser que se estipule expresamente enjotro: sentido en los términos de _ '
emisiónde dichas acciones para esa clase, considerarse diferentes por creación
O emisión1de acciones ulteriores que tengan una Jefarquía pari.passu. :

“or.

 
57.Acciones Registradas o-al Portador  1 La Compañía:podrá emitir la totalidad O parte desus acciones autorizadas ya
+ sea mediante accionesregistradas o como accignes al portador.

2) Las acciones emitidas -como- acciones registradas podrán * car

- acciones emitidas al.portador. Las acciones emitidas al porte
cambiarse poraaccionesregistradas. o EN

 

   

 

5.8 : - Notificcación aapropietarios de Accionesal Poi

:. Cuando las accionesse emitan al. portador, al pórtador identificado para este

Ofn mediante el número decertificado de acción, 26|le pedirá que proporcione a la
Compañía. el nombreydirección de unaggf > [para -la entrega de cualquier

l coiicación, información o escrito roquero para [sus miembros; yal recibir tal
y llegar.Bl. servicio denotificación “al

portador de tales acciones hasta el mp entoen quese dé un nuevo :nombre y.
———dirección a ta Compañía. “En ausgñficia detal hombre y “dirección, resultará

suficiente para fines «de notificación a la. Compañía, - publicar la notificación,
- información o declaración escrita. en uno o rhás- periódicos publicados o
Girculados .en Las Bahamas y en tahotro lugar, de haberlo, que la Compañía

. pueda informar de tiempo en tiempo -médiantg resolución del «directorio o
resolución de los socios. Losdirectores de la Cdmpañía deberán proporcionar
suficiente notificación sobre las reuniones a. los mjembros que mantengan tales
acciones emitidas al portador para otorgar opoftunidad. razonable: para que
obtengan y hagan.uso del derecho oprivilegio, que no seael derecho o' privilegio
de.votar, que quede sujeto a tal notificación. |Lo-que se considere como

Certifico que, en medida de mis conocimientos,. esta es una tráducción” *. -* :
fidedignade la versión que me fuera presentada en el idioma Inglés. --

EG nu Lu.E o. o
Minanardoa Onil da lina Mi AFANTAOEA 4D no Íloda der. . ? . . =.
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notificación suficiente constituirá un asunto queserá ceterminado luego de haber
“estudiado todaslas circunstancias.

A
A aEE

“£o "TRANSFERENCIA DE ACCIONES

Las acciones registradas de la Compañía podrán ser transferidas sujetándose a
la aprobación previa o subsecuente de la Compañía, tal y como se haya probado
mediante resolución del directorio o por resolución de sus socios.

6. ENMIENDAS

La Compañía podrá enmendar este Memorandum de Asociación y los Estatutos
de Asociación mediante resolución de sus socios o del directorio.

7. DEFINICIONES

El significado de . los términos de este Memorandum de Asociación queda
definidos en los Estatutos de Asociación que se anexan. o

“ Nosotros, ubicados en -50 Shirley Street, P.O. Box. CcB-13937.“Nassau, las
Bahamas para el fin de incorporar una "Empresa Internacionalde Negocios bajo
las leyes de las Bahamas, suscribimos nuestro nombre .a esto Memorandum de Ñ
Asociación en este día 30 de Mayo de 1997, en .presencif de los suscritos: a
testigos.

Firmado (lgbiétgMoral
MORYMOR'TRUST-  -
CORPORATION LTD.

- 50'Shirley Street
Nassau, Las Bahamas

+ TESTIGO:

COMUNIDAD DE'LAS BAHAMAS- 0

 
Certifico que, en medida de mis conocimientos, esta es una traducción + “- A
fidedigna de la versiónque me fuera presentada en al idioma Inglés. oo
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COMUNIDADDE LAS BAHAMAS
ACTA INTERNACIONAL DE COMPAÑIAS DE NEGOCIOS DE 1989

(NO. 2 DE 1990, SEGÚN ENMIENDAS)

ESTATUTOS DE ASOCIACION
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TUS INTERPRETACION:   Sino'“guardan consistenciacon el tema de contexto dentro' de estos Estatutos; las

siguientes palabrasy expresiones deberág tener Is significadosque constan a
o continuación. EN or o o

1.1 Capital”

- El monto. del valor nominal acumulado | sobre todas las. acciones
- pendientes con valor nominal de la Compañía y acciories” don valor

CertiicoMaCRC: lames de tesorería más...
fiidedigna de la versión que me fuera presentada en el idioma Inglés

l
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1) elmonto acumulado de las cantidades designadas como capital de.
todas las acciones pendientes sin valor nominal de la Compañía y
acciones sin valor nominal mantenidas por la Compañía a manera de
acciones de tesorería, y

2) los montos se transfieren, de cuándó en cuando de ún excedente al
capital mediante resolución del directorio. :

   

  
  

  

   

  

  
  

12 SOCIOS

Una persona que mantiene acciones en.la Compañía.

1.3". PERSONA

Una pérsona natural ojurídica sea ésta una corporación, ñdeicómiso, lá heréncia
de una persona fallecida, una' asociacióno. una. asociación . no. incorporada de *
personas.

1.4 RESOLUCION DEL DIRECTORIO .

1) Una resolución aprobada durante el curso deuna reunión. de «directorio.
debidamente constituida de la Compañía o de un comité.de directores de la
Compañía mediante voto afirmativo por mayoría simple”“del directorio'presente
quienes hayan votado y no se abstuvieron cuandola reunión fue convocada
mediante notificación apropiada, o mediante notificación. sin- mayor antelación,
si aquellos directores no presentes han renunciado a no ficación; o

  

  

  

   
  

 

2) una resolución tomada en consentimiento y por escrito porrtodo ol directorio o.
por todos los miembros del comité, según sea.

15 | RESOLUCION DE LOSSOCIOS

1) Una resolución aprobada en una reunión debjlam rite constituida de los
socios de la Compañía, médiante voto afirmativy/de: :

l mayoría simple de la votación de acci estuvieron presentes én. A
la reunión y fueron votadas sinabsti

IL. la mayoría simple de los votospa acada clas Oserie de acciones que
1 a voto como clase o:

serie y que fueron votadossin abstinencias,a canzándose una mayoría
simple de votos de las restantes acciones con derecho avoto y que

estuvieron presentes enla reunión y fueron vi tados sin abstinencia; O

2) una resolución que ha recibido el consentimiento po “escrito por parte de

- Luna mayoría absoluta de votos de acciones cgn derecho a voto, o .

_Certífico que, en medida de mis conocimientos, esta es una traduccióno s

fidedigna de la versión que me fuera presentada en el idiorna Inglés;
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IL una mayoría absoluta de votación de cáda clase o serie de acciones

votos de las acciones restantes con derecho a voto.

1.6 ' SEGURIDADES |

garantías y derechos para adquirir acciones | obligaciones de deuda.

1.7 EXCEDENTES

- El excedente, de haberlo, al momento de del rminar los activostotales de

ensus libros de cuentas, másel capital de la mpresa.

. 18 EL MEMORANDUM o o 4

originalmente o como 5e pueda enmendar de fiempo en tiempo.

1.9 EL ACTA | o |

.Suando en cuando. ]

“1,10 EL SELLO

AEl sello común de la Compañía,

  

  

  

    

  
  

 

a
E

4,11,ESTOS ARTICULOS.

gnmendaren.de cuando en1 cuando,

412. ACCIONESDE TESORERIA

2 4, Las acciones de la Compañía, fue fueran/émitkdas previamente peroque
han sido compradas nuevamente, redi E
por la Compañía, sin cancelarse; [- o

1.13. “Escritos” o cualquier término dei
: máquina, impresas, pintadas

fotografiadas o representadas
“colocadas ' gn - relieve, litografiadas,

reproducidas m «diante cualquier modode
presentación o reproducción¿de palabras en uná forma visible, incluyendo
telex, telegrama, cable u otr forma de_esprito producido mediante

* comunicación electrónica.

1. 14 Salvo lo anteriormente dicho, cualquier palabra ojexpresión defiinida en él
* Acta deberátener el mismo significado que en estosEstatutos.-

Certifico que,. en medida de mis conocimientos, esta es una traducción . 7    
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con derecho a voto, comoclase'o serieYo mayoría absoluta de los

Acciones y obligaciones de deuda de cl alquier índole. y opciones,

la Compañía con respecto a la suma de sus [pasivos totales, como consta.

El Memorandum de Asociación de la Compañía, según.:ES> estructuró

: El Acta Internacional de Empresasde Negoci is, de 1989(No.2 de 1990)-
o_ según fuera originalmente. puesta en vigor d haya sido.”enmeridada de

“Éstos Estatutos de Asociaciónsegún se estubturare originalmente o se

das o deotra manera adquiridas

orte Similar cispalabras escritas a

fidedignadelaversión que me fuera presentada en el idioma Inglés; EN a ae

7

UR
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1.15 Cuando quiera que se emplee el género singular o plural, o el másculino,
femenino o dentro de estos Estatutos, deberá incluir, según el contexto lo
admita, todos los demás.

” 1,16 Toda referencia que en estos Estatutos se hagaa la votaciónrelativa a las
*- acciones deberá considerarse cororeferencia de votación por los socios

- ¿que mantengan las- acciones, con la excepción de que serán losvotos.
asignadosa las acciones-los que se cuenten y no el númerode miembros
que hayan votado en la realidad, y a la referencia que se hagaa las
acciones que están presentes en una reunión deberá dársele' la
correspondiente construcción.

Cualquier referencia que se haga a dinero en estos Estatutos se reñere a

moneda de los Estados Unidos de Norteamérica, a. no serquese haya
especifiicado expresamente en otro sentido.

ACCIONES REGISTRADAS

La Compañía deberá emitir a cada socio que mantenga acciones
- registradas enla Compañía, un certificado" firmado por un “director o
- funcionario de la Compañía y bajo el Sello que especifique la “acción o
acciones que estén siendo mantenidas porél y la firma: del director . o
funcionario, Sello que podráserfijado mediante facsímil.

  

  

Cualquier socio que reciba uncertificadode acción para acciones
registradas deberá indemnizar y librar a la Compañig/ y]a sus directores y
funcionarios de cualquier pérdida o responsabilida: en la que se podría
incurrir a causa de la mala. utilización de la: repesehtación hecha ,por

* cualquier persona en virtud de las posesiones: allí e tablecidas: “Si un
-certificado de acciones por acciones registradás sel ha deteriorado e)
perdido, podrá ser renovada en reemplazo/de aquella que se”ha
deteriorado, o bajo prueba satisfactoria' de /fsu pérfiida junto «con tal

- indemnización, según :se requiera de acuerdo ción adoptada por
el directorio. E  
Si varias personas están registradas como póseedoresleonjuntos de' o

. cualesquier acciones, cualquiera de tales personas podrá recibir un recibo NR
* efectivo por cualquier dividendo pagadero ton respectola tales acciones..

 

ACCIONESAL POTADOR | A oz
Sujetándose a un pedido porla emisión de acciones al portador y al pago
de la consideración apropiada por las acciones a emitirse, la Compañía
podrá, 'en medida de lo que pueda ser autorizado por el Memorandum,* a
emitir acciones al portador, y a expensas de-él,tal persona como haya sido e

CertiicoyetnscienAPRAln podrá, alJecibir. una AN
fidedigna de la versión que mesentada en el idioma Inglés. . : DNS
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ao 1) para fines dellevar a ejercicio sus dere

Certifico que, eñ medida de mis conocimientos, esta es una tpoticción e
:---fidedigna-de la versión que fuera presentada en el idiomaInglés.
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acciones en cuestión, cambiar las acciohes registradas por acciones al

portador, o podrá .cambiar las - acciones al portador por acciones
registradas. Tal solicitud entregada en¡la Compañía" por el titular de

acciones al portador, deberá especificar el nombre y dirección de la
persona que deberá registrarse, y a no sér que la solicitud sea entregada
en. persona por el-portador, la misma deberá autenticarsé según lo aquí
estipulado. Tal solicitud entregada a !
acciones al portador deberá venir aco

   

dividendos o cualquier otra distribución efectuada por la Compañía a los
portadores de tales acciones. Luego de fal intercambio, el certificado de
acciones relacionadas con las acciones| que están siendo cambiadas
deberán entregarse según lo indiquen los socios que solicitan el cambio.

Los certificados deacciones al portador deberán portar el Sello y un
número de identificación, con. la declaración de que el portador tiene
derecho a las acciones que allí se especi fiquen, y proporcionar mediante
cupones,talonarios o de cualquier otra mpnera, el pago de dividendos u

otros dineros contra las accionesque allí se incluyan,a la dirección que el
,Portador de las acciones haya enviado orig halmente.

Sujetándosealas estipulaciones del Acta y a estos Estatutos, el portador-
de un certificado de acciones al portadordBberá ser considerado. como un

-: socio de la Compañía y le asistirán los ismos derechos y privilegios
portador de las acciones.

Sujetándose a cuálquier estipulación especffica que contengan estos
. Estatutos, a fin de llevar a ejercicio su$ derechos como socio de la

. ¿Compañía, el portador de un certificado de acciones al portador, deberá
:. generar el certificado de acciones al pdrtador como evi ¡

opertenencia a la Compañía. Sin perjuicio a la generalidad de lo que
Siantecede, los siguientes 'derechos podrán] ser llevados"a ejercicio de la

 

   

“siguiente manera.

hosde votación en tel curso de

certificado: de acciones alUna reunión o sesión, el portador de
al Presidente de la reunión o- portador deberá presentar tal certifica

asamblea:

   

2) para fines de llevar a ejercicio u votatión sobre una resolución por
escrito, el portador de un cenfíficado dé acciones al portador deberá
firmar cualquier resoluciów” de este tipo, la: misma que deberá

»

autenticarse según lo aqy/contemplado;. 
3) para fines de solicitar'una reunión df socios, el portador de un

certificado de acciones'al portador deberá dirigir su solicitud a los
directores, y la firma que- coloque en| dicha" petición deberá estar

. debidamente autenticada según loaquíc ntemplado; y.

Compañía por el portador de
añada por cualquier cupón o “:

. talonario que a la fecha de tal entrega [no haya vencido por pago de
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pañaSedriegocionesal.portador deberá'presentar en tales lugares como lo designe.
«de erminarel directóris, cualquier cupón o talonario emitido para tal propósito, o
Ela-acciórdeberá: présentar el certifcado de acción a cualquier agente de pago.

 

La firmaídel.portador de un certificado de acciones al portador deberá

considerarse como debidamente autenticada si el portador de un-
certificado de ácciones al portador presenta tal certificado ante'un notario
público o «gerente de banco, o ante un director: o funcionario de la

.5-0guard¿ompañía (aquí denominado con la "persona autorizada”) y si tal persona
E utorizada endosa el documento que contenga tal firma, con una
ano.ceracaraciónque:.

jercicio.
O se Pesdenque al portador . del certificado de acciones que -le sean po
o presentadas por número y fecha y especificando el número de

acciones y «el tipo de acciónes:s (de ser apropiado) que allí queden - E
comprendidas; o qe 5

aconfirme que la firma delportador del certificado de acciones al portador
ha suscrito en su presencia, y si el portador representa un cuerpo
corporativo, que tal entidad así lo ha reconocido o ha 'Proporcionado
evidenciasatisfactoria delhecho;

yvidencia

ránaespecifque la capacidad:.en la fual está calificado cómo pérsona
autorizada Y, si se trata'ide . notario público, colocando su'sello al
mismo, o, si Se tratase del gerente de un banco, colocando unn sello que
identifiique al banco del cual es gerente:

  

  

  
  

    

 

Ho :aar perjuicio de cualquier otra estipulación contenida: stos Estatutos,
aer todo:momento, el portador de un certificado de” afciones alportador

ra entregar el certificado de tales acciones y cojóca lo en custodiadela
compañia en su oficina registrada, 'en cuyo . Compañía: deberá

. émitir un recibo bajo el Sello, debidamente ' por undirector'o
ersona'- funcionario que sea identifigado por nombre y Airección de la persona que -

ehtendo space la entrega de tal certificado y especifiéando la fecha y número de |
E certifiicados:de acpiones al portador que se epositej de esta manera,asíque:rodea

Como el número [de acciones comprendidas. Cualquier recibo de esta
“e. "índole podré ser Utilizado por las persoyas cuyos rlombres constan aquí,

para fines de llevar a ejercicios los defechos otorgados en las acciones
epreseñtadas.er] el certificado de agciones al portador que haya sido oZADO d a

.. depositado, incluyendoel derecho del nombrar un/apoderado. - Cualquier  -:3-:...”
certificado de acdiónal portador que se dépesite de esta manera deberá. —-+ 200:
devolverse' a. la persona anteriormente nombrada en el recibo y su A

rectores, - representante pefsonal en el caso de que tal persona esté muerta y por 0
- su capitainde el recibo emitido por ello notenga efecto:ulterior de ninguna índole y

  
  rá: i lalmen

  

    

  
      
   

  

   

 

 

 

Eno“número dperdcoO extravi da, tal indemnización segúnsealrequerida por resolución
¡He

Certiico gue, en médida de mis conocimientos, esta es una traducción.
e a==cecionade la versiónque me fuera prmada en el idioma inglés.
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-3.7- El portador de un certificado de acciones all portador deberá, para todofin,

"o. considerarse «como el dueño de las acciones comprendidas en tal.*
to. certificación, y bajo ninguna circunstandia, podrá la Compañía o el

Presidente de cualquier reunión de socios, o los registradores de la
Compañía o cualquier otro director o fiincionario de la Compañía o
cualquier persona autorizada, obligarse aquí respecto .a la circunstancia :
mediante la cual un. certificado de acciones a portador, o cuestionar la .
validez o autenticidad de cualquier acción que se adopte por parte del *:

portador oun certificado de acciones al portador cuya firma haya sido :,
- autenticadasegún lo aquí estipulado.. o o o

3.8 . Si el portador de un certificado de acciones ¿l portador es una corporación, HE
entonces todos los derechos que puedan] ejercerse en virtud de tales 3
acciones * deberán llevarse a ejercicio [a través de una' persona

-. debidamente autorizada para representara|a-corporación, a noser que tal
+-personal reconozca: que está. representanda;a una corporación, la persona
- deberá, para todo fin aquí estipulado- congiderare 'como portador de las
- acciones bajo cualquier certificado de-ed al portador que éste último
. mantenga. o

poo Los directorios podrán proporcionar el pago de dividendosa los portadores
: “de acciones al portador, .mediante cupones|e talonarios y:en tal. caso los

. cuponeso-talonarios deberán presentarse eprtal forma y.ser pagaderosal
«momento y lugar O lugares como el directorit lo resuelva... La Compañía
.., lendrá «derecho a reconocer el derecho absbluto que le asiste al portador

-:*3 con respecto a cualquier cupón otalonario emitido tal y como se ha
previsto anteriormente, al pago del dividendo con el cual se“relaciona y

. entrega del cupón o. talonario a la Compañía o a sús agentes deberá
constituir en todo aspecto, una buen desqgt í

,-Jespectoatldividendo,

 

 

      
  

 

    

310 Ssclalquier portador de certificados de accio
- talonario-que se haya. desgastado O que sé haya
.., podrá, contra presentación del mismo parg su
nuevo en.sulugar y si cualquier portador de (

. talonario de certificado de acción que hay
-- podrá, luego . de la pérdida o.destrucción que'se establezca a su

_ satisfacción, yluego de quetalindemniz ión sea otorgada a la Compañía
según resolución determinada porel Difectorib, emitir un nuevo certificado
.de acciones al'portado, y en cualquigr' caso cantra pago detalmontocomo

iante resolucióndeldirector, .
:- requerir. En el caso de. pérdidao destrucción, la persona aquien se le
emita tal nuevo certificado de Ácciones -al poftador, cupones:o. talonarios,
también sufragar y pagara.la lbs. gastos incidentales a la
investigación de tal pérdida o destrucción por párte de la Compañía de la
evidencia detal pérdida o destrucción y a tal¡ ¿mnización.

1

 

rrador, el «directorio
ncelación, emitir uno

icado de acción; cupón o
ido destruido, el directorio

7

  

  

   

     Certifico que, en medidade mis conocimientos, esta es una rrofcón : e
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ACCIONES, CAPITAL AUTORIZADO Y CAPITAL

Sujetándosea las disposiciones de estos Estatutos y a cualquier
resolución por parte de-los socios, las acciones no emitidas de la
Compañía deberán ponerse a disposición de los directóres quienes, sin
perjuicio de cualquier derecho previamente conferido alos portadores de
cualquier tipo de acciones existentes o clases o series de ácciones,

- ofrezcan, asignen, concedan opciones o deotra manera dispongan de las
acciones a tales personas, en tales momentos y bajo tales términos y
condiciones como la Compañía pueda por resolución de susdirectores
determinar en ese sentido.

- Las acciones en la Compañíadeberán emitirse por dinero, servicios- .
e«prestados, propiedades: personales, una propiedad en bienesfijos,.un o

- pagaré u otro tipo de obligación compulsiva para contribuir dinerd.o.  : e
. propiedad, o cualquier combinación de Jo que antecede, según pueda ser

: determinarsee porresolución del directorio. l

Las acciones en la Compañía podrán emitirsepara tales montossde
consideración como el directorio pueda; de tiempo en tiempo y por
resolución del directorio determinar, excepción hecha de que en el.caso de

:.- acciones con valor nominal, el monto nodeberá corresponder a menos.del
“valor nominal y en ausencia: defraude,”la decisión de los directores..con
respecto al valor de la consideración recibida por parte de la. Compañía

- ton respectoa la emisión sea concluyente, a noser queuna cuestión de
leyes se vea inyolucrada. La'consideración con respecto a las acciones
constituye capital en medida del valor nóminal y el excedente. cónstituye
sobrante: ' o

 

  

  

 

Unaacción emitida porela Compañía luego dela conversió
por, otra acción u obligación de deuda o cualquier otra/£
Compañía, deberá tratare paratodo fin relacionado, ¿ono entrega .de
dinero igual a la consideración recibida o que haya debido fer recibida por
la Compañía con respecto a la otra: acción, ob ación de deuda, o
seguridad. , po.

'Las acciones:de tesorería podrán disponersepor compañía entales . o a
. términos y condiciones (que no sean inconsisjéntes con festos 'Estatutos). ps
comola Compañía pueda determinar mediantg'resolución de su directorio.

La Compañía podrá emitir fracciones de ung acción y una cción. -.
fraccionaria deberá portar las mismas responsabilidades, limitaciones,
preferencias, privilegios, calificaciones, restricciones; derechos y otros

. atributos fraccionarios correspondientes 'a una acción completa de la
misma clase o serie de acciones. 2 p Lo

: * :

Luego de la emisión de una acción por parte dela Compañía, que no
tenga valor nominal, la consideración con respecto a tal acción constituye . o

capta! en medida delo quehaya.sido determinado por los directores, y el Eo eo]
OS Ores. . -ECerincoieqloexcedente,con. excepgiende lo que| girectores. 22

z3Mecigña de la versiónque me fuera presentada enel idioma Inglés. . A
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designen como capital un monto de consideación que por lo menos sea

¡gual al monto: que la. acción tenga- derecho pleferencial, de tenerlo, en los. ¿4
  

activos de la Compañía luegode suliquidación.

- La Compañía podrá comprar, redimir o de otrá manera adquirir y mantener *
sus propias acciones pero sin compra, fedención o cualquier otra ñ
+" adquisición que puedaconstituir una dismimución de capital, excepción '*
: ¿hecha :del cumplimiento * con las Regulaciones 7.4 y 7.5 aquí
Ss contempladas. IN

: - Las acciones quela Compañía compre, redi lao. adquiera de otra manera
- ¿de conformidad con la Regulación 4.8 podráser cancelada o mantenida
“" como' acciones. de tesorería a no ser que dichas acciones “sean
. “compradas, redimidas o de_otra manera. adquiridas. :con capital. o

s de: las:Regulaciones 7.4 y
:*7.5, o en medidade lo quetales: acciones exqdan del.80.por cientode las
:“acciones emitidas de la Compañíá,.en cuyo caso deberán. cancelarse pero
-«deberán estar disponibles pararemisión. Luggode la cancelación de una
._ acción, el montoincluido como capital de la Compañía con respecto a tal

Ez

¿acción deberá deducirse dela capital dela Compañía.

* derecho a votoO a percibir los“dividendos a que haya lugar, y no deberán
: tratarse como pendientes para ningún efecto,|excepción hecha “de cuando

 

  
    

  

    

5. : TRANSFERENCIADEACCIONES:

5.1 'Sujetándose a Cualquier limitación contenida Memorandum, las
eacciones. registradas en la Compañía padrán' transferirse “mediante
“instrumento escrito de: traspaso, firmado quien cede el traspaso y

-* «portando el nombre y dirección del' bañefidiarió” del traspaso, pero en:
“ausenciade tal instrumentode transferencia éscrito, los directores podrán
aceptar tal evidencia de una transjérencia de accionesque consideren

Vo apropiadas. a .

5.2: Ala Compañía no se lepermijifá
de una acción registradae:

que el nombre del benefi
registro de acciones.*

- 5.3. Sujetándose a cualquierlimitación contenida ep el Memorandum, a
7 Compañía deberá, contra solicitud de transferente o del beneficiario del
+ traspaso de una acción registrada en la Compañía,: incorporar en el

Certifico medaLORENA OS, ee, YaORÍSESn ERE la acción,salvo que el
fiidedigna dela versión quemefuera presentada en el idioma Inglés: :

GasEE Ñ
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registro de transferencia podría suspenderse y el registro . derzacción :
cerrarse en los momentos y durantelos períodos quela Compañiazpodría.-
de 'cuando eh cuando y por resolución de los directores detefminar,
siempre y cuando. tal registro no haya sido suspendido ni la-acción
registrada cerrada durante más de 60 días dentro de cualquier perígdo de.
12 meses. +. l nl E

. o . : $

 

Xx -
á

z   

T
O

TRANSMISION DE ACCIONES E  -El ejecutor o administrador dela volúntad de un socio fallecido, el Griárción
de un “socio incompetente o el fideicomisario de un soció en bancarrota
podrán ser las únicas personas reconocidas porla Compañía comb con

derecho a título de su acción, perono tendrá derecho a Hácer ejercigio de
ningún derecho como miembro de la Compañía hasta tanto no sejhaya

.: procedido ségún constaen las siguientes dosregulaciones, . .   
6.1 -

62 Cualquier personá que'reciba el derécho;“por operación de la ley o de:otra
-Manera, a una acción o acciones como «consecuencia. de la muerte,

* “declaración de incompetencia o bancarrota de cualquierotro socio, podrá
:- «ser registrado como socio luego" de que. se «entregue evidencia

* razonablemernite requerida por: el directorio. 'La solicitud que sereciba de
"parte: de cualquiera de dichas *personas paraser registrada. como: $ocio

- deberá considerarse como una transferencia de acfiones del socio
- fallecido, incompetente o en bancarrotay los directore lo deberán tratar
o como tal.

  

 

  
   

 

   

 

 Cualquierpersoha que tenga derecho aura“acción oé pnes en.como
consecuencia dela muerte, incompetencia o bancarrgtade cualquier.socio
podrá, en lugar deregistrarse por sí mismo,solicitar por gscrito que alguna..
-persoña sea nombrada por él para registro comp. el beneficiario de la Pz

- transferencia dedicha acción oacciones, y tal so) Htud eberá igualmente pa
ser tratada comosi fuera una transferencia. z

aa
ic

ut
so

l
A
y
a
d
e

Lo que debainterpretarse como incompetencig/departe euña personh
es una cuestión que deberá determinarse or un trigunal, “tenienda en

“cuenta toda la evidenciapertinente así comg/las 'circuns ancias que rodean
al caso. o Ao w
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7. REDUCCIONO NCREMENTO DE CAPITALaurárzaoó O
DE CAPITAL.

a
r

d
e
d
e

7.1 La, Compañía podrá, mediante una resoluciónde los socios o directores "
, enmendar el Memorandum, para incrementar oO disminuir su capital

» autorizado y en conexión con el mismo, la Compañía podrá con respecto a

cualquier acción no emitida, incrementar o disminuir el número:¿de

-acciones, incrementar ó disminuir el valor nominal de Cualquier acción O
efectuar cualquiercombinación de lo-anterior.* ¡ o

Certifico que, en medida de mis conocimientos, esta es una traducción . ¿> . CS
1fidedigna de la versión que me pa present da en el idioma Inglés. do : q Se

a

Sioconda Faini de López, C:1. ozTaD5ia Párina AA de:«i
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72 La Compañía podrá.enmendarel Memorapdum para:

1) dividir las acciones, incluyendo acciongs emitidas, de una clase o serie
en un mayor número de acciones de la misma clase o serie; o

.2) combinar las acciones, incluyendo. acgiones emitidas, de una clase o.

serie en un menor número de acciorjes dela misma clase o serie;
siempre y cuando, en el caso de acciomes divididas d combinadas bajo- *

- (1) y (2) de la Regulación 7.2, el valor npmina] acumulado de las nuevas .*
acciones sea igual al acumulado del ¡valor nominal de las acciones
“originales. |

133*EJcapital de la Compañía podrá,“mediante; resolucióndelos.socios O del
==>"directorio, incrementarse mediante la tansferencia de.un monto del .*
==" excedente dela Compañía alcapital, y, sujetándosea.las estipulaciones ..

¿deLesRegulaciones 7TAy7.S, el capta di taCompañíapodráddisminuirse-

7.4-Niñgunareducción de capital deberá efect
oacapitaldelaCompañíaa un monto qu

arsede manera, que disminuya
inmediatamente después.de tal
hominal acumulado de todas las
todas.las acciones.con. valor

 

  
  A“nominal 'mantenidas porla Compañía a m

EYcel”monto acumulado de' las"sumas

. tesorería y que tiene derecho a una prefe
dela compañía al momento,de:liquicar ela

¿queéstas vayan venciendo en. el curso ori|
¿7 valorrealizable de los activos de la Compañ

“desutotal dépasivos, exceptuando impúes
enlos libros de la Compañía ysu resta
“fraude, ladecisión del directorio. con res)
¿activos de la Compañía es concluyente /2
Una cuestión de ley. *-

  

 

díferidos, tal y.como consta
y capita Y...enausenciade
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REUNIONESY CONSENTIMIENTOS DE LOS SOCIOS

El Directorio de la Compañía podrá convocara reuniones de socios de la
Compañía en tales momentos y de tal manera y lugar dentro o fuera de. E
Las Bahamas comolos directores lo consideren necesario o deseable. l

Luego derecibir una petición escrita de parte de los socios que mantengan
el 10 por ciento o'más de las acciones pendientes con derecho a voto en la
Compañía, el directorio deberá convocar a una reunión de socios.

El Directorio deberá concedernotificación con por lo menos 7días de --
-- adelanto de las reuniones de sociosa aquellaspersonas cuyos nombres a. : -

* la fecha dela notificación dada, consten como socios en el registro de y
acciones dela Compañia.

Una reuniónn de socios que haya sido realizada contraviniendo los”o

requisitos dela Regulación 8.3 es válida, cuando , — :

4) Los socios maritenganporlo menos 'el 90 porecientodel númerototal de
- acciones conderecho a voto ypuedanpronunciarse sobre todoslos *
asuntos. a ser considerados 'en lareunión; o el 90 por: ciento' dela o.

- votación de cadaclase o serie de acciones en .quelos socios.tengan : .
* derecho avoto'comoclaseo serie junta con no menosdel 90 por ciento l -
dela mayoríade los votos restantes, y hayan convenido con respecto a
la notif¡caciónmás corta que los convoque areunió , O Dn

 

   

socio, o el hecho de que un socio no hayarecib
la reunión.

"apoderado quien podrá” constituirse en |

socio.

|
Etinstrumento quenombre un apoderado deberá producirse en el lugaren

- que la reunión haya sido convocada, añtes de que la mismase lleve a
cabo, 'y en la Cual la persona nombrada. en tal instrumento se proponga

votar.

Un instrumento que nombre a un apoderado deberácorresponder en

esencia al siguiente formato u otro formato comoj el presidente de una .
Asamblea o Reunión aceptecomo evidencia adecuada de los deseos del.A

    

  

“Certifico que, en medida de mis- conocimientos, esta es ina traducción! os ls
É- fidedigna de la versión que me poaEen el idioma Inglés. .: o A
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YolNosotros

personas naturales podrán nombrar-apodarados.

(Nombre de la Compañía)

 

  siendosocio(s) de la anterior Compañía son

 

  

  
. NOMBRAMOSMEDIANTE EL PRESENTE.a

 
su. .ausencia .a-c.-> 2

 

“para quese constituya,en milnuestro apoderado y]   

  

   

 

reunión, de: socios, que, se. llevará .a. cabo

(Cuálquiénrestricciónsobre la votación deberá incl

    
nd

Firmado do:da

 

día .

acciones.

_ de 19 , ya cualquierSalade lamisma.

irseaquí) -.

 

 

-q través de apoderado, po:
conjuntos; y

- un.solo socio. 
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Certifico que, en medida de mis conocimientos, esta es una tradutción
- fidedigna.de la versión que me fuera"presentada en el idioma Inglés.

ión conjunta,de-

lote a minuestronombreenla .

de

3)sidos o más de los propietariss conjuntos $e encuentran presentes en
personas oestán representados por un apo erado, deberán volar Ccomo

l
a
c
a
i
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Se considerará que un socio está presente en una reunión de socios si es ÓN

que participa telefónicamente o mediante otros medios electrónicos,y. ENgr
todos los socios que participan de la reunión están en cápacidad :de a :

escucharse unosa otros. 1:

Una reunión de socios deberá considerarse como debidamente constituida ; :
si es que,alinicio de la reunión, se encuentran presentes en;persona o a E

través de apoderado. no menos del 50 por ciento de la votación” de A
acciones o clase o serie de acciones con.derecho a voto, contra'resolución
de socios que tendrán que serconsiderados en la.reunión. . Si: no. se 0

cuenta con quórum, sin perjuicio del hecho de que tal quórum podrá estar eN :
representado por únicamente una persona, entoncestal personá podrá ie
resolver cualquier asunto y un certificado podrá firmarse porSN

. acompañado — cuando tal persona sea un apoderado— de copia del “> e
* formulario correspondiente, en cuyocaso. deberá constituiruna resoltción A

válida de los socios. : A

Si dentro de dos horas desde el momento de nombramientode la reunión,

no se cuenta con quórum, la reunión, si ha sido convocada a pedido-de los. o
. socios, será disuelta; en cualquier otro caso, deberá permanecer domo: .*: 02 *
convocada hasta el siguiente día laborable, «a la misma Fora y lugar o : ES
convocarse para tal otra horay lugar como el directorio lo determine,y si a
la reunión así pospuesta hubieren asistido, dentro dela próxima horade la
hora “señalada para la reunión, ya sea eh: persona. 0. a través de
apoderado, no menos de un tercio de los votos de acci nes.o tada clase.o
serie de acciones con derecho a voto para las resolucighesa considerarse .
en el curso de'la reunión, quienes. estén presentes] deberán coristituir
quórum pero en cualquier otra circunstancia la reunión deberá disolvérse. -
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En cada reunión de socios, el Presidente del Directório deberá presidir: a
para dirigir la. reunión. Si es que no hay Presideíte del Directorio'o si es E
que el Presidente' del Directorio no:está presente! en -la reunión,los a
miembros presentes deberán elegir a alguien entré sí para fungir cómo .;: . --.
Presidente. Silos socios no están en posibiídad del elegir un presidente » 5

por cualquier razón, entonces la persona qué represente al mayor número - Ñ
de acciones con derecho a voto y que se eficuentre presente en persona o
a travésdel formulario de apoderado enJá reunión, deberápresidir-£omo
presidente, y si esto no es posible, el soglo másantiguo o representante de ::
un socio presente deberá asumir el papgl depreside e.

s
p

_a
La

s
*

El Presidente podrá, con el consentimiento la reunión, levantar

cualquier reunión de cuando en cuando, y de lugaf a lugar, pero ningún o
«asunto deberá transarse en cualquier reunión así levantada que no sea los

. asuntosdejadossin terminar en la reunión que ha sido levantada de esta
manera. | %, 3 :

po z 3 .

En cualquier reunión de los socios, el presidente deberá serTesponsake

de decidir de tal manera que considere apropiado, si es:que cualquier
resolución ha sido tomada o 'no yel resultado de tal decisión: deberá
anunciarse a la”reunión y fegistrarse en lasactasde la: Mmisma.. Si el”

. SrtiñIco que, en medida de mis conocimientos, esta es una traducción e OS
dedigna dela versión que me fuera presentada en el idioma Inglés. e
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8.10. Se considerará que un socio está presente en una reunión de socios si es
. que participa .telefónicamente' o mediante, otros medios electrónicos, y.
todos los socios que participan de: la relinión están en Capacidad de

escucharse unos a otros. o

  8.11 Una reunión de socios deberá considerarsé tomo debidamente constituida
si es que,al inicio de la reunión, se encuentran presentes en persona o a.

.través de. apoderadó no-:mienos del 50 por ciento. de la votación de
acciones o clase o serie de acciones con derecho a voto, contra resolución
de socios que tendrán que ser considerados en la reunión.: Si no se

cuenta con quórum,sin. perjuicio del hecho de que tal quórum podrá estar
- representado por únicamente una persona entonces tal persona podrá :

-. - -, resolver cualquier asunto y un certificado pddrá firmarse por tal persona,

0 ¿acompañado —-Ccuando.tal persona sea u -apoderado::— decopia del
-formulario correspondiente, en cuyo. caso det erá constituir unaresolución
-válida de los socios.

  

   

   

    

    

-no se:cuenta con]1 quórum, la reunión, si ha sido convocada a pedido de los.

socios, será disuélta; en cualquier otro casd, deberá”permanecer como
convocada hasta el siguiente: día laborable, a la misma hora: y lugar o:
-convocarse para tal otra hora ylugar comoelflirectorio lo determine,y si a
«Ja reunión así pospuesta hubieren asistido; dehtrodela próxima: hora dela

hora señalada' para la reunión, ya «sea eh persona O através de
apoderado, no menosde untercio. de los voto$ de acciones o cada clase o

«serie de acciones con derecho a voto para las esoluciones'a considerarse
en.el curso dela reunión, quienes estén presentes deberánconstituir.

.quórum pero.er1 cualquier otracircunstancia la feunión deberá disolverse.

. que..el. Presidente del Directorio no está presente 'en la reunión, los
' miembros presentes deberán elegir a alguiendeentre sipfara fungir como
:,Presidente. . Si los socios no están. en posibilidad de élegir un presidente
-. por cualquier. razón, :entonces la persona que répresente al mayor número
:..de acciones conderecho a.votoy que se encuepife presente 'en persona o
.a través del formulario de apoderado.en la redhión, deberá: presidir como

presidente, y si esto no es posible, el socio pvás antiguo o representantede
un socio presente deberá:asumir.el papel, e pre idente. e l

—xz4E Presidérte podrá, con:el consenti fento de lareunión,“levantar”
cualquier reunión de cuando en cuándo, y de lugar a lugar, pero ningún
asunto deberá transarse en cualgúier reunión as] levantada queno sea los
asuntosdejados sin terminar. lareunión que ha sido levantada de esta
manera. : o Lo

  

 

8.15. En-cualquier reunión delos"socios,-el presidente feberá serresponsable
dedecidir de tal manera que considere apropiado, si es .que cualquier
resolución ha sido tomada o no y- el resultado de tal decisión deberá

: anunciarse a la reunión y registrarse en las2 de la misma. Si el.
Ebico que, en medida de mis conocimientos, esta es una traduceción : a  E CG du
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Presiccme suene equina dice en cuanio a lo: result
solución some'ca-a votación, deberá hacer que setor

toda la votación sobre tal resolución, pero si el presiden

entonces cualquier socio presente ya sea en persoma

quien cisputa el anuncio hecho por el presidente sob

cualquier votación podrá de inmediato luego de “at ar

- haga elconteo de votos, y el presidente deberá entanc
conteo de votos. Si el conteo se lleva a cabo um Ct
Presidente deberá registrar el resultado obtenido delbide

detal reunión.

Cualquier. persona que no sea una persoria natural deb:
como un solo socio y sujetarse a la Regulación 8.
cualquier individuo para hablar a nombre o represenfar
«determinarse por las leyes de la jurisdicción en dende

documentos: mediante los cuales dicha persona está cc
En caso de duda, los directores podrán, en buenafe,

.Jegald cualquier personal calificada y a ho ser yhaste
competente - jurisdicción dictamine en otro sentido, €
confiar y actuarbajo tal consejo legal ssin tener que 1incu

-« frente a ningún socio.

“Cualquier persona.que no.sea socio de la Compañía poc
de sus directores o.de otro cuerpo gobernante, autorizz
somo lo considere idóneo, para actuar como su represer
reunión de la Compañía'o a cualquier clase de socios de
persona así autorizada deberá tener derecho a had
mismos poderes a nombre dela persona a quien rep
persona podría llevar a ejercicio como si se

nespendiente,de la Compañía. :

   
  

accionistas (que posean cualquier tipo O
-Compañía.

Una. acción que podría ser adoptada porlos socios en tina 1
también adoptarse mediante resolución de los socios con
por escrito o por telex, telegrama, cable, facsímil (fax);om:

de comunicación electrónica por escrito, sin que haya
ninguna notificación, pero si los socios ¡adoptan cualquier
no sea porconsentimiento escrito y unánime de todos los

  
   

  

Certifico que, en medida de mis conocimientos, esta es una traducción
fidedigna de la versión que me fuera presefitada en el idioma Inglés.

E ó
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+» Una copia de tal resolución deberá enviarse de inmediato a todos los

. - socios que no hayan consentido en tal resplución.

9. DIRECTORES

9.1. El primer directorio de la Compañía deberá ser elegidopor lossignatarios
. delMemorandum; y en lo posterior, - los directores deberán ser elegidos

- por los socios portales plazos como los sogios lo determinen.

92. El mínimo númerode directores deberá constituir unoy el máximo número
deberá corresponder a seis. o   

  

 

  

    

  

 

 93...“Cada director deberá mantener.sucargo, dulaante el plazo fiijado, de
:. haberlo, de conformidad con la resolución He los socios o.o hasta:tanto se:
produzcasu fallecimiento, renúncia O remoción. * * :

e4Undirector podrásser sujeto a remocióndes-S cargo;con o sin causa,por os
resolución de los socios... ' .: l Ca

95“Undirector Podrárerenunciar a suu Cargoo medi nte. notificicación escrita de ssu
— renuncia a la Compañía y dicha renuncia deberá entraren vigencia a-la'

«fecha en que dichanotificaciónhaya sido¡.recibida -por -la:compañía o”
+ durante tal fechaposteror comohaya sidoe ¡ecificada«en lanotificación:

 

pre 2er .. co.

E:Unavacante quese produzca«en alDirector podrá ssery jeasignada según
' resolución delos socios.O.mediante resolción de: la:mayoría: de: los
restantes,directores:. A Pri o

  
  

    

97 ¿Contandoton la aprobación previa o subsecuente que cuente :

l - resolución de los socios,.los directores podrárl, mediante regelúción de los
.- directores, fijar.los emolumentos a ser percilpidos por los” directores con

Ca fespecto alos servicios que. deberán presi se en ¿2úalquier capacidad
ante la Compañía. l cn l AS

l “98.Undirector nodeberá.requerir la caliñcación de
persona independiente o una compañía.

cciones, y podrá ser

2 40, PODERES DEL DIRECTORIO,

   

Compañía deberán estar a
dos los. costosincurridos
titución y registro. de'la

40.1 Losriégocios y conducción «de lo asuritos dela
'mános del directorio” quienes, odrán “pagar: tt   

    

  

  

   

 

Certifico aroneCOSAdesearia
fldedigna de-la versión que me fuera.presentada en el idioma Inglé .
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ningún tuauisito malaria Teriouncr CO OS SOLE E ES Cue no cuerda

consistencia con estos Estatutos, n: tampoco tai requisito podrá invalidar.
cualquier actd' previamente cumplido por el Directorio, que haya sido
válido, si tal requisito no ha sido cumplido.

El directorio podrá, mediante resolución de los directores, nombrar a
- cualquier persona, incluyendo una persona qué es un ¿director, a

constituirse en funcionario o agente de la Compañía.

.3 Cada funcionario o agente de la Compañía tienétales poderes y autoridad
+ del elirectorio de la Compañía, incluyendo el poder y autoridad de colocar :**

el Sello, según consta en estos Estatutos, o: para pronunciarse en la
resolución del directorio con respecta al nombramiento del funcionario o
agente, con la excepción de que ningún funcionario o agente tiene:podero.

. autoridad alguna con respecto .a las: cuestiones. que. precisan«de una
resolución de parte del directorio bajo.lass estipulaciones del Actá.*

¿Cualquier director que constituya un-cuerpo corporativo podráriombrar a
cualquier persona como su representante debidamente autorizado” para los :

fines de representarlo' en las reuniones del Directorio«o con1 respecto.a
consentimientos unánimessypor, escrito...a O, >

e.

 

-Los directores quecontinúerí ensus labores podrán actuar, pese alUna
* vacante ensu cuerpo, con la excepción de cuando su número. se reduzca
por debajo del número establecido por o de conformidad con estos
“Estatutos, coma quórumnecesario para que sécumpla una reunión del .
directorio; los directores que permanezcan en suscargps o director podrán'
actuar únicamenteparaílfines de nombrar directores /que llenen qualquier

desocios...

     

   

draque de tiempo enManeracutados según sea del caso, de t AN
ión de directorio. .. . AZtiempo puede determinarse a travésde resol

PROCEDIMIENTOS DEL DIRECTA/RIO

El Directorio de la Compañía o cualquier comité dentró del mismo, podrá .
reunirse en los mamentos, maneray lug Tes, ya sea dentro o fuera deLas CI

Bahamas, como los. directores lo determinen .¡como .necesario “o o
conveniente. : :

" Un director deberá considerarse como présente en una reunión de
directorio si es que participa por vía telefónica u otro medio electrónico,si
es quetodos los directores participantes en la reunión están en capacidad
de escucharseentresí.

    

  

 ; Certifica que, en medida de mis conocimientos, esta es una traducción os e
- fidedignáde la versión que me fuera presentada en el idioma Inglés. os
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| que «todos los miembros del
la reunión y que no “asistan,directorio que tienen derecho a votar e

omisión involuntaria denotificarrenuncian a notificación de la reunión. La
sobre una reunión a un miembro del di

11.4 * Un director podrá, mediante instrumento estrito, nombrar un alterno que
ly un altemo tiene derecho ano debe ser: necesariamente un director,

( ertor quien le nombró.y votar O
¡ector.

_: ¿número total de directores, a na ser que sd
:Átreclores, en cuyo caso el quórum deberá É  

11.6- Sila Compañía tuviese únicamente un, directa,
o vertidas en lo que respecto a reuniones 'del
pero tal director único deberá contar, con la |

Omemorandumsobe todos los asuntos pendeentes de resolución:por parte
+ del directorio. Tal nota:o memorandum | dencia

suficiente dettal resolución, para todo fin prácti

11.7 -Encada.reunión del directorio, el Presidente de l Directorig deberá presidir
+Jareunión. Enaúsencia del'Presidente del Dirg ¡ el Presidente del

“Directorio no -estápresente en la reunión, el Vi
deberá presidir Si es que el Vicepresidente del
en la reunión, los directores presentes deber
ellos para presidir la reunión. : |

Difectoriono está presente
elegir a alguien de entre

11.8 El directorio deberá preocuparse de queJos sig ¡entes registros
corporativos semantengan: ' o

   

 

  1actas -de todas las Téunio és:del directdrio, socios, comités del
directorio, comités defuncioné | l

- comités de socios; y  Certifco que, en medida-de mís conocimientos, esta es una traduccil
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3) tales otras cuentas y registres como los directores por resolución del 281,3:

convenierie a fin: de reflejar la

,
direcicrio consideres nececeño O.

posición financiera Ce lz £Compañía.
r

Los libros, registros y actas deberán mantenerse en la oficina registrada de

la Compañía o ental otro lugar como lo determineel directorio.

11.10 El directorio podrá, mediante resolución de su junta-de directores, nombrar
+ uno a más comités, cada uno de los cuales estará comprendido por uno o

másdirectores.

Cada comité del directorio cuenta con los poderes y autoridadesde los
directores, incluyendo el poder y autoridad para colocar el Sello, según
consta en la resolución del directorio que establezca el comité, con la

excepción de que ningún comité tiene el poder o autoridad ya sea para
enmendar el Memorandum o estos Estatutos o con respectoa los asuntos
queprecisan de resolución del directorio bajo.las Regulaciones 9.6, 9.7 y
10.2. o ] o a

 

Lasreuniones y procedimientos de cadacomité de directores consisten de
dos o más directores que deberán ser gobernados mutatis mutándis de
conformidad cón. las disposiciones.de “estos. Estatutos que norman los:

-. + procedimientos del directorio, en medida de que:los mismos no.hayan sido
-. Sobreseídospor ninguna otra estipulación en la resolución que, cree el

comité.

FUNCIONARIOS

   

La Compañía podrá, mediante resolución del diregtorib, nombrar a los

funcionarios de la: Compañía en tales momentos én que se considere a
necesario o propicio. Talesfuncionarios podráryconsistir de un Presidente :

. del Directorio, un Vicepresidentedel Directori), Presidente y uno/o más
-' Vicepresidentes, Secretarios y Tesoreros y C alquie otro funcionario que o
pudiera de tiempo .en tiempo, considerarge conveniente. La.-misma E
persona podrá desempeñar cualquier núm o de cargos. :

   

    

 

-Losfuncionarios. deberán desempeñartajés funciones como sean.
prescritas al momento de su nombrámiento, -sujstándose a cualquier

modificación en las labores como se pfescribá a través de la resolución de.
directorio o resolución de sus socios; peroen alisencia de cualquier
asignación específica de funciones, será responsabilidad del Presidente

== del Directorio presidir en toda reunión del directorio y de socios; el.
Vicepresidente deberá actuar en. ausencia del Pre tidente, el Presidente
deberá manejar: los' asuntos cotidianos de la. Compañía, os

- Vicepresidentes actuarán por. orden de antigúed d en ausencia del
Presidente, pero de otra manera deberán desempeñarlas funciones que
les han sido delegadas por el Presidente; los | Secretarios deberán,
mantener el registro reacciones, libros de actas y giros (queno sean
cos financieros) de la Compañía y para asegurár el cumplimiento de

2 or lasCertiico Ledes lesdeguisilos,yoeracedimientes jmaueglos,a lla Compañía por las.
:idedigna dela versión que me nenqen el idioma inglés. >

GiocóndaFaini de López, C.l. 170274951-4 Pábina 32: de (Y /::  



 
 
 

- Cioconda Faini de López. C.l. 170274951-4 E

  

  

 

  

 

  

 

  
    

      

    
  

leyes aplicables, y el Tesorero deberá ser 1
+ financieras de la Compañía. |

12.3 Los emolumentos percibidos por todos losfu
través de resolución de los directores.

sus sucesores hayan sido debidamente.|
cualquier funcionario que haya sido elegido

* del directorio.
-

13:+CONFLICTODE INTERESES*

"Ningún convenio o transacción que existaente la Compañía y uno o más-
"désus Directores o cualquier persona en la] que: cualquierdirectortenga -
interés financiero o con quien se relacionelel «director, incluyendo: como ;

“director a dicha otra persona, es nulo o sujelo a anulación por esta razón
- únicamente o en razón únicamente de que ell director está presente-en la
” reunión deldirectorio d en la reunión del comité del directorio que aprueba
““el convenio otransacciónoque el voto: o corlsentimiento del diréctor haya .
“sido tomado en cuenta paratales fines, si es que los hechos materiales
que son del interés. de. cada director en el tonvenio o transacción y su
interés orelación con cualquier otra parte del convenio o transacción se.
revelan en buena. te o son ¿conocidosPor los demás miembros del.

,directorio. o. o E

1  

 

  

    

resolución del directorio o por resolución de:
transacción resultaba justamente perjudicial

   

 

ón la excepción de que
- y í la resolución autorizada,
icción estarían en capacidad

subsecuente deiimpugnaciónu1 objeción cor|venio o transacción. -

     

 

13,3. Un Director que tenga interés €en cualquier asuúhto en particular que deba
ser -considerado en el. curso deJána. Entde -directorio--e--de- socios,
deberá tenerse en cuenta paramñes de determinar si es que la reunión ha

=sidodebidamente constituida.

   

 

14.INDEMNIZACIÓN

 

14.1  Sujetándosea la regulación 142, la Compañía deberá indemnizar contra

Certificaco que, en medida de mis conocimientos, esta es una tadioción

ñidedigna de la versión que me fuera presentada en el idioma Inglés.
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o, incluyendo costas legales y contra todo juicio, multas ymontos 1908 !díÉtodo gesto,

pagados para el arregio en cue rezonablemente se haya incurr.co en

conexión con los procedimientos legales,' administrativos o investigativos EN
con relación a cualquier persona quien: o

*

1) sea O fue parte o se encontraba amenazada con ser parte de cualquier

procedimiento pendiente, cumplido o probable, sea éste civil, criminal,

administrativo o investigativo, en razón del hecho de que la persona ha
sido o es director, funcionario o liquidador de la Compañía, o

NN 2) funciona o funcionaba, a petición de la Compañía, como director:
funcionario o liquidador de, o en cualquier otra capacidad hasido:o fue
representante de otra compañía o sociedad, compañía anónima,
fideicomiso u otra empresa.

ON
=

La Regulación 14.1 únicamente aplica 'a una persona a la que se ha hecho :
referencia en esa Regulación si la persona ha actuado honestamente y en o
buenafe con.miras a. consolidar los mejores intereses de la Compañíay, Z
én el caso deprocedimientos criminales, la persona no tiene causa
razonable paracreer que su-conducta ha salido> fuera de la ley. et

. La decisión. del directorio con respecto a sisila persona actuó honestamente
“yde buena fe y con miras a defender los mejores. intereses 'de la.

" “Compañía, y si es que dicha persona no teníá causa razonablepara creer
que-su conducta fuera ¡legal, en ausencia de fraude, en suficiencia para"
cumplir con los fines de esta Regulación 14, a no[ser que se vea.
involucrada una cuestión de ley.

   
  

 

   

 

“La terminación de cualquier procedimientopor parte de £ alquier'juicio,
orden, arreglo, convicción O el ingreso deun procedinfiento nulo (nolle
prosequi)no: crea, por sí sola, la presunción de que lá persona no actuara

honestamente y en buenafe y con miras adefendeylos mejores intereses *
dela Compañía o que la persona tenía causa razo able ara creerr que su

= conducta résultaba¡legal.

Si la persona a que se ha hecho mención enla egulación 14. 1 ha
encontrado éxito en defensa de cualquier focédimierjto. a que se hace o

“referencia en dicha Regulación, la persong/iene derecho a indemnización
contra todos los gastos, incluyendo costés legales, y|contra todojuicio; - o
multa o montos pagados para el arreglo, los que azonablemente se. cbr e "
haya incurrido en conexión de los procedimientos:

La Compañía podrá comprar y mantener seguro en relación con cualquier
persona quien es o fue miembro del directorio, funcionario o liquidador de -
la Compañía, o quien, a pedido de la Compañía es o ha-servido' como
director, funcionario o liquidador o en cualquier otra capacidad o actúa o
actuaba para otra compañía o sociedad, compañía anónima, fideicomiso ú
otra empresa, contaba cualquier responsabilidad en contra de la persona e
incurrida por la persona en esa' capacidad, tenga o ho la Compañía el

4
 

    

  

Certifico que, en medida de mis conocimientos, esta es una traducción

Idedigna de la versión que me fupra presentada en el idioma Inglés,
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16.5 -

- El directorio deberá velar porla seguridad y cusio

colocado en cualquier instrumento escrito deberá

miembro del directorio o cualquier otra persona q
de tiempo -en tiempo; según resolución del direc
solicitar un facsímil del Sello y de la firma de
autorizada que pudiera reproducir impresa o de(
instrumento y deberá tener lamisma fuerza y vali

sido fijado a tal instrumento y el mismó haya sig
descrito anteriormente en este documento”

46.1

16.1 LaCompañíapipodrá,por resolución del direct

_résponsabilidad de establecer y registrar e
- autorizando los dividendos, unavalor justa apropiado por los, activos a

16.2

Los directores podrán, antes dedeclarar cualqui16.3
: las utilidades: de la Compañía, -el monta| que la /

16.4

'compromisds totales;'que no

“la decisión del directorio en

SH -

poder de indemnizar a tal persona contraa la responsabilidad contraía al
* tenor de fa Regulación 14.1.

SELLO '

dia del Sello. El Sello, al ser

ontar con el testimonio de un

mb se autorice para este efecto
orio. Los directores podrán
cualquier director a persona
tros medios sobre cualquier
dez comosi el Sello hubiese

DIVIDENDOSolAN
«E rio,,,déclataty pagar. .

iedad; - pero.los. dividendos   

 

dividendos en“dinero,- accionesu otra pr
adeberánser declarados.Únicamente.y pagad s. del excedente...¿En el.caso .
-de que los dividendos se' paguen en espegie,. los directoresteridrán la

la resolución de“directores

ser distribuidos.

Los directores podrán, de tiempo en tiempo, pagar a losssociostales

«dividendos- interinos: que” parezcan justificados 'a los directores ;¿según
utilidades que haya percibido la Compañía. :   

  

  

  

ompañía - estime
ñtal monto Asignadoconveniente cómo fondodereserva; y podrá inve
que opten:comofondo de reserva para las seguridades p

4 a noserquelos directores.
pués. delpago del dividendo
sus compromisos a medida

  

  

Ningúndividendo deberá declararse y pagar  
   

 

or. que el. monto de sus
] impuestos:«diferidos, según

taBilidad,ysucapital.Enausencia de fraude;
antoalvalor. re lizable de los activos de lá

te, a no se que esté. involucrada.' una
—

consten en suslibrosde cont

Compañía deberá ser concluy
cuestión de ley:

 
| La Notifcación de cualquierdividendo quepuer a haber sido declarado
deberá entregarse a cada socio en la mahera que: eh -adelante se
menciona, y todos los dividendos no reclamados durante tres años luego

- Certifico que, en medida de mis conocimientos, esta es una tradufción
fidedigna de la versión que me fuera presentada en el idioma InglÉs.
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de haber sido declarados podrán ser engienados por resolución del 1281

directorio, en beneficio de la Compañía. . o

16.6  Ningún.dividendodeberá ganar interés contra la Compañía y ningún
> dividendo deberá pagarse sobre las acciones descritas en la Regulación

4.10.  * : :

16.7 * Un acción.emitida a manera de dividendo por la Compañía deberá '.
tratarse, para todo fin práctico, como emitida por dinero igual que el.
excedente que es transferido al capital luego de la emisión dela acción.

En el caso de que unn dividendo de acciones de valor riominada qque: hayan
- - sido autorizadas pero no emitidas, un monto igual. al valor: nominal

agregado de lasacciones deberátransferirse del excedente al capital al
momento dedistribuir. >" : :

" Enél.caso de que un, dividendo haya sido autorizado pero no emitido, las
acciones in valor nominal, el monto designado por el directorio deberá :
transferirse del excedente -al. capital. al. momento de :realizar. las -

"distribuciones,exceptocuando los directores deban designar como-capital
un monto quees por lo menos igual. al monto de las acciones a las que

. «tiene derecho, como preferencia, de haberla, en los. activos de la
Compañía.al momento de liquidar: lamisma. l l

CUENTAS

La Compañía deberá mantener es cuentas y registros gue s directores

UIT |

   

 

La Compañía podrá, mediante resolución de sus socios/sol citarque las
cuentas sean examinadas por auditores.

Los primeros auditores deberán nombrarse medianjé resolución del *
directorio; subsiguientemente los auditores deberán ser nombrados: por
resolución de los socios. - .

Los auditores podrán ser socios de la Compa ero ningún director U
otro funcionario deberá ser elegible para consiltuirse en auditor de la
Compañíamientras mantenga su cargo..

La remuneración de los auditores de la Compañía:
rr

1) en elcaso de auditores. nombrados por los directores, podrá fijarse por

resolución deldirectorio.

:Srtifco que, en medida de mis conocimientos, esta es una traducción

fidedigna de la versión que me fuera presentada en el idiomaInglés.
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ato 2) Sujetándose a lo que antecede, fijarse rhediante resolución de los

* socios o de tal manera comola Compañía por resolución de sus socios
lo determine.

18.5. Los auditores deberán examinar cada cuenta de ganancia y pérdida y
deberá solicitarse la presentación de una hoja de balance sobre cada socio
de la Compañía, o que deberá presentarse anje la asamblea de socios de
la Compañía, y deberá presentase a manera de informe escrito, sea o no
del caso que . 

   

 

  
  
    

   
   

 

   

 

  

  

  
  

  

 

1) en su opinión las cuentas de ganancias y pérdidas y la hoja de balance
den una vista justa y verdadera respectivamente de las ganancias y

pérdidas durante el período cubierto porlas tuentas,y del estado de los
-- asuntos dela Compañía para fines de eseperiodo;

. . Ñ , . %

- 2 toda la información*y explicaciones requeri dásS por los auditores hayan
«Sido:obtenidas, ' p mo

18.6. Elinforme de los auditores deberá venir anexohe las cuentas y deberá
senten las: cuentas ante laleerse en la reunión de socios en la que se: pr]

: Compañía, Odeberán entregarse a los socios.

18.7 Atadaauditor de la Compañía le asistirásel de | cho de acceder en todo
2 5 de la Compañía, y tendrá

derecho" a “requerir del' directorio' y funcionfrios dela: Compañía tal. .

resario para el desempeñoinformación y explicaciones como creyere nej
. .. de la labor delosauditores. |

18.8 . Los auditores dela Compañía tendránderecholárecibir hótificación de;y
- aasistira cualquier reunión delos socios de la [Compañía en las cualeslas

cuentasde. ganancia y pérdida y la hoja de bal ¡nce deban presentarse. :

49. NOTIFICACIONES

--" 19.1 Cualquier notificación, información O enulficiado escr
Cos proporcionar la Compañía a sus socios q00

fo de acciones,y en el
al portador, de la manera

 
o comosé“contempla enelMerriórandum.

documento, * proceso,
tarse a laCompañía deberá
por correo aéreo certificado

| su oficina registradá, O A

19,2 Cualquier convocatoria, notificación,  
 

 Compañía.   Certifico que, en medida de mis conocimientos, esta es una tradu ción

fiidedigna de la versión que me fuera presentada en el idioma Inglés:
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9. 3 La entreca de cualquier c*eció”. convocatoria, notificación, orden,

documento, proc33c, infomecion o entinciaco escrito que ceba entregorse

a la Compañia deberá provarse el mostrar evidencia de que dicha
comunicación, notificación, orden, documento, proceso, información o
enunciado escrito ha'sido enviado por correo en tal momento así como
confirmación de que ha sido recibida en el curso normal de entrega dentro
del período prescrito para su entrega, y que estuvocorrectamente dirigido,

con los portes postales pre-pagados, l 7

0 FONDOS DE PENSION Y SOBRESUELDOS

El directorio podrá establecer y: mantener o procurar el “establecimiento y
mantenimiento de cualquier pensión que no implique o implique aportes a fondo
e pensión o jubilación 'o sobresueldos paña beneficio de, y conceder o procurar-
odas las donaciones, gratuidades, pensiones asignaciones o emolumentos .a'
das “aquellas personas quienes en ese:momento o en cualquier otro* momento::-

de empleo o servicio a la Compañía o a cualquier otra empresa.que- subsidiaria: ..
Jlé la Compañía, o que esté aliado o asociado con la Compañíao con tal otra *

subsidiaria, o que en ese momento eran o son directores o funcionarios de la,

ulenes mantienen. o han mantenido'una relación de empleo remunerado u
ficina enla Compañía o tal. otra empresa, o'cualquier persona por cuyo bienestar.
a Compañía. otales otras empresas o personasla Compañía hayatenido interés

algún momento, y.a sus esposas, viudas, familias Y. dependientesdé tales”:
ersonas, y podrán efectuar pagosy contribucionesal.seguro de cualquiera:de-
s personas antes mencionadas,-y para atender todas las cúesijones indicadas;
sea independientemente o conjuntamente con tales otras emfpresas según se-*z

a mencionado.  .Sujetándose' siempre. a. que la propuesíal seaaprobada
diante resolución delos socios, un director que mant Ar ga”“tabempleo: o

lación de trabajo u ofiicina deberá tener derechoa'participay y3 retener]pará su”
propio beneficio. cualquier donación, gratuidad, pengión, asignación 0:
molumentos. A]

a o. >

    

   

 

21. ARBITRAJE

 

 21.1 Cuando surja una diferencia entre la Compañía, pgr una parte;Y

cualquiera de los socios o sus ejecutores, administradores, o beneñiiciarios,
por la otra, tocando la verdadera intención y “espiritu onstructivo,' ola

_ incidencia o consecuencias de estos Estatutos o del [Acta, y que se
relacione con. cualquier cosa que se ha realizado o llevado a ejecución,
omitido o padecido por cumplir con las estipulaciones del Acta oque -
guarde relación con cualquier quebrantamientoo posible quebrantamiento
o queserelacione de otra manera con los predios o con estos Estatutos, o—
con cualquier Acta u Acto que afecte a la Compañía o a cualquiera de sus
asuntos, tal diferencia será - a no ser quelas partes. corlenga a referir el
asunto a un solo árbitro - referirse a dos árbitros, cada uno elegido por

zeftifico que, en medida de mis conotimientos, esta es una traducción

úedigna de la versión qeme fueraUAen el idioma Inglés:*
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ompañía o de cualquier otra empresa según lo contemplado "anteriormente, o;:   

 
 



  

  

 

   

   

UR  

   

A cada unade las partes involucradas enla diferencia, y los árbitros antes de
entrar en materia deberán nombrar unterce | árbitro dirimente.

"21.2 Si cualquierade las partes de la referencia ] curre en incumplimiento para
nombrar un árbitro ya sea originalmente o mediante sustitución (en el caso
de que un árbitro nombrado falleciera o se |pronunciara incapaz de actúa
“en ese papel o se. negara a hacerlo) durante 10. días después de quela
otra parte ha notificado el nombramiento del mismo, tal otraparte. podrá *
nombrar un árbitro que actúe en lugar del árpitro de la parte que incurra en
incumplimiento.

22. TERMINACION Y DISOLUCIONvO UNTARIA

La Compañía podría iniciar voluntariamentea ter linación y disolución mediante .
resolución adoptada por sus socios, pero.si la ¡Compañía nunca haemitido ..
acciones, podrá iniciar voluntariamentela terminación y disolución mediánte la. -
sgucón:de los directores.

 

a-CONTINUACION
a

o La Compañía podrá. por resolución -de los soc
unánimemente por todos los directores' de la Compañía, continuar. 'cOomo
compañía. anórtima debidamente constituida bajo |las leyes. deuria jurisdicción”
queesté fuera delas Bahamas, de la manera comd se ha contemplado en dichas:
leyes.

bs O por resolución pasada-.

"Nosolros, de 50 Shirley Street, P.O. Box cBh3037, Nassau, LasBáhamas
parafifines de incorporar una, Compañía Intemaciorjal de Negocios. bajo.las: leyes:
de las Bahamas suscribimos en este documer,
Estatutos de Asociación en este día 30 de Mayo

- testigos suscritos.

   

   

 

 

 
- Finmado/degibleMDonald achrideerDan
MORYMOR TRUST e R SBSCRIBER :

CORPORATION LTD.
50 Shirley Street
Nassau, The Bahamas au, The Bahamas
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ECON¡NIDAD DE LAS BAHAMAS

pártamento del Registrador General.

E Certifco quela que antecede es una copiafiÑdedigna del documento original

iimido/ degíble
egistrador General
 

 
Certifico que, en medida de mis conccimientas,;esta esuñatraducción.
fidedigna dela versión que me fuera-ASen el idioma inglés. - .
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ES "NOMBRAMIENTO DEL PRIMER DIRECTORIO”

De acuerdo conel Artículo 9.1 de los Estat utos de Ásociación de

RAYETTE INVESTMENT COMPANY,INC.'

Nosotros, los suscritos, habiendo firmado el [Memorandum y Estatutos: .de *
- Asociación nombran mediante el presente a las| siguientes personas como_los_ |

primeros Directores de la Compañía: >

MARIE MCDONALD
PACHRIDEE HANNA

-.FurmadoMaríaIsabelDogh  "FrmadolMarieMeDonald.
“Por, *MORYMOR TRUST . " «por  : MQRYMOR SUBSCRIBER :

* "CORPORATIONLTD. SBRVICESLTD.: :

,Fecha: 30 de mayo.de 1997.
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Certifico que, en medida de mis conocimientos, esta es una traducción. z
fidedigna de la versión que me fuera presentada en el idioma Ihglés. *  * EN

| E Ls 0
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"PODER LEGAL GENERAL"

   

   
   

  
    

  

  

   

  
  

   
   

   

  
  
   
   

  
   

  
  

  

  

MARIE MCZONALD, Presider:o le lo empresa RAYETTE li"¿23STMENT

COMPANY INC., debidamente autorizada por esta acta durante el curso de una

¿unión de la Junta de Directores de esta Empresa, llevada a caboen las oficinas
ncipales de la Empresa, otorgo ur, Poder Legal General a favor de ENRIQUE

¿XAVIER GORDON LOSCANO,cuya cédula de identidad corresponde al número
2170801902-G, para que actúe a nombre de la Empresa, de la siguiente manera:

comprar, enajenar, transferir, vender, arrendar, prendar, hipotecar, incurrir

ravámenes o disponer de cualquier otra manera de la propiedad mueble o
mueble, corporal o no-corporal, de la corporación; para aceptar, endosar,

instrumentonegociable a su nombre; para abrir y cerrar cualquier tipo de cuenta
bancaria en cualquier parte del mundo, para girar contra cuentas corrientes y

oo contra sobregiro o cualquier otro tipo de depósitos. Para emitir pagarés,

firmar notas de cambio como girador,  aceptante, endosante o aval; aceptar

asuntos de gerenciamiento y circunstancias en las que la corporación mantenga
un interés; además de en asociaciones generales o compañías anónimas; para
omprar existencias o acciones de cualquier tipo en otras empresas; para tomar

ncluyendo acuerdos de constitución, transformación, intremento de capital y

mpresa como demandante, acusado, tercera parte y de cualquier otra manera,

nte cualquier autoridad, sea ésta judicial o administrativa, en lo concerniente a
uestiones laborales o' de cualquier otra índole legal, para reemplazar este poder
su totalidad o parcialmente, así como para revocar sustitucioneg, para suscribir

«documentos en los que pueda verse involucrada la corporación fbmo deudora o
creedora; para llegar acuerdos mediante la intervención de| árbitros o en

“cualquier tipo de arreglo, así como para cumplir cualquiey afto o suscribir

-cualquier contrato que se considere de beneficio para ls intereses de la
MPRESA RAYETTE INVESTMENT COMPANY INC., ya que es la intención de

éste Poder Legal Genéral que se haga ejercicio del mismo sin ningún tipo de
limitaciones. El Abogado de hecho de la Empresa prondfete iridemnizar a sus

   

  
   

 

que pueda sufrir a causa de ello.

El Poder Legal General que aquí se otorga podrá ser Mtilizado y llevado a ejercicio

Emitido, firmado ysellado el 30 de mayo de 1997.

FirmadoMarieMcDonald
eS MARIE MCDONALD

-. PRESIDENTE
Certifico que, en medida de mis conocimientos, esta es una traducción

e
psesignaBede la UUelfuera presentada enel ididina Inglés.
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taudar, depositar y transferir cheques, pagarés y cualquier otro tipo de

depósitos bancarios de la corporación, seanéstas cuentas corrientes, depósitos a' - *

obligaciones, sean éstas de indole comercial o civil; para representar a la
corporación y en materia de disposición administrativa así como en todos. los loa,

parte en Asambleas o reuniones a fin de llegar a cualquier tipo de convenio,

isolución de compañías, para convertirse en el representante legal de la“

Directores con respecto a todos los costos, cargos, expengas y d ños y perjuicios
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Yo, JAN WARD, Notaria Pública de Las Bahamas, (

que el CERTIFICADO: DE INCORPORACI:

DIRECTORES, MEMORÁNDUMY ESTATUTOS DE

se anexan a este documento, son copias auténticas: A 0
IS tos:

JANWARDO o“Abogada Cotto de

Notaria: Pública...

   

ÓN, NOMBRAMIENTO DE

INCORPORACIÓN,así como

el PODER LEGAL delá Compañía RAYETTE INVESTMENT COMPANY,INC.; que

e su original.

  

Certifico que, en medida de mis conocimientos, esta'es una traducción
fidedigna de la versiónque me fuera presentada en el idioma Inglés. oaFadeLópezCl '0274951-4 Página: | de |

 

ertifico por medio del presente |
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oMcoFAINI DE LOPEZA
Le És pon) nútiólica (s)- Quito, a__9ge. Diciembre

o de 1.E
a

CTOR RODRIGÓ SLcaDoDES  
   

  
  

DR.
Rodrigo Solgado”Valda k

  

- RAZON: Certifidó que la copia fotostática que antecede y gue
óbra de.S3 ija (s) útil (es) es reproducción exatto del docum A
lo que he jánido a la vista, encontrándola idéntica en su sÓnte A :
ido de jógo locual fe, :

Quo O o9DBIc 208    

  

  

  

. DOCTOR RODRIGO SALGADO VALD
" NOTARIO. VIGESIMO. NOVENO DEL CANTÓ

  
   

 

   

  

    

   
  

     
  
RAZON DE PROTOCOLIZACIONÍ A petición de PL

INTERESADA , el día An hoy, en 4uh
cing enta

de Escrituras Públicasáde la Notaria a/mi "cargo, a

¿oe(o) á les) ;Áá rotocolizo . los___

gún-antecedo JA

Quito, a

hocy ento $e
  

 

de Febrero de l. 9% -
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Salgado Valdez, Notario Vigé

to, cuyo archivo se enduentri

en fe de ello confiero esta

firmaday sellada en Quito ,

del año. dosmil' cinco.

Se probocolhi¿
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DECLARACIÓN

Co 250 OTORGADAPORO rad
LOSSres. RUTHELIZABETHNADERUQUILLAS; NAZIRA.SORAYA.

|..NADER,UQUILLASy:CESARNADER.UQUILLAS" % ul|o.

IAe. CUANTÍA
ÓN INDETÉRMINADA

.o- e o
A “ o. . os e .

  

SUEvecinae Samirfesta moon dearieadsicsle,Cr

En laciudaddeSan Franciscodde Quito,+ Splitdedele,

e
t
d

a
l

   

    

   

  

Repúbliicadel Ecuador, hoy díaccator cs die Ab
 

"e

derañodos;mi.cinco,antemí, Doct,Y
dr e

villafuert Notario“Vigésimo Nove do3 o a

: lsehora.RUTH . o -

sofi
aseñoraNAZIRA .

Cantón Quito, comparecen' La

ELIZABETHNADERES

EQUIELAS,4t
Pa de eliad, uienez

manifiestan siser deestado civi Nydivorciallalaprimeray

de “estado“civil 2 dos p últimos, de
Lo qe 4 . Lo ;

nacionalidad ec ciliados en esta ciudad
. i - “.

de Guito, habi ar y poder obligarse a

Fl
a

Ea
:
0 E: th E
.

C
u
E E E ch



      
   
   

     

RUTHELIZABETHNADER UQUILLAS, NÑ

. ¿NADER,UQUIL¿LASY CÉSARNADERY,

íZIRASORAYA

 

zmayoresdeedad,detiacionalidadecuatóri:

esta ciudad.deQuito3y. deestado,civildivorai

asadosla segunda:yeltercero,por,slpresentqinstrumentobajo: EN

Cr, Ñjuramentodeclaramosdefformaexpresay señaladaqque'damóso

 

Ez Porterminadostodosycádauno.delos'jiiicios:quesealístanana : .

2 continuación: a) SuagadoPrimero de lo Civil dePichi a, juicioda

de curaduríadebienssdelasociedad conyugal, propuesto¿POrA

Leticia:Valencia.Haro.encontradeRuth HliizabethNader y
  

 

a.UarillasNaziraSoraya,CésarElíasNadesaq1

e isJuzgado Ségindo.deloCivilde Pichincha,jdi
  

  

l posesoriopropuestopor.“LeticiaYalencia Harole

hermanosRattthElizabeth, Nazirayy CésarNa ? Juzgado. Quintode lo Civil de Pichincha, jui

-:1120-89-AR; propuestopor Léticia Valéncid Hi:

Nader.Uquillas,paraSeparación patrimonios; d) Juzgado

Quintodé locCivil áde' Pichincha,q

-

. : eeAAee =

LeeAStados |

dalaPula$ 5 ete

 

   

   

     

   

o.ordinarioNSo

roen contrade E

los hermanos:Ruth Elizabeth¿Nazir Sorayd y CésarEMas*

dión:No.643:837a.

a
1A
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- posesión efectivadeelosbienesde la aucesión del señor EliasE

Nader Ehoury,pr:opuesto ppor Leticia ValenciaHaroyresuelto

>por sentencia dictada el quince :de abril de mil novecientos

ochentaytres; D Quinta Saladela Corte Suprema deJusticia,

juicio de.daños.y»erjuicios propuesto por RuthElizabethNader

Dquillas encontra de--Leticia Valencia: Haro. Ahora en

conocimiento de una de las Salasdelo:Civil.y Mercantil dela Es o -

mismaCorte $uprema; E) Juzgado Segundo de lo Penal de

Pichincha, acusación particular formulada por RuthElizabeth .

NaderUauillas:ena contrade LeticiaValencia Har'o:E)Juzgado: : Ls

¿egindeloPerialde:Pichincha,3“juiciopenal:porPerjurio:de De

Nader anillas: i) Juzgado Cuarto de lo Penal dePicea,

juicio penal Número cincuentay ocho (58), por

  

por Ruth:Elizabeth"Nader. Usquillas.sen;cop  

 

   

  

 

ValenciaHaro: $JuzgadoPrimerodeloSy

de y ocho guión :     

por lo que,le reconviene a su depósito: Hast aquí la presente'

minuta, usted, señor Notario, se servirá agregarr las demás.

cláusulas de estilo y documentos habil mtesinecesarios parala
i
4

- 3 3 a - s z HA or: ouí +.
Pia Z Sa Sal TmrPro== a 17% Sr :plena valdez del presente metrumento.”E “2TA 49 LA

:A .. - -- no. z

r  
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pública con todo! au valor legal, la]

“0.0.N.¡19263759-o.

e
S

   

 

Abogaadosde Pichincha, quequséda eletadáaescritura

1 isma que los... -

compareciéntesaceptan y ratificanjen todas .sus”:

partés, y leída*> que tes . fue' integramente esta E

- escritura. «Por. mí, elNotario:firmán conmigo en.

: . unidad deacto:deltodolo cual:dog:Le.pES

  ETEMADERvaVILLARNN

 

0.0.N 47043YY

 

CESARNADER-UQUILLAS::
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ACTUACION Nog¿.     
€CESION DE DERECHO,- DE En la [ciudad de San - Fran-ERgon

pr

9 De :

HERENCIASA ¿clavo (de Quito, capital de: la
República del Ecuador , hoy

Ñ o o día diecinueve de Febrero de
OTORGADA PORz": po ES
LA.ING. RUTH ELIZABETH: .

NADER -UQUILLAS.Y' OTROS. - . mueve, ante. mí, el, Notario

mul mevecientos - noventa y

Po . Vigésimo . Noveno, .... del
_A'FAVOR DEz. Uugr pia e Distritg , “+,Metropolitano.

“LA COMPAÑIA RAYETTE

"INVESTMENT _ COMPANY INC"

    
  

vito, . Doctor . Rodrigo :

algáde . Valdez, : comparé-

En-19s.' . señores: ¿Ingeniera

/- RYTH| ELIZABETH ..NADER.CUÁNTIAS 0
RUILLLAS, : casada; NAZIRA

SORAYANADER* UQUILLAS, |

cahada;' o CESAR a NADER oSERE XoXaXoXa XXXoXx A
4 : JO, y15, Eo

2, Diz3,? o.

S/.200000. 000,07 :

  

     

    

  

porsus . Propios. - dercohos;>  . GORDON.LASCANO,“casado,ensuloalij

compañía RAYETTE INVESTMENT:me PANY“INC, “conforme

ye:. SOMO Esbilitante-

$ dé:apoderado de la

- consta. del documento que, Se:

Too. Eos. comparecientes”“s" SON”: "páayores:. >|. ¿dad -gutenesmA

   

  

  

AN mahiBesta /  sér de o naci: : ectfatoriana,¿domiciliados o

En en- “esta RS:de . Quito;- 5. Pap...contrátar”Y.poder o

«oblig Ése:a .quienes de.conocer dos,Ke, 23,iden.:9ns,_eleya. E

inura *Pública. la . minuta,que.me: -eniregan.-Suyo. - tenor e
.

es

teral: ES que transcribo”.es.ASiguiente; SEÑOR“NOTARIO! 
Notaría Vigésimo. Novena o. : o ON

MR.RODRIGO SALGADO VALDEZ..*a 



  
  

  

  
  
  
  
   

   
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  

   

  
   

  
  
  

En al registro l de escrituras públicas de la Notaría a su

cargo, sírvase insertar una de Cesión . del Derecho de

“Herencia que se otorga al tenor de las “siguientes clánsulas'

oOBRIMERAS “COMPARECIENTES.- Al otorgamiento” de la

presenté” escriturá - cómparecen, por ' uma parte y por sus

* propiós y- personales derechos los señores: Ingeniera. Ruth

"Elizabeth"Nadez, Uquillas, Nazira Soraya Nader—Uquillas y.

"César Nader-Uquillás,Za quienes en “lo sicesivóen el

presente”. “instrumento se Podrá “denominar -:símple ys

 

¿- cofjumiaimentecomo.“Los : "CEDENTES", y. por otra parte, ya

+. ombre"Yeen. representación de' la compañía “Rayette

y Tae. en su calidad ' de apoderado.
caie

Toyestmiént

  z misma, “como aparece del  dociumento'

 

“atilitanióasé “acompaña, comparece. el señor Enrique .*

 *Xavied”“Gardón Laséáno,”Parte a quién “en adelante y para

 

idófóotos0 “presente contrató se podrá denominár

  

  

  

Apróniadcoro la*“CESIÓNARI4”.A cómpaíeticritos

“són E toñianos,“cásados," domiciliados en Quito, -mayores :

 

consigúlente hábiles para contratar y

Fem“la calidaden la” ue cComparecen declaran

qeme* Prociden: eg celébrar; " como da efecto celebran, et.

"de" cesión de'"deréchos.- SEGUNDA:

 

 

 

"ANTECEDENTES. “Dos”putoUno( E señorltd Kali

 

desami Hovécientós Setenta y “Áueve,en” él taccidente' “sufrido

  :.:em, esd'¡Hmisina "fecha" "por “el” avión Vicker “Viscount -de-:la

SATA; y dejó ' como sus únicos - y "tunivérsales

RuthElizabeth, Nazira- Soraya y.César

 

A

 



2. o
Lo -6h- 428151"

>

.- Nader. Uquillas, - y :Marcelo Nader Malencia.--. Además la

”. “señora * :Zoila “Leticia”. -. Valencia : Hago, . en varias causas

| instanradas "en. .. judicataras. de.. . Quito . ha: sostenido o

pretendidos derechos,,: em.mascomo ¿ónyuge . sobreviviente; o o a

-y en -Otras alegando: . existencia. de unión de hecho.con “el | .

“..extinto" señor . Elías ' Kalil .Nader . K_] . causas que aún se-

“encuentrán sin : sentencia definitiva”. Pp Tr. el cuestionamiento.

a formulado por. los.herederos . Náder-Ufuillas “y los derechos

que,éstos *"sostienen. - Entre los: : herederos «y. la señora. Zoila.

Léticia.¿Valencia. Haro.:“pretendiendo... derechos -sobre.. la. masa

«hereditaria,se ¿han formádo -. dos . ¿BYUpOS - -. con” ¿intereses :

  
  
   
     

 

» contrápuestos; que .se. han. entablado|: recíprocamente varios

2juicios, «el: unointegrado: por los-: heredero, :¡Nader-Uquillas, ay

vel otro integrado. pór: él: heredero . Marqelp | Nader: Valenciá y

la. señora Zoila” Leticia Valencia Harg OS ::«punto; - Dos.-

>: Buscando ::.solucionar:'- y - superar: :- te . das diferencias

tionados .en.da Últ:
    

    

      

    
  
  
  

.> existentes - entre “los dos... grupos «mej a   XGS. ya o

  : parte...del. «numeral “dos.punto .. qecedente,

> mencioriadas partes - en . conflict . suberil leron “primero el

s : de -agosto de. mil novecientos Y ocho, . PORC

: «instrumento ' privado, Un + acuerdo:::: corte ido. entre +... otros

* puntos, de _las - bases”. para -la ¿extrajudicial... y

 

adjudicación deJos: -. bienes  dejagós: poz quien: “en vida «fuera - A

o«Elías Kali Nader: “Khouri;A *:posteriormente 2y ; mediapté

.veinte y. dos. de: jimio"de: mil de

)cimo- Septimodoctor |

Sood: Galarza Paz,,dosgrupos.ARUquillas yo:Nader al cz

VA lencia :ratificaron :. €a.-aoierdo” entre “éllos-* celebrado- por.    ES NotaríaVigésimo” Novena. Lo. o
CRA NADDICO. SALGADO.VA EZ.EE

 



Am
e
t
o

P
a

o 'Nader-Uquillas “ni -"Nader-Valencia,. -los : acuerdos a::que se.

Le una._ sociedadJegálmente- organizada y._sxisteñte al. El

p
h

- instrumento privado el: tres de agosto de mil ' novecientos.

“ochenta y'ocho.- Dos punto Tres.- Por diferentes - motivos.

“nó imputablesespecíficamente: a ninguno «de los'..grupos:

“refiere “elmumeral - dos * punto dos inmediato anterior. mo han:

podido perfeccionarse -' hasta .el momento.- Dos. punto

“:Cuatro.- «La compañía —Rayettes: Investment Company Inc.

-. amparo. dela” legislación del : Estado :de..La«Comunidad«de. las a

%='¿Báhamas,' “con “domicilio en: cincuenta. “Shirley Street;PO Box

Mwi%-(B:13937;."Nassau, - The". “Bahamas.-TERCERA: OBJETO.-.
.Eo:Tosaitecedentes ':expresados “en la: cláusula: ánteriory

=:Aslimadey "libréménte convienen las  partes..en qué:.'por el

:=presente:'-'instrumento: los .v CEDENTES, . señores?! Ingeniera

«Ruth:Elizadeta Nader Uquillas Nazira'Soraya Nader. .Uquillas

 

Py" César”NidoUquilas;“a título * ONETOSO . y. por. valor:fecibido

¿ceden y tránsfieren 'la *“perpetuidad a: - favor: de : la+., compañía

**Rayettos: Investment Company Inc., . “la: totalidad , del. Derecho

de “Herencia*que: a”“cada '“uno de los. -Cedentes. corresponde en

ysobre:- los:bienés" siicesorios'- de ¡quien en *vida Fue -:el señor

0.Elfas"“Kali! -Nader: Ktiouri;* por “su parte, la Ñ compañía:Rayette

o++.InvestmentCompany Inc, «declara : que por “ser en.beneficio

.. de -sus'* :. intereses, acepta laosdel Derecho--dé:Herencia

Aque por el- -presente - instrumento- «su “favor hacen" los .

"CEDENTES,* señores: asyRuth+; ElizabetirNader.

=-Uquillas, —Nazira Soraya.. Nader UquillasY.::César _Nager,

z : Uquillas.- Los “Cedentes - declaran qne. no Sehan.“seseryádo

- para sí parte o: derecho” alguno. respecto dél. : Derecho: de

A
My

    



-65- 28152
: Herencia: materia: de la-> presente. besión, la que, por.

consiguiente, o comprende yalcanza . a | la totalidad . . de los"

derechos :sucesorios - -yde “herencia que. a ...cada wnode los

.. Cedentes. correspondía.“sobre, los" biener. sucesorios:dequien... .

0. em.vida fue su: padre,-Señor.-don Elías Kalú Nader Khouri.-

lCUARTA: PRECIO:E.precio. que las partes pactan por |

los derechos, hereditarios: máteria de:hs' presente -.«cesión, es.

0ede. DOSCIENTOS: + MILLONES DBa,¿¿SUCRES o

.. (SÍ.200:000, 000.00).«que...la: "CESIONARIA” . paga; .a. los.

 TÍ

A

- ¿¿CEDENTES",. de contado,...almomento.dde la suscripción del eN

¿presente - contrato,. motivoPor: el, e pal los . "CEDENTES?* . E

==" declatanque .. por- la. cesión, materia. del... presente ¿-Sonirato, '

      

  
   

 

tte. Investment

 

- han”: :recibido ya de la - compañía Ra

Company. Inc. el precio arriba estipulado, que tengan

pada' que reclamar m ahora ni en lo fúturo/aa .1a.- Cesionaria

: QUINTA:LETIS..por- este ni por.ningún. otro. -toncépto:+.

reclamacióna

   
      

    

  

 

| Para ei. paso de litigio, “controve

provenientes de o relacionados con có contra o,. y que no”

pueda ser solucionada amigable Y - di st s

partes, éstas acuerdan que' deberá Ser. TS

] O Reglamento.de

 

del arbitraje. de acuerdo. con

 

- Procedimientos del Centro «.de edolución .lee-- Disputas

Comergiales de -las- Américas yífente--4n “la- fechadeinicio

:' del procedimiento arbitral .dy” que se Hate,- HBtribunal de.

arbitraje estará, compuesto” ade tres. árbitros.- slegidos: de.la o o - :

bs del -. Centro.de. - Regoluciónde- Disputas
    

  

  

0 ista. de* árbi

e Comerciales de. las. Américas ¿Commercial zDispite" mo, E

Center” of the Americas),| debiendo el arbitraje   ee Notaría Vigésimo Navená EN o E
nn DANPIGO SALGADOVALDEZ IE.



Cd
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praso,
sio
E

terier Túugar “en la ciudad de Miami, Florida,” Estados Unidos

de América y usándo únicamente el .. español como* “idioma

| : oficial. -. Usted,señor" Notario, se” servirá: agregar las:-demás' o

DS pr cláusulas Áde”-estilo -y"documentos” habilitantes necesarios

“para + la ,“plena” «validez *“del : - correspondiente instrumento,e

| o HASTA AQUI. LAminutaque: se halla” firmada por'.el ' Doctor

“Armando Setrario" Prig, “abógado con iatrícula profesional

<=Himero”"mil “quinientos * setenta *"y* mueve . del. . Colegio de a

-.:¡Abogados “dále“Quito,”la misma que “dos” ** “comparécientes

AEtateptan' y ratifican “én”todas"-sus Partes,: y leída.“que?“les: fue-

ne eoninigo'* en unidad cds:acto de todo lo cual doy: fe.=

*fniégramente!:*ésta escritura '” por mí, - el: Notario, -firman

“ING.* RUTHELIZABETH' NADER UQUILLAS-á

 

“con, 140 26313 9- O.

[Mes

 

¿SRA+-NAZIRA “SORAYANADER UQUILLAS

CON, 140863956-6

 

 

CON,potias7 7.

ECN: FOPO/302 -2    
  

GORDON LASCANO

  



  

    

 

  

 

  
  

 

  

 

  

 

  

 

  

 

  

 

SÉRRANO PUIG $ ASO IADOS
ABOGADOS “vv383Y

Po. -66- ¿28h

   
 

FÑOR NOTARIO:

junto le acompaño un documento en doce fojas, jescrito enidioma inglés,

teniendo el certificado de incorporación, la designación de directores, el
sntralo social y los estatutos, y la designación de los primeros.directores, de la

E mpañía Rayette Investment Company Inc., y poder otor ado por esta compañía a
r.-del: señor Enrique;-Xavier Gordón. . Lascano, ..log: ,mismos que. se hallan

bidamente certificados porla Notaria. Pública de las Ba)hamas, señora Jan Ward, 0

gputenticado tanto por el Cónsul de Bahamas en la- ciudad. de Miami, estado de -

da, Estados Unidos de. América, como porlá Cónsul del Ecuador en la misma.
Aidad, señora Teresita.Menendez de Suárez... Le acompaño, también, en

renta“ fojas, la.traducción: extrajudicial“de todos'estc s documentos, ' efectuada

or.la intérprete señora Giocorida Faíni de López, quien a estampado su'firma. eh
una de dichas fojas declarando qUe “es una”tr ducciónfidedigna de la  :

sión que le fuerapresentadaeennel idioma inglés". “
r

Ívase, entonces, “usted,“sóhor'Notério,de "conformidad ya los efectos. previstos
cel Art. 24 de la Ley de Modernización del Estado, lización y Prestación
«Servicios por parte de laIniciativaPrivada, autenticar la firma de la mencionada *:
érprete señora Giocórida Fainide>López que consta enjcada una.de.las fojas de |

1 ARMANDO SERRANO PuiG
GADO,Mamífula- a.
  

   

 

 

di.-Río Amazonas,Of. 801,AY. Amazonas4,Tell: (593-2) 220906; Fax (5932) 562381, PO. Bos 17.03618; :

Quito - Ecuador —-http://wwwpub.ecua.net.ec/serrano . Empil: aserrano8pipro.ec 
O



     

      

    

 

..APOSTILLE. 000
cónvention,de La Haye du5 Octobre 1991)"  

 

1 o «Country: A€ oM MON w EA
. A A Fa o A

This public. dosuinent.SN eN   
 

 

2..."hasbéeu wiguedby: R,JANEa

 

3.acungin¿he capacity:ofNOTARY-PUBLIC" (
A OMMONWEALTHOERAÁS

4. hears the seal of -_R. JAN WARD:
NASSAU, NEW P. OVvIJENCE,

epua

. 10: Signature: .

 

 

EENIORASSISTANT SECRETARY.
“MINISTRYOF FOREIGN AFFALRRS
"COMMONWEALTH OFTHE BAHAMAS” 



    

  

 

   
   

 

  

  

     

REPUBLICA DEL “ECUADOR +. 20
«CONSULADO EZL ECUADOR EN MIAMI:o

. Presentada . para automiicarla
firma que antec:Co, : el suscrito

ESOtL del EcuadorMla-
mi. corillica, que $s Guténiica,

- slendo la queusa Señor 4

 

 

   
en“ledas. sus ací os.

Ai entltación Ko 162- . E Ml¿PPP

Pa.vida Ara «celaria“- 1D
Valcr de la _Gclcación US$ 30,00

" Miami

 
- - —_arevtr laduce *

Do DTenisita Muñendez de Suarez

ES - CónsuldelEcuador

 

tor the attestation ofthe siEon
e an -” 7

y

pgdayE "1992.

a Babnas Consulate General, Miami,

 

  

 

 

 

 
 
 

 



The Sutenational Business Companies: Act 1990

eAFacorporation naa,
 

No 58, 810:amo EN Z -oRAYETTÉ INVESTMENT COMPANY INC.

SSsao MILLER Po... - DEPUTY -PgistrarGeneralÍshe GemmoniwcalikTeBahamas

De.RerclGtelpursuanroheTreenationaBusiness 6GéompariesÁct, (No 2go2290)hatallthe

e etSRseche said.Act:e'respeceof.incorporationevebeer salisfieahandhac

RAYETTE .INVESIMENT COMPANY INC.

3 97 o

Given under nyAhandandseal

ct: Nassd LH theGSOmuUnon-

calieThe Bahanas

PS de 04

Sl7
NSESEES 



    
   

   

C. NO... 58,810 3

 

THECOMMONWEALTH OF1]
' THE INT.ERNATIONAL BUSINESS COMPA)

:o.2 OF1990, ASAMENDE]

"MEMORANDUM.AR
ARTICLES OF ASSOCIA: hon"

IES ACT1989

_ REGISTERED OFF¡CE AND:REGISTERED AGENT

..MORYMOR TRUST CORPORATIONLTD. 
NASSAU, THE BAHAMAS|

Co. BO SHIRLEY STREET, P.O. BOX CB-13937 '

Y

3.

  

  

=A_

4281395.
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C. NO. . 58,810 5

THE COMMONWEALTHOF THE B
' THE INTERNATIONAL BUSINESS COMPÁNIES ACT 1989

- NO.2 OF1990, AS AMENDED!' "

 
REGISTERED OFFICE AND:REGISTERED AGENT

-MORYMOR TRUST CORPORATION LTD. co
50 SHIRLEY STREET, P.O. BOX CB-13937

NASSAU, THE BAHAMAS



    

   

 

25 « .* THE COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS |
THE INTERNATIONAL BUSINESS COMPANIES ACT 19

(NO, 2 OF 1990, AS AMENDED)

_MEMORANDUM OF ASSOC ATION'

   

 
 

    

  
   

   
   

    

  
    
    

   

   

  

  

 

   

  
   

  

pue af. theCaompany E RAYEÉTTE
; ENTCOMPANYINC. €

 

red Agent of the Company:ill be
R TRUST.CORPORATION: LIMITED.al 50

“P.O.Box CB-13937. Nassau, The Ba-

e

OBJECTS, POWERS2AND EXCEPTIONS

Lis not prohibited under any Jawfor the
n force'in The Bahamas including buUnat
The purchase. sale. iransTer. disposal.
ice, barter. ownership, administration.

7 taking. in Loan. commission. morigage.

ase, use. usufruct.or reccivership ef any.
Eroperty.. whether real or. personal'stocks or

id: make - “and accept “all kinds:of deals.
operations. business and transactiois of
merce, to open and manage bank ac
1e Bahamas or abroad. Fo charter.hro-

d]purchase vessels of anydescription and
hagement of the'ships or vessels and the
[ navigation.companies in auy part ol Ue

he operation of: marilime agencios. and

0 of maritime, operationin any part olthe

1

“conterrel by Law,Abe allowing: o

ed in dirt?

ind Usea corjor:ate sel and alter 11

ve:ept plede. montage, Jeinez», hier:s 14101

A every kind :

heers amd apernis:>

la contracia al dl anida.

2 avs pol mbonsiatent wstdo dar Lars an
5
EN nanagemen ar egedation atel mover

amd preqperties. los the tratisier: -

, he

E fibe Company is to engage in any actor”

4.1 The:Companyi

personal pt aperiv al every land ad

-Of shaa

stockholders :

pose:

  

 

(6) To carry on fits busimeSS and aexercise its.powers in
fareign coudtries: Ln

01) Te agree onjtts dissolution-in arcordance with the
daw, ciber bx is own will er ler any othercause: -

(1) Ta borrow"npeuey and cobrar debts in connection
with is busiticas or for iny kawtul purpose:- :

exchange, and other
ay not be, convertible

(3) To issúeboli ls,NOres.“hills
" ebligations frbiéh may ór ñ

anto stock olle Ebinpannd:pavable ata"specific"time
ar Times or payable upon the:happening ofa sperifie
event. whevbgr seétradbv moriguge: 'pledge-ur oth-

erwise, Ór tufsccuredo jur meney borrowed or-in
payment for properpurehased.or acquired or for
any other lawful Purpese:s: pá

 
    

   

 

    

  

  

     
  

  

 

   

  

 

  

  

 

(0) To guarantee, acquire:- puréltases old, selt: assign.

" mén olAhe pu pos: enumeraied”in the Memoran=:
1. PEI aniendinenit thiereof nec-

essary or incid mal Wepróteciion and benefi t of.

Bahamas:

(2) own. an." imtéres
Bahamas. ote,

 

14) carry: on hb sas $T insurance or reinsurance

veea but or insurance broker un-

less.it is
to:carry. eN oa ES

Jess OÍ company management: or

siness pÍ providios the registered

ered agent for companies incorpo:

mas. | .. o :

lo “omplianee wa paragr.ph (Hof sube.muse 4. l.
be Company shall nel He ireated as carryma on
* hesimness with perpans ceSide 1 The lahumas E

Y
QM.¡kes or inaintjios depúsita who person curry

e ir od isiness within Thé UdLand0:

 

ai am.131 has. presion1 contact wit

S cbarribterh de DURRInTs, henkkeepers, trust
ipanies. adiminjpstt. 181002 companies, investment

sera or athier sumas persoña carryia on busi
ss wulun The 1. huarmias.

3 pi epares as inadrimns boska atid, recvords win

The Baltamas: : . e 
 

 

 

 



 

1,12 TREASURT Shanzs .

Shares of the Company that weré prevíousiy issued

but were repurchased, redeemed or olherwise” :
acquired by the Company and: nol cancelled..

. 71.13 “Written” or anyterm of lIke import Includes words
5 7 typewritten, printed, palnted, engraved, lilhographed, *

photographed, or represented or reproducedby any
mode of representing or reproducing words in a.

, visible form. including telex, telegram, cable orother. *:*
form. of «writing 7" produted by electronic
communication. -

1.14 Save as aforesald any words or expressions defined*
- In the. Act shall bear the same: meaning.In.:these
_Articles. .

L.15 Whenever the singular or plural number, or the
” mascuúline, feminine or neuter gender Is, used «In
these Articles, 1t: shall equally, where. the context :
admits. Incliide the:others, *-

1 16 Areference ln these:Articles. to. voting|ti; relation to.
shares shall be construed-as.a reference to voting by

* - votes'allocaled to the shares. that shall becounted'
_ and not the numberolmembers who.actually voted
and a reference to shares being presentala metting

- shall be.glven a corresponding construction. :

“1,17 Kreferencelo money In. these Articles1$ a.reference
to the currency of. the United. States, o. America
e unless othenwise slated. o, A
E Er PR : EN

2. REGISTERED.SHARES Ñ

2.1, The Coinipanyshall lésue. to every member holding
' registered shares”in the Company a certificate signed -

or byá director or officer oflhe Company and under the
"Seal specilyihg the-share or shares heldby hím and
e the' signature of therector:or officer, and the Seal

? niay be facstimiles:'Mad se y

2.2 Any memberrecelvingashare certificate forregistered ,
shares shall indemnify.'and hold the Companyand

o 1..: sdirectors and:-officers harmless [romany loss or
* 7. Mablllty which 1t or they may Íncur by reason ol the

_wrong(íul or fraudulent use:of representation made
: ,by.any person by.virtue of the possession thereof. 1

-.. asharecertifica té Tor.registered shares is worn'out or.

“lost, 1t majybe renewed'on production ofthe worn out
cerlificate or on satisfactory proofofits Joss together
with such Indemnity as may'be. requiredbya
resolution ofdirectors. .  * Lote,

2.3 WMseveral persons are registered as.5 Joint.holders of
* “any shares,any one oísuch persons maybe.glven an
elfectual recelpt for any dividend--payable.tn respect
of such shares.

ETBEARER SHARES =-

3.1 Subject lo a request for the issue-ol bearer shares
and to the paymentof the appropriate consideraUlon
for tire sharesto be issued. the Company may, to the
extent authorlsedby the Memorandum, issue bearer

" shares to, and at theexpense of, such person as shall
be specifled in (he request, The Company may also
upon receiving a requestin writing accompánied by
the share certificate lor_the shares in' question,
exchange registered shares for bearer shares or may

“  members-holdipg the shares except. that iUlsthe | : 3.3 Subject to thé provisions of the Ac :

- 3,4- Subjectto any specific provislons in the

"-358 Thesignatureofthe bearer ola bearers

exchange bearer shares for reglslered.yy,
reques! served on the.Company by tp,

bearer shares shall specify the name angi
the personto be registered and unless pp;
"delivered ln person by the bearer
authenticated as hereinafter provided,
served on the Company by the holder

* shares shall also be accompanled by a, ,

talons which at the date of such dellve
become due for payments of dividends y
distríbution by the Company to the hol

. shares. Following such exchange theshar
* relating to the exchanged shares shall be]
directed by the member requesting the 3]

3.2 Bearer share certificates shall be under ¡$
shajl carry an identlfying number and
bearer is entitled to the shares therein spd
may provide by coupons,talon, or ot!

- payment of dividends or other monlesá
included therein to the address to whip
shares were originally-sent. -

Articles the bearer of a bearer share
be deemedto bea member of the Com
be entitled to the same rights and p
would have had if his name-had been
share register of the Company as-the
shares.

- order to exercise his rights as a mí
Company. the-bearer ol a bearer sh
shall produce the bearer share certifica

- ofhis membership ofthe Company. W
- lothe.generallty of the foregoing.the
may be exercised in-the following máñi a

-(1). for the purpose ol exercising bis votifí
meeting. the bearer ofa bearer share
produce such certificate, to the chá
meeting: +

(2) Sor the purpose of exercising his vote
in writing. the bearer of.abearer
shall cause his signature lo any su
aulhenticated as hereinafter set for]

(3) for the purpose of requisitioning
members, 'the bearer of a“bearer si
shall address his requisition to the di
signature thereon shall be duly au
hereínafler provided; and

(4) for the purposeof receiving dividendi ds
thebearer share “certificate shall "pi
places as may be designated by Ul
coupons or talons Issued for sucli: tE

agent authorised to pay dividends**

bearer of the bearer share certiflcatiiaa
such certificate to a notary public or4%
or a directororofficerofthe Company
to as an "authorisedperson”) and1£!
person shall endorse the documet
signature with a.statement

(1) Identifying the bearer share certifica,
him by number and date and specilyÍ
of shares aud the class of shares

comprised therein;
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e "THECOMMONWEALTH OF THE]

THEINTERNATIONAL.BUSINESS COMPA

| ' (NO. 2 OF 1990, AS AMENDED)|':

- ARTICLES OFASSOCIATIONo
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Afnot inconsistent with the subject
A the followingwords and expressions:shall
Meanings:set below them. -

 

)nevalue of the.Company. andshares
que held by. the Company as treasury

us. olga

te ofthe amountssdesiónated:as¿capital of
Elanding shares: without -par value of the
MY and shareswithout. par.value held by the

as treasury shares, and -. y

ts as are'from' tíme “to, time transferred
s to capital by a resolution of directors.

“whoholdsshares in theCompany o

Kdual. a corporation,a trust. the estate of a
d individual, a partnership or ¿an

ted-association of persons.. :

 

ra

. a
RESOLUTION or DirECTORS

Aresolutionapproved at a duly constituted meeting
“of diredtors. of. the Company or of a committee of
directos of the Companyby. the affirmative vote ofa

- simple majority of the dtrectors present who- voted
and did|not.abstaln where the meeting wascalled on

*. proper notice, or, ifon short nolice,. If thosedirectórs
-- not present have waived notice: or * pes

tion consented to inMriting by'all diréctors

1.4

(Dm

   
 

(2)

1.5"

(1)
oflie idembers ol the CompayEthe alfirmative
vote of|". de ir

(1 a simple majority. of. the: votesof the shares
which werepresent at the meeting and were
voted and not abstained,or, Cas .e

(11) a simple majority ofthe-votes of cach cláss or.
serjes of shares which were present at the mefting and entitled to.vote thereon as a:class.
  

 

  

  

eríes and were.voted andnot abstained and'
hevotesofthéremalning

thergon which. Were

  

   

   

  

£remaliling sharesentitled, to

1.7:

1.8 cn
randum ofAssociation ofthé Companyas  

 

na ramed or as from eme to time amended.

1.9 - THE Act. Ls E

_ The Interna tional Business CompaniesAct 1989 (No.
-2' of 1990)las originallyenalciód|or as from time to
time ámended. A - -

1.10 Tur Sea|
. The Commén'Seal of the Company.

1.11 Tuzsk ARTICLES : ¿e

These.Articles ofAssociation as originally framedoor

-3-
 

as from timp to tíme amended.

e l

ñ. absolute:majority of -

   

 



0
e
r

  

M
E
U
S
I
O
M
A

ma

  

.thatthedirectorsmustdesignateascapita)an
amountoftheconsiderationthatlsatJeastequalto
theamountthattheshareisentllledtoasapreference,
ifany.intheassetsoftheCompanyuponliguidation
ofheCompany.

4.8TheCompanymaypurchase,redeem'orotherwise"
acquireandholditsownsharesbutnopurchase,
"redemptionorotheracquisitionwhichshallcor.stítute
areductionín.capitalshallbemade.exceptIn.
compllancewithRegulations7.4and7.5,

PAA4,9.SharesthattheCompany:purchases,redéeirisor:
"otherwiseacquirespursuanttoRegulation4.8may
becancelledorheldastreasurysharesunlessthe'-
sharesarepurchased,redeemedor-otherwise

.acquiredoutofcapitalandwouldotherwiseinfringe
upontherequirementsofRegulalloris7.4and7.5,or
"totheextentthátsuchsharesareinexcess-of80

.percentoftheissuedsharesofthe:Cómpany,In
owhichcasetheyshallbecantelledbuttheyshallbe

“avallable-forreissue.+Upon:the-cancellatior:ofa
*share,Uheamountincludedascaplital'oftheCompany
withrespecttoUhatshareshállbe.deducted:fromthe

_capitaloltheCompany..:

4.10Where.sharesin“theCompañy*váre*-héld.ythe
Companyastreasurysharesorareeldbyanother

 

:company.ofwhichtheCompanyholds,,directlyor.
_indirectly,shareshaving:morethan50.percentofthe|

.votesInLheelectionofdirectorsóftheothercompany,
¿suchsharesolthe"Company"arenot:entitiedtovote

-ortohavedividendspaidthereonandshall:notbe
¿treatedasoutstanding.foríanypurposeexceptfor
-purposes,ofdeterminipgtheecapitalof,the:Company.

eAN

  

3.TRANSFERoF"SHARES'

 

5.1ASubjectio“any“imitallons.in.theMemorándum,
¿,Tegisteredsharesinthe.Companymay.betransferred
"¿byawrillenAnstrument.of-transfersignedbythe
transferorand:containing:the.name.andaddressof

-thetransfcree,butIn.theabsence:"of.suchwritten
Instrumentoftransferthe«directorsmayacceptsuch
“evidenceolatransferof'sharesas.¡theyconsider

-Fapproprlate:*aES

 

5.2.,TheCompanyshallhotberequiredHo.beata”
*trañisferetofa,registerei.SharéIntheCompanyasa
memberuntilthetransferee'snamehasbeéñ:entered!

“tntheShareregister.E

5.3”.Subject.toanylimitationsintheMemorandum;the
-Companymustontheapplicationofthetransíeroror

,transfereeolaregisteredsháreintheCompanyenter
¿lntheshare:registerthenameoltheransÍérceofthe

=*sharesavethatthe:registrationortransfers”,maybe
“-suspendedándtheshareregister¡Closed”'alsuch

timésandforsuchperiodsastheCompariyniayfrom
.'timetoUmebyresolutionof'directors“determine
-++providedalwaysthatsuchregistrationshallnotbe.
a--suspendedandtheshareregisteredclosed:formore .

rm
“than60daysInanyperiodof12months.

3

toa

6.TRANSMISSIONorSHARES'

6.1Theexecutororadininistrátorofadeceasedmember,

6.2AnypersonbecomingentitledbyPeralta

.-.mayberegisteredasamemberUponsye

...*.'bankruptmemberand.thedlrectorssha;

oclrcumstancesofthecase:.

71:

7.2

(1)dividethe.shares,includingIssuedsha:cin

(2)combinetheshares.including,issued

--Bameclassórseries;providedhowever,

"++amountofthesurplusoftheCompai

7.4":
"*"reduces'thecapitaloftheCompany"to

="valueheldbytheCompanyas:trcasuny

theguardianofanIncompetentmember-orthe.-
_trusteeofabankruptmembershallbe.theorly
personrecognizedbytheCompanyashavingany
titletohisshare,buttheyshallnot-beentitledto

¿..exerciseanyrightsasamemberofthe.Company

6.4.WhatamountstoIncompetenceon$

**-theoriginalshares:.

7.3

.Noreductlonr”capi"alsha]beelect0%EE

 

   
  

  

    

   
   

  

  

   

  

   

   

 

   

  

     
  

  
  

  

  

 

  

  

 

  

  
   

  

   

   
   
   

  

  

  
   

untiltheyhaveproceededassetfort1
».Jollowingtworegulations..

.:-otherwisetoashareorsharesinCOMSEQue¿!
death,incompetenceorbankruptcyofayE

"beingproducedasmayreasonablybeTeQu
edirectors.“oapo"caijon-byanysuchp

registereda»amemburshalibedeeme
transferofsharesofthedeceased,Ingo

_such,

':Anypersonwho'hásbécomeentiled:to
sharesínconsequernceofthedeath,Incy;

bankrupteyofanymembermay,Instez$3
registered-himselfí,request.Inwriting¿

.person.tobenamedbyhimberegist
transfereeofsuchshareorsharesande

..shallllkewisebetreatedas151twere

person:lsamattertobédeterminedby3
havingregardto:alltherelevantevidene

REDUCTIONORINCREASEINavrés
ORCAPITAL-".

TheCompanymay.byaresolutiónofi
directors,amendthéMemorandum.to

"reduce.lts“authorisedcapitaland
therewiththeCompanymayinresp
unissuedshareslricreaséórredisce|t
shares,increaseorreducethep
shares-oreflectanycombination"ofth

“TheCompanymayamendtheMemor,

-*orseriesinto'alargernuinberofsha
-:classorserles;or”.>

classórserlesintosmallernutiibe

sharesaredividedorcombihedundeiE
:Regulation7.2.-theaggregateparválú
shares'mustbeequaltothengeregntás

ThécapitaloftheCoinmay.by
membersordirector,beincreasedby

and,subjecttotheprovisiónsofRegúl
7.5,thecapitaloftheCompanymay!
trarisferringanamotintoflthecápitalosofi
tosurplús:*

Noreductionofthecapitalshal

-thatImimediatelyaftertheeduction194
aggregateparvalueofalloutstandin

-parvalueandallshareswithparvaluk
Companyastreásuly¿haresandthe“agE
amouhtsdesignatedascapitalofall
"shareswithoutparvalueandallshar:

areentitledtozpreferance.lfaay,inth
Companyuponquid,

    

[font

membersord.rectorscuierminethak

altertheredurilonheCompanywill,
satisfyltsMaiílitlesasneybecome;



z y -vUsa:de

y
NV

 

      

e

£ that the signature of the bearer of the

pare certificatewas subscribedin his presence
£jf the bearer is representinga bodycorporate

3.10 If any beardr share certificatey E
.worn out oy defaced, ihe dirfc hors may:“por the 2
. surrender hbreof for cancellafHualssue! netope la y

- «lts stead, anid Ifany bearershb titotdiGóhpon 3   

  

   

  

    
  
  

 

  

 

  
    

   

  
  

  

  

 

    
  

 

  
   

   

 

  

  

 

  
  
  
  
   

  

   

  
   

  
  

 

  
   

 

  

pryevidence thereof:.

; the capacity in whichheis qualifled asan
persoñ and,ifanotáry public,afíixing his

feto, Or. 1f a bank manager, attaching an

n; stamp-ofthe bank of:which. he is a

anding any “other provisions of. these
t any time, the bearer of a“béarershare

uponthe Cómpanyshallissuca receipt

bynameandaddresstheperson1 delivering
jificate and specifying the dateand.number - .

ose of exercising the rights. Vested Un. the
epresented by the bearershare:certificateso.

certificate sodeposited shallberetirned
érson: namedin the. receipt or his. personal
tative £such personbedead andthereupon:
pt issued therefor shail.be of. no. further
atsoever and shallbe: returned-«to the
Ffor cancellatión:or, 1f.It.has.been lost or

ch indemnity as may be':required by

rofa bearer share certificate shall for all
¡be deemed to be the ownerof the shares
n súch certificate and innocircumstances
ompany or the Chairman ofany meeting

obligéed to inquire into the'clircumstance
A bearer' share certificatecame nto the
'the- bearerthereof, or to-question.the:
'“authenticity of any“action takenby the
bearer sharecertificatewhose signature
thenticated as provided hereln.. 9-0"

of á bearer share certificate shall be a
í. then alltherights exercisable by virtue.
Sharcholdíng: may be exercised by an

: duly authorised to represent the
but. unless such: Individual. shall

e that he ls representinga corporation
oduce:upon.requestsatisfactory eevidence

lulyauthorised to representthe corporation.
Boual shall foral purposes.hercofberegarded
Holder” of the shares in. any 'bearer share

eld by him.* o : .

Rars may provide forpayment:of.dividends
ers ofbearer shares by coupons or talons
É 'h event the coupons:or talons shallbe in
and payable at such time and ín such

as the directors shall resolve. The
all be entiticd toTrecognize|the absolute
bearer ofany couponor'talon issuedás
payment "of the dividend to which it

d' delivery of the couponar talon to the

mz

so acknowledged and has.Poe

e may deliverthe certificate for such shares .
todyof thic Companyat its registered *

under theSeal-signed by adlrector orofficer"

4. SHARES,a a
náybe used by the:persón namedd Iherelnfor |

d including theright to appoint:aproxy.“Any -

fdirectors shall begiven.totheCompany.”

or the*'Company's" registrars “or.any ..
díficer.of the Companyorany authorised .

4.4 Asharé1:is:

45 Tre4sgury sha

for its agents shall constitute in all respects. *
E ge of the Company in respect of such .

   
  

 

. Or:talon be lpst or destroyed,.t!

the Joss or Idestruction 'beingk
«satisfaction and upon suchinde
the Compa: á 15
¿determine,iEsue a new bearer share cl cein its
.-Stéad, and lh cither.case onpayment ofsuch sumás
.theCompany may from.time to time byresolution 'of

_s+directors requíre...In case of loss or destruction the
:¡person. to whom such newbearer share cértificate,
Coupon or ta lor 13 issued Shallalso bear and pay to
: The. Companyall; expenses. incidental to the
” Investigatio:A bytheCompany ofthe evidenceofsuch
«loss ordesta uction and to such indemnlty..

sorszDCAPITALAND CAPITAL

 

4.1 Subject to the provisions of these Articles and any
.. resolution o members,the unissuedshares of the
- Company shall be at thedisposal ofthedirectora who

osmay withoylt- prejudice. to any righits-previously
" conferred oñ the holders of! anyexisting shares or
.¿class or serfes of shares,offer, allot.:grantoptions

:- Over Or. othkrwise- dispoñe :of: the' shares-tosuch
-. >persons, al jsuch.times and. upon such terms and
:- Conditions 4s the Companymay, by, resolution of .

- directors determine... -. :

4.2““Shares in tHe Company sh! 2 be lasted for:money, *
777" services renHered. personal property, an estate in

-"real propert)f; a* promissoy, note or other binding
>* obligatica tq contribute eyorproperty, or any
:* combinatioi ofthe foregolng'ass-shall bedetermined

en1 by resolu on ofídirectofa./-

4.3%; Shares in Y € Companf
amount ol'cpnsideratio

  
  

    

  

  

   
ay.be” issued of such

as|the director mayfrom
méto timd by.resol tion af diregtórs determine,

- » except that ln the casé ofshár Abpár value, the *
"7.amount:shafl.not be/less thap-fheparvalue ánd in

“the absence of lraud' the-derfsionofthe directora as
"to the valud of (7 sÍder atlon received bythe
*-Companyin espe to he is he is conclusive unless*

'-7 4 quéstion dl la ' s involved The consideratíon in
- respettofthé sHafes constitu és capitaltothegxtent
- of thic par: and the excess::constitutes:surplus.

áfO by heCompany upon“conversión al,
Daorinexclánge for,another shdre ora debt obligation

. orothof seculrity in-the Compañy, shallbe treated for
all párposeslas havingbeenisgued for moneyequal

the consideration receívedor deemedtohave been”
tlved by ¡the Company in pect.'of..the other

hare, debt q¿bUgation yor secu. lty. - .

.maybe disposegra!bythe:Company
on such tefms and conditions (not "otherwise

. inconsistent|with' these Articles) as the Company
:. may by.resolution of directors determine, ÓN

4.6. Thé--Compa iy"may issue fractions'of'á shareand a
: ” fractlonal share sháll have-the same corresponding

fractiónal Jlabilities. "Imítations, preferences,
* privileges, qukilifications,restrictions, rightsand other *

7 attriíbutes ofáa whole share ofthe same classobseries
“ofshares.

4.7 Upon theissue by thee Company of.a share without
"parvalue,tHe consideration in respect of the share
constitutes dapital to the extent desígnated by the
directors andthe excess conistitutes surplus, except

%
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8. 11 A meeling of members is duly constltuted MH, at the
commencement of the meeting, there arepresent in
person or by proxy not less'thán 50 percent of the
votes ofthe shares or class or serles olshares entitled
to vote on resolution ofmembers to be considered at
the meeting. la quorum ls present, notwltHistanding

« the fact that such quorummay be represented by
only one person. then such person may resolve any
matter and a. certificate -signed' by such" person

- accompanledwhere suchperson be a proxy by a copy
"of the proxy form shall conslitile:a valid resolution

+ | of members. . . pro,

8:12
* meetingá quorum isnot present, the meeting. 1
convened upon the'requisition of members; shall be
“dissolved: in any. othér case It: shall stand¡adjourned
to the next business dayat the:sane Umeandplace
or lo such other Ume'and' place"as the directors may

determine,andIfat.the adjournied.meetingthere are
present within an hour:from' the tinie'appolntedfor
the meeting in person or by. proxynot less"than one
third of the voles ofthe sharesoreachclassor serles
ol shares entitled: to.voteon the:resolutions to.be
considered by “Chemeeting, those present. shall
conslitute a quorum but otherwisethe meeting shall
be.dissolved. . 0. coitoAA o

 

8. 13. At evety meetingof miembers, theChairman:of the:
Board of Directors shall presideas chalrmanof the
meeting. If therels no"Chalrman of the Board'of

== ¡Directors or iftheChairmanolthe'Board ofDirectors

:-Is not present atthe mecting,:the: memberspresent

«shall choose Someone “of” thelt number.to' be the

chairman. If lhe membersare unable to-choose a

chalrman forany reason, then the personrepresenting
" the greatest number ofvoting"sharespresent. in
person or by prescribedformofproxy at the meeting
shall preside as chairmán Tailing which the-oidest

. Individual memberor.,Fepresentative. of a member
-.  . present shall take the chaír. * . e .

8.14 The Chairman may.with the consent ofthe.meeting,
: adjourn any meeting fromtime: to Ume, and: from

 

any adjourned meeting.otherthan the businessJeft
, unfinished at the meeting. [rom which the

- .adjournment took place;. 0... o

-8.15 Atanymeeting ofthe members thechalrman:shall be
.. responsible for deciding in such manner ashe shall

*, consider “appropriate whether any".“resolution has

been carried or not and the.result of his decision
-. shall be announced to the meetingandrecorded in --

- the minutes thercof. If the Chairman shall have any

doubt as to the ou tcomeof any. resolutlori put to the
" vole, he shall cause a políto be taken. ofali votes.cast

. úpon such resolution, but Ifíthechafimáñi ¿half(am
to take a poll Lhenany member present ín person. or
by proxy who “disputes the. annduncement by the

chairman of the resultof any vote may immediately

to be taken. Ifa poll ls taken at any' meeting, the
- result thereof shall be duly recorded in. the:“minutes
of that mecting by the chalrman.

“8. 16 »Any person ¿ther than an individual shall beregarded
“as oné' member and subject to Regulation 8.17 the

- right ofany individual to speak for or represent such
member shall :be determined by the law. of the

- Jurisdiction where, andby the documents by which,
the personis constituted or derlves lts existence. In

If within two hours' from thetine appolnted for the

_.place to place, but no búsiness shall betransacted at -

* Sollowing such arinouncernent demand that a poll be “>:
taken and the chalrman sháll thereupon cáuse a poll .

Aerr E

   
   
   

 

   

  

   

   

 

    
   

   

  
  

  

  

case of doubt. Uhe directors may Ín 2007
legal advice from any qualifled persy,
and until a court of competent Jurisgg
otherwise rule, the directors may rely añ
“such advice without incurring any ta

-- member.

8, 17 Any person other than an individua]A3
, member of the Company: may by resolu

directors or other governing body autji
: person as lt thinks ff to act as lts repre

* any- meeting ol the: .Company..or .of ;
members of the Company, and th
authorised shall beentitled to exerc
powers on behalf of the person which

as that personcould exercise 1 it we
“"membér of the Company. :

B. 18 The chairman ol any mectingat whic
by proxy or on behalf of any person y
.Andividual maycall fora notarlallye
.such proxy, or authority which .shalf?
within.7 days of. being so.requested o,

* by such proxy or on.behalf of such pi
MEA ¿ ¡Alsregarded;-a

8.19 Directors of the: Company may alten
-,.- any meeting:of members of the Comp
: separate meeting ofthe:holders ofa
¿of shares inthe Company.

3

  

  

*mectngmay also be taken by.a resolutlo;
* consented to in wriling or by telex,: tel

telecopier, orotherwritten.electronitca
without the'need forany notice, but.
of members is adoptedother than b

  
   

     

  -The minimum number of directora sh
oAme maximum numbershall be s

-9.3 *' Eachdirector shall: hold "office for.
fixed by "resolution: Ol'members or

-  -death, resignation or removal. -

9.4 - A: director" may “be: removed" froni:É

==. without cause,by a. resolution. on

9.5 . Adirectormay resign his office b;
: * iotice of his resignation to the Conil

0uNresígnationshall have effect from thé4
* 1s recelved bythe Companyorfrom:

ce. 0. “may: be specified ín the.notice. *

9.6.OKvacancyinthe BoardofDirectors?
a resolution of members or by a Té

' majority. of the remaining directors

9.7,”“with the priororsubsequentapprovaiB
of members, the directors may, b:

* directors, fixthe emoluments ofdiréctór
" . to services to be: rendered in any

*Company. .

  
   

  
  

  

   

   

    

 

  
  

  

 

  

 



   

   

  
  

  

 

  

   

    

  
   

   

  

  

  
  

 

   

   

  

 

   

 

   

    

 

  

   

   

   

E ¿courseofltsbusiness and thatthe realisable
Af the asséts of the Company will not be-less

Estotal liabllities, other thandeferred taxes, as
E n!ibe books oftheaandlts¿remaining

e ompanyreduces lts¡capital the Company

E o.lts members any amountreceiveddy the
yupon the issue of any ofits shares: - * -

y: capital.thatis lost or not representeddy
aying2areallsable value, :

yAND GeassorMEMBERS ZA  

rs ol'the Companymayconvenemeetings
ÉmbersOfthe Company atsuch times“andiin'
nner and.acewithin or._Sistsida.The

Bormore ofthe.Sutstanding Voting:aliares ía”

 
ctors shail¿ie'not less than 7days"notice
s of members. to “those persons whose
ihedate the noticeIs glven "appears as
3theshare register of the:Company. e

a

g of members held.in'contravention ofthe.
entin Regulation,8.3 is. valid..

? dass'orseries ofshareswhere members
to «vote thereon asa class or series

th notless than:a 90. percent majority of
ing votes, have agreed to shorter notice of

YEA
bers holding shares:entitled ta.voteon:an

atters to be-considered at the meeting have
olice' of.the meeting and for-this. purpose
at:temeeting:shallbedeemed to constitute

 

ertentfailure. the€ directors togive notice '
g to a member, or the fact that a member -

“may. be«representedat a.* meiting aof:
5-by a proxy who may epale and vote on

pace appolnited forthemectingbefore the time
0gthe meeting :at which. thie person named *
strument proposes to vote; *

hent appointing a proxy shall be in
Mlally the following form or such other form
Chairman! of the Meeting shall acceptas
"gvidencingthewishes of the member
ng. the proxy.” Only members who are
ó may appoint proxies.

redeem orotherwiseacquire itsshares out

¡pany thé directorashall convene a¡meeting

, ved notice.-docs: fiot”invalidate the o

rumentaappolatingaproxyshall be  roduced

I/Wez

 

belng amember a thie above Company with UN

- shares

 

 

 

 

 

members toBehel 'on, e. > _ SO

   

  

 

thercof. * —

(Anyrerestrictionsns oh

 

Signed.inttay of, ES

 

  
|onlyone ofteJolntownerslspresent in person or

: ¡by proxy,he ayvote on behall, of.all¡JolntOwners;

7“ (3) «if two“or máre of.theJointobwnefs are present in
” personor b proxy they mustvote as one. 7

. 8. 10 AmembersHáil be deemedtobe present ata meeting
of members ¡[he partícipates by telephone or other

ans and all membersparticipating ln
áble to hear each other.

electronic
the:meceting
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12.1

.  OFFICERS

.The Company may by resolutlon.ofdirectors appolnt
ofíicers of the Companyat such times as shall be
considered necessary or expedient. Such officers
may consist.ofa Chalrman.of the Board of Directors.
a Vice Chairmanofthe.Board of Directors, President
and one or 'more-Vice Presidents; Secretarles and.

Treasurers and such otherofficers as may from time
to time be deemed desirable.. Any number of offices

- -may be held bythe sameperson.

The “officers: shall' perform :such'dutles as, shall be -*
prescribed at the time: of their appolntrientsubject
to any modification in such duties ás. maybe

. prescribed thereafter by resolution of directors or
- resolution: of members, bul- ln the absence" of any
specific allocation of”. dutles it. shall: be the

;responsibility.of. the :Chalrman..of.the.Board. of

- ¿5 ,day aflairs ofthe Company, theVice Presidenitstoáct *
. in orderof senlority In the absence ofthePresident .

:- delegated to them by the President,the Secretaries to .
. maintain theshare register, minute books and records -
. [other than financial-records) of theCompany and to"

-¡Imposed on theCompany by'applicable Jaw_and the.
Treasurer!Lo be:responsibleforthe financia):affairs.of.

  

  

"SoNFuICTS ÓrINTERESTS:
  

Directors to preside at meetings of directors and
members, the Vice.Chalrmanto act in lhe'absence of
thie Chairman. the President. to manage-the day to

but otherwise to perform. such duties as may-be

ensurecómpliancewithi all procedural requiremerils

  

yThe emoluments orET“ólicers shall ve:“lora by
"resolution of directors,. A Luz

 

"The offices of thie Company"shallholdómice nt
their successorsare dulyelected and'qualifled, but
"any officerelected or. appolnted by ihe directors may
be removed at any lime, with: or without cause,:“by
"resolution ofdirectórs: Anyyacancy.occurringín:any

" office of the Company, may,befMlledusresolutionol

ñAlrectors.. SA Ls
4

  
1 “No agreenient.orrtransaction.between the.Company :

and one or moreof- its Directors or. any person in
Which any director 'has'a financialInterest or to
whom any:director. lsrelated, including as a director

Ol thatother person, Is void or voldable- for this
reason only or by reason onlythat the director is
present at (he mecting of directors'oratíthe meeting
of' the committeé-of -directors that approves:-the.
agreementor transaction or thatthevote:or consent
of. U1e director Is, counted. for. that purpose ií the
material facts of the interest of each director. in the
agreement or transaction. and his «Interest In or

relationship to anyotherparty to”te.agreementoro” =“
transaction are disclosed.in good. faith or are: known

: hytheother directors.

“3.20 Any agreement réferred to In'section 9. 1lsvola"or.
. voldable only164t ds: shownthat, at the time the
agreement or transacilon wás authorised,“approved

“or ratifled by resolution ofdirectors'or byresolution
* ofmembers. Lhe agreement or transaction was unfalrly

* prejudicial-lo one or more members of thé company .
'or.to the creditors of the company;except that no
personwho voted In fávour of the. resolution

_14. INDEMNIFICATION

14/2

14.3

14.5"

  

   

 

   

   

      

 

  

  
   

  

  
  

   

  

   

  

  

   

  

 

  

    

  
  

 

  

 

  

   

  

  

  

    

  

 

  

 

  
  

   

authorlzing. approving or ralifying the a
transaction shall be capable Subsepj
impugning or objecting to the agreemetaor

A Director who has an Interest ín any
. business to be considered at a meetingpj y;
members may be countedforpurposes ofy¿
whether the meeting ls duly consltuteg,3

13.3

14.1 Subject to Regulation 14.2, lbe Copy

—* indemnlfy againstall expenses. Includ
and agáinst allJudgments, fines and amoj
'setllement and reasonably incurred if
with legal, administrative orinvesUgative Ss

“to Any person who

(1) ls or was party or ls threatened to.»
: toanythreatened, pendingor completed
whethercivil. criminal, administrative or
by reason of the fact that the person
director, anofficer ora: lquiidator of th

. (2) ls orwas.at the request'ofthe Compa
a director, officer or: IIquidator. of. or"

. capacity ls or was acting. for; another
opartnership, Joint venture, trust or othg ;

Regulation 14.1 onlyapplies:toa persg
"Anithat Regulationlí the person acted'
good faith with a view to thebest in

. "Company and,In the case of. criminal;
. +: the'person.«had no reasonable cause;ta
¿his conduct was untawful.

Thedecision ofthe directora:as towhe
-, ¡acted honestly and ln góod falth andy

: ¡the best Interests ofthe Cómpany':
.Abe person had no reasonable caus!

Ml his conduct was unlawfúl.is,An the

suMcient Tor the purposesof this
“unlessá question, ol Jawí1s involve

14.4. The termination ofanyproceedirigs
=5"=" order, settlement,' convictión: or Eh:

-olle prosequi doesriot:by ftsell,creaf
"5that the persondid not act honestly d
*" and with'a viewrto the best'intérests:
"«or that the person hadreasonable: a

that his. conduct was-unlawful. ' .

lí a personreférrcdto In -Regulatlo:
successful.in defense of. any proceed

“An that. Regulation.” the «person :Í
-.indemnifled agaínst. all: expenses. 4£
fees, and against all judgments,Ine
pald in setlement and reasonably: 16:
person inconnection with the proce

TheCompanymaypurcháse“and mal

inrelation to any person who is or wa

-- - officer oraliquidatorofthe-Sompany
request of the: Company is or was.

.* director, an officer or a liquidator o
/- tapacity js or was acting for anoth
"partnership, joint venture, trust or
agalnst any llabllity asserted agalns

. Incurred by the person in that capa:
. not the Company has or would have há$

. Indemnily the person against the.
2 Regulation-14.1. .
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OF DIRECTORS

ness and affairs of the Company shall be
ed by the directors who-may payall expenses
¿ preliminary to and in connection with the

and registration of the Company and inay

t or by the Memorandum of these: Articles

y. subject to any:delegation of sich powers

but no requirement made by a resolution

bers.shall prevall 1f 1t is Inconsistent with

cles-nor shall such requirementinvalidate
fact of the dírectors which would have been
such reguirement. had not been made.

EÉctors “may.. by a resohition.afdirectors,

any person, including a persori who is'a
o be an officer. or agent oftheCompany.”

ficer or agent. of the Company has such
and authority'of the directors, includingthe

authority to affx:théSeal, as are set.forth
Ne Articles, -or in the: resolution of directors

"the officer or agent, except thatnoofficer
as anypower or: authority with.respect to

ctor which is a, body corporatemayy appciit
on its duly authorised representative forthe
representing itát meetings oftheBoard'of.

$ or with respestto unanimous serittén'

 

nulngdireótorsymayact notwithstáriding
cy in their body, save that 1f theirnumber
below the numberfixed by or pursuántto

icles as ihenecessary quorum foramecting
Kors, the continuing directorsor directormay
pOrthe purpose ofappointing directorsto fill"

promíssorynotes, drafts, buls ofexchangé
egottable instruments and all recelpts for
to the Company, shall be signed, drawn,

al, endorsed, or otherwise éxecuted. as the

termined by resolution of directors. * *

DINGS OF DIRECTORS

tors-of the Company or.any committee
ay meet at such times and in such manner

within or outside The Bahamas as the
y determine to be necessaryordesirable.

hall be deemedto be present at a meetirig
rs 1f he participatesby telephone or other

ENG are able to hear. eachother... -

shall be givennotless than 7 days notice
Es of directors, but a meeting ofdirectors
ut 7 days notice having been given to.all
hall be valid fall the dírectors entítied to
meeting who do not attend, walve.notice
8. The Inadvertent faliure to give notice

ng to a director or the fact that a director *
'Eceived the notice, does not invalidate the

2 nu. -

Ii such powérs of the Company as are not .

4.to be exercised -by the members of the .

authorised by these Articles and to such
eénts as may be prescribed'by a resolution of *

ersrequiring a.resolutionofdirectorsunder

pancythathasarisen orsummoningameeting :

be.. n such mánner as shall from time to.

Means and all directors participating ín *

L73-

a”

11.4 "A director hay by a written instrurmE
alternate whoneed not be a directe ES

_ director who appolnted. him 2%
.-...place ofthé director. . A

115 A meetlig of. directors is dl
o. purposes tl f at the commend4

.. majority :o the total numbe

... thereare only two directors.In w
Shall be twp. : a

11.5 1f the: Com pany'shall have. only one'
provisions ¡herein contained for'meetings of the
directors-sAall not applybut'such sole directorsshall .
“havefullpqwer to represent and'act for theCompany

. 7. iallmatteis as are notby theActor theMemorandum
La. Or these Aftícies required'to. be. exercised by the
.. .7 ¡members of the Company andin lleu of mínutes ofa
3: meeting shall.record:inwriting and sign:a: note or

--memorandkm ofall matters.requiring a resolution of
" directors. Such. a. note'or memorandum shall
: constitute $ufficient evidence:of such: resolution Lor

- all purposes.  * Moo

11.7 At every meetingolthe.directors.the:'Chaleman of the
.* Board.of Directors shall preside as chairmanofthe

. mecting. ' If there Is no Chairman of the-Board of
Directors 01 lfthe Chalrmán'ofthe Bóard ofDirectors
"1s not. preséntat the meeting the Vice Cháirmanaf:

“ the Board$f Directors shall: preside... If there ls no
“Vice Chairman of the Board ofDirectorsor ffthe Vice

- Chairman Jr the Board of Directors1s not present at
" the meeting the -Directbrs "presentshall choose
Someone0o " their nun to> be, 'chalemanof the
” -méetingo:* pr

  
   

  

11.8: Thedirectgrs shalluse.e. thee talsing;corporáte
records to Ee kept: ., > tE

1) minutes of all m tingl:of directora members,
-  «committeesof dir tors, rommiittesdel officers and

 ,  Ccommitteesof me bers;- (5 LE

(2) Coples of al res blutions dopéSénted io by ditéctors:
"+ ' members. foménittees offdirectors;' committees, of
: * + olficers and LsAminittegs o miembers; and

(3). such.otherp£counjgand recordsas the directors by
, resolution el É dire os consifiernecessaryiordesirable

la order 4, flect the Apancial.-Position of the
.;Compa;

11.9 The boojeéN cords, and mi Latesshal'bekept at the.
registo: ed ¿ifice of the Company or at such other

: :placéas thé directordet aime:- - -

11:16 e ditrectdrs' may, "bya resolution of. directors,
Aesignate one or more commjittees, cach' consisting
of one or m bre directors.'

11ÍN Each comnjitice of directors|has such powers and
authorities pf the directors, iricluding the power and

" Authority tó affix theSeal, as are set forth in the
resolution df directors establishing the committee,
o except that ho committee has any power or authority

. -eltierto amjend the Memorandum or-these Articles.
orwith resplect to the matters requiring a resolution *

. Ofdirectors|under Regulations 9.6:, 9.7. ánd 10.2.

11. 12 The meetings and proceedings of each committee of
directors cohsisting of two or more directors shall be
«governed mutatis mutand!s by the provisions of
these Articlés regulating the proceedings ofdirectors *
so far as (he same are not superseded by any
provisions' in the resolution establishing the

committee.;i .
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profil and loss aecoumi and balance shect are lo. be

presented

 

19. NOTICES

Any notice. information or writien statement to be
given by (he Company to members.must be served
in the case of members holding registered shares by

19.1

a 2, > in, Che sháre register and ih Uecase ofmembers
to holding shares issued to Ucarer. ín the manner

: provided. in Ue Memorandum. : po”

 

. information or wrilten stalement to be served on (he

- *+Companymaybe'served by leaving.it. orby sending
¿AH by registered mail addressed to heCompany. al

-its registered office. or by leaving il with, or by
: sending it by registered mailto the registered”agent

, of the Company. - o :

 

o. . m process, information”or” written slatement to be

. . ¿5 "served onthe Companyniáy be-proved'byshowing
: CS «that the suminons,Motice: order, document, pro-

.. 2. 7 cess; information or written státementiavasmañlcd
ín such tíme aso adimitto its being delivered inthe

: . normal course of delivery: within- thepertod. pre-
Í “co Cu scribed-[or service and was¡correctlyaddressed and

. the postagewass prepald.-

 

 

, PENSIÓNAAND SUPERANNDATIONFUNDS 

E
N “
9

     

 

. The directorsmay.-eStablish. asid.maintai ¿QF pro-
¿Sure the.establishment and:majn-tenance of any

_on-contributory.or.contributory pension or super-
, + Annualjon funds. for:he-benefit of. and gíve or

. -Slons, allowances. or emoluments lo any persons '
: Who are or were.al,anyfíme in the employment or

service:of the.Company or. anycompany which is a
subsidiary of (he:Company oris'allled to or.assocl-
¿¡Aledwith. (he Compáñy.or with _ariy such subsid-

. lary, or who are or were al”any timedirectors or

- +", ofíficers of the Company or of any suchother com-

. - pany ás aforesaid or who'holdorheld anysalaried

++.  employ-mentor ofíiiceinhe Companyor suchother
. - company:, dr: any” persons.in whose. welfare(he

z Companyor ány sucholherCompany as aloresaid
is or hasbeenal.-anyUine:¡Interested.. and: to the

. wives¡ widows:fámilies and-deperidents of any such
_ person, and may take payments.for or towards the

+; insurance of anysuchpersons as aforesaíd, and
:may.do any of.the:matters aforesaid elther alone or

cin con-junction ,with any such othercompany :as

aforesaid. *«Subject.“always lo (he proporsal being
approved by resolution ofmembers,'adirector hold-

“ iñg any such employinent:or office-shall be:entilled

. to participate inandrefaíoTor his own benefit any

". such donation: gratuity. ISnsionallowance oremolu-
-ment. : : “ .

 

*
,

   

21. ARBITRATION

21.1 -Whieneveany dilléreñce ariécs between” Ue Com
"2,0 pany owthe one hand.andanyool the members or

their excoulors, “adiministralors”or assigns on (he

other hand, totreliing Ue trae intent andconstruc-

“Gon or the incidence e consequences ol ies.

* mail address to each member al (he address shown

Any summons..nolire. order. document.“process. ?

- Service of any surmmions, notice: order. document.

¿procure the giving. of -donalions, graluitles, pen- .

'undersigned witness.

Comm

Registrar: General's Dep;

    

  

   

   
   

  

    

   

   

  

   

  
  

 

   

   
   

Articles or-ol the Act. touehioa “uy,

execuled, omíllca or suffes ed im Pra

Act or jouching any breacior lego

otherwise relating lo Ue ¡ermise

Articles. or to any Act or Act alfe“Uny

or to any of (he affiirs of Che Coi
difference shall, unless 1he parties pj
the sameto a single arbitralor. beropg

arbitrators once lo be chosen by each y;
to the difference and the arbitratorgA
entering anMe reference appoint ay y

1F cillier party to the reference 1
appoíntingan arbitratoreither orig
of subslitutión din the event thalia

«+ arbitrator shall die. be incapable ofas

2. * to act) for'10 days. after the other ph
- E: him notice lo appoint the same. such

” may appoini an arbitratortó act in h

arbitrator olthedefaulting party

21.2

_VOLUNTARY WINDING UP AND D;

  

      
   

 

+ The Company may voluntarily con

Up and dissolve by a resolution of.níe
Aheé Company has never issued:
voluntarily commence lo windsP ds
resolution of directors.

 

coremarjon A

resolution passed“inanimously'b)
the Compañy. continue as a compar7

-underthe lawsof ajurisdiction out  

  

hereby subscribe ourname to (hese AABríle
on*this. 30th. day of Mar.1997 ln the  

    

  
  

CORPORATION LTD.

50Shirley Street a
Nassau, The Bahamas

  

1curuly ce foreguing to be

original docyrmen
PAT O

TA q
..osa A tr.
o : 7es$

= Id

>

 

 

 



 

    

  
   

 

  

  
   

  

   
  

  

   

  

   

   

  
   

   

  
   

 

   

  
  

  

 

   

   

 

  

 

    

   

ent shall be witnessed.by a director or any

erson,so authorised from time to time by
jon of directors. The directors may provide

jmile of the Seal and of thesignature ofany
¡grauthorised person which may.be repro-
py printing or. other means on “any ins-

and -H sball have the same force and
s if the Seal had been affixed to such

entLand the same bad been¡signed as5 hercin

id pay dividends in money. sháres, or

jout of surplus.-In the event that dividends

lin specie. the directors shall have respon-

directors authorising the dividends, a fáir

ser value for (lie assets lo be so distributed.:

ftectors may from timie to time. pay to (he
such interim dividends as appear to the

tors. may. before déélaring anydividen,
out of the profits of theCompany such
ey think properas á reserve fund, and

ch securitics as they.may select, *

end shall bé declared and paid' unless the: .
Fdetermine that immediately after thepay».
he dividend the Company will be able to *
s Habilíties as they becone due in the
course of its business and the realisable
he assets of the Company will not be less.
:sum of jis total liabilities, other than
taxes. as shown in its books of.account.'

Tectors as to the realisable value ol the

..(be- Company is conclusive, unless a
law is involved.

any dividend that mayhave been dectared
Fiven tó each. member in the manner

£r mentioned and all dividends unclaimed

Years after having been declared may be

; hy resolution of directors for the benefit of

ño dividend shall be paid on slvures
in Regulation 4.10. .

Sued as a dividend by the Cibinpany shail
Al for a11 purposesas having been issued for

lo the surplus thatis transferred to

MM the issue al the share.

Pa dividend al authorised but unissued

th par value, an amount equal to the.

arr value of-tbe shares shall be trans.

ctors shall provide for the safe custody of
“The Scal when af-fixed lo any written .

ny may. by a resolutionof dircetorsE

or establishingand recordingin the resolu-. :

s to be justificd bythe profits of the Com--

Est the súm so “sel apart asa reserve.fund

pital. In the absence ol fraud. the decision *

shall bazar interestas against theCom" 7

16.10A division

shares oft

17,

jerty. bút dividends shall only be declared .

18.

18.2

18.3

18.4
(1)

42)

18.5 :T

10

18.6

" (hinks necess

18.8

 

pany.

. access at all

“vouchers of

IS

-44- o po 8

shares wifhout par value, the amount designated
bythe dirdctors shall be transférred from surplus to
capital at (he time of the distribulions, except thal
be direcigrs must designate as capital an amount
that is at le

arc entille
of 1he Con:

OÍ (he issued and
erjes of sharesin
ve sarne claósor

 larger number of e
AS having¿¿propor- y

a class or

tionately smaller par value 5 not constitutea So L =>
dividend ol shares.

:* ACCOUNT:

“The Company shall keep such accounts andrecords
as the direftors consider necessary or desirable in,
arder to reflect the financial position of the Com--.

AUDIT

.¿y may by resolution ofmembers cail lor
s lo be examined by auditors. : -

The first aulditors shall beappolnted by resolution
ofdirectors]subsequent auditors shall be appointed
by' a resolufion of"member, - : . . .

The aúuditorsmay bémemi ers“of.the Company but
no direcior br otherofficer [shall be eligibleto bean *
auditor of the Company: f ring his contínuance in

The Compa

the accoun 
  
  

 

  

      
   

  

  

  

 

  
   

office. * .

The remun aláitors of the Coimpany:

in the case (polnted:by thedirectors,

and loss account and |
d fair view respectively *
: period covered by the
afíairs.of the Company

£nd loss Tor tñ
and of the staleof
 that'period:

 
accounts and shall beread al the meetingoímem-
bers at whigh the accounts are laid before the  .

. co
Company or shall be-served ón the members.

of the Company shall have a right of
times lo the books of account and
re Company, and shall be entitled lo

he directors andofficers of the 'Com-

“Wormaiion and explanations as he
lary for he performance of (heduties

of the auditofs. o,

of the Company shall be entitled to
of. and to attend any mectings of

te Company af which theCompany"s

 

    

 

Every auditof

require [rom
pany such i

Themidilors

receive nolia

menmbers of 1

A
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"APPOINTMENT OF THÉ FIRST DIRECTORS"

In accordance withArticle 9.1 of the Articles of Al

e -. *RAYETTE INVESTMENT COMPANY INC.

assóciation hereby.“appoint the -following ¡persons'as the:first.Di

MARIE. MCDONALD e
PACHRIDEE'HANNA

    0
  :- CORPORATION,CDrr A_SERVICES,'LTD.

  



 

NYE>

"GENERÁL POWER OF ATTORNE

LI, MARIEHCDONALD,* President of the Cbmpany RAYETTE -
INVESTMENT:COMPANY INC. , duly authorized forthis act
at a meeting" of: the' Board-“Of “Directors “of:this”.
Company held: at the principal.offices pf the:«Company:*
to grant.óaGeneral Power of Attorney in“favour of
ENRIQUE,XAVIER GORDON LOSCANO with [Identification “HE
number $170801902-G, “ón alf pf'the' Company'

To |“púrchase,. aliénate,..: transfer:
lease, ', :Pledge,. _mortgáge, encuhber,
dispose:“of: in. any “way' or. ma ner, ot
movable”*,' or”: 'immovable; ta o
incorporeal, Property. of the comporation;
to "accept, endorse, ' collect; , deposit; and
transfer. checks,'. - notes 'and “ahy other.
negotiable: instruments «in its namg; to pen

. and.¡Eo: Close any kind of banking E
any? “part of. the world, “to dea
accounts and.the -banking. .deposits
corporation; . be. they. checking
timedeposits. or '“against overdra:

. other” kind of' deposits:+-.. To iss
sign, bills of exchánges as
acceptor, endorser or guaranto
obligations,. be -they qQf a coim
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P
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)and in matters

administration as well as in all/dffairs gí
management and situations -in ] ,
corporation has: an interest alsó| in
general partnerships or joint vedtyfes;¡.to
buystock or shares of any kingdyin. other
companies; to take part in Asgemblies| or
meetings in order to make kind| of
agreements, including ments of
constitution, transformati - infreasei of
capital. and dissolution uf anies, | to
become . the legal represe ivg of the
company as plaintiff, . defendadt, third
party or in any other form, before any
authority be they judicial. or
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administrative, concerning matter of labor,
or*vof.any other legal nature, to substitute
this. power in whole or partially.and to. .:
Tévoke .the .substitutions, to . subscribe...
documents -wherein' the . corporation. may -be
«involved as debtor or, creditor;' to make .
agreements.usingarbitrators orany other.

., type: -of_ arrangement. .whátsoever and-..to
. compléte:any act or enter ¡into anycontract: .

: that «it: be' considéred beneficial' .to- the...
interests of the Company 'RAYETTE INVESTMENT* |
COMPANY-INC., :because it is tbe intention .
of “this 'Generál:Powerbf Attorney.that it. '
be .exerciséd' without, any  limitations.”.
whatsoever. "The Company's Attorney -in-fáct”
promises'.to. indemnify'-the: .Directors/'.in  *
respectof:all costs,charges, expensés. and.

- damages which they “may. sustain 'in relation  .
athereto. A

A , a NN EU

The General' Power of Attorneyhereiñ granted may ¿bé
used and-'“exercised by-“¡ENRIQUE XAVIER GORDON. LOSCANO
“with Identification -númber:": $170801902-G, to. act ,on
“behalf “of. the * Company“in- :ány part. 'Of “the world

including”.any  country;-"state, “colony,' province,
. municipality or political. subdivision of any country.

: PRESIDENT.
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AN WARD, ' Notary. Public“in The Bahama$, hereby ¡certity”

- the CERTIFICATE OF : INCORPORATIÓN,|”- APPOINIMENT OF

ECTORS 4. MEMORANDOM ,AND ARTICLES“OF: ASSOCIATIÓN:“and the *

R OF ATTORNEYof._the Company-'RAYETT

 

1NVESIMENT: «COMPANY. 

 

“attached herewith,-are true.and Editiifal copies of :-

origiñal.A

 
 

  
e

 



 

Certifico que, en medida de mis conocimientos, esta es una traducción
=—.- + - fidedigna de la versión que me fuera presentada en el idioma Inglés. Co A

Gioconda FainideLópez, C.l. 17027495t-4 Página.“1 _ de A

Pals: ba.COMUNIDAD DELASBAHAMAS

-- Ha sidoñrmiádoOSJAN.WARD-o

ensucalidad de”" NOTARIAPUBLICA: 037

' portael sello'de * R. JAN WARD

: cmNASSAU” E o- EL 12 DE JUNIODE1998 :

: ROSELYN'DORSETT-HORTON, SECRETARIA AUXILIAR.JEFEE
MINISTERIODERELACIONES EXTRANJERAS A ÓN

“No. 5009/98.

. Consta un sello en relieve,sujetado porcintas.

APOSTILLA

(Cónvenciónde'La Haya, del 5 de octubrede 1961)* *

EEN

Estedocumento público. AN o, Ñ A

 

...COMUNIDADDELAS
BAHAMAS..a

 
NASSAU, NEW PROVIDENCE,LLAS BAHAMAS
a CERTIFICADO ES

 

. 10. Ñ Firma:

- Fúmado/Dhortomw

SECRETARIA AUXILIAR JEFE -

+ MINISTERIODE RELACIONES EXTERIORES
o COMUNIDAD DE LAS.BAHAMAS E

 

e

EFoimdk



  
  

    

   

  

   

   

 

gasta únsello que dice, textualmente en español:

¡
ó
n

o

OBLICADELECUADOR. e
ANSULADODEL:ECUADOREN.MIAMI:

tadapara autenticar la firma que añtecéde;
ito. CÓNSUL:«delEcuador Miami

Eatfica que es auténtica,siendolá que usala señora
Eequeline Simmons,Vicecónsulde Bahamas-Miami
todas sus actuaciones,

ticaciónNo.1525

ida Arancelaria 11-13D - *;

e la actuaciónUSS30,00*

ami, 19 JUNIO, 1998 .

s
s

A
S
A

1ado / Teresita M. de Suárez :

resita Menéndezde Suárez e
ul del Ecuador 2

ta un sello adicional quedice: o

  

bresvaloradosy
el correspEandiente«selló del'”
Consuládó del Ecuadoren."Florida.

 

acer

Relaciones Exteriores, ComimidaddeLas EBal

Este día 16 déjunio de 1998.E

Visto para atestación de.lasGrmiáyysellode
Róselyi cl

| Dorsett-Horton,SecretariaAuxiliar Jefe, Minist . 
 El Consulado General de lasBahamasnóa

en el ConsuladoGeneral delas Bahamasen Miami A

   
  

    
  

   

 

Belva1 K.Simimons, -
>JELYN K.-SIMMONS
ECONSUL—-..

dela versión:quenme fueráp esentada en elidiomaInglés.

responsabilidad alguna popor el contenido de ste Sumento| —

que,.en.medida" e.mis conocimientos, estaes unatraducció mo:   AOAaa bl Dánina S de”2.
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  “COMUNIDAD. DELAS BAHAMASA

“ACTA.INTERNACIONAL DECOMPAÑIAS DE NEGOCIOSDE 1989.
(NO. 2 DE1990, SEGÚN ENMIENDAS)

- MEMORANDUMY .
- ESTATUTOS DE PS, 7

RAYETTEINVESTMENTCOMPANYINC.

INCORPORADAELDÍA30DEMAYO DE.1997

OFICINAREGISTRADA YAGENTEREGISTRADO
MORYMORTRUST.CORPORATION LTD.” o
50 SHIRLEY.STREET,P.O.'BOXdas A

- NASSAU, THE BAHAMAS a

     

fico que; en”-medida de misconocimientos,estaes una.atraducciónA
fóna de lasversión qué me fuera presentadaeen.velidioma,Inglés. no 
 



“1B.C. No. 58,8108   
«COMUNIDAD. DELASBAHAMAS

“ACTAINTERNACIONAL: DE COMPAÑIAS DENEGOCIOSDE 1989
(NO.2 DE 1990, SEGÚNY ENMIENDAS) o

- MEMORANDUM. Y
«ESTATUTOSDE

 
-RAYETTEINVESTMENTCOMPANY,INC.

eINCORPORADA ELDIA 30DE MAYO,DE1997. o.

¿OFICINAREGISTRADA Y AGENTEREGISTRADO--
:MORYMOR.TRUST CORPORATIONLTD..

"50:SHIRLEYSTREET,:P;O.. BOX CB-13937
NASSAU,THEBAHAMAS-

mm
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Certifico que,.en medida de mis conocimientos, estaes una traducción
fidedigna de la versiónque meFuera presentada en el idioma¿nglés.. a

: “Gáda
Giocónda Faini de -ópez, C... 1702749614PágAdeaeP



    

.  MEMORANDUMDEASOCIACIÓN

—-+9-

- COMUNIDAD DE LASBAHAMAS

(NO..2 DE 1990, SEGÚN ENMIENDAS)

¿A

 

   
    

    

   

   

  

  

   

   

0 NOMBRE-

COMPANY, INC;*

 

  

 

  
    

 

  

  

  

Él.

 

ahamas.::

¿Nombre....:.
“Oficinade Registro

_AgentedeRegistro... ..
Objetivos Generálés;Poderesy Excepcioneso

Creación.de capital *

"Enmiendas" **
E Definiciones.IN

  
.OFICINA!DEREGISTRO.

zAGENTEREGISTRADO...

Agente:«Registrado de
50 PORATION LIMITE!ED, DE 50ShitStreet, P.O. Bpx CB-

1: objetivo que' persiguela Empresa€es. el de dedi
idad que no:esté prohibido bajo ninguna ley que:ay

gencia: en.las Bahamas; incluyendo”pero sin .limi
ansferencia,. disposición, distribución,.. financi

que; en-1. medidademiss conocimientos,esta:es una traducción-

Úna de la versión:quemefuera presentada een el idioma Inglés.

a uta eMm 01 ATINA 4 MA e

PAGINAS CC

¿
I
N
I
N
N

sa
a

El. nombre .«de..la Compañíacorrespon a. RÁYETTE*INVESTMENT,

Oficinade Registrode laEmpresacomesponderá a 50 Shirley Street P:Ó.Box
28 3937;Nassau¿TheBahamas. o e

MOR.MOR ST
3937, (assáu.

a,,Empresa será:

 

OBJETIVOS GENERALES,PODERESYEXCEPGIOo

 
ento

   misiones, * hipotecas, ..
pparrendamientos, uso, usufructoa,| decualquier -:

; : oderechos, -y..para

  

ualquier acto-'o
le encuentre en

: "la compra, venta, *:
/ comerdio,....propiedad, .

ELE
281 66

"ACTA INTERNACIONAEDECOMPAÑIAS DE:NEGOCIOS DE 1989:* o
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u
i

Paratales fines,.! compañiadeberá terior.además de los poderes que le
confiere la ley, lo siguiente. :

' A) El derecho a demandar y ser demandada enjuicio legal;.
B)Adoptar y utilizar el sello comporaiva:y alterarlo a su lcd

“hipotecas, “arrendamientos, gravámenesde todo tipo.
- D) Nombrar funcionarios y agentes;.
E) Celebrarcontratos de tudo.tipo:.

 

accionistas y directores,y párádlalGuieropropósitolegal o
G)Para llevar .a cabo su. negocio y hacer uso de sus Poderes"“en

. taninos;

: voluntad o:«porcualquier otra causa; .
*1) Tomarprestado' dinero y contráer delidas'en conexión con su negocio o pal

CualquierASeS

 

     

   

  

   

   
  

   

kh:Para: garantizar;adquirir, comprar, mantenér, *vender, hraspasár, rañs
hipotecar, prendar o de otra manera disponer de dichas acciones de capita
bonos decapital; 'ode cualquier municipalidad;provincia, estado O:gobiemol::,

negoció similaren naturaleza al propósito constante eneste memorandum
¡Asociacióno'na, O de¿cualquierenmienda;al mismo.

EN “lant

4, 1 LaComparannoestá autorizadaparato siguent, y noo podrá!

1) llevar a cabo negocios'con personas que residanen las.Bahamas;
2) poseer “intereses- en bienes- raites "ubicados «en “las Bahamas,: aparte :d

-——-—- arrendamiento-a:que hacereferencia el párrafo (5) dela sub-cláusula,2.e
3) llevar'a:cábo empresasbanqueras o de fideicomiso . -'.
4)llevar" adelante:"negocios «similares: a los" de “una: compañía.“de:SEGUros

rSaseguros,, agente de seguros o colocadór de-sseguros, a no ser .que cue
con unalicencia bajo un edicto que le autorice para llevar a cabo tal negoci >;

. 5) llevar a cabo'negocios de administraciónde compañías;.o. "7 -.-
6) llevar 'a* cabo “negocios - mediante.los cuales. se proporcionen. oficin

registradas o agentes registrados para compañías que han sidoconstitu
en Las. Bahamas. Ds CL o

Certifico que, en medida de mis conocimieritos,esta es.una traducción o
.. fidedigna de la versión que me fueraPeeen el idioma Inglés. o. AN

Co AAA E “ O
Gioconda Faini de López. C.I. 170274951-4 Páuina Y «de € /
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A.2" . En cumplimiento conel párrafo. (1) de la sub-cidusula 4.1., la compañía no
- "podrá ser tratada comosi llevara a cabo negocitps con personas residentes.

en Las Bahamas si es que:

realiza o mantiene depósitos con una

- negocios dentro de las Bahamas; o |
hace O -mantiene contactos profesiorjales con: procuradores, — - E
“: “abogados colegiados, contadores, tenedóres delibros, empresas de ':
. fideicomiso, empresas de administración, asesoresgde inversión o

Loa personas similares que cumplán negociosdentrodelas Bahamas.
-. “¿Si prepara O mantienelibros y registros .d entro de: las Bahamas; :

- +.: + Si.celebra dentro: de las, Bahamasreuni pnes:con.susdirectorios O
, 2.Miembros; * l : z

¿tiSi mantiene alarrendamientodepropied despara uso, comooficina
desdela cual'se comunique con. miembios o donde'se preparen o

- , iaiantenganlibros y registros de la Compa : :
-1-Si mantiene acciones,-obligacionies' de «
. en una -compañía que. haya .Sido (
:¿.«Internacional: de Compañías, de,Negds

" "Compañías; 0“...

persona que Jleve a cabo> >. 

  

A
T
A

nía; o
jeuda u otras“seguridades
constituida bajo el Acta -'
cios obajo. el Acta de

¿+Acciones,, obligaciones de «deuda *yo"q

a«Empresa que pertenezcaa cualquier otra
35 Bahamas: 0 por:“cualquiér: compañía.

 

  
emás “séguridadesen,la
persona residente:de Lás

[constituida“bajo”.el ¿Acta
"Internacional. de,¿Empresas de,le negodiolos. o bajo * el Acta. de

.Compañías.
   
  

  

   

    

  

  

    

    
  

a
..

E“FORMACIONDE CAPITÁL

   

 

A- Moneda.

 

SS
p  
  

    

  

Las Acciones de la Compañíáse: emitiránen:Dólare tadós Unidos. —,

CapitalAutorizado'

mil dólares de los.>El capitalautorizado de la Compañía asciendea

ciory s de, US41 .00 valorstados-Unidos /US$5.000,00 *"divididoen15.000,JAS

 

   -

| “riúmero:“de é
po, y. Hasta
se ySene-

yaseries como los .
que. se las divida de esa

 

  

ACiONES| -PODERES,
HONES,DE:ACCIONES:

'DÉRECHOS, CALIFICACIONES,. DESIGN
| "PREFERENCIAS,LIMITACIONESY RESTRIC(

lerechos, calificcaciones,
cciones que'la Compañía

E “Las: «desfgnaciones, * poderes,.preferencias, l
limitaciones y. restricciones de cada claseyserie dea

Estéautorizada a emitir deberáfijarse“medianteresolución de sus directores, pero'
fico que, en. medida de mis conocimientos, esta esunatraducdión:

£digna de la versión que me fuera presentada en gl idioma e!
ESANRE

rmcmo sms  -os 4 mor Y



 

: no ser que se estipule en otro sentido en los términos de emisión de lag
correspondientes a esa clase o serie)podrá, esté onola Compañía en

--:Menós tres cuartas partes «delas acciones emitidas para: esa «clase o

Lai ¿cualquier otrá clase(o.series de a¿acciones que pudieran verse afecta
. variación, " o : l

56.l Derechosque no varién porlaemisión1 deAcciones Pari Pass

 

clase que hayan sido' emitidas bajo derechos preferenciales o.de otra-+i
- podrán, a.no.ser quese estipule expresamente en otro,sentido en los tér

  

 

7

“+,2) Las: acciones'“emitidas como acciones. registradas podrán «ca

a 4)“Notiicación aá propietarios de Acciones al Portador.

dirección a laCompañía: En: ausencia: de-tal-nombre”y”dirección

“información o declaración escrita en-uno o más periódicos. put

acciones emitidas al portador para otorgar “oportunidad. razonable;
-- obtengan y hagan uso del derecho privilegio, que no sea el derec!

: Certifico:que, en medida de mis conocimientos, esta es una traducción:
- fidedigna de la versiónque me fuéraAen el idioma Inglés:e

“Ed

- Gioconda Faini de López. Cc. FariasSrl [ l: de EN

9:emisión¡ de:acciones ulterioresque tenganununajerarquía pari passu.

  

 

  

  

   

   

   

 

  
  

   

  
  
   

   

   

  

   
  

  
   

    
  

los directores no podrán asignar diferentes derechos'en cuanto a la
dividendos, cuya amortización y distribución deberán ser idénticas en e ?

separadamente. . 3

5.5 VARIACION DE DERECHOS DE CLASE

Si én cuiilquier momento el capital aútorizado sé8 divide.en diferentes?
series de acciónés,'los derechos quese“adjudiquen'a Cualquier clase A

-de. liquidación, variarcon. el consentimiento por escrito de quienes posa

los poseedores de no menos de tres cuartas. de las acciones emi

 

Los derechos quése> confjeren alos“portadores de acciones de

emisión de,dichas acciones para esaclase,«considetarsé diferentes po

57"AccionesRegistradasoal Portador

1) La Compañía podrá emitir la totalidad o'parte de.susacciones auto!
sea mediante acciones registradas o como acciones.al portador.

acciones. emitidas “al portador. Las acciones emitidas al1 portad
-cambiarso-poracciones, registradas. ... -- E

Compañíael Hombre"y dirección de. un agentepará. laa oro, se
notificación, información o escrito requerido para'sus miembros; ya
notificación, dicho'agente, deberá: hacer. llegar el. servicio de noti
portador detales acciones hasta el momento en que.sedé unnue

suficiente para. fines de notificación a la Compañía, publicar. la”"h

circulados en Las Bahamas' yental otro lugar, de haberlo, que'!
pueda informar de tiempo en: tiempo mediante- resolución “del”
resolución de los socios. Los directores de la Compañía :deberán pñ
suficiente notificación .sobre las reunionés a los miembros que manté

de- votar, que quede sujeto" a tal notificación. Lo que -se cons
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ctfacicación suficiente constituirá un asunto queserá detefminado luego de haber d¿81 S
studiado todas las circunstancias.

   

   

 

   
  

  

  

  

 

   

   

  

   

  
   

  

9 TRANSFERENCIA!DE ACCIONES.

as acciones registradas delaCompañía podrán ser trá isferidas sujetándose a
aprobación previa o. subsecuente déla.Compañía, tal-Y como:se haya probado,
ediante resolución del direetorio.opor resolución désus socios: ..'' :

ENMIENDAS.

a Compañía podrá enmendar. este Memorahdum de Asbciación:y los. Estatutos
e Asociación mediante resolución de sus. socios o del directorio, NN :

A|-EÉFICIONESO

 

signifi¡cado de los términos del este' “Memorandum.[seee
«definidos €en los EstatutosdeAscciación que.E _

osatros, “Ubicados en, 50 Shitey" Street,¿P.O.. Box:dB:“13937,"Nassau, las. EN
ahamas'parael fin deincorporar úna Empresa Internac onal..de:Negocios bajoo

lás leyesdelas Bahamas, suscribirñios: nuestro.nombre.qeste.Memorandum de
Asociación..en este. día 30 de:Mayo de 1997,.en Presencia.de:los. suscritos-

   

   

   

E

OMRRUTo 2. ++SUSCRITOR PÍ
CORPORATION LTD. - 2 + SERVICES LTH
50 Shirley'Street . -50'Shirley Btreel
Nassau, tas Bahamas Nassau,La s Bi

COMUNIDADDE LAS BAHAMAS

tfico que, en medida de mis conocimientos, estaes.una traducción Lt oe

igna dela versión que me fuera presentada en el idioma Inglés. . o

O otó
onda Faini de López, (c.. 170274951-4 Página la<de eE o 



  

  

      

  
  

  

    

  

  
   

  

     
  

"COMUNIDAD DE LASBAHAMAS
ACTA INTERNACIONAL DE COMPAÑIAS DE NEGOCIOS DE 1989-

(NO. 2 DE 1990, SEGUN ENMIENDAS)

SSo o ESTATUTOS.DEASOCIACION
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'Podeñes'delDirectorio- hi o.
:Procedimientós del. Diréctorió SL A

Funcionarios e
Conflicto deInterés *.-. ... a
«Indemnización : AS

 

Dividendos - .
Cuentas: -
Auditoría...
Notifiicaciones
Fondos de Pensionesy Sobresueldos
Arbitraje | ÓN
Terminacióny.Disolución Voluntariás e

* Continuación. o :

 

INTERPRETACION
EEA . : a

 

l - siguientes palabras y expresiones“deberántener los signifiicados que cons

. continuación. o -. e A

41 7 Capital

El monto del valor. nominal acumulado sobre todas las- acciQ
pendientes con valor” nominal de la Compañíay acciones “con.

Certificotmde tesgrerió más
fidedigna«dela versión que!mefuera presentada en elidioma Inglés. $ e

Gioconda Faini de López. ci.¿trueressfa PciaEze y1;

A
S
A

U
e



tódas las acciones pendientes sin valor

acciones de tesorería, y

    

  
   

  
   

   

    

   

  

   

  
    

 

  

   
   

12 SOCIOS

3 o PERSONA

:Parsonas.

E 4. RESOLUCION DEL DIRECTORIO.

+) Una .«resolución. aprobáda durante el “CUrSO' de:
«debidamente: constituida: dela Compañía o de:un

si aquellos directores no presentes han renunciado

por”tódos los miembros del comité, según sea.

4.5 -:RESOLUCION DELOS SOCIOS...

>chmayoría simpledeA votación deacei
lareunión y fueron votadas sinabsti

- 1 la mayoría simple de los votosy
--estaban presentesen lá reu óny con.der
seriey que fueron votados sis stinencias,'

- simple devotos de.las restantes; icciones“a
: estuvieron.presentes enla reuniónY fueron"v

2) una resolución que harecibido el consentimiento por

ouna mayoría.absoluta de votosde accionesco

rtífico-que,-en medida denmis conocimientos; estaes una traduc

acciones sin valor nominal mantenidas pof

Unapersona que mantiene acciones enla Compañía .

:Una persona natural O jurídica sea ésta una corporac
e una persona fallecida,una: asociacióno una asgciaciónno;o:incorporada de

1) Una resolución aprobada en una reunión. debian
sociosdela Compañía, mediante voto:afirmativo ded*

ra. cada clad

ps edigna de la versión que me fuera presentada enel idioma Inglés]

: o | at 0 | TEA
£

1) el “monto acumulado de'las caritidades designádas” como capital de.
hominal de la Compañía y
la Compañía a manera de

e

2)los moritos se> franstiéren, de“cuando: en“Euando. de un excedenteal
-capital mediante resolución del-directório.. . LA

ón, fideicomiso,la herencia '

Una:«reunión:de directorio

comité:“de:directores de la

Compañía mediante voto afirmativo pormayoría:simple”del.directorio: presente-
quienes hayan votado y nose abstuvieron cuandd la reunión fue convocada
mediante notificación apropiada, o mediante notifidesinmayor antelación,

  

  

   

   

  

notifiicación; o

2)unaresolución tomada enconsentimientoy porescj > portc Aldipectorio

cónstituida de los Aieronpresentes en

  
 ed“serie de acciones que,

. yot como clase”O

Icanzándose' una“mayoría
n derecha.a voto yque
ados:sin alstinencia; o

a
escrito porpanesde|

¡ derecho ayoto, o *

 

ón



-82- | 170s ZPo de5 a.
1) el monto acumulado de las caritidades designadas” como Capital de.

todas las acciones pendientes sin valor nominal de la Compañíay
acciones sin valor nominal mantenidas por la Compañía a manera de
acciones de tesorería, y

     
5d

2)los moritos se> transfieren, decuandó-een, cuando. deun/ excedente al
capital mediante resolución del directório.-

    

  
   
   

   
   

   

 

   

   
   

   

  

   

  
   

  

12 SOCIOS |

Una persona que mantiene acciones enla Compañía.

a PERSONA

Una persona natural o jurídica sea ésta una corporación,odeicomiso, la herencia '
«deuna persona fallecida,una” asociación. o una asociación no'o incorporada de
personas. : . CE

1.4: RESOLUCION DEL. DIRECTORIO . ESo E

+4) Una.resolución aprobáda durante 'el -curso' de una reunión. de directorio
debidamente constituida: de-la CompañíaO de: un"comité"de:directores de la
Compañía mediante voto afirmativo por mayoría: simple'del directorio: presente. -
quienes hayan votado y no se abstuvieron cuando la reunión fue convocada
mediante notificación apropiada, o mediante notifiicaciónsin' mayor antelación,y
si aquellos directores no presentes han renunciado:anotificación;o  

   

  

    
  

   

2)una resolución tomada en consentimiento y porescritoportod6 Jda torio O

por:tódos los miembros del comité, según sea. EA

+1.5 - RESOLUCIONDELOS SOCIOS.

9) Una resolución aprobada. en una reunión debida ente.ainstituida: de los
sociosde la Compañía, mediante voto.afirmativo del”

>de mayoría simple dela votación de'acei es que Est leronpresentes en 
“serie de acciones que.

voto como clase O

Simple de votos de. las restantes icciones “con derecha a voto yque
- estuvieron presentes enla reúnión y fueron votadossin a stinencia; o

:2 una resolución que ha recibido el consentimiento porescrito por arte de

Ll una mayoría absoluta de votos de acciones con derechoajyoto,o ?

4

.rtifico-que,-en medida de mis conocimientos,“esta es una traducción
edigna de la versión que me fuera presentada eri el idioma Inglés.

Ea razo daOcondaFaini de López. C.. 170274 4Página [1 de €/.-f
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ACCIONESREGISTRADASA

UN registradas deberá, indemnizar-librar a la Compañía.y a.sus.d
, funcionarios de: cualquier pérdida o-'responsabi idad enlaqu

“Cualquier.]persona en virtud «de-las posesiones -alí esla blecigas.”
certificado de acciónes por acciones' registradas-

“eldirectorio:e

-83-

Cuando quiera que se empleeel género singulaj o plural, o el másculino,

Qe2-
103848,"
HEBrrt

femenino o dentro de estos Estatutos, deberá ihicluir, según el contexto lo

admita, todos losdemás. . . o

Toda referencia queeen"estos Estatutos.see haga a votación relativa a las
accionesdeberá considerarse como.referencia He votación por los socios

- . que mantengan las «acciones,conla excepción de que: serán los votos.
asignados a las acciones los que se cuenten y mo el número de miembros
que hayan votado en la realidad; y a la refegencia que Sehagaa las
«acciones que están presentes en. uná reunión deberá- dársele la :
correspondiente construcción.

moneda de los Estados Unidos de Norteamérica, a. no ser.quessea haya
. cespecifcado expresamente en otro sentido. ops 2 Lo

 
La Compañía deberá emitir:a cada. socio quemahterigá acciones

funcionario, Sello que podrá ser fiijado mediante 4ecsimil

 

  

Cualquier socioque recibaun certiñcado'de acción para<acciones.

      e- podría
echa. por

-Si”un

  /n

 

    

 

   

incurrir a causa de'la mala utilización dela-.fepresentación

aquell que se ha
  

 

perdido, podrá ser renovada en reemplazo” de
deteriorado, o bajo. prueba satisfactoria de -
indemnización, según se requiera de acuerdoE Í resolució E doptada por

Si varias personas.están registradas comio posegdores obnjuntps de

 

ACCIONES AL POTADOR,

 

-Sujetándose a un pedido porla emisión de accionesal portador y /al pagó

| pérdida. /junto'"con tal

+ Cualquier referencia que se haga a dinero' en ebtos Estatutos se refiere a -

-registradas en :la: Compañía, un“certificado firmado porun: “director O '

: «funciohario de la. Compañía y bajo.el Sello que especifiquela acción O
Ecciones que esténsiendo mantenidas por él| y :la. firma del : director. o

des gfes y .

,

8 hadéteriorado o .

. cualesquier acciones, cualquierade jáles persorjas podrá recibir un recibo
efectivo:por cualquier dividendo pagaderocon respectó a tales ácciones. '

de la consideración. apropiada por las acciones| a emitirse, la“ ompañía '

- podrá, en medida de lo: que pueda ser autorizado por el Memorandum,
emitir acciones al portador, ya expensasdeél, tal persona como haya sido

ficoorala,«alcitentobaLouradata yRAN podrásal recibir una

igna dela versión que me fuerapresentada een el idioma Inglés

 

EPlee ie a Lon
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' . o | . EN

a. 15 Cuando quiera que se emplee el género singular o plural, o el masculino,
femenino o dentro de estos Estatutos, deberá incluir, según el contexto lo :
admita, todos losdemás.

Todareferencia que en” estos Estatutos.see haga ala votación relativa a las
accionesdeberá considerarse como.referencia de votación por los socios

: .. que mantengan las Acciones, conla excepciónde que: serán los votos.

asignados a las acciones los que se cuenten y no el número de miembros
. que hayan votado en la realidad, y a la referencia que Sehagaa las

-:«acciones que están presentes en una reunión deberá: dársele - la :
o: correspondiente construcción.

AT. Cualquier referencia que seS hagaa dinero'én estos Estatutos se refiere a -

moneda de los Estados Unidos de: Norteamérica, a. no serque:se'e aya
. .especifcado expresamente en otro: sentido. l Po o

ACCIONESREGISTRADAS->

La Compañía deberá emitir:a cada.socio que manterigá acciones .
“registradas en la: Compañía, ' un “certificado firmado por:undirector o '
-*.funcionario de la. Compañía y bajoel Sello que especifique la acción o

'Bcciones que esténsiendo mantenidas por él y.lafiIrma: del - director. o
funcionario, Selloque podrá ser fitado mediante facsímil Ñ

a,

Cualquier socio. quereciba uncertificadode ácción para:acciones .

  

  

   

registradas deberá. indemnizar.y librar a la Compañíay a.sus.directofes y
funcionarios de cualquier pérdida o.responsabilidad enla quese podría
incurrir a causa de la mala utilización de la: representa hecha. por *
cualquier;persona en.«virtud-de- las posesiones allí. es -Si"un
certificado de acciónes por acciones' registradas: Ateriorado o

quese haperdido, podrá ser renovada en reemplazo:
deteriorado, o bajo prueba satisfactoria de-
indemnización, según se requiera de acuerdo 4

ACCIONES AL POTADOR-

Sujetándose a un pedido porla emisión de'accionesdl portador| alpago

- de la consideración. apropiada por las accionesa,emitirse, la Compañía
podrá, en medida de lo que pueda ser autorizado porel Memorandum,
emitir acciones al portador, ya expensasdeél, tal persona como haya sido

ifico>secreicioetamión podrásal' recibir una
igna de la versión ee me fuera presentadaesen el idioma inglés.
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fico que, en medida de mis. concicimientos, esta:esúna traduce ón

¿digna de la versión que me fuera presentada en el idioma Inglés; *

4) para fines de recibir dividendos, el portador de un certificado de
accionesal portador deberápresentar envtales lugares comolo designe.
el directorio, cualquier cupón o talonario erhitido para tal propósito, o
deberá presentar el certificado de acción aj cualquier agente de pago,
autorizado para.efectuar el pago de dividendós.

$.

 Lafirmadel portadorde unCertifcado deaccionessalportador deberá-
- “considerarse como : debidamente 'autenticadA 'si el”.“portador de -un

certificado de accionesal portador: presenta tal certificado ante un notario
público o gerente de banco, o'ante. un, director o funcionario de la
Compañía (aquí denominado conla ”"persona qutorizada”» ysi tal persona

- “autorizada endosa el documento que contienga tal firma, coh una
. declaración que: : EA 1) identiñ¡qué a “portador. del “certificado: dd, acciones:¿que le. sean

presentadas por número y . «fecha y.“esplecificando' el número de

V2817AÑ

acciones yel tipo..de acciories (de, serr ¡apropiado) que:“allí queden -
- comprendidas;

| 2%confirrme quelafirma del portador.del certifi ddo de acciones al:“portador
ha “suscrito en su presencia, y: si el portafior. representa un Cuerpo

corporativo, quetal entidad así lo ha reconocido:-O. ha proporcionado
evidenciasatisfactoria del hecho;

:3) éspiecifique Ja “capacidad 'en la cualestá calificado como persóna

autorizada y, si se trata de . notario público, “colocando su sello al.
mismo,o, si.Se tratase delgerentedeun banpo, tolocarido un selloque
Adentifique al banco del cual es gerente.

Sinperjuicio de cualquier otra estipulacióncorite ida en estosEEo fos,
entodo momento,el portador. de un certificadp. de. accione;Ln portador

- podrá entregarel certificado de talesaccionesy tolocarloem cito
Compañía en su oficina registrada, en. cuyo gaso la X omppañía- deberá

dia. de la

emitir un recibo bajo. el Sello, ' debidamente dusciitó por director o.
funcionarioque sea identificado por, nombreydirección. de fa persona que
hacela entrega de tal certificado. y especificado la. fecha número de

l certificádos de acciones alportador que se depgsiten de/esta imanera, así
- comoelnúmero de acciones comprendidés. “¡Cualquier recibo deesta
índole podrá ser utilizado por las persowás cuyés nombres constan aquí,
para fines de llevar a ejercicios los dérechos dtorgiidos en las acciones
representadas en el certificadode/acciones al portador quehaya sido
depositado, incluyendo el dereché de nombrar-n apoderado.| Cualquier
certificado de acción al portadoque sedeposite de esta manera deberá-
devolverse a la persona anteriónnente nombrada en el re ¡AN.su
representante personal en el caso de que tal persona esté múerta y por 
ende el recibo emitido por ello no tenga efecto ulterior de ninguna índole y
deberá devolverse a la Compañía para cancelgción de, o si es que ha

perdido o extraviado,tal. indemnización según sef requerida por resolución
del directorio, deberá entregarse a la Compañía.

GSAAJA >. ¿rd 1.o. .. a o
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4) para ñines de recibir dividendos, el portador de un certificado de 281Tio
acciones al-portador deberápresentar entales lugares comojo designe.
el directorio, cualquier cupón o talonario emitido para tal propósito, o

deberá presentar el certificado de acción a cualquier agente de pago.
autorizado para efectuar el pago de dividendos.

5. La firma del portadorde uncertificado deaccionessalportador deberá-
- considerarse como : debidamente “autenticada 'si el'portador' de .-un

certificado de accionesal portador: presenta tal certificado ante un notario
pública o gérente de banco, o “ante. un «director a funcionario de la

- Compañía (aquí denominado con la *"persona autorizada”) ysi tal persona
=* “autorizada. endosa el documento que contenga tal firma, con una

declaración que:

1) Identif¡qué a"portador. del “Certifcado.de acciones ¿que le. sean
presentadas . por número y «fecha y.“especificando el número de
acciones yel tipo .de acciones (dé. serapropiado) que“allí queden
comprendidas;

2)confirme quelafirma del portador.del certificado deacciones al portador
ha suscrito en su presencia, y: si el portador.representa un cuerpo

o - . corporativo, quetal entidad así lo ha reconocido--o. ha proporcionado
o evidenciasatisfactoria del hecho;. A o

 

3) sspecifique la “capacidad en. la cual. está 'califcado como persona
autorizada y, si se trata de | notario público, “colocando su sello al.
mismo, o, si.se tratase del gerentedeun banco, tolocando un selloque
¡dentifique al banco del cual esgerente.    

   
   

  

Sin perjuicio de cualquier otra estipulacióncontenida en éstos
- en todo.momento, él portador de un certificado. de accioney/Al portador ,
- podrá entregarel certificadode talesaccionesy colocarlo emcjstodiade la
Compañía en su oficina registrada, en. cuyo casola Jañía. deberá
emitir un recibo bajo el Sello, debidamente -SUSCI director o
funcionario que sea identificado por. nombrey.dirs persona que z

- hacelaentrega de tal certificado. y especifi
- Certifcados de acciones alportador que se de

    depositado, incluyendoel dered Ó “de nombrar-un apoderado. Cualquier
certificado de acción al portadoque sedeposite de esta manera deberá-
devolverse a la persona anterióynente nombrada en el r cibo . o su
representante personal en el caso de que tal persona esté muerta y por

endeel recibo emitido por ello no tenga efecto ulterior de ninguna índole y
deberá devolverse a la Compañía para cancelación de, o si és que ha
perdido o extraviado,tal indemnización según. sea requerida por resolución
del directorio, deberá entregarse a la Compañía. EN

  

  
fico que, en medida de mis. conocimientos, estaes una traducción
igna de la versión que me fuera presentada en el idioma Inglés.
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ACCIONES, CAPITAL AUTORIZADO Y CAPITAL.

 

  

    

  

  

   

   

    

    

 

   

   

    

    

 

  

  

  

 

4,1 Sujetándose alás disposiciones de estos Estatutos y a cualquier

Compañía deberán ponerse adisposición delos.directores quienes, sin
: perjuicio de cualquier derecho previamente corlferidoa losportadores de
- cualquier tipo de acciones existentes O clases. o “series” de acciones,

ofrezcan, asigneri, concedan opcioneso de otr manera dispongan de las

acciones a tales personas, en talesemoment
condiciones como la compañia pueda por re olución de:sus directores

determinar en ese sentido.- o e

z 42"- Las acciones en la Compañía deberán emitirse| orr dinero, servicios:
. prestados; propiedades personales, una própledad en. bienesfijijos, - un
-pagaré u otro tipo. de obligación compulsiva;para . contribuir dinero o
*. propiedad, o-cualquier combinaciónde: lo que tecede,según pueda ser
7 determinarse porresolucióndeldirectorio. E

“Las acciones en laCompañía podrán emitirsepe ratalés.montosde:.
consideracióncomo el directorio pueda, de:
resolucióndeldirectorio determinar, excepción hecha. deque en el caso de

.. valor nominaly eri ausencia de -fraude, la decigión-de los«directores con

*Eon respecto ala emisión sea.concluyente,. a nQ-ser queuna:cuestión de

-constituye capital en medida.delvalor:nominal.7 el excedente constituye
«sobrante.. A

AA. Una acción emitidaala CompañíaJugode la

“dinero igual a la consideración recibida o que haya

la Compañía con respecto a la otra acción,
Seguridad. an

    
    “:fraccionaria “deberá “portar”l mismas respo sabilidades, Jimitaciones

preferencias, privilegios, *“calificadignes, restrice ones; «derechos y Otros

“atributos “fraccionarios correspondientes a un acción compl ta de la
mismaclase o serie de acciones. *

 
“Luego de la emisiónde unaacción por parte de | Compañía, quéhna.
__fenga valor nominal,la consideración con respedto a tal acción constituye
“capital en medida delo que hayasido determina o por.losdirectores,yel

: te, con ex ón de lo: ue losdirectores
fíífico qcedente,¿88situ 1excedenteestres CAS0eción q
ligna de la versión que me fuera presentada en el idioma.inglés; a

COGOARARAT

 

  
   

47

 

resolución por- parte de los socios, las acdiones no emitidas de la

y bajo tales términos y :

tiempo. en. tiempoydor

- acciones con.valor: nominal,.el monto no.deberá corresponder,a menos-del

- respecto al valorde la:consideración. recibida -por:parte «de:la Compañía.

” leyes se vea involucrada. La consideración co Fespecta: a.las acciones.
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ACCIONES, CAPITAL AUTORIZADO Y CAPITAL.

4.1 Sujetándose alas disposiciónes de estos Estatutos ya cualquier

Compañía deberán ponerse adisposición delog .directores quienes, sin
- perjuicio de cualquier derecho previamente conferidoa losPortadores de
- “cualquier tipo de acciones existentes O cláses- o “series” de acciones,
ofrezcan, asignen, concedan opciones o de otra manera dispongan de las

condiciones como la Compañía pueda por resolución de:sus directores
determinar en ese sentido.- CI Lo

.. Las acciones en la Compañía deberán emitirse por dinero, servicios

. prestados, propiedades personales, una própiedad.en bienes fijjos, un
:pagaré u otro tipo. de obligación compulsiva: para . contribuir dinero o
;. propiedad; ocualquier combinación de: lo que antecéde, según pueda ser
: determinarse porresolución deldirectorio. a

3|"Las acciones en la:Compañía podrán emitirsepara,teles,montos€de...

resolucióndeldirectorio determinar, excepción. hecha. deque en el'caso de

.. valor nominal y en ausencia de fraude, la decisión: de los'.directores con

* ton respecto ala emisión sea concluyente,. a no-ser queuna:cuestión de

”constituye capital en medida. del'valornominal y. el excedente constituye

sobrante.. ÓN A A:

  Cambio.
dad"emla

  

  
  

  

    

AA. Una acción emitida porla Compañía luego de la conversión de
por, otra acción u obligación de deuda ocualquier otra 5€
Compañía, deberá. tratare para todo fin relacionado, >

a Compañía con respecto a 'a otra acción,
oeSuiceS. l

 

  mismas responsabilidades, limitaciones
ÍQnes, restricciones;Eny otros

leta de la

'fraccionaria deberá portar.la
“preferencias, privilegios, “ califica
atributos -fraccionarios correspondientes a una acción comp
mismaclase o serie de acciones. *

47 Luego de la emisión de unaacción por parte dela Compañía, quehho
__fenga valor nominal, la consideración «con respecto a tal acción constituye
"capital en medida de lo que haya sido determinado por. los directores, yel

- exc e ón.de | ue losdirectores
íficoEnta48stít eExtedente,síáon GASena oq
igna de la versión que me fuera presentada enel idioma inglés. ar

¿conda Faini de López. C... asiaA:Lodel j

    

  

" leyes se vea involucrada. La consideración conrespecta a.las acciones .

 

resolución por: parte de los socios, las acciones no emitidas de la

acciones .a tales personas, en talesemomentos y bajo tales términos y '

consideración 'como el directorio pueda, de- tiempo. en. tiempoyFor

“acciones con valor nominal,.el monto no deberá corresponder;a menos. del.

”respecto al valor de la'consideración.recibida -por parte de-la Compañía..
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- registro de transferencia podría suspenderse y el registro de acción
cerrarse en los momentos y durantelos periodog que-la Compañía podría.
de cuando en cuando y por resolución de lgs directores determinar,

« siempre .y .cuando tal registro no haya sido isuspendido ni la acción
registrada cerradadurante másde 60- días dentrode'cualqu¡er período de
12 meses, o

.- renisnsionDEACCIONES ||

El Sjecutórú“admiriistradorde lavoluntaddeún|sbciofallecido, el guardián
de un sócio incompetente o elfideicomisario de un socio en bancarrota
.-podrán ser lasúnicas personas.reconocidas:pof, la Compañía como con
"derechoa título.desu:acción, perónotendrá derechoahacerejercicio de *

 

ningún. derecho como miembro: “dela--Compañía hastatanto. no se haya
..procedido :según consta enlas siguientes.dos5 regpllaciones:.;

_Cualquiérpersona que reciba el derecho;por opelación:nde laleyO de otra
Manera, a una acción: o..acciones..como- consecuencia:de :la muerte,
:declaraciónde incompetencia 0. bancarrota'dec alquier otro'socio, podrá
«ser registrado. . como.socio-.: luego. de“: quese: entregue evidencia. *

 Fazonablemente.-réquerida porel.directorio. -La-splicitud: quesereciba de:
parte. de Cualquiera-de dichas.personas.'para ser registrada. tomo 'socio.

: deberá considerarse como-.una' transferencia ide “acciones - del «socio '
-fallecido, competente,o.en bancarratáYlos diréctofes lodeberán tratar”
como tal... : CAN

 

 

3 Aualquierppersona quee tenga derecho aa.una accióh o acciones én como
consecuencia de la muerte, incompetencia obancarrota de cualquiéer sócio..

- «podrá, enlugar de registrarse porsí mismo, 'solicitarporescritoq Efálguna
«persona. sea nombrada: por.el.para registro «corho"el.-benefjecfamiode.la: *

«transferencia dedichaacción oacciones, y tal sol citud debe áo almente
«sertratada comosi fuerauna transferencia. . z

  

Loquedebainterpretarse €como> incompetencia dep átedeú Ap Fsona *
::es. una cuestión que deberá determinarse por/úntribunal teniendo en

: «¿cuenta toda la evidencia pertinente aasí como|; S cil cunstandias que rodean
mnal"caso. . alA

4

REDUCCIONO NCREMENTO DE CAPITA AUeroneo O:
—DECAPITAL.. So Dos, | DE

LaCompañía podrá, mediante unaa resolución de lok3 socioso directores,
.enmendar el Memorandum - para incrementar- p disminuir . su; capital
“autorizadoy en conexión con el mismo, la Compañía podrá.con respecto a

- . cualquier acción no emitida, incrementar o .digminuir “el. número de
“acciones, incrementar o dismínuir'el valor nomina de cualquier.acciónno.

: efectuar cualquier combinacióndelo anterior. * "| * AN
fico que,-en medida de mis conocimientos; esta es una traducción - o pont
ENdela versión que.me fuera resent daeenel idioma Inglés..
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registro de transferencia podría suspenderse y el registro de acción ”
cerrarse en los momentos y durante los periodos que-la Compañía podría.
de cuando eñ cuando y .por resolución de los directores determinar,

- siempre .y cuando tal registro no haya sido suspendido ni la acción

registrada cerrada durante másde 60- días dentrode' cualquier período de
12 meses,

eMANSONDEACCIONES |

oEl ejecutorÓ admiriistrador dela voluntadde únsociofallecido, el guardián
de un socio incompetente o elfideicomisario de un socio en bancarrota

: podrán ser las únicas personas.reconocidas «por. la Compañía como con
derechoatítulo desu: acción, pero natendrá derecho ahacer ejercicio de
*ningún derecho .como miembro:“dela.-Compañía.hasta tanto no se haya
E procedido ségún consta en:Jas. siguientesdosos regulaciones. :

Cualquier persona que reciba elderecho,por operaciónde laleyo de otra
Manera, a una accióno. acciones .como- consecuencia de :la muerte,

:declaración.de incompetencia o bancarrota 'de cualquier otrosocio, podrá
- -- ser registrado . como: socio. . luego . de: que..-se: entregue evidencia. :
. .Tazonablemente:réquerida por:eldirectorio. -La-solicitud: que 'se reciba de-
5parte. de cualquierade dichas.personas-para ser.registrada. como 'socio.

deberá considerarse como- una: transferencia -de “acciones - del «socio '
an fallecido, incompetenteo.en bancarrotay!los directofas lo deberán tratar.

- ¿Como tal.

: Cualquierpipersona que:e enga derecho aa una acción oacciones én como

 

0% . . a Po. z 7 . e 0 e = . - o | .

LaCompañía podrá, mediante una resolución de los socios o directores,
-enmendar el Memorandum para incrementar o disminuir - su; capital
autorizado y en conexión con el mismo, la Compañía podrá con respecto a

o: «cualquier acción - na emitida, -incrementar o disminuir. el número de
acciones, incrementar o dismínuir:el valor nominal de cualquieracción19

: efectuar cualquier combinación delo anterior. * * ** o
a único que, en medida de mis coriocimiientos, esta es uria traducción or o
uIgna"dela versión que.me fuera resent daenel idioma Inglés: o

c
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REUNIONES Y CONSENTIMIENTOSDÍ: LOS SOCIOS

El Directorio de la Compañía podrá convocar a reuniones desocios de la
- Compañía en tales momentos y de tal manera] y. lugar dentroa fúera de.

Las Bahamas como,los directores lo consideren necesario€odeseable.   Luego de recibir una petición escritade parte dellos socios que, mantengan
el 10 porciento o másde las acciones pendientes"con derecho avoto en la :

Compañía, el directorio deberá convocar a una reunión de socios.

82.   
  

 

  

 

e  
- El Directorio deberá conceder.notificaciónconpt mr. lomenos 7. días de:
- adelanto de las reuniones“de sociós a aquellas ersonas cuyos "nombres a

la fecha dela notificación dada, consten com “socios enelregistro de
“accionesde la Compañía.

-Una reunión de socios que hayasido réálizadao ntraviniendo los. Lata8,4
templosdedea Regulación88.3 es válida, cuand

  

  

  
   
  

    

  

  

2 Si todos los socios que mantienenaccione
todos y cualquier asúnto a considerarse en la reunión, han: nun iÍ0 a
notificación de la reunión y para estefin1 su presenciaeLe reunión, .

“deberá considerarse comouna: renuncia. HN TIA

  

asEl fracaso inadvertente del directorioa dar notificación dé un TEunióna un.
"socio;o el hecho. de:que un'socio.no-haya recibiglo tificca ón]no invalida :

lareunión.

ndes cios pa un«Un socio po estardellenuuna reúnión
yv áranorfbre de tal e

 

- socio.

 

- El instrumento que nombre un apoé Cradodeberá producirse en lugaren.
-que la reunión haya sido "convoc da;antes dé que.la misma. se lleve "a
cabo, y en la cual la persoña nombrada: en tal instrumento.se Rroponga
votar. o la |

Úninstrumentoquehombreaún apoderado deberá correspondeeren.

esencia al siguiente formato u otro formato cono el presidente de una
- Asamblea0 Reunión acepte como.evidencia ad cuada.de losdeseos5 del

a

 
Yificoque, en medida de mis conocimientos, esta es una traduc ón *

cigna de la versión queme fueraEnen elidioma Inglés.

Ce : Ar. Or. ra / 1!
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-Un instrumento quehombreaun apoderádo'deberá cofrespónder en

Ífico.que, en medida de mis conocimientos, esta esuna traducción *
Ignaáde la versión queme fuera prese ada en elidioma Inglés.

CAR
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REUNIONES Y CONSENTIMIENTOSDE LOS SOCIOS

El Directorio de la Compañía podrá convocar a reuniones desocios dela
-. Compañía en tales momentos y de tal manera:y. lugar dentro o fuera de.

Las Bahamas como, los directores lo consideren necesario«odeseable.

. Luego derecibir una petición escritade parte de los socios que mantengan
el 10 porciento o más de las acciones pendiéntes'con derecho avoto enla :
Compañía, el directorio deberá convocara una reunión de socios.

- El Directorio deberá conceder notifcación con por.lo menos 7. días de-
- adelanto de las reuniones“de socios a aquellas personas cuyos nombres a

_la fecha déla notificación dada, consten como"socios enet registro de
"acciones de la Compañía.

-Una reunión de socios que hayasido realizadacontraviniendolllos. o en o
- requisitos(dela Regulación 8.3 es válida, cuandoa o

a) Los'sócios maritengan por 16 menossel 90 por.ciento.delnnúmero> total de
7 acciones con derecho a votoy.puedan pronunciarsesobre.todos:los
asuntos a ser “considerados *enla reunión, o. el::$0 por: ciento de.la.

votación de. cada. clase. o serie de.acciones..en que. los.socios tengan
- *. derechoavoto como claseoseriejunta cón nomenos del 90porciento

de la mayoría de los votos restantes,y hayan convenido conrespécto aa
lanotifiicación”más cortaquelllos convoque.a reunión,co” DOS .

   

noticación de la reunión y para estefin su presencia.ElJal rel

deberá considerarse cornouna: renuncia. doo

- socio.

cabo, yen la cualla persona nombrada: en tal instrumento.se> proponga
votar.: l :

A

4s

esencia al siguiente formato u otro formato. como el presidente de una
- AsambleaO Reunión acepte como evidenciaadecuadade los destos del

a

p
S
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¿8har:
8 10 Se considerará que un socio está presente en una reunión de socios si es 428171De

. que participa telefónicamente”o mediante otros medios electrónicos, y.
todos Jos socios que participan de la reuniónestán en capacidad de
escucharse unosa otros. :

  

  
.. Una reunión de socios deberá considerarse como ebidamente constituida
-si es que, al inicio dela reunión, sé encuentranpresentes en persona o a '

-.. través de apoderado no menos::del-50 por'ciento de.la votación de
. acciones o clase o serie.de acciones con derecho-4 voto, contra resolución

- de socios que tendrán que ser: considerados en] la reunión. Si no se
cuenta con quórum, sin perjuicio-del hecho de que.tal quórum podrá éstar

“representado por únicamente: una- persona, entofices tal persona podrá
resolver cualquier asunta y Un.certificado podrá fifmarse.por tal persona,

- ¿Acompañado -— cuando-tal persona: sea: un 'apollerado —de copia del
- formulario correspondiente, en cuyo casodeberá onsttulr yuna resolución
válida de los socios. , eE bea o

  
  
     

8,11

2" Si dentrode dos horas. desde el momento de nom ramiento-de la reunión,
“no se cuenta con. quórum, la reunión, si ha sido cohvocada a pedidodelos

«socios,serádisuelta; en cualquier. otro caso,” deberáPermanecer|como
"convocada hasta el siguiente:díalaborable, a-.ld: mismahorá y lugar o
conyocarse para,tal otra horay lugar comoel diregtorioto determine, y sia

-larreunión así pospuesta hubieren asistido, dentrode la próxima horadela
“hora: señalada' para la reunión, ya-Sea'en persona.o a: través--de
"“apodefado, no menosde un terciode los votos dejacciones ú cada clase o
“serie de accionescon derecho'a“votoparalas resbluciones a considerarse
. en el curso de: la. reúnión,' quienesestén presentes” deberán constituir o
"quórum pero en cualquierotra:circunstanciala reunióndeberádisolverse:o A

  
   

  

 

13-'En cada reunión dessóciós, él Presidente del Directorio deberá presidir
paradirigir la reunión. Si es que no hay Preside nte delDirectofijo C
“que: el Presidente' del Directorio-no' está: presente: en':la:reUniór

' miembros presentes deberán.elegir a:alguien deentre:sí pa 24 Úngir como
- Presidente. “Silos socios no estánenposibilidad de elegir úike

    

 

-por cualquier razón, entoncesla persona queFepA or número
de acciones con derecho a voto.y que se encuentf | ersona O
-a través del formulario: de¿apoderado enlareunibr dre idir como

  

 Jres ntante de

  

  

 

- presidente, y si esto no es posible,el socio más, ntiguo:0re
'un socio presente deberá asumir el papel de pfesik lente.

.14 E Presidentepodrá, con el consentimie; Ode lañ unióny levantar
- cualquier reunión de cuando en.cuapdo, ydelugar a lugar, pe Pp ningún
asunto deberá.transarse en cualqui reunión así levantada queno sea los

“asuntos dejados sin terminar en la reúqión que Hasido levantada de esta
manera. N

A8:15. En cualquier reuniónde los socios, elpresidente eberáser.respensable -

- de decidir de tal manera que considere apropilado, si es que cualquier
. resolución ha sido tomada. o no y el resultado de. tal decisión: deberá

E anunciarse a la reunión y registrarse en las a as de la misma. - ¿Si el
berinico que,.en medida de mis conocimientos, esta es una traducción * : ¡>

Rédigna.de la versión que me fuera presentada en el idioma Inglé
E - CC aha 1
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a- que participa telefónicamente' o mediante otros “medios electrónicos, y.

todos los socios que participan de la reunión están en capacidad de
escucharse unos a otros.  

  

   

8.11 .Una reunión de socios deberáconsiderarse como debidamente constituida
si es que, al inicio dela reunión, se encuentranpresentes en persona o a *

.. través de apoderádo no menos:del-50 por:ciento de la votación de
- acciones o clase o serie.de acciories con derecho-a voto, contra resolución
de socios que tendrán que ser: considerados en la reunión. Si no se
cuenta con quórum, sin perjuiciodel .hecho de que tal quórum podrá estar
“representado por únicamente: una persona, entonces tal persona podrá
resolver cualquier asunto y un.certificado podrá firmarse.por. tal persona,

o: acompañado -— cuando tal persona sea: un apoderado — de copia del
- formulario correspondiente, en cuyo casodeberá constituir Luna resolución

- válida de los socios. Le

¿12 Si dentrode dos horas. desdeel momento de nombramiento:de la reunión,
“no se cuenta con quórum, la reunión, si ha sido convocada apedido de los

- «socios, serádisuelta; en cualquier otro caso, deberápermanecer como
"convocada hasta el siguiente día: laborable, a la: misma hora y lugaro
convocarse para. tal otra horay lugar comoel directoriolo determine, y si a
-larreunión así pospuesta hubieren asistido, dentro dela próxima hora de la
“hora: señalada' para la reunión, ya «sea en persona. o 4' través-de
"apoderado, no menosde un terciode los. votosdeacciones 0 cada clase o
" serie de accionescon derecho: a'voto para las resolucionesa considerarse
. en elcurso dela. reúnión,: quieries estén presentes deberán constituir

- quórum pero en cualquierotra circunstancia la reunióndeberá disolverse..

 

  

  

  

   

8 13.- En cada reunión de sociós, el Présidente del Directorio deberápresidir
“para dirigir la reunión. Si es que no hay Presidente del'Directo jo €
“queel Presidentedel Directorio no está: presente: en'.la:reyna

* miembros presentes deberán.elegir a alguien deentre.sí pa a/4dhagi
* Presidente. “Silos socios no estánen posibilidad de elegir ún
Por cualquier razón, entonces la persona que.represen 2

ningún

asunto deberá. transarse en cualquisk reunión así levantada que. no sea los
“asuntos dejados sin terminar en la reunión que ha sido levantad de esta
manera. o l o | 0

58 5. En cualquier reuniónde los socios, elpresidente deberáserrespensable-
de decidir de tal manera que considere apropiado, si es que cualquier
resolución ha sido tomadao no y. el resultado detal decisión: deberá

: anunciarse a la reunión y tegistrarse -en Jas actas de la: misma. - Si el
ífico que,.en medida de mis conocimientos, esta es una traducción : e
igna.de la versión que mefuera presentada enel idioma Inglés.
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Presidente tiene alguna duda en cuanto a lós resultados de cualquier

toda la votación sobre tal resolución, pero si el presidente no hace conteo,

entonces cualquier socio presente ya sea en persona o mediante poder,
quien disputa el anuncio hecho por el presidéÍánte sobre el resultado de

cualquier votación podrá de inmediato luego de fal anunció exigir.quese

-: haga el conteo: devotos; y el presidente deberá entonces llevar a cabo el
  

     
   

   

     

   

 

    

  
  

  
  

de tal reunión. : E . o 0%

8.16 “Cualquier pepersona que no sea una persona natural deberá corisiderarse
como un solo socio y sujetarse a la: Regulación: 8.17; el. derechode:

*- cualquier individuopara hablar a nómbreo repfeseritara talsocio'deberá
+ determinarse por las leyes de fla jurisdicción er donde, y 'através de:los

- documentos mediantelos cuales dichapersong está! constituido u opera.
En caso de duda,los directores podrán,en bufna fe, buscar la asesoría

- Jegal:d cualquierpersonal calificada y áno sery hasta”queuna cortede

. confiar y actuar bajo talConsejo legal sin tener que incurrir en1 compromiso
Frentea hingúnssocio: :

37Cualquierypersória queho.sea socio., deola Compaña:podrá, porresolución

: como Jo considere idóneo, para actuar como su epresentante:en cualquier
*feunióndéla”Compañíao a cualquier clase desíbcios dela Compañia, y la

“ mismos poderes a nombre delapersona a quie ¡ representaya que.dicha
persona podría. llevar a ejercicio Como. si se tratara .de- un 50 jo

;IndependientedelaCompañía. ZA

8.18... El presidente decualquierreuniónen la cualse: allevado33ábo a.
“*: "votación a través de apoderado o a nombre de cualquis “persona ,ueno

-“sea.unapersoña natural, podrá requerir una copia ftificada por notario .
público.de tal poder o autoridad, la.misma quedeberá entregarsé dentro
“de los subsiguientes 7 díasdehabérsela solicitado,o la votación/realizada
por tal apoderado o a nombre de tal persona PO derá tonada en/cuenta.

8.19 .El Directorio de fa Compañía podrá asis HF yhabla en cualquiér reunión de
__socios: de la Compañía y en cugiduier reunión indeps diente(de. los
“accionistas que posean. cualquief, fipoo series de. acciones en .la

AALo

8.20Unaacción quepodría sery adoptada por los socia en una reunión obdrá o
- también adoptarsemediante resolución de los «spcios con“consentimiento

de comunicación electrónica por. escrito, sin que haya necesidad de |
ninguna notifiicación, pero si los socios. adoptan! cualquier resolución ' que.

¿no sea por consentimiento escrito y unánime de todos los.demás socios,

ifico que, en medida de mis conocimientos; .esta es una traducei ón 4 :

: lgna de la versión-que mefuera preseñtada.enel idioma Inglés.
QhAXSUAS

solución sometidaa votación, deberá hacer qhe se tome una cuenta de.

«conteo de votos.  Siel conteose lleva. acabo «en cualquier reunión, el.
Presidente deberá registrar eel resultado obtenidú debidamente enlasactas :

- cómpetente' jurisdicción dictamine en otro” sentido, “el: directorio Podrá:

-*desus directores o deotro. cuerpo gobernante;lautórizar ala tal persona,

* persona" así autorizada deberá tener derecho|.a hacé «ejercicio de--los .

porescrito o. por telex,telegrama, cable, facsímil fax) o mediante-otro tipo. .

26.1,BS:
0817h



 

  

  
  

  

  
  

    

  

     

  
   

  

 

  

 

Presidente tiene alguna duda en cuanto a los resultados de cualquier

toda la votación sobre tal resolución, pero si el presidente no hace conteo,
entonces cualquier socio presente ya sea en persona o mediante poder,

quien disputa el anuncio hecho por el presidente sobre el resultado de
cualquier votación podrá de inmediato luego de fal anuncio exigir.quese

+ haga el conteodevotos;y el presidente deberá entonces llevar a cabo el

detal reunión.

16 Cualquier persona que no sea una personaa riatural deberá considerarse

+ cualquier individuo para hablar a nombreo representar a tal socio"deberá
+ determinarse por las leyes dela jurisdicción er donde, y 'a través delos
. documentos mediantelos cuales dicha persona está: constituido u opera.
En caso de duda,los directorespodrán, en buenafe, buscar la asesoría

- legal d cualquierpersonal calificada y a no sery hasta”queuna cortede

0frente:ahingún$socio.

847:”Cualquierypersóna queho.sea socio, de la Compañía:podrá, porresolución

: somo lo considere idóneo, para actuar como su representanteen cualquier
'feunión dela'Compañíía O a cualquier clase de socios dela Compañía, y la

* mismos poderes a nombre de lapersona a quien representa ya que:dicha
. persona podría llevar a ejercicio. como si se tratara de. un:
+IndependientededelaaCompañía,

 

   

 

   __socios: de la Compañía y en cu
accionistas que posean. cualquí
-Compañía. o o

 

   

 

    

  

-B20.Una acción quepodría serr adoptada por los socios en una reunión podrá.

ninguna notificación, pero si los socios- adoptan cualquier resolución que.
no sea por consentimiento escrito y unánime de todos los demás socios,

ee .fico que, en medida de mis conocimiéntos, .esta es uná traducción
lgna dela versión que me fuerapreseñtáda en el idioma: Inglés.

AAIAAZOce uf

-89- | 24.

«conteo de votos.” Si“el conteo:se lleva. a cabo en cualquier reunión,el.
Presidente deberá registrar el resultado obtenido debidamente en las actas -

como un solo socio y sujetarse a la Regulación8.17; el derechode:

ne jurisdicción dictamine en otro”sentido, “el: directorio podrá:
. confiar y actuarbajotalconsejo legal sin tener que1incurrir enn comprómiso'

- también adoptarsemediante resolución de Jos socios con“consentimiento”
por escrito o. por telex, telegrama, cable, facsímil (fax) o mediante- otro tipo. .
de comunicación electrónica por escrito, sin que haya necesidad de

VAP385+

e.28178
«solución sometidaa votación, deberá hacer que se tome tuna cuenta de.

+ desusdirectores o deotro.cuerpo gobernante, autórizar a lá tal personá,

* persona" así autorizada deberá' tener derecho.a hace..ejercicio de-los .

.
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consistencia con estos Estatutos,. ni tampoco ta]
cualquier actó previamente cumplido. por el
válido, si tal requisito no ha sido cumplido.

   
0.2 El directorio podrá, mediante resolución de Jos dir

-- cualquier persona, incluyendo. una --persona

constituirse:enfuncionario o, agente de la Compa

03: Cadafuncioriario o agente de la: Compañía tiene
-.del.directorio de la Compañía,incluyendo. el po
- elSello,. según consta en estos. Estatutos, o"
resolución «deldirectorio con respecto. al nombr
agente, conlavexcepción de que niigún funciona

.. autoridad alguna«con respecto -a las- cuestione
. resolución de. parte del directorio bajo: lasestipula

- Cualquier persona como surepresentante debida
fines de representarlo en las reuniones del Dirp

 ¿consentimientos unánimes y porescrito. *-- : “”

105. -Losdirectores que continúen én sus labores podr
*- “vacante en su CU8rpo, con la excepciónde cuan

? for. .debajo. del número establecido.por o .de

   

  

requisito podrá invalidar.
irectorio, que haya sido

ctores, nombrar a

[que es un director,

ía.

ales.poderes y autoridad

ara pronunciarse' en la
miento delfuncionario o *:

lo Q agente tiené poder o'
s que”precisande ' una
ponesdelActa.

0.4-“Cualquierdirector que constituya: un cuerpoanpodránombrar á
ente autorizadoparalos

 

n.actuar, pese a una '
o sunúmerose reduzca .

conformidad conestos -
cumplauna reunión del "Estatutos, como quórum necesario para que se

directorio;los directoress que permanezcan ensu

Bahamas, como los.“directores
conveniente.

      14.2 Undirector deberá considerarse como presente.
- directorio si es que participa por vía telefóriica u
es. que todos los directores participantes en la rel

de escucharse entresi.

Úlico que, en medida de mis. conocimientos, esta es una traducob
eédiana dela versión que me fuera presentada enel idioma Inglés

q ¿Cargos|o.director podrán *'

 

mn una reunión de

otro medio electránico, si

     mpo en  

 

      
  

 

, podrá
2 fea dentro:o) fuera.de Las

sario: O. 
nión están. en capacidad

i
y; 

ón os E po

10385:
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STA
ningún secuizito mediante cercicción de los 0odos el 0s cue MO Guirts

y cons.stencia con estos Estatutos, ni tampoco tal requisito podrá inveidar
cualquier acto previamente cumplido por el Directorio, que haya sido

válico, si tal requisito no ha sido cumplido.

El directorio podrá, "mediante resolución de los directores, nombrar a
- Cualquier persona, incluyendo una -persona . que :es un: director, a
-constituirseen funcionario Oagente de la Compañía. e :

s

: Cadafuncioriario o agente de la: Compañía tiene talespoderes y autoridad
.. . deldirectorio de la Compañía, incluyendo. el poder y autoridad de colocar

-¿el Sello, según consta en estos Estatutos, o: para "pronunciarse 'en la
resolución «deldirectorio con respecto al nombramiento del”funcionario 'o --

. agente, conla excepción de que ningúnfuncionario a agente tiene podero '
-autoridad alguna: -con respecto «a las. cuestiones que”-precisan'de ' una
+. resolución de. parte del directorio bajolasestipulacionesdel:Acta.

ho Cualquierdirector que constituya un cuerpo corporativo pódránombrar á
- cualquier persóna comosu-representante debidamente"autorizado para los

fines de representarlo en las reuniones del Directorio co con respectoa
. :consentimientos unánimesy por escrito.ho Do ]

2d

Losdirectores'que continúen«en suslabores podrán.“actuar.pese auna
“vacante ensu cuerpo, con la excepción. de cuando su númerose reduzca .

: Por. debajo. del número establecido por o de conformidad conestos :
Estatutos,como quórum necesario para que se cumpla una reunión del
directorio; los directores que permanezcanen sus cargosodirector podrán -'
- actuar únicamente para fines de nombrar directores. que llenen. cualquier 0
- vacancia que haya surgido o convocando aunareunióndesocios...

  

   

   
  

 

  

 

Todoslos. cheques, pagarés, giros, letras de cámbio y demás irins
a. negociable así. como.odos los” recibos por. dineros. pa .

de otra
manera: ejecutados, según sea delcaso, detal manera. iempo en

- tiempo puededeterminarsea travésde resolución de: din

PROCEDIMIENTOS DEL DIRECTORI

7El Directorio de la Compañía o cualquier ismo, podrá
reunirse en.los momentos, maneraY 7l ares, ya sea dentro" o fuera.de Las

Bahamas,' como los directores " determinen como pecera.o.
conveniente. mo

- Un director deberá considerarse como presente en una reunión de
directorio si es que participa por vía telefóriica u otro medio electránico, si
es que todoslos directores participantes en la reunión están. en capacidad

de escucharse entre sí.    
   

  

rtifico que, en medida de mis conocimientos, esta es una traducción os EEE
édignade la versión que me fuera presentada en el idioma Inglés, o

- Gan
ponda Faini de López. C.!. 170274951 Página 30 de. Qi
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. - * . .

” 3) tales otrás cuentas y registros como los directores por resolucióndel
directorio consideren necesario o conveniente a' fin de reflejar la

, Posición financiera de la Compañía., z.  
   

  

  
     

la Compañíaoen tal otro lugarcomolo determine eldirectorio,
eos

41 11o.Eldirectoriopodrá, mediante resolución de su.jur tade directores, nombrar

. Más directores.

41. 44 | Cada comité del directorio:cuenta con los poderes5 y autoridades delos -*

consta en: la resolución del directorio que establezca el comité, con la
excepción de que ningún comité tiene el poder¡ o autoridad ya sea para
-eimendar el Memorandum o estosEstatutos.'o cpn.respectoalos.asuntos

a10.2.  

  

. 12Lasreuniones yprocedimientos de cada:comité
dos o más directores que deberánser gobernados mutatis mutandis- de
¿confórmidad .con; las disposiciones: de estos. E ttatutos: ¿que normánlos

-.sobreseídos Por ninguna otra estipulación€en:,
comité. - '

2.“FUNCIONARIOS

La Compañía podrá, mediante resolución del directorio, nombrar alos.
“funcionarios de: la Compañíaen tales. moment
'necesário o propicio. Tales funcionariós. pódrán G

-del Directorio, -un Vicepresidente del - Directorio,

21

 
=pudiera: de:tiempo en -tiempo,considerarse”
, Persona podrá desempate.cualquiernúmero de.

Vicepresidente |deberáactuar en
deberá manejar Jos “asuntos :
Vicepresidentes actuarán por orden
Presidente, pero.de otra 'manera deberán. dese hpeñarias funciones que
les «han sido. delegadas. por el. Presidente; Tos Secretarios deberán

Eo estos a la Com añía or las:
ificoosless<d8SoSoÑodraeS ¿mayAueción ipa po

dignadela versión que me fuera presen ada€en elidioma Inglés.
'G

AlOcondaFaini de López. C.!. 1702749514 Página 32 de, Y /

1.9 Loslibros, registros y actas deberán mantenerselen la oficina registrada de.

directores consistenAde

> procedimiéntos del directorio, en medida de quelbs mismos.no-hayan sido.
resolución que creéel

bs en que se “considere MN
onsistir deuunpu2   

¿93850
:97-

v281T5

«uno o más :cómités, cada uno de los cuales: estará comprendido poruno o '

directores, incluyendo el poder y autoridad: para colocarel Sello, según”

::que precisan de resolucióndel directorio bajo.las RegulacioñesS9.6,9Í.y .
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3) tales otras cuentas y registros como los directores por resolución del nora

directorio consideren necesario o conveniente a fin de reflejar la” 4281E
Posición ffinanciera de la Cempañía., e

   

 

  

 

   

    
    
   

  

11.9 Los libros, registros y actas deberán mantenerse enla oficina registrada de.
la Compañíao ental otro lugar como lo determine el. directorio,

1.10:Eldirectoriopodrá, mediante resolución de su.1 junta de directores, nombrar
uno o más comités, cada UNO de los cuales:estará comprendido por uno o
. Más directores, .

41.44 Cada comité del directorio:cuenté con los poderes y autoridadesde los-:
directores, incluyendo el poder y autoridad: para colocar el Sello, según'
consta en: la resolución del directorio que establezca el comité, con la
excepción de que ningún comité tiene el poder o autoridad ya sea para
-enmendar el Memerandum o estosEstatutos/o con respecto alosasuntos

: que precisan de resolución €del directorio bajo llas Regulaciones 9.6,9,7.Y
102. o

1112Lasreuniones y procedimientos de cada.comité dedirectores consisten de l
dos o más directores que deberán'ser gobernados mutatis mutandis- de
+confórmidad con; las disposiciones: de estos. Estatutos-.que normánlos
¿"procedimientos del directorio, en medida de que'los mismos.na:hayan sido
A-sobreseidos por ninguna otra estipulación €en:datesolución que: creeel
Comité.:

.eFUNCIONARIOS

LaCompañía podrá, mediante resolución del directorio, nombrar alos.
"funcionarios de'la Compañíaen tales momentos en que se “considere
a necesario oPro: Tales funcionariospicanconsistir de:un1 President

 

  

 

   

 

: Los funciónarios deberán desempeñartales funcio eS coro:aa
a cualquier

 

: Vicepresidente deberáactuaren
deberá manejar los asuntos añía, OS

Vicepresidentes actuarán por ordeníide antigúedad en ausencia“del
Presidente, pero de otra manera deberán desempeñarias fun ¡Ones que
les han sido delegadas. por el. Presidente; los' Secretarios! deberán

- mantener el registro reacciones, - libros. de actas y giros (que: no sean
registros financieros) dela Compañía y para asegurar el: cumplimiento. de".

todo S cedimiento . ompañía or las
icoe Snedsdsodo EMOS, Sta eS ¿ALentos:2a la C pañ po Ñ
gna dela versión que me fuera presen ada€en elidioma Inglés. : o
O (Go : cl
Hoconda Faíni de Lápez, C.!.1702749514 Pe gina1232. de, Y fp
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todo gasto,incluyendo costas legales y contra jodo juicio, multas y montos

pagados para el arreglo en que razonablemente se haya incurrido en
conexión con los procedimientos legales, adnlinistrativos o investigativos

con relación a cualquier persona quien:

  
   

  
   

 

  
  

  

  
  

   
   
   

   
  

  

   

  
  

«procedimiento pendiente, cumplido o probalple, sea éste civil, criminal,
administrativo o investigativo, en razón del hecho deque la persona ha
sido o es director, funcionario o iquidador della Compañía,De mts

    

e) funiciona -0 funcionába, a petición dela:  
_ representante de. otra compañía o soci
:Adeicomiso u otraempresa.

 

referencia en esa Regulaciónsi la persona ha ctuado honestamentey en
buena fe con miras a consolidar los mejores intereses'de.la.Compañía:Y,

3 Ladecisióndel directoriocon respecto a silappelsona“actuó honestamente

Compañía, ysites que.dichapersona no tenía
que su conductafuera' legal, en ausencia de fraude, en“suficiencia para
-cumplir. con los fines de esta. Regulación 14, a no'.ser quese vea.

involucradaUna cuestión de ley.

La termiriación de cualquier procedimiento por partede cualquierjuicio, *
orden, arreglo, convicción o el ingreso de' un.
.- prosequi) nocrea, por sí sola, la presunción de

: .honestamenteyy en buenafe y con miras a defel
dela CompañíaOquela persona tenía causa'ra
* conducta resultabalegal. > : o

  

    
  

 

 

igna de la versión que me fupra presentada en el idiomaInglé
ndaFaini de López..C.l 7702kg8514 Página 3Y deE /

 

42:La Regulación 14.1 únicamente aplica a una persona a lá que se ha hecho:

yde: buena: fe. y con miras a' defender los “mejores: intereses de la:

usa razonableparacreer'

803857
30-

0 sea o fueparte o'se encontraba amenazada con ser parte de cualquier

ompañía, como director, *
* funcionarioo liquidador de, o en cualquier otfa Capacidad ha sido: ofue

ad, compañía anónima,

em el,caso de procedimientos criminales, la| persona no tiene.e. causa,--

:- fázonable para creerque ssu conducta ha salido uera dela ley. la

SR

«
e
!

X
e

Nu

ú

¡sy
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pagados para el arreglo en que razonablemente se haya incurrido en
conexión con los procedimientos legales, administrativos o investigativos
con relación a cualquier persona quien:

1) sea o fue parte o'se encontraba amenazada con ser parte de cualquier
procedimiento pendiente, cumplido o probable, sea éste civil, criminal,
«administrativo o investigativo, en razón del hecho dequela persona ha
sidoO es director, funcionario o liquidador dela Compañía,Dentors

.. fideicomiso u otra empresa.

La Regulación 14.1 únicamente aplica la una persona a lá que se ha hécho'
referencia en esa Regulaciónsi la persona ha actuado honestamentey en
buena fe con miras a consolidar los mejores intereses”de.la.CompañiaY,

: Ladecisión del directoriocon respecto a silapersona,“actuó honestamente

que su cónductafuera ilegal, en ausencia de fraude, en'suficiencia para

I
S

N
N

a" honestamentey en buenafe y con miras a defenderlos mejóres:intereses
de.la Compañía o que la persona tenía causarazonabl Para creer que su .  

E
A

 

   
    

  

    
lasLa,Compañía podrácomprar y má lación con cualquier

persona quienes o fue miembro del ctorio,. funcionario O liquidador de

- la Compañía, o quien, a pedido de.la Compañiaes o ha servido como
- ¿Girector, funcionario o liquidador o en cualquier otra' capacidad 6 actúa a
“actuaba para otra compañía o sociedad, compañía anónima,fidejcomiso u
otra empresa, contaba cualquier responsabilidad en contra de la persona e
incurrida por la persona en esa capacidad, tenga o no la' Compañía.el

Ífico que, en medida de mis conocimientos, estaes una traducción
na de la versión que me fupra presentada en el idiomaInglés.

¡E o oy
Onda Faini de López,.C.I, 1702%4951-4 Página 3 Y de Y /

todo gasto, incluyendo costas legales y contratado juicio, multas y montos

86380

magia

2) funciona o funcionába, 'a petición de la Compañía, como, door:
- funcionarioo liquidador de, o en cualquier otra capacidad ha sido: a fue '
_ representante de. otra compañíaO sociedad, compañía . anónima,

en el,caso .de procedimientos criminales, la persona no tiene. causa. o
o rázonable para creerquessu conducta:ha sálido fuera delaley. o a o

Yde: buena: fe:y con miras a' defender los mejores-intereses de la -
Compañía, y si es quedicha' persona no tenía causa razonable:paracreer *.

- cumplir. con los fines de esta Regulación 14, a no:.ser que Se vea. -
- Involucrada.una cuestión de ley. EN : ao

a



  
de haber sido declarados podrán -ser enajenagios por resolución del :
directorio, en beneficio de la Compañía.  

  6: Ningún dividendo deberá ganar interés contra la Compañía y ningún
dividendo deberá pagarse “sobre las acciones descritas en la Regulación
4.10.     

  

 

e

Un acción.emitida'amanera de dividendo porla Cbmpañía deberá:

excedente que es transferido al capital luego de lgemisión de la acción.  
    

8: - En el caso de que un» dividendode acciones deV lor nominada que:hayan
- sido autorizadas. .pero' no emitidas, un monta igual' al valor.. nominal
agregado de las acciones deberá trahsferirse del excedente al capital al

- momento de distribuir... .- 4...
      

 

   

M Enel caso de que un dividendohaya sido autoriz,
acciones. in. valor. nominal, el monto «designada;

:-, transferirse del excedente .al

do peroño emitido,las*    
   

     
de las acciones a les que

     

- ún monto que. es por lo menos igual al monto
tiene derecho, .como preferencia, de haberla
Compañíaal mornento de liquidar la misma. 3

  
,

  
resolución del directorio.

ifico que, en medida de mis conocimientos, esta es una traducción
gna de la versión queme fueraIEen el idioma Inglés.
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-tratarse, para' todo fin práctico, como emitida por dinero igual-'que el

1 por..el directorio«deberá
capital : al.” . mópmento- de.*realizar Tas, %

en los activos - de. la-:

  

     
  

013858
IB
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BE OBonT UND MerDavÉn oLr emejonenos por resciución dels,A5

   

    

 

   

  

 

  

   

  

   
  

 

16.6- Ningún dividendo deberá ganar interés contra la Compañía y ningún
dividendo deberá pagarse sobre las acciones descritas en la Regulación
4. 10. : >

Un acción emitida a manera de dividendo por la Compañía deberá:
tratarse, para' todo fin práctico, como emitida por dinero igual'que el'
excedente que es transferido al capital luego de laemisión de la acción.

“En el caso de que un dividendo-de acciones de valor nominada quehayan
. sido autorizadas pero* no emitidas, un monto igual al valor. riominal
“agregado de las acciones deberá transferirse del excedente al capital al
momento de distribuir. . A os,

En el caso de que uundividendohaya sido autorizado pero ho emitido, las
+ acciones.in. valor. nominal, el monto .designado por..el directorio deberá |

:- transferirse del excedente .al capital: almomento. de realizar” las .
-. distribuciones, excepto cuando los directores deban designar como.capital l
un monto que es -por lo menos igual al' montode las accionesa las que

:=tiene derecho, -como preferencia, dehaberla, en los activos: de la:
-- Compañía al momento de liquidar la misma. a

«CUENTAS

Ea Compañía deberá mantener tales cuentás y registros que los directores
onisideren: necesario o- deseable a fin: de reflejar la posición fiinanciera' de.la: o y

8. !AUDITORIA
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La Compañía podrá, mediante resolución de sis socios ss Útarq
cuentas sean examinadas por auditores.

"
8.2“Los primeros“auditores deberán nombrarse medi

dos pordirectorio; subsiguientemente * los auditores
resolución de los socios.

18.3 Los auditores podránsser socios de la ZOmpañía pero ningún director u

-——. Otro funcionario deberá ser elegi para constituirse ¿n auditor de'la

+. Compañía mientras mantenga su o o :

18.4 La remuneración de los auditores de "Compañía:  
1) en el caso de auditores nombrados por los directores, podrá fijarse por

resolución cel cirectorio.

ifico que, en medida de mis conocimientos, esta es una traducción

gna dela versión que me fuera presentada en el idioma Inglés. o
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La entrega de cualquier citación, convocatoria, notificación, ' orden,
documento, proceso, información o enunciado escrito que deba entregarse
a la Compañía deberá probarse al mostrar evidencia de que dicha
.comunicación, notificación, orden, - documento, - proceso,. información o
enunciado escrito ha sido enviado por. correo enjtal momento así como

. confirmación de que ha sido recibida en el curso nbrmal de entrega dentro
- del períodoprescrito para su entrega, yque estuv correctamentedirigido,

- con losPortes postalespre-pagados:

FONDOS DE PENSION Y SOBRESUELDOS

El. directorio podrá establecer
antenimiento de cualquier pensión queno implique oi plique aportes a fondo
pensión. o jubilación o sobresueldos paña beneficio de, y conceder O procurar

ódas las donaciones, graluidades, pensiones asignacipnes. o.emolumentos, a

e empleo o servicio a la Compañía o a cualquier otra empresa que.subsidiaria

mpañía o de cualquier otra empresasegún lo contelplado: ariteriormente;¿0
ulenes mantienen o han mantenido una relación de empleo remunerado"u

¡Compañia 0 tales otras empresas o. personas: la Compañíahaya1tenido interés
Mualgún momento, y a: sus esposas, viudas,. familias y
sonas, y podrán efectuar pagosy contribuciones alseguro:de cualquiera de

las personás antes mencionadas, y para atendertodaslas cuestiones indicadás,
sea independientemente o conjuntamente con tales

há' mencionado.” - "Sujetándose siempre a.que .la an   

    relación de trabajou oficina deberá tener derecho.a pa Ú
propio beneficio” *cualquier donación, gratuidad,
emolumentos. l AAA CA
   

     4.

   
- ARBITRAJE -

Y Compañía por una| parte,” «y  

 

  

  

Cuando, surja una“diferencia entre “la

Ho o llevado a ejecución,
¡ a] Acta o que

posible quebrantamiento

na de la versión que me fuera poesentadaenel:idioma inglés.
a, Go

ndaFaini de López, C.l. 1702749roda yPágina, 38 de ra Í   

 

to

y mantener o -procur, r el establecimiento. y

odas aquellas personas quienes er ese momento o en cualquier otro momento o

le la Compañía, o que esté aliado o asociado con la ( ompañía o con. tal otra .
bsidiaria, o que en ese momento eran'o son directores. o funcionarios de la.“

icina enla Compañía o tal otra empresa, o.-cualquier persona por.cuyobienestar .

dependientesdetales : *

Lopuesempresas según se e

gl Acta, que se

--290113859
¿32 :

128181



  
  

       

  
   
   

  
   

   

  
  
  
  

   

  
   

   
  

 

cocumernit, proceso, nor noción O enunciaco escri.cue vea entegerse
a la Compañia deberá prcberse al mostrar evidencia de que dicha

comunicación, notificación, crden, - documento, proceso,. información o
enunciado escrito ha sido enviado por. correo ental momento así como

confirmación de que ha sido recibida en el curso normal de entrega dentro
del periodoprescrito para su entrega, y.que estuvo correctamentedirigido,

con losportes postalespre-pagados. o

FONDOS DE PENSION Y SOBRESUELDOS

ntenimiento de cualquier pensión queno implique «o implique aportes a fondo

odaslas donaciones, gratuidades, pensiones asignaciones O «emolumentos. a

«de empleo o servicio a la Compañía o a cualquier otra empresa que subsidiaria

mpañía o de cualquier otra empresa según lo contemplado: ariteriormente,0

¡Compañía O tales otras empresas O. personas: laCompañía haya tenido interés

personas, y podrán efectuar pagos y conitribuciones al. seguro de cualquiera de
las personas antes mencionadas, y para atendertodaslas cuestiones indicadas,

olumentos.

21. - ARBITRAJE :

    

 

    

   

por la otra, tocando la verdadera 3nNció íritu -fonstructivo, ola
incidencia o consecuencias de éstos Estatutos o del Acta ] que se

: jecución, —
omitido o padecido por cumplix,con las estipulaciones del Acta o que
guarde relación con cualquier quebrantamiento o posible quebrantamiento
oO quese relacione de otra manera con los predios o con estos Estatutos, o

con cualquier Acta u Acto que afecte a la Compañía o a cualquiera de sus
asuntos, tal ciferencia será - a ro ser que les partes convenga a referir el
asunto a un solo árbitro - referirse a dos árbitros, cada uno elegido por

Co que, en medida de mis conocimientos, -esta es una traducción -.
gna de la versiónseme fuera presentada en elidioma Inglés.

mn... “+ IA . on : . :
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a Ae e . mp me cs le ? dáentrar dio curo oacooumora nalicación, crden,
..

1 directorio podrá establecer ' y mántener o procurarel establecimiento “y *

e pensión. o jubilación o sobresueldos paña beneficio de, y conceder o procurar

as aquellas personas quienes err ese momento o en- cualquier otro momento o

laCompañía, o que esté aliado o asociado con la Compañía o con.tal otra . .
ubsidiaria, o que en ese momento eran o son directores. o funcionarios de la .

quienes mantienén o han mantenido una relación de empleo remunerado: u “++ *
ofiicinaenla Compañía o tal otra empresa, o.-cualquier persona porcuyo|bienestar .

en algún momento, y a: sus esposas, viudas,. familiasY.dependientes:de tales .

ya.seaSNSo conjuntamente.contales otras empresas segúnse .-
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Departamento del Registrador General-

ertifico que lo que antecede es una copia fidedigna del ocumento original

irmadó-/tdegisto

egistrador”General,
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Co que, en medida de mis conocimientos, esta esuna tradu cción :
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"PODER LEGAL GENERAL"| _396-
o

e

, MARIE MCDONALD, Presidente de la empresa
MPANY INC., debidamente autorizada por esta actá duranteel curso de una

nión de la Junta de Directores de esta Empresa, llevada a cabo enlas oficinas

AVIER GORDON LOSCANO,cuya cédula de identidad corresponde al número

gravámenes o disponer de cualquier otra manera

ecaudar,. depositar y transferir cheques, pagarés y cualquier otrotipo de

azo o contra sobregiro ocualquier otro tipo de depósitos. Para emitir pagárés,
mar notas de cambio como «girador, aceptante, -endosante o aval; aceptar

parte en Asambleas o reuniones a fin de llegar a cu
ncluyendo acuerdos de: constitución, transformación,
lisolución de compañías, para convertirse en el re
mpresa como demandante, acusado, tercera parte y de cualquier otra manera,

nte cualquier autoridad, sea ésta judicial o administrativa, en lo.concemiente a
uestiones laborales o de: cualquier otra índole legal, para reemplazar este poder
1su totalidad oo parcialmente, asi como para revocar s stituciones, para suscribir

    
   

  
   

     

 
  

  
   

: feedora; para llegar acuerdos mediante la interve
Iquier tipo de arreglo, así como “para cumplir

E Jalquier contrato” que se considere de beneficio pe 6
EMPRESA RAYETTE INVESTMENT COMPANY INC., ya queés laj

¡ mgún tipo de
taciones. El Abogado de hecho de la Empresa pro Aa sus

Directores con respecto a todos los costos, cargos, expénsas y da os;y perjuicios

por. parte de ENRIQUE XAVIER GORDOK LOSCANO,
DENTIDAD ES LA NÚMERO $1708019 CTUARSA NOMBRE DE

¡ D cualquier país, estado,
colonia, provincia, municipalidad o subdivisin política de cualquier país.

mitido, firmadoy sellado el 30 de mayo de 1997.

rmadoMarieMcDonald
ARIE MCDONALD
RESIDENTE
fico que, en medida de mis conocimientos, esta es una traducción
lgna de laSEme fuera presentada en el idioma Inglés.
GS AN
a Faini de López.  170274951-4 Pádina s de UY

    
  

    
Eell

YETTE INVESTMENT +

cipales de la Empresa, otorgo un Poder Legal General a favor de ENRIQUE-

del708019026, para que actúe a nombre de la Empresa, deda siguiente manera:. *

03861
Lasa

a. comprar, enajenar, transferir, vender, “arrendar, p éndar, hipotecar, incurrir...

la propiedad mueble o
mueble, ¿corporal 'o no-corporal, de la corporación; para' aceptar, éndosar,

strumento negociable a su nombre; para abriry cerrar, cualquier tipo decuenta m0,

caria en' cualquier parte del mundo, para girar coítra cuentas corrientes “y. . *
ósitos bancarios de la corporación, seanéstas cuentas corrientes, depósitos a :.:

aciones, 'sean éstas de indole comercial ú civil para representar ala

EE corporación y en materia de disposición administrativa así. como en todos.:los **, -
asuntos de gerenciamiento y circunstancias en las quella corporación mantenga |

terés; además de en. asociaciones generales. o campañías anónimas; “para
mprar-existencias o acciones de cualquier tipo en otras empresas; para tomar. ,

alquier tipo de corivenio,o
incremento de capital“y”
oresentante legal “dé “la' *
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3YO, tv:ARTO,ERAroo DATTTLN

ECOMPANY INC, debidarnene amnonzeda POT Sid aa cis
feunión dde la Junta de Directores de esta Empresa, llevada a cabo en las oficinas
rincipaies de la Empresa, cícrgo un Poder Legal General a favor de ENRIQUE
XAVIER GORCON LOSCAMO, cuya cédula de identidad ccrresponde al número

- 17080199026, para que actúe a nombre de la Empresa, de.Za siguiente manera:.

Para. comprar, enajenar, transferir, vender, “arrendar, prendar, hipotecar, incurrir...
y. gravámenes o disponer de cualquier otra manera dela propiedad mueble o
ueble, corporal 'o no-corporal, de la corporación; para" aceptar, endosar, “:

caudar,. depositar y transferir cheques, pagarés y cualquier otra tipo de
strumento negociablea su nombre; para abrir y cerrar cualquier tipo de cuenta *:

ósitos bancarios de la corporación, seanéstas cuentas corrientes, depósitos a:
o o contra sobregiro o cualquier otro tipo de depósitos. Para emitir pagarés,
ar notas de cambio como -girador, aceptante, -endosaritte o aval; aceptar

ligaciones, 'sean éstas de índole comercial ó civil; para representar a la
corporación y en materia de disposición administrativa así. como en todos.los «*.

tos de gerenciamiento y circunstancias en las quela corporación mantenga :
interés; además de en. asociaciones generales o compañías anónimas; para

omprar- existencias o acciones de cualquier fipo en otras empresas; para tomar .

rte en Asambleas o reuniones a fin de llegar a cualquier tipo de corivenio,*
uyendo acuerdos de constitución, transformación, incremento de capital ya

disolución de compañías, para convertirse en el representante legal de “la:*
Impresa como demandante, acusado, terceraparte y de cualquier otra manera,
e cualquier autoridad, sea ésta judicial o administrativa, en lo. concerniente a
stiones laborales o de cualquier otra índole legal, para reemplazar este poder
su totalidad o parcialmente, así como para revocar sustituciones, para suscribir

 

creedora; para llegar acuerdos mediante la intervénción. de árbi o en.

     

   

 

Óste Poder Legal General que se hagaejercicio delmis ún tipo de
limitaciones. El Abogado de hecho de la Empresa profíete indAEa sus
Directores con respecto a todos los costos, cargos, expénsas y daños;yperjuicios
que puedasufrira causa deello.

serutilizado llevadp a ejercicio
LOSCANO, OUYA CEDULA DE
  Poder Legal General que aquí se otorga po

por parte de ENRIQUE XAVIER GORD
DENTIDAD ES LA NÚMERO +$170801982-G, PARA ACTUA NOMBRE DE

Empresa en cualquier parte del mundo, incluyendo cualquier peps ís, estado,
lonia, provincia, municipalidad o subdivisió política de cualquier pate.

       

Emitido,firmadoy sellado el 30 de mayo de 1997.

FirmadoMarteMcDorald
MARIE MCDONALD
RESIDENTE
fico que, en medida de mis conocimientos, esta es una traducción
gna de laSIEme fuera presentada en el idiorna Inglés.

nda Faini de López. ) 170274951-4 Pádina S de €[.

 

bancaria en: cualquier parte del mundo,, para girar contra cuentas corrientes*yo.



  
  

>003862
428184

    

   

 

    
    
  

     

  

gu carlo 2 RATON: Dé conformildg con el numeral fires del Artfcula
disglocho de Ja Ley Npforial doy fé que la (1) firma (3) de

 

 

RAZON:Cartibióóquela.copia toiotótióa Gba'antedada y que
“sbra de.s3 a (s) útil (es) es reproducción quacto del docum

énidoala vista, encontrándela.i

o lo cual de o

ne 0 901

    

o DOCTOR RODRIGO SALGADO
"NOTARIO*ViGESIMO "NOVENO DEL]

 
 

 

  
   

 

  

   

% Radrigo Salgado Valdez:

BNOTARÍA VIGESIMO NOVENA:Y:

"en fe de ello'

ADA DE PODER Y: OTROS DO

VESTMENT COMPA

N LASCANO, fir

rero de mil. no-

confiero :

, CUMENTOS, OTORGADO POR:

  

  

 

  

    

   

A EMPRESA RAYETTE 1

ENRIQUE XAVITER GOR
   

a diecisist

do SúigadoValida
lA VIGESIMO NOVENASAe

 

  

 

    
    

*  HOCTOR 'RODRIGO: SALGADO (|
NOTARTO VIGESIMO NOVENO DEL [CAMÉON QUITO 

  

AAAAAAAAAAAa
_Er



    
    

  
  

   

103862.

423184    
  

 

- RAZON; De conformidad con el numero) tres dlb a l Artl
disclocho de Ja Ley Nofúslol doy fá quela (s) firma(1) deuo

 

“=* GIOCONDA FAINI DE LOPEZ -— =L.
o (130) outsÁtica lx.-- Sto, a 9 de pic Lempzee.

+ LE de 1.9980 20.
ZO

CTOR RODRIGO SALGADOVALDEZ
1, NOtARO WVIEERAO HOYENO DEL. Canton: burro,    

ESCoridó.que:la.copia tolosiólica que:'ontedade yy que
re que374a Dl útil les) es reptoducción sxacta del docum:      

 

 

 

WS SálgasoViák” 7 o

VIGESIMO NOVENARA SOCTOR RODRIGO: SALGADO” VALDZZ

AA NOTA IO VIGESIMO NOVENO DEL CA ON QUITO
  

  

 

  

    
a
e



 

   

NDICATURA |Munic.Coki. 0 0m5

quilo

a

t
E

alanpnte y cuatro.-

to número'q

 

     

  

.setenta y cuatro,- ASUNTO +". Áitd
MorataFr,

rizhso14de1ó-. 
 

 

 
 

    
| t

Señor Notario:* Ejerci
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Eo:en“Junta:Ordinaria:“los”eopropican
adina** enel Departamento2-B,deacuerdo

icaCroma. -

Í fantasse reúne legalmente con el número de asiste

Dr; RobertoYépezNas, : CS
 

  

  

 

. enviada oportnamente atodas los' cópropi tan

Ls SiMarcosEspinozaSra

 

DEL CcONDOMINIO

FILDEL2004ydo sa

 

de abril del”20dá"Se.
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laconvocátoriaque:..

1OS,.Las"«siguientes

 

 

ales, Dr. Washington:

Fesentación de la Sra
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tes,Presidelassesión
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orden del día que es el
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+comunales. Lo Junta luego de intercambicr idess sobre los distintos

_Tubros delpresupuesto 10 ESruuta Un TOS Sl pana corsecuendia

:a “un15,13% a partir.del mes de marzo del 2004 a fin de poder atenider o

- 3. "La Junta de Copropietarios luego devarias deliberaciones decideñ por: o

“4, LaJunta dePropietarios resuelve hacer unllamadode atenciónatodos3o |

Siendo las 2000yporno haber otro asuntoque tratar se procedea
deugurar lareanión

: Para constentia firman la.presenteacta,los asistentes.

   
es,

... decide incrementarlas cuotas del condomir.o, vigenies y esta fecha, en

los gastos de mánteninzento del edificio.

"unanimidad reelegir al Dr. Roberto Yépez Najas como Administrador y
*” Representante Legal del “Edificio Interandina y al señor Marcos ..
: Espinoza B. Como-Presidente del mencionadoEdificio Interandina

los copropietarios que permanente se hallan en mora“del ¿pago de sus.
“cuotas comunales. Esta situación ocasiona a la Administración atrasos _

importantes como son los sueldos de los empleados, energía eléctrica; *

aguapotable, etc.

: Así mismola Junta de Copropietarios faclta ala Administración para o
consegir". sistema devigilancia para.ngoraradel:
Edifidio. * mn. a

Pon

María de Lourdes Córdova Sra Josefina Calle deMorgenoth+. 
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DOMINIO INTERANDINA
+PÁEZ 884 Y MERCADILLO

TELÉFONO: 2545730
QUITO - ECUADOR

   

      

CERTIFICADODEEXPENSAS

Certifico que la señora RUTH NADER,propi
de un parqueadero No. 14 y de la bodega
Interandina, situado en la calle Páez 834 entre
ciudad de Quito, ha cancelado las cuotas de mante
septiembre del 2005.

a del Departamento 6B,

.14 del Condormirmio

y Veintimilla de la
imiento hasta el mes de

 
fines que estime conveniente.”

Es todo cuanto certificar én honor alaverdad.

. Roberto YépezNgas
Administrador

Quito, ..8 de Septiembre del 2005.

 
 

42815
o]

mn

La señoraRuth Nader, podrá hacer uso del presente certificadopara los



>

 

pCERTIFICACIÓN

Certifico al pie de la presente que el departamento de la señora Nazira
Nader, asignado cónel número P3 del cuato piso y su respectivo garajede. Ñ
vehiculo del Edificio'El Pélicano, enel balneario de Salinas, se encuentra
al día en el pago de sus alícuotas mensuales por conceptode las expensas
por mantenimiento del edificio.

Salinas, setiembre 15 de 2005

   “Yánez de Faquerizo
Administradora

  


